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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO
DE HUIMANGUILLO ESTADO DE TABASCO

C. Presidente Munícipal de Huimanguillo a sus habitantes hago saber:

Que elH. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillo,
en ejercicio de las facultades que le confieren los Artículos 115, Frac-
ción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
65, Fracción 1, de la particular del Estado de Tabasco; 9 de la ley Gene-
ral d~ Asentamientos Humanos; 12, Fracciones 1, X, XIV, XV, YXXII, de
la Ley de Desarrollo Úrbano y Ordenameinto Territorial del Estado; y 50,
Fracción XXI, y 94 de la Ley Orgánica de los Municipios, se ha servído-:
expe'dir el siguiente: ., .

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES

D2L .U.ICXPIO DI: BUIHASGUILLO

ESTADO DE TA.ASCO

T:I'rO'LO PRIMERO

CAPITULO 1

~%COLO 110. 1

DISPOSICl:QNES GENERALES

AMBITO DE VALIDEZ

II. Fijar las restricciones. a que deberán sujetarse las
~ificaciones y los el~tos tales como fuentes,
esC'tr1turas, arcos, colU1'Ql"lU. monumentos y similares,
localizados en-zonas de patri.a::mio artístico cultural, de
acuerdo COn la Ley Federal eobxe Monumentos y Zonas
Arqueológicas, Artísticas e Históricas

111. Establecer, de acuerdo con las ddspoa Lcí.onec legales
aplicables, los fines para los que se puede aut.or í.zer el
uso de los terrenos, y detenninar el tipo de
construcciones que se pueden levantar en e l.Loa, en los
términos de lo dispuesto por la Léy de Desaz-r-o l Lc UI.-hano
y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco y su
Reglamento.

Otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de

;:~i~~:a:Il'Ar~~c~~~1edee~~~~c~~~~~~~n~o ~redios a ~e se

Este Reglamento riq~ en el Hunicipio de Buimanguillo y se aplica
a toda obra, instalación pública o privada ° subdivisión de predio,
que se lleve a cabo en su territorio. ya sea en propiedad pública o
privada o en via pública; y también a la utilización o uso de
predios. construcciones. estructuras, .í.ns t ed ac Lones y s er-v.í.c í os
públicos.

ARTICULO Ha. 2 AUT(.IP.ID.':.:;ES

rv .

V. Llevar un registro clasificado de ní r ecc or es Respcris abr eo
de Obra y Corresponsables.coeeeeponde hacer cumplir las disposiciones de este o:r-(~.:>nal1liento

al Ayuntamient0.c Concejo trun.íc í.peL.

CAPITULO 11

ATRIBUCIONES

ARTICULO No. 3 s;TP. 1 BUC IONES

VI. Realizar inspecciones a las obras en p r oce so de e j ecu cí.ón
o t.eradnadas , a fin de verificar e í se realizan o
realizaron conforme a las licencias de cons r ruc cí.ón
otorgadas. '

VII. Practicar inspecciones para verif,icar que; el u~<:' 9U~ se
haga de un preddo , estructura. 10stalac:-ón. e,d1f.1C.l.o o
cbnstrucci6n. se ajusce a las car-act.er-Ls t Lcae pz-ev.í.ament e .
registradas.

Aco%::parlas medidas que ñueren procedentes en relación
con l<it.6 edificaciones peligrosas. malsanas, inseguras :J
que causen molestias.

Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento. la
ocupación o el US~ de una estructura, instalación,
edificio o conat.ruccfén .

La ap Lí c e c i or, e a nt.e rjor e t a c i cn del presente Reglamente,
:orresponderá al H. l....l'·untaffi.lento e ( nr Fl0 !t'...ln.l.c~pal, o pr es Ldent e
Municioal '0 de conceio , quienes e j e r c-erén las atr.ibuci.ones que este
ordenumiento les con t í er e , por cc.uctuc ro de la c í r ecc í ón de Obras,
Asentamientos Y Servicios trun í.c i.r.a Je c , sin que esto. impida 1.,:,
Lnt.er-vencón directa de d i cho a orann os Para la cons ecuc ron de las
atribuciones que se les o t o r qe n . tendrán las siguientes facultades:

VIII.

IX.

l. Fijar los r e qu i s i to c _"1. qu~ ctebe r en sujetarse la.s
construcciones e en p red.í os y
públicas, a fin de ':,}Li'': cc t í s r ec en las condiciones de
habitabilidad, secruridad,' estaL-,Úidad, h i.q i en e y bueu X. Realizar. a través del Programa a que se refiere la ley,

los estudios para establecer o modificar las Lí.mít.ac í.ones
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respecto a 105 usos, destinos y reservas de construcción,
tierras, aguas}" bosques, y determinar las densidades de
población permisibles.

XI. Ejecutar, con cargo a los responsables. las obras que
hubiere ordenado realizar y que los propietarios, en
rebeldía, no hayan llevado a cabo.

Ordenar la suspensión" temporal o la clausura de obras, en
ejecución o terminadas, y la desocupación. en los casos
previstos por este Reglamento.

XIII. Imponer las sanciones correspondientes por 'violaciones a
este Reglamento.

XII.

XIV. Expedir'y modificar, cuando lo considere necesario, las
Nor-mas Técnicas Complementarias de este Reglamento,. los
acuerdos, instructivos, circulares, y demás d.íapos i c í.one s
administrativas que procedan para el debido cumplimiento
del presente ordenamiento.

xv , Utilizar.ia fuerza pública', cuando fuere necesario, pa r a
~cer cumplir sus determinaciones

XVI Las demás que les confieran este Reglarr:enr.o y Las
disposiciones legales aplicables

ARTICULO No. 4

La concu r r-enc í x de las autoridades pe-r-e la aplicaci6n y
observancia de este Reg15mento, será la1UE;' señalan la Le", de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco y
su Reglamento. .

Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus f acu Lt ade s . podrán
reformar o adecuar el presente Reglamento. Asimismo, pod rén concertar
convenios con las autoridades estatales, federales y grupos
legu.lercente constituidos, con la finalidaq de que sean asesor-ados en
la actualización del presenteordert?miento.

CAPITULO II!

TIPOLOGIA DE LAS CCNSTRUCCIONES

ARTICULO No. 5

Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Estado
de Tabasco se clasifican en los siguientes géneros y rangos de
magnitud:

CLASlFICACION
MAGNITUD E INTENS lOAD DE

OCUPACION

I.- VIVIENDA

1.1. UNIFAMILIAR

1.1.1. Vivienda mínima. 24 00 m2 mínimo, para accio-
nes de mej oramí.enr o de una _
vivienda existente.

1.1.2. Vivienda nueva
progresiva popular.

35.00 m2 mínimo.

1.1.3 Viví.enda nueva. 49.00a6000m2.

61.00 a 90 00 m2 .. 1.4. Vivienda de interés
medio.

1.1.5.· Residencial.
91 00 m- en ade Lant e

1. 2.- EIFAMILIAR

1.2.1. Dúplex vertical.
P.as~a 2 p l an t e s de l05.0C,;n2
ru.ín í rnc ~' f r en t e de 7.00 m.

Lote de 105 00 m2 rn.í n í mo
cada uno y frente de -: OCm.

I.2.2. Dúplex ho r í z orir a j .

1. 3.-

1 3 1 Cuádrupl ex. Lote de 320 00 m2 mínimo, de
16 00 m de r ren r e , Hasta 2
plantas, cOlT.partiendo mur-os
medianeros y losas r e spe ct í •

ve s . dejando en les extremos
del Lot.e espacio lateral li-
bre de 1.00 m, y restricción
de construcción al frente de
6.00 m libres.

1 3.2 v.iv í enda en hilera Lote de 450 00 m2 mí n.írno v
frent:e de 30.CO, ro máximo'
Mures medianeros. Hasta 2
plantas (no autorizado para
f r a c c í onaeu ent os )

II.2,2.

11. 2 3.

1:::.2.4

11.2

11 2 6.

II 2.7.

. 3 . 3 . Módulo de vivienda"

1. 4. - CONJUNTOSHAB1TACIONALES

1.4.1. Multifamiliar
o Condominios

4..2 Conjunto hab í t a c í ona j

Ir. - SERVICIOS

11 l. OFICINAS

11.1.1. De Administración
Públ ica

11.1 2.- De Administ!'"3ción
Pri vada

TI.2. COMERCIO

11.2.1. Almacenamiento y abasto
(Por ejemplo: centrales de
abasto o bodegas de produc-
tos perecederos, de acopio
y transferencia, bodegas de
semillas! huevos, lácteos y
abarrotes, depósitos de ma-
deras, vehiculos, maquina-
ria, gas líquido, cornbust L,
bIes, explosivos, gasoline-
ras, rastros, frigoríficos
y obradores, silos y tolvas)

Tiendas de productos básicos
(Por 'ejemplo: abarrotes,
combustible, comida elabo-
rada, v í.ne t e r f as , panade-
rías, venta de granos, se-
millas, forrajes, chiles,
mol inos de nixtamal, artí-
culos en general, farma-
cias, boticas y droguerías)

Tiendas de especial idades

Tiendas de au t os e rv í.c í o

Tiendas de departamentos

Centros comerciales
(incluye mercados)

vent.a de materiales
y vehículos
(Por ejemplo: materiales de
construcción, eLéc cr í cos ,
sanitarios, ferreterías,
vehículos, maquinaria, re-
facciones, deshuesaderos,
talleres de vehículos o me-
maquinaria)

Hasta 2 plantas. Más de 5
viviendas, con restricción
de área común 30\ del área
total, con acceso directo y
paso vehicular privado para
estacionamiento. La distan-
cia de la vivienda con acce-
so a la calle, no mayor de
65.00 m.

Inmueble para vivienda en
una o varias plantas, ubica-
da en un predio y sujeto a
los términos de condominio
Si el inmueble consta de
planta baja y más de 3 nive-
les o tiene una altura mayor
de 13.00 m desde el nivel de
banqueta, se requerirá de-
elevador y escalera de emer-
gencia.

Construcción en un predio de
los t í pos de vivienda o de
la combinación de los seña-
lados en la tipología ante-
rior Sujeto a los programas
de desarrollo urbano y a las
d í spos i cLons.¿ de fracciona-
mientas.

"Hasta 30 00 m-

De más d, 30.00 m2, hasta los
100.00 m .
De más de 10Q 00 m2, hasta
los 1,000 00 m-".

De más de 1,000..,00 rn'",

r~~~ ~~' ~g~o~6 ~;. m2,
niveles.
De S hasta 10 niveles.
Más de 10 niveles

hasta

hasta 4

Hasta 1,000,00 m2
De más de 1,00Q.OO mz, hasta
los 5,000.00 m"".

Hasta 2,500.00 m2
1Más de 2,500.00 'l' .

Hasta 5,000.00 m 1
Más de 5,000.00 ro

Hasta 250 00 m2
Nás de 250.00 m2¿
p;-:sta 5,000.00 m ¿
1'1as de 5,000.00 m

Ha~ta 2,500.00 m2..•..
Más de 2,500.00 ~t.
~:~t~e 5 S~g~o~gomm~.
Hasta 10,000.00 m"
Más de 10,000.00 r-

Hasta de 4 ni veles
Más de 4 niveles

Hasta 250.00 -m2L

~:~t~e 5~~~ ügom~
Hás de 500.00 m¿
Hasta 1,000.00 mL¿
Más de 1,000.00 ~

~:=t~e ~5~ggo ~gommL
Hasta 10,000.00 m2 ¿
lJ1ás de 10,000.00 m
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XI.2.8 Tiendas de servicios
(Por ejemplo: baños públi-
COS, salones de belleza,
peluquerías, lavanderías,
tintorería.s, sastrerías,
t.alleres de reparación de
artículos en general. ser-
vicios de limpieza y mante-
nimiento de edificios. ser-
vicios de alquiler de ar-
tículos en general)

XI .3 SALUD

JI.3.1. Hospitales

XI.3 .2. Clínicas y Centros de Sal ud
(Por ejemplo: consultorios,
Centros de Salud, clínicas
de urgencias y generales. y
Labor-ar; arios)

Hasta lÓO. 00 ro2
2

Más de 100. 00 ~ .

:::t~e 5~~O~gomm2

Hasta 10 camas a consultaries

Más de la camas o consulto-
rios.
Hasta 250.00 m2

2Más de 250.00 m .
Hasta 4 ni ve Les .
De 5 hasta 10 niveles.
Más de 10 ni veles.

Asistencia social Has::a 250 ocupantes.
(Por ejemplo: centros de Más de 250 ocupantes
tratamiento de enfermedades
crónicas, "de integración,
de pnot ecc Lón , orfanar.:os,
casas de cuna y asilos)

11.3.3.

XI.3.4. Asistencia animal

11.4. EDUCACIONy CULTURA

XI .4 .1. Educación elemental

XI.4.2. Educación media

XI.4.3. Educación superior

XI .4 .4. Institutos científicos

JI.4.5. Instalaciones para
exhibiciones
(Por ejemplo: jardines botá-
nicos, zoológicos, acuarios,
museos, galerías de. arte,
exposiciones temporales, y
planetarios)

XI.4.6. Centros de información
(Por ejemplo: archivos, cen-
tros procesadores de infor-
mación, bibl iotecas, hemero-
tecas)

Hasta 250 concurrentes.

Más de 250 cor-cu r r en t es .

Has ee 4 niveles.

De 5 hasta 10 niveles.
Más de 10 niveles.

~::t~e 1í~ggo~gom~2.
Hasta 10,000.00 m2.••
Más de 10,000.00 m••...
Hasta 4 niveles.
Más de 4 niveles.

Hasta 500.00 m2

De más de 500.00 m2.
Hasta 4 ni veles.
Más de 4 niveles.

XI.4.8.

XI.S

XI.S.l.

SITIOS HISTOIÜCOS

Instalaciones religiosas Hasta 250 concu -rent ee .
(Por ejemplo: templos,. luga':' -Más de 250 concurrentes.
res de culto y seminarios)

Cualquier magnitud.

XI .4. 7.

RECREACION

Al imentos y bebidas
(Por ejemplo: cafés, fondas,
restaurantes, cantinas, ba-
res, ce r-vecez-f ae , pulque-
rfas, centros nocturnos)

XI. 5.2 Entretenimiento
(Por ejemplo: auditorios,
teatros, cines, salas de
conciertos, c í.net.ece s , cen-
tros de convenciones, tea-
tros al aire libre, r e r í as ,
circos y eut.oc.í nemas )

XI .5.3" Recreación social
(Por ejen\plo: centros coeu-.
nitarios, culturales, clubes
campestres, de golf, clubes
sociales, salones para ban-
quetes, fiestas o baile)

11.5.4. Oeportes y recreación
(Por ejemplo: pistas de

. equitación, lienzos charros,
canchas y centros .depart i-
vos, estadios, hipódromos,
autódromos, galg6dromos, ve-
l6dromos, campos de tiro,
albercas, plazas de toros,
boliches, billares, pistas
de patinaje, juegos electró-
nicos o de mesa)

:1. 6. ALOJAMIENTO

'1.6.1. Hoteles

Hasta 120.00 m2
2

Más de 120.00 m
Hasta 250 concurrentes.
Más de 250 concu r r errt e s .

Hasta 250 concurrentes
r·~ás de 250 concurrentes.

Hasta 250 usuarios.
Más de 250 usuarios.

Hasta 5,,000. 00 ~2 ~
Más de 5, 00O. OO m
Hasta 250 concurrentes ..
De 251 al, 000 concurren-
tes.
De 1,001 a 10,000
r r-ent e s .
Más de 10,000 concurren-
tes.

Hasta 100 cuartos.
Más de 100 cuartos.

11.8.3.

11. 9.

11.6.2. Moteles Hasta 4 ni veles.
De 5 hasta 10 niveles.
Más de 10 n í.ve Lee .

Hasta 25 ocupantes
De 26 a 100 ocupantes.
Más de 100 ocupantes.

Hasta 250 ocupantes.

Más de 250 ocupantes.

Más de 250 ocupe nt.e s .

I1. 8. SERVICIOS FUNERARIOS

Emergencia CuaLqu i e r maqn í t.ud
(Puestos de soco r ro v cen-
trales de ambulancias)·

Né s de 250 ocupantes.II.7.4.

11.7.5.

11.8.1. Cementerio Hasta 1, GaG fosas

11.8.2. Mausoleos y crematorios

11.6 3. Casas de huéspedes y albergues

Más de 1, oca fosas

~:~t~e 3~go m~2'
Hasta 250 concurrentes.
Mas de 250 concurrentes

11.9 1. ~~~~~l~~;:Syt~~~~~~~:~.~~~t~e 1~~go~2 rr.2U~~~~·~~~cs

11.9.1.1. Estacion,¡mientos Hasta 250 cajones.
:f.1ás de 250 cajones
Hasta 4 ni veles
Más de 4 ni veles.

II.7. SEGURIDAD

11.9.2. Transporte aéreo Cualquier magnitud.

11 7.1. Defensa
(Fuerza Aérea, Armada
y Ejército)

Policía
(Oar-Lt.as , estaciones, cen-
trales de policía, encierro
de vehículos)

11.9.3. Comunicaciones Cualquier magnitud.
(Por ejemplo: agencias y
centrales de correos, telé-
grafos y teléfonos. estacio-
nes de radio y televisión,
estudios cinematográficos)

II.7.2.

11.7.3. Bomberos

Reclusorios y reformatorios

Agencias funerarias

COMUNICACIONESY TRANSPORTE

111.1.

111. - r N D U S TRI A

INDUSTRIAP~SADA

INDUSTRIAMEDIANA111.2.

111.3.

IV.-

IV.1.

IV.2

V.-

V.1

v. 2.

v 3

V.4

V.5.

v. 6.

V.6 1

v . 6.2

V.6 3.

INDUSTRIALIGERA

Hasta 50 t r-abej ador-e s

Más de 50 trabajadores.

ESPACIOS ABIERT~S

PLAZASy .EXPLANADAS H~sta 1,000.00 tn22Mas de 1,000 00 m .
Hasta 10,000.00 m2~
Más de 10,000.00, m _

PARQUESY JARDINES Hasta 1 Ha.
De más de 1 Ha.
Hasta 5 Has.
De más de 5 Has.
Hasta 50 Has.
reésvde 50 Has

INFRAESTRUCTURA

PLA.foITAS.ESTACIONESY cua i cu í e r ,:,:,,=¡gnlt'.lc.
SUBESTACIONES

TORRES, ANTENAS,MASTILESy Hasta O.OC m de a Lt ur a .
CHIMENEAS Más de 8.00 ro y has:a

30.00 m de 'e Lt ur a
Nas de 30.00 tn de al t ur a .

DEPOSITO Y ALMACENES Cualquier magnitud.

HIDRAULICA

CAReAMOSy BOMBAS Cualquier magnitud.

BASUREROS Cualquier magnitud

Sistema de r i ego f'1:'i.sde 50 has.

Sistema de drenaje ag r í coLa Más de 50 has

Estructuras de control
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V.6.4. Obras de defensa
en ríos y costas

Cualquier magnitud

V.6 5. Rectificación de cauces CUalquier magnitud

V.G.6. Sistema de agua potable Más de 1,000 habs.

V.6. 7. Sistema de alcantarillado
sanitario

Más de 1,000 habs.

V.6.8. Sistema de alcantarillado
pluvial urbano

Más de 2 has.

V.G.9. Planta de tratamiento
de aguas residuales

Nés de 1,000 habs.

V.6 10 Planta potabilizadora Más de 1,000 habs.

VI. - AGRICOLA PECUARIO Y FORESTAL

VI.l. FORESTAL Hasta 50 trabaj adores.

De 51 a 250 trabajadorés.
Agroindus- Más de 250 trabajadores.
caballeri-

VI.2. AGROPECUARIO
(Por ejemplo:
trias, establos.
zas y granjas)

VII. - CARRETERAS Y PUENTES

VI! l. CARRETERAS
(Ejemplo: A4, A2, B, ::

Cua l qu í e r magnitud pa r a un
T.: P.A. mayor de 500 veh í cu-
los

VII.2. LIBRAMIENTOS Y ENTRm;;:::ES

VII.3. ACCESO A PUENTES Cualquier raaqná t.ud .

VII .4. ACCESOA PARADORESTC;;.ISTICO~~Cualquier magnitud

lVII.5. VIAS FERREAS Cualquier maqní tud

VII. 6, PISTAS DE ATERRIZAJE
Y ACCESO

CuaLquí er magnitud.

VII.7 CuaLquí e r magnitud.PATIO DE MANIOBRAS Ero
TERMINhLES DE CARGA

VII.8. Cualquier maqní t.ud, para ca-
r r e t e r a s con un T.D.P.A.
yor de 500 vehículos.

PUENTE~

Se ccnsiderará vivienda rn Lni rna la que t.enga, cuando menos,
pieza habitable y servicios compI et os de cocina y baño.

La tipología est.ablecida en el presente Artículo, será aplicada
a t.odas las t.ablas contenidas en este Req.larnent;o.

ZONAS D E RIESGO

ARTICULO No. 6 ZONAS DE RIESGO PARA LA CONSTRUCCION
DE EDIFICACIONES

El Estado y los Ayuntam~entos, en el ejercicio de las facultades
que les otorgan la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial del Estado de Tabasco y su Reglamento, exigirán el
cumplimiento de las siguientes restricciones especiales, ya sea
porque estén contenidas en los Programas de Desarrollo Urbano o
porque resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas
concurrentes, y s er-én señaladas en las constancias de factibilidad de
uso del su810, permisos y licencias de y construcción, que expidan.

al Son zonas de riesgo para la construcción de edificaciones:

I. - Cauces de ríos o arroyos.

11. - ne r-echoa de vía de carreteras, vías de ferrocarril y líneas
de conducción.

111.- Bordos de defensa, incluyendo la zona de restricción para
supervisión y mantenimiento de éstos

IV. - Cauces de drenes o canales.

V. - Areas aledañas a instalaciones .i ncu st r í aLes .

VI. - Areas entre cuerpos de agua y bor-des de defer:.sa.

VII - Terrenos inestables por la nat.ur aLeza de los es t r at os
los conf orroan.

que

VIII. - Zonas bajas que fueron lechos de ríos, arroyos o Lagunas

b) Son zonas de restricción para instalaciones, líneas y conduc t os de
alto r í.e-sco , las edificaciones· siguientes

1 -
Ir. -
III. -
IV. -
v. -

Habitacional
Educativo
Recreación
Abasto
Rel igioso

Los Ayuntamientos, a través de las Direcciones de Obras Públicas
Municipales, tendrán a disposición de los interesados todos los
documentos y planos relativos a los Programas de Desarrollo Urbano y
SUS Declaratorias, la zonificaci6n de uso y destino y sus pa.•ámetros
de densidad, y las restricciones generales o especiales aplicables a
cada zona o predio; la información podrá ser consultada por los
propietarios, Directores de Obra y Corresponsables de Obra a que se
refiere el presente Reglamento, quienes la requerirán para la
elaboración de sus proyectos.

Toda obra. púb l Lca o pr í.vada , que se pretenda realizar en las
zonas de r aesqo def í.n í.das en este Artículo. estará sujeta a la previa
autorización. con base en las leyes y la reglamentación aplicables en
la materia.

TITULO SEGUNDO

VIAS PUBLICAS Y BIENES DE USO COMUN
y SERVICIO PUBLICO

CAPITULO

GENERALIDADES

ARTICULO No. 7 VIA PUBLICA

Vía pública es todo espacio común que, por disposición de la
Autoridad Administrativa. se encuentra destinado al libre tránsito,
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. Es también
característica de la via pública el servir para la aé re ac í.ón ,
iluminación y asoLearní ent o de los edificios que la limitan; para dar
acceso a los predios colindantes; para alojar cualquier instalación
de una obra o servicio públicos

Este espacio le- limita la superficie generada por la vertical
que sigue el alineamiento oficial o el lindero de dicha vía pública.

ARTICULO No. 8 REGIMEN DE LA VIA PUBLICA

Las vías públicas son inalienables e imprescriptibles, y se
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

ARTICULO No. 9 CONCESIONES Y PERMISOS

Los permisos o concesiones que la aut or-Ldad co~petente ot.orqu e
para aprovechar con det ermí.nados fines las vi.a s públicas o
cualesquiera otros bienes de uso común o destinados a un servicio
público, no crean sobre éstos, a favor del permisionario o
concesionario, ningún derecho r:eal o posesorio.

Tales permisos o concesiones serán siempre revocables y
ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, seguro y
expedito tránsito; o del acceso a los predios colindantes ¡ o de los
servicios públicos instalados i o con perjuicio general de
cualesquiera de los fines a que están destinadas las vías· públicas o
bienes mem.:ionados.

Quienes por pe rmí so o concesión usen la vía pública o los bienes
de que se tiata, tendrán obligación de proporcionar al departamento u
oficina municipal competente,' un plano detallado de la localización
de las instalaciones ejecutadas o que se vayan a ejecutar en ellos.

ARTICULO No. 10 VIAS PUBLICAS NUEVAS

Para garantizar, una mejor transitabilidad, una Lnt c-ees t ruc t ur a
más adecuada para el transporte público y privado, y, en general,
Per e dot ar al Nunicipio de una' vialidad eficiente y segura, sin
orní t í.r- la image."1urbana del mismo, los proyectos de t r-acc í onamí.ent os.,
unidades habitacionales de cualquier tipo, centros comerciales, etc.,
deberán cumplir con los r-eque r í.mí ent os establecidos en este Artículo.

al FACTIBILIDAD DE ENTRONCAR CON LA RED VIAL EXISTENTE

;~~si:;r~~do ~:s s~ar~,~~~~~~~icea;t i;nO;aért,ri~~~oop:~~c i:on~;~~c7~a~~ ¡

vol,úmenes de tránsito, anchos de arroyo, banquetas. camellones.
et c . , y si está o no saturada, es el Ayuntamiento, en

~~~~~i~~~~~nd~~~~l:s~ir:scci~~ti~~:erea;tr~~c;;á~S~~O ~~l s;~f~d~~
conveniente hacerlo.

b! TI PO üE ENTRONQUE

El Ayuntamient.o aprobará el tipo de solución que se deba dar al
entronque, ya sea éste a l1ivel o desnivel, de acuerdo con las i
normas de proyecto geométrico y con los volúmenes de tránsito I

que se estime operarán en dicho entronque.

el SISTEMAS DE VIAS

Los sistemas generales de una red vial urbana son:

e 1) Sds t erna principal, compuesto por las vías de
controlado y las vias principales. siendo estas últimas 135
arterias principales que facilitan la circulación interna y
externa, y definen el esquema general de la ciudad.
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~.2) Sistema ~omplementario o secundario. que, lo componen las
calles colectoras, locales. peatonales y c~clop~stas.

NORMAS DE PROYBCTO DE CADA TI PO DE VIA

Los elementos qeomét r'Lcos y las caz-act ez-Ls t Lcae operacionales de
los diferentes t.apoa de vías ur'banas deben sUJ et er se a los. que
se enlistan en los s í.guí ent.e s incisos.

o .15 ro
O .20 ro

mínimo
máximo

fl Rampas para discapaci tados :

Deberán sujetarse a las especificaciones técnicas <¡iel IMSS
para la población discapacitada.

I. VIA PRINCIPAL
Pendiente
Ancho mínimo

6 \
1.00 m

al Velocidad de proyecto: g) Pendiente longitudinal:

12 \" máximo60 km/h
70 km/h

mínimo
máximo

h) Radio mínimo de curvatura;
b) Número de carrile-s de circulación:

Rm"" 53.00 m.
4

10
mínimo
máximo i) Radio para redondear las e sqc í na s de las .í nt e r s e cc í.one s •

el Ancho de carriles de circulación: 3.00 m
6.00 m

mír:::no
rec:::;nendable

3.50 ro
3.80 m

rnf n í.rno
méx í.rno j) Distancia de visibilidad de parada:

d) Ancho de la faj a separadora cent ral : 45.00 m
75.00 m

mínima
máxima

5.00 m
18.00 m

mínimo
máximo 11l. CALLESLOCALES

el

En caso de que el límite de derecho de vía sea restringido,
se podrá dar un mínimo de 4 '.00 metros.

Ancho de los carriles de aceleración y de s ac al e r-ac í ón ,

Las calles locales son las vías que dan acceso directo a Las
propiedades, sin permitir el paso de rutas de transporte público
ni de pasajeros Q de carga. Para ellas se considera COf:lO
longitud máxima el largo de una manzana, es decir, 140 00 m.

3.50 m al Velocidad de proyecto:

f I Ancho de banquetas: 40 krn/b
50 km/h

mínima
máxima

3.00 m
b) Número de carriles de circulación:

Las banquetas deben incluir una franja amortiguadora o seto
de 1.00 m de ancho. mínimo

máximo
gl Guarniciones

el Ancho de carriles de circulación:
g.l) Tipo vertical <por protección al peatón):

3.50 ro
o .15 m
0.20 m

mínimo
máximo dI Ancho de banquetas:

g.2) Tipo montable (del lado del camellón) : 1.20 m
1. 80 m

mínimo
máximo

o .12 m
0.15 m

mínimo
máximo e) Rampas para discapacitados en las e squ r ne s •

Deberán sujetarse a las especificaciones técnicas del IMSS
para la poblaci~~ dí.s capac í t ada ,

hl Radio mínimo de curvatura:

Para sobreelevaci6n máxima de s '" 0.06 \ Y velocidad de
proyecto de 60 km/h, el- radio mínimo deberá ser de 183.00
metros.

Pendiente (deseable)
Ancho míni mo

6
1.00 m

il Radio para redondear las eaqudrras de las intersecciones f) Radio mínimo de curvatura:

R E 3.00 m
R '"' 6.00 m

1 I . CALLES COLECTORAS

mí:1imo
recomendable

Rm::: 30.00 m.

gl Radio para redondear las esquinas de las inz e r s e cc ione s :

La función de las calles colectoras es la de d í s c r í.bu í.r- el
tránsito entre las. vías _principales y las calles locales. Se
consideran colectoras' si a ellas llegan otras vialidades
transversalmente, es decir, si pasan a través de más de una
manzana, teniendo 140 m como lon~itud máxima de manzana.

3.00 m
,6.00 m

mínimo
recomendable

h) Distancia rn.í n í.rna de ·..isibilidad de pa r ade

Dm ~ 30_00 m

al Velocidad de proyecto: i) Longitud máxima para calle cerrada;

40 km/h
60 km/h

minimo
máximo

Lm ~ 70.00 m.

bl Número de carriles:
j) Radio mínimo para retorno en calle cerrada:

mínimo
máximo

Rm '" 5.00 m.

3.50 m

En zonas habitacionales, los mínimos y máximos se aplicarán de
acuerdo con la tipología de la vivienda, considerando el valor
mínimo- para la de interés social a popular, y el máximo para la
de interés medio a residencial.

e) Ancho de carriles de circulación:

di Ancho de banquetas IV. C.:;LLESPEATONALES

1.80 m
2.40·m

mínimo
máximo

:,3.5 calles peatonales son ·r ías por donde c í rcu Lan qr ande s
vc Lúrnené s de peatones, sea en zonas comerciales céntricas o en
~--Lon í s s populares.

La banqueta debe incluir una franja amortiguadora o seto
de: e ) Carc'c Lac i ón de vehículos:

0.60 m
1 00 m

mínimo
máximo

Se p r eve r é la posible ent r-ada de vehículos de emergencia, y
t ernoá án la atención de s e r' - icios como La recolección de
ba sv r a y el s urní n í s t r-c de oas , en caso de ser zc na s
co-ner c í aLes , r eso lve r el abe s t ec i.raí er.t o y reparto de
rne r canc í a

e) Guarniciones

Tipo vertical:
Ancho de ce rr i.Les .
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•
Para las necesidades que se mencionan en el inciso anterior,
se dej a un arroyo 1ibre de 4.00 ro de ancho, s in obstáculos y
con cierres removibles de calles.

el r-enc í.ent es .

Las pendientes recomendables deben ser de 6 % i en pendientes
mayores se instalarán escaleras.

v; el :LOPISTAS

a) Tipos de c í c Lop í s t e s .

Tipo 1: Cf cLop.ís t as separadas

No se mezclan con el tránsito cer.e r a L, únicamente en
las intersecciones

Tipo .2: Ciclopistas adyacentes.

Son pistas dentro del arroyo de c í r cu Lac í ón adyacente
al carril exterior.

'r í po 3: Cu c-Lcp i s t as í rce c r ade s

de c í r-cu t a c í.ón

el C'í c Lí s t a s mezclados con pee t c-. e s

Distancia entre ambos e se· 11: mínimo
e ~::: m máximo

el Ancho de arroyos de c í c Lop i s t a s

Tipo 1 - De dable sentido

_~ m mínimo
•.• " TT'. mé x í.mo

Tipo 2. ~ De un sentido

",y rn mínimo
:OC rr; máximo

Tipo 3. - Cornpue s t a .

El ancho' incluye una fila de automóviles
estacionados y la cac Lop.í s t a propiamente dicha.

4 ':'0 m mínimo
4 30 m máximo

dl Radio mínimo de curvatura;

Para velocidad de 15 km/h

RIT. = 5.00 m

VII. NeRMASDE PROYECTOPARAESTACIom..J"IIENTOS

Ccn el fín de adecuar los espacios y la transitabilidad de los
sitios destinados para estacionamiento vehicular, éstos deberán
cumpl ir con los r-eque r í.md en t os establecidos a continuación:

1.- Dimensiones mínimas de los cajones, en metros.

TIPO DE AUTOMOVIL EN BATERIA EN CaRDaN

!'1ED I.'illOS GRANDES
CHICOS

SODX2.40
•• 20 X :2 20

6.00 X 2.40
4. SO X 2.00

t.Lmen s í o:..•es rní n í rnes pa r e !J.3.sil:!'Ú3 de c í r cu Lac í.ón en los
e s c a c ionerm ent C1S

AAGULC CE
:::;:-;"'C¿:':,:·¡i,.;'/jI ENTO

J...!'JCHC DEL PAS:;: LLO EN METROS.
AUTot10VI LES

GP.P.2'JDES y fJ!EDU.NOS CHICOS

00
30
00
00

70
00
00

.00

Apr cbe do un f r acc í or.arn.ient;o. de acce rdo con las disposiciones
::''ó:gales r e Lat iva s , los il)m\j~bles q:l'2 el plano oficial
apa r e ccan CQ;7\O de s t i r.e do s a la v í a al uso común o a
a~gG:-: s e r-v i c i c put-Lí co , pe s e rár, a':' doroí r. i c ico de I Piu n i c i p i o
o ce I Gohi e r no 0'21 Estado. en el Registro
E>Yol.i~r de la or op í •.••edad de I Corr.e r c i o

El r emí t í r é de d í cnc p Lanc al Registro
P'::::-:l e e la r rop i ec ad y r c-oer c í o , y a la Oficina de

-:;5: CD:~C 01 tiepe r t n'nent; de rrnpues t.o Predial de la
de r ína n a a s Es t ad o . para los r eq í s t r os y

-..:.o,.;,;:",=,:'<'IC ior-e s coar es ccnd í enr e s

ARTICULONo. 11 PRECAUCIONEN LA E.JECVCIDNDE OBRAS

Para la ejecución de obras en la vía pública o en los predios de
propiedad pública o privada, deberán tomarse todaa las medidas
t~cnicas necesarias para evitar daños y perjuicios a personas o
b í.ene s .

ARTICULONo. 12 DAÑOSY PERJUICIOS

Cuando en la ejecución de una obra, por el uso de veb f cuj oa ,
objetos, sustancias y otras cosas peligrosas, o por cualquier otra
causa, se produzcan daños a cualquier servicio público. la reparación
inmediata de los daños será por cuenta del dueño de la obra,
vehículo, objeto o sustancia peligrosa, la cual deberá cumplir con
las normas y especificaciones que correspondan al objeto dañado.

Si el daño se causa al hacerse uso de una concesión o de un
permiso de cualquier naturaleza, que hayan otorgado el Gobierno del
Estado o el Municipio, podrá suspenderse dicha concesión o permiso
hasta que el daño sea reparado.

ARTICULONo. 13 DENGtUUACIONES

Ningún terreno de propiedad y uso privado, destinado a dar
acceso a uno o varios predios, podrá ser designado con alguno de los
nombres comunes de calle, callejón, plaza, retorno, acera y otros
s í nón i rnos , ni con los que se usa para la nomenclatura de la vía
publica En todo caso, será competencia de las autoridades
municipales

ARTICULONo. 14 CQLINDANCIACONLA VIA PUBLICA

Los Notarios, bajo su responsabilidad, exigirán del vendedor de
un predio la declaración de que éste colinda o no con la vía pública,
y harán constar esta declaración en la escritura relativa.

ARTICULONo. 15 SUSPENSIONDE OBRA

Los propietarios de obras cuya construcción sea suspendida por
más de 60 días, están obligados a limitar sus predios con la vía
públic~, en forma tal que se impida el acceso te la construcción.

ARTICULONo. 16 COMITEDE COORDINACIONy NORMAS
DE INFRAESTRUCTURAURBANA

Se crea un Comité Consultivo de Coordinación y Normas de
.Infraestructura urbana. que se encargará de coordinar la intervención
de las entidades públicas y privadas en la planeaci6n, construcción,
operación y mantenimiento de los subsistemas de infraestructura en la
vía pública. Este Comité lo integran:

El Director de Obras Públicas del Municipio, quien lo presidirá.

1I Un representante de cada una de las Instituciones siguientes:

a) Secretaría de Desarrolló Social.
b) Comisión Federal de Electricidad.
e) Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras

Públicas.
d ) Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
e) Teléfonos de México. S.A.
f) Petróleos Mexicanos. .
g) Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de

Tabasco.
h) Servicios reun í c í.pa Lea .
i) Colegio de Ingenieros ei viles.
j) Colegio de Arquitectos.
k) Colegio de Ingenieros Electromecánicos.
1) . Dirección General· de Tránsito del Estado.
rn) H. Cuerpo de Bomberos

El Municipio expedirá ~as Normas de operación y funcionamiento
de dicho Comí té

CAPITULO II

USO DE LA VIA PUBLICA

ARTICULONo. 17 PEfU.lISOSO CONCESIONESPARALA OCUPACION,
USO O APROVECHAJ4IENTODE LAS VIAS PUBLICAS

Ningún particular ni autoridad ejecutarán construcciones,
modificaciones o reparaciones en la vía publica. ni obras que de
alguna manera rnod í t i quen las existentes, Sin autorización del
Ayunt.erní ento

ARTICULONo, 18 OCUPACIONDE LA VIA PUBLICA

Los permisos o concesiones que el Ayuntamiento otorgue para la
ocupe c í ón. '..lSOy aprovechamiento de las vías públicas no crean ningún
de re cho real o posesorio.
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:"'::5 pernnsos O concesiones serán siempre revocables y
t erarx.r e Les , y en nanqu n caso podr-én otorgarse con perjuicio del
llb~e._ seguro y exped í t o t r é ns a co del acceso a 'los predios
col indantes, de los s e r-vaca.os púbLí co s í ns t aLados o, en general, de
cualesquiera de los fines a que estén destinadas las vías públicas y
les bienes mencionados

UTlCULO No. 19 CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES

Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra,
oodr án estacionarse en la vía pública de acuerdo con los horarios.
seña Larm ent os y r-es t r í cc í one s que determine la Dirección General de
rr áns í t o del Estado.

\.RT!CULO No. 20 r1ATE'RIAI..ES y ESCGf'.1BROS

Los materiales destinados obras para servicios públicos
«-r rnane cer é n en la vía pública sólo el tiempo que señale el
.vurir erní.ent.o paz-a la ejecución de tales obras Inmediatamente después
¡:Je se t.e rrní nen éstas, el es combr'o deberá 'Ser retirado.

'T-.:e ecupe e en c-t.ras o í ns t a l a c í ones la v í e púb Li c a .
a rer í r a r l as oc z SL: cuent e cuando el Avunt.arní eut o lo

~ar;t'2:;~:!:' las s cúe Les ne ce s ar í as para evitar-e-qu i e r-e . a51
.c c í o ent e s

En les pE'::lT11S0S g'.Je el pIq::1Q J..:.'untamiento expida para la
.cupa c í ón o use, ?€ la v íe p-JbI aca , se í nd í ca ré el plazo para r-et i ra r
as obras o las í nst a l ec í one s a q'..1"" se ha hecho referencia.

Todo permiso que se expi.da pal-a la ocupación o uso de la vía
úb l i::a, se entenderá cond í c í onado a la observancia drvl. presente
í t.u Lo • aunque no se expr o s e

Cuen-fo el Ayuntamiento t er.c a ne ce s í.dad de remover o retirar de
ícna s obras Las .í ns t aLac í one s o rnet.e r í e í es con que se ocupan las
ias públicas, no estará ob1igado.a pagar cant~dad alguna, y el costo
e ; r e t í ro se r é a cargo del usue r i c co r r espond í ent e

RTlCULO No. 21 SEflALAMIENTO DE PROTECC.iON DE OBRAS

Los es comor-os, excavaciones y cualquier obstáculo para el
cén s Lto en la vía pública, originados por las obras públicas o
- í vade s , serán señalados con banderas y letreros durante el día y
en señales luminosas cLar ament e visibles durante la noche. por los
.op í e t e r í os o por los encargados de la obra.

tTlCULO No. 22 RAI1PAS

Los cortes en aceras y guarniciones para la entrada de vehículos
los predios, no deberán entorpecer ni hacer molesto el tránsito de
-et one s El Ayuntamiento puede prohibirlos, ordenar el empleo de
mpas movibles o autorizar la construcción de las mismas.

o

También
jarA las ca r-act e r f s t í.c as , normas y tipos de rampas de s e rv í c í o para
rsonas discapacitadas. .

TlCULO No" 23 RUPTURADE PAVIMENTO

La ruptura de pavimento y corte de banqueta y gua.rní.c í ones de la
a pública para la .ej ecuc.í ón de obras públicas o privadas, r-eque.r í.r é

cenc í.a previa del Ayuntamiento, que fijará en cada caso ,las
ndiciones bajo las cuales la conceda; el solicitante estará
ligado a la reparación cor r espond í.ent e o al pago de éstas,. s.i la
c í e r an las autoridades municipales. Entre las cond í c í ones
incipales que se fijarán para autorizar, la ruptura del pavimento y
corte de guarniciones y banquetas, están las siguientes;

l. - El horario en que deberá efectuarse el trabaje

II - La colocación d~, rned í os de s eñe Larní ent o en la vía pública.
conforme a las ecoe c í r í cac í one s es t ab I e c í de s en el
¡;~glame[jto de Tránsit~0 del Estado, dur an t e el tiempo de
trabajo.

'ICULO No. 24 '\/;::"','".2IZ05 y S.;L1ENTES

Ningún eLementc estructural o arquitectónico s í t.uaco a una
ur s merior de 2 40 m sobre el nivel de la banqueta podrá sobresalir

Los que se encue nt ren a mayor altura, se su j e t a r an

Lc s e Lemenr os a rqu í t e c t ón í cos que
fechada, como pilastras. marcos
r ep i s cne s , co r n i..sas y c e j a s •
a í ane arr.i e nt o hasta 10 cm

cons t i t.uyen el perfil de
de puertas y ventanas.
podr-án sobresalir d'21

:.~S oa r ccnes abiertos pcdrén sobresalir de I alineamiento
n ss t e 1 00 m, s i ernpre que alguno de sus elementos esté a
una d í s t anc í a de un 1 00 m de una línea de conducción
e Lé c r r í ca . s í es de baja t ens í ón , y de 2.00 m si es de alta
t ens í ón. rned í dos al hilo conductor más próximo a la obra ..
:'.13:1do la car.qu et a t.enqe un ancho menor- de 1 50 m, el
.:"::'...:.ntar:1iento fijará las o ime ns í one s del balcón

111. Las rejas en ventana poár.án sobresalir del alineamiento
hasta 10 cm.

IV. Las hojas de las ventanas podrán abrirse al exterior,
siempre que ninguno de sus elementos esté a una distancia
menor de 2.00 m de la línea de :conducción eléctrica.

Las marquesinas podrán salir del alineamiento el ancho de
la acera, disminuido en 30 cm. Las marquesinas no deberán
usarse como área hab í t ab Le cuando estén construidas sobre
la vía púb Lí.ca .

VI. Las cortinas de sol serán enrollables o plegadizas _ Cuando
estén desplegadas, se sujetarán a los alineamientos dados
para las marquesinas.

v.

VII Los toldos de protección frente a la entrada de edificios
se colocarán sobre estructuras desmontables, pudiendo 'salir
del alineamiento el ancho de la acera, disminuido 30 cm.
Los propietarios de las marquesinas, cortinas de sol y
toldos de protección, están obligados a conservarlos en
buen estado y presentación decorosa.

Las licencias que se expidan para los elementos señalados en
este Articulo (apartados VI y VII), tendrán siempre el carácter de
revocables.

ARTICULO No. 2S PORTALES

Los edificios que tengan panales hacia la vía pública no podrán
ser demolidos, modificados o alterados, sin la autorización previa de
los Ayuntamientos. En caso de hacerse necesaria alguna reparación en
cualquier edificio con tales características estructurales y de
instalaciones, ésta deberá ser estudiada por el Comí.t.é de
Coord anac í ón y Normas de Infraestructu:ca Urbana, y por la Dirección
de Planificación del Estado, en las áreas de su competencia, quienes
dictaminarán lo conducent e .

En los portales regirán las mismas restricciones que se indican
para la vía pública en el Artículo anterior.

ARTICULONo. 26 DRENAJEPLUVIAL.

Los techos, balcones. voLadí.z os y, en general, cualquier
sal Lent e , deberán drenarse de manera que eviten absolutamente la
caída y escurrimiento de agua sobre la acera.

ARTICULO No. 27 PROHIBICIONES

Se prohibe:

1. Usar la vía pública para aumentar el área UtiVi..zable de un
predio. o de una construcción, .t ant;o en forma aérea como
subterránea.

11. Usar la via pública para establecer puestos comerciales de
cualquier clase, o usarlas con fines conexos en alguna
negociación.

IrI. Producir en la vía pública ruidos, polvos, humos, gases y
luces intensas, que molesten al vecindario, de acuerdo con
la normat.I vi dad aplicable.

IV. colocar 'postes disco para fines de publicidad.

V. Instalar aparatos de aire accnd í c í onado u otro tipo de
equipos que entorpezcan el tránsi to en arroyos y aceras a
una al tura menor de 2.00 metros.

VI. Derramar líquidos en la superficie de la vf.a púbLfca .

VII. construir escalones, desniveles o quicios, que estorben el
libre tránsito de peatones o que puedan representar un
peligro para los rru smos .

VIII. Utilizar la vía pública como depósito de basura y otros
desechos.

ARTICULONo" 28 REGULARIZACION

El que invada la vía pública con construcciones e instalaciones
aéreas o subt.e r r-énea s , sin autorización del AY1lntamiento, e s t ar-é
obligado a destruirlas o a retirarlas.

En el caso de que las construcciones o instalaciones se hayan
ejecutado antes de la vigencia de este Reglamento, se podrá
regularizar su situación, pero la ocupación se considerará
trar:sitoria y deberá desaparecer cuando lo ordene el Ayuntamiento.

La Dirección de Óbras Públicas Municipales será la encargada de
fijar la renta que deberá pagar el invasor por el tiempo que dure la
.í nva s i ón .

ARTICULONo. 29 OBRASDE EMERGENCIA

En casos de fuerza mayor, las empresas ence rqade s de p--e s t e.r
s e rv í c í os públicos podrán ejecutar de í.nmed.í a t;o las obras de
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emergencia que se requieran, pero estarán obligadas a dar aviso al
Ayuntamiento y solicitar la autorización correspondiente en un plazo
máximo de tres días, a partir de aquél en que se inicien dichas
obras.

Cuando el ~yuntamiento tenga necesidad de remover o r e t ar ar
dichas obras. no estará obligado a pagar cantidad alguna y el costo
del zet.Lxo será a cargo de la empresa.

ART'ICULONo. 30 OBSTACULüS

El Ayuntamiento dictará las medidas administrativas necesarias
par-a obtener. mantener o recuperar, la posición de las vías públicas
y demás bienes de 'uso común o destinados a un servicio público, y
para remover los obstáculos. impedimentos o estorbos para el uso y
destino de dichas vías o bienes.

Quienes estorben el aprovechamiento de las vias o de los bienes
mencionados, además de las responsabilidades en que incurran,
perderán las obras que hubiesen ej ecut ado y éstas podrán ser
des t r'u.í.daa por el Ayuntamiento.

Las determinaciones que dicte el Ayuntamiento, en uso de las
facultades que se le confieren en este Articulo, podrán ser
reclamadas ante las autoridades mediante los procedimientos que prevé
el Código ei vil del Estado de Tabasco.

CAPITULO 111

INSTALACIONES AEREAS y SOBTERRANEAS
EU LA VIA PUBLICA

ARTICULO No. 31 INSTALACIONES PARA SERVICIO PUBLICO

a) Las instalaciones subterráneas para los servicios públicos de
teléfonos, alumbrado, semáforos, energía eléctrica, gas y
cualesquiera otras í.ns t aLací.one s , deberán localizarse a lo
largo de aceras y camellones. Cuando se localicen sobré las
aceras, deberán dist.ar, por lo menos, O 50 m del alineamiento
oficial.

Se prohibe el uso de alambres o cables para retención de
pos t.es , que bajen de é s t e a- la banqueta y que entorpezcan el
lib~e tránsito d~ peatones, o ~e. s-c~asionen molestias o
pel ~gros a los masrnos• en caso l.nd~7pensable, deberá estar
aut.orizado ynormado por el Ayuntami~to.

/
Los alambres conductores en ene rq í-á eléctrica y otros en las
instalaciones aéreas, deberán p~s'ar a una distancia de 2.00
metros, cuando menos, del "paramento de fachada o de
alineamiento oficial, y no estarán a una altura menor de 6.00
metros sobre el nivel de la' bánqueta.

Las Lns t aLac.í onea de servicios públicos, tanto aéreas como
subterráneas, deberán ser conducidas siempre por la via
pública y nunca por pr-ed.í.cs o corrst r'ucc í ones particulares.

1<) A los responsables de cualquier tipo de instalaciones en la
vía pública se les -obI í.qa a notificar al Ayunt.amiento la
iniciación y programa de obra; en caso de no cumplir dicho
programa, el Ayuntamiento se encargará de hacer las
reparaciones pertinentes para el buen funcionamiento de la
vía pública, cargando dichos gastos a los responsables.

ARTICULO No. 32 PERMISO Y OBLIGACION

La ocupación de la vía pública por las' personas físicas y
morales, públicas o particulares, organismos descentralizados o
empresas de participación estatal, que ocupen o utilicen las vias
públicas y otros bienes de uso común o de servicio público para
instalaciones, obras o servicios, será o se ejecutará sin costo ni
cargo alguno en contra de las autoridades municipales cuando éstas
ejecuten obras que requieran dicho movimient.o. Todo permiso que se
expida para la ocupación o el uso de La vía pública, se entenderá
condicionado a la observancia del presente Articulo, aunque no se
exprese.

ARTlcyLO No. 33 SEGURIDAD Y CO!'ISERVACION

Los propietarios de postes o í ns t aLac í ones coLocedos en la vía
pública, están obligados a conservarlos en buenas condiciones de
se r-vd c í o y a ret í.r-ar-Los cuando dejen de curnpl í r su función; el
Ayuntamiento, por razones fundadas de se quri.dad , podrá ordenar el
cambio de lugar o la supresión de un poste o instalación, y sus
propietarios e.atar én obligados a hacerlo por su cuen t a . si no lo
hicieren dentro del plazo que se les fije, a costa de éstos lo hará
el Ayunt.amiento.

La altura deberá contarse sobre la cota rnedi a de la guarnicién
de la acera, en el tramo de calle corr esoond í ent e a j frente del
pred ao . En el caso de que hubiese proyecto de planificación, regirán
las eLt.u.raa señaladas en cI mismo.

ARTICULO No. 34' INSTALACIONES PROVISIONALES

El Ayunt.amí ent o autorizará la colocación de .í ns t e Lac í one s
pr ov í s í.one Les cuando, a su juicio, haya necesidad de La s rrusmas . y
fijará el plazo máximo que puedan durar instaladas.

En caso de fuerza mayor, las empresas de servicio públ Leo podrán
hacer de inmediato instalaciones provisionales, pero estarán
obligados a dar aviso y a solicitar la autorización correspondiente
en un plazo de tres días, a partir de aquél en que se inicien las
instalaciones.

ARTICULO No. 35 COLOCACI-QN DE POSTES

Las instalaciones aéreas en la vía pública deberán estar
sostenidas sobre postes instalados para ese efecto.

Dichos postes Se colocarán dentro de la acera, a una distancia
minima de 20 cm entre el borde interior de la guarnición y el punto
más próximo del poste. En las vías públicas en que no haya acera, los
interesados solicitarán al Ayuntamiento o, en su defecto, a la
Dirección de Planificaci6n del Gobierno del Estado, el trazo de la
guarnición y anchura de la acera, y colocarán los postes conforme a
sus medidas.

ARTICULO No. 36 RETENIDAS

Se prohibe colocar cables de retenidas en toda su extensión a
menos de 2.50 ro de altura sobre el nivel de la acera.

Las ménsulas, alcayatas o cualquier apoyo semejante, de los que
se usan para el ascenso a los postes, no podrán fijarse a menos de
2.50 m aobre el nivel de la banqueta.

ARTICULO No. 37 REMOCION

Cuando el propietario de un predio pida la remoción de un poste
o instalación que se colocó frente a la entrada, dicha remoción ,se
hará por el propietario del poste o instalación y por cuenta de éste
último.

Si la entrada se hace estando ya colocado el - poste o la'
instalación. deberán cambiarse de lugar por el propietario de ellos,
pero los gastos serán por cuenta del propietario del predio.

Los' propietarios de postes o instalaciones estarán obligados "-
c.ambiarlos de lugar o suprimirlos, a su costa, cuando se modifiq\;1O:-la
anchura de las aceras o se ejecute cualquier obra en la via pública
que lo haga neces az-Lo.

ARTlc::rLO No. 38 DISTINTIVOS

Los postes e instalaciones deberán ser marcados por
propietarios, con el signo y color que apruebe el Ayuntamiento.

ARTICULO No. 39 DELIMITACIONES

El Ayuntamiento señalará las áreas dentro de cuyos limites
deberán desaparecer determinadas clases de postes o instalaciones.
Notificará la determinación respectiva a los propietariqs, qu.e deben
cumplirla concediéndoles un término de treinta días para que expongan
y aprueben lo que a sus intereses convenga; si esta gestión r-esuLtar-s
infundada o improcedente, el Ayuntamiento ordenará la supresión de
los postes o instalaciones, fijando un plazo a los propietarios para
que lo haga por su cuenta, y s~ no lo hiciesen dentro del plazo que
se les fije, a costa de ellos lo hará el Ayuntamiento.

CAPITULO IV

NOMENCLATURA

ARTICULO No. 4(1 DENOr-1INACIONES

La nomenclatura oficial fija la denominación de las vías
públicas, parques, jardines y plazas, así como la numeración de los
predios de cada poblado. Los particulares no podrán alterar las
placas de la nomenclatura y sólo el Ayuntamiento establecerá la
nomenclatura oficial.

ARTICULO No. 41 NUMERO OFICIAL

El Ayuntamí ent o . previa solicitud, señalará para cada predic de
propiedad pública o privada, el número que corresponda a la ent rad a
del mismo, siempre que tenga frente a la via pública.

ARTIClJLO No. 42 COLOCACION y CARACTERIST I C;"S DEL NUMERO
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.::~número oficial debe ae.r colocado en parte visi,ble de la entrada de
cace predio; el tamaño mínimo de los nüroecos o letras será de 10 Cm y
,ieberá ser claramente legible desde una di~tanciª mínima de 20. ·'10 ro

ART¡CULO No, 4) CAMBIO DE NUMERO

Cuando el Ayuntamiento ordene el cambio de número oficial,
notificará al propietario, quien pagará los derechos correspondientes
a1 nuevo número en cuanto sea colocado por la autoridad municipal,
pudiendo conservar el anterior durante 90 días naturales más.

ARTICULO No •. 44 PROCED 1M 1 ENTO

El Ayuntamiento dará" aviso al Registro Público de la Propiedad,
de la zona fiscal correspondiente; a la Oficina del Catastro; al
Departamento de Impuesto Predial de La Tesorería Municipal i al
Servicio Postal. Mexicano; y a la Oficina de Telecomunicaciones de
México, de los cambios que ordene en la denominación de las vías
públicas, parques, jardines y plazas, y de la numeración de los
predios, a fin de que se hagan las modificaciones necesarias de los
registros correspondientes.

CAPITULO V

ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO

ARTICULO No. 45 DEFINICION

El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno, que limita
el predio respectivo con la vía pública en uso, o con la futura v.í a
públ í.ca señalada en los planos y proyectos debidamente aprobados.

ARTICULO No. 46 CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO
Y ASIGNACION DE NOMERO OFICIAL

El Ayuntamiento, a solicitud del propietario de un predio, en la
que precise el uso que se pretenda dar al mismo, expedirá un
documento con los datos de aLí.ne arní.errt.o oficial, en el que se fijarán
las restricciones especificadas para cada zona o las particulares de
éada predio, que se encuentren establecidas por los órganos de
planificación, confo rme a las facultades que se le confiere en el
Artículo 2 de este Reglamento.

No habrá obligación de expedir eLd.nearní.erit.os , números oficiales,
licencias de construcción ni orden o autorización para instalación de
servicios públicos, para predios con frente a vías públicas, si éstos
no se ajustan a la planificación oficial o si no satisfacen las
condiciones reglamentarias. La constancia de alineamiento oficial
expedida por la autoridad municipal tendrá una vigencia máxima de 180
días.

ARTICULO No. 47 PRESENTACION DEL ALINEAMIENTO OFICIAL

La ejecución de toda obra nueva, o la modificación o ampliación
de una existente, requiere para que se expida la licencia respectiva,
la presentación de la constancia del alineamiento oficial.

ARTICULO Ho. 48 USO DEL SUELO

El Municipio, al ejercer las atribuciones que le confieren la
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de
Tabasco y su Reglamento, en materia de regulación- del desarrollo de
las áreas urbanizadas y de conservación ecológica, podrá dividir
dichas áreas y clasificarlas en zonas, con el fin de asignar o
modificar en cada una de ellas las modalidades y restricciones de
usos, destinos, reordenamiento territorial, los Programas de
Desarrollo Urbano de Centros de población, los programas Parciales y
las Declaratorias correspondientes, los que establecerán para cada
zona:

l. Los usos, que indicarán la utilización y aprovecharní.cnt;o de
áreas y predios para fines particulares, y los coeficientes
de ocupación y utilización de los mismos.

11. Los des t.Lnos, que señalarán la utilización y
aprovechamiento de áreas y predios para fines públicos

111. Las reservas territoriales, que determinarán las
superficies que se utilizarán para el crecimiento del área
urbanizada.

Ningún predio o construcci6n podrá. ser usado u ocupado, y
ninguna construcci6n, instalación o parte de las mismas será erigida,
transportada, ampliada, modificada o rehabilitada, si no cumple can
las modalidades establecidas en los Programas de Desarrollo de
Cent ros de Población o los Programas Parciales, en su caso; las
Declaratorias y disposiciones del presente Reglamento y sus Normas
Técnic~s Complementarias; y si no exhibe las constancias. permisos y
Lí cenc.í as a que se refiere el mismo.

~n idéntica situación de incumplimiento, t ampoco se podré
inscribir en el Registro Público de la Propaeded ningún acto,
contrato o afectación de un inmueble.

Los Notarios, a su vee, s610 podrán dar fe y extender Becr-Lt.ur ae
Públicas de los actos, corit r at oa o convenios relativos a la
pr opLedad , poae s í.ón , uso Q cualquier otra forma jurídica en tenencia
de inmuebles, previa oompr-obecí.ón de que las cláusulas relativas a SU
utilización cumplen con lo establecido en el Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población, las nec i ece tor í as relativas y las
disposiciones de este Reglamento, y que se exhiban las coner.anc t ea,
permisos o licencias correspondientes.

ARTICULO No. 49

Toda licencia para ejecuci6n de obras •. públicas o privadas,
deberá sujetarse a lo establecido en los Programas de Desarrollo
Urbano, conforme a lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco y su Reglamento. Las
obras que se realicen en contravención a lo dispuesto por los
Programas de Desarrollo Urbano se harán acreedoras a la sanción que
establece la propia Ley.

ARTICULO No. 50 SUPERFICIE MAXIMA DE CQNSTRUCCION

La superficie máxima permitida para construcción en los predios,
será la que se determine de acuerdo Con las intensidades de uso del
suelo y las densidades máximas establecidas en los Programas de
Deaar-xol Lo Urbano, en función de los siguientes rangos:

INTENSIDAD DE USO DEL SUELO

UNIDAD
DENSIDAD MAXIMA PERMITIDA
J-l-ABS. lHA. VIVS. lHA. C.D.Sc.O.S.

Baja
Media
Alta
Muyalta

50
200
400
800

10
40
80
160

.5

.6

.7

.8

1. 00
1.00
1.40
1..60

Para efectos de este Artículo, las áreas de estacionamiento no
contarán como superficie construida.

ARTICULO No. 51

El xyunc emí.ent;o expedirá- un documento que consigne, a solicitud
del propj,etario o poseedor, Constancia de Factibilidad sobre Uso del
Suelo, en los términos que establecen la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco.

Si entre la expedición de las Constancias de Factibilidad
vigentes a que se refiere el párrafo anterior y la presentación de la
Licencia de Construcción se hubiere mocdf Lcedo el alineamiento, el
proyecto de construcción deberá aj cer ar-ee a los nuevos
requerimientos.

ARTICULO No. S2

constancia de Factibilidad de Uso del Suelo, es el documento
donde se especifica la zona, densidad e intensidad de uso, en razón
de su ubicación y conforme a los Programas de Desarrollo Urbano.

ARTICULONo. 53

Los proyectos para, edificios que contengan dos o más usos a que
se refiere este Reglamento, se sujetarán en cada una de sus partes a
las disposiciones y normas que establezcan los Programas Parciales y
la reglamentación relativa a la materia.

CAPITULO VI

IMAGEN URBAN,j:

ARTICULO No. 54 RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES

"El Estado y el Municipio, en el ejercicio de las facultades que
les confieren la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
del Estado de Tabasco y su Reglamento, podrán definir zonas, tramos-y
predios en los que sea. de orden públ ico e interés social, con apego a
Normas Técnicas Complementarias que garanticen la conservación y/c el
mejoramiento de la imagen urbana existente, tomando en cuenta:

l. La tipología de soluciones arquitectónicas, de siste-mas
constructi vos y materiales de construcción, que permi tan
caracterizar los componentes de la imagen urbana pxedorní.nant.e ,
solos y formando agrupaciones entre ellos

a) . - volumetrías o paramentos predominantes, continuidad de los
mismos.
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b) - Soluciones de cubiertas predominantes; existencia de
aleros, pretiles, marquesinas. remates y otros elementos
característicos de cubiertas o asociados.

e) - Soluciones de vanos y protecciones predominantes;
existencia de tipos de vanos, sus proporciones.
protecciones y materiales constructivos.

11. Las recomendaciones sobre los criterios que deben seguirse en lo
que se refiere a;

a) - Acciones de Conservación en edificaciones identificadas con
algún valor por sus cualidades de imagen urbana, que
impidan su desvalorización como elementos característicos
de esa imagen.

b) - Acciones de Mejoramiento y/o rehabilitación física o
funcional de las edificaciones existentes. que incluyan
mejoramiento o adecuación a la imagen urbana"

e} . - Acciones de Integración o Insertaci6n de nuevas
edificaciones en un contexto previamente definido para
conservación o mejoramiento de la imagen urbana.

111. Los procedimientos mínimos para fundamentar las propuestas de
solución, par-tiendo de un reconocimiento del contexto urbano y
la imagen predominante en el mismo"

Er.. lo.s casos en que las zonas de imagen urbana por proteger
co.í.nc í.dan con zonas de monumentos previstas en el Artículo 58
el Estado o el Municipio concertarán con las autoridade~
ccmpetentes la adopción de normas comunes para las
Lnt ez-venc í ones y métodos previstos en el presente Artículo ..

Cualquier acción relacionada con los cenc r-os históricos
delimitados en los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de
Población, deberá observar 13.s normas - de conservación de la
imagen urbana, del INAH-Tabas('.o.

ARTICULONo. 55 PROHIBICIONDEHACEROBRAS

a) Si las determinaciones del Programa de Desarrollo Urbano
modificaran el alineamiento oficial de un predio, _el propietario
o poseedor no podrá efectuar obra nueva o modif icaciones a las
construcciones existentes, que se contrapongan a las nuevas
disposiciones, salvo en casos especiales y previa autorización
expresa del Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento conservará en el expediente de cada predio copia
del alineamiento respectivo y enviará otra a la Oficina de
Cata:;;tro e Impuesto Predial de la Tesorería Municipal. y
puoj í car a en los diarios dé mayor difusión el señalamiento de
los predios afectados por el proyecto"

ARTICULONo. 56" ZONADE PROTECCION

El ~stad~ y el Municipio. en el ejercicio de las facultades que
les conf Ler-en la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
del Estado de Tabasco y su Reglamento, determinarán las áreas o
predios que por su interés ambiental constituyan sitios para
conservarse dentro del paisaje urbano. ya sea por su topografía, su
conformación geológica, su vegetación, su fau.na o por la presencia de
cuerpos o COrrientes de aguas, superficiales o subterráneas, con
atractivos paisaj isticos, culturales o recreativos, así como aquellas
áreas en que puedan construirse miradores o sitios donde pueda
apreciarse el paisaje urbano o nat.ur-aL.

LaG caracteristicas de las construcciones que puedan levantarse
en estos lugares estarán sujetas a la Ley de Equilibrio Ecológico y
Pr'ot ecc í.ón del Ambiente del Estado de Tabasco, para garantizar su
conservación.

ARTICULONo. 57 PROHIBICIONDE DERRIBODE ARBOLES,
Y REFORESTACION .

Est.á prohibido el derribo de árboles, salvo en los casos
expr es a-nent;e autorizados por _,el Ayuntamiento, independientemente de
cumplir, en su caso, con Lo' establecido por la Ley Forestal y su
Regla~ento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la
ma t.e r a e .

Todo Fraccionamiento deberá plantar 2 arboles por vivienda, de
preferencia de la región y al tura mínima de 2.50 metros"

Todo Fraccionamiento deberá entregar al Ayuntamiento sus áreas
verdes deb í dament.e forestadas y equipadas con el mobiliario urbano
compatible con las actividades recreativas, de acuerdo con las
característ ieas y necesidades del tipo de Fraccionamiento.

ARTICULONo. 58 ZONASDE PATRIMONIOHISTORICOy CUL11JRAL

En los monumentos o zonas a que se refiere la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, o en
aquéllan que hayan sido determinadas como de Preservación del
Patrimonio Cultural por el Programa zs t at a i de Desarrollo Urbano, los
Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población o los
Programas Parciales, no podrán ej ecu t er se nuevas construcciones,
obras E, instalaciones de cualquier naturaleza, sin recabar la
aut.o r í.zac í.ón previa correspondiente"

Las ed í r í.c ac í.onea que se proyecten en zonas de pat.rimonio
cul tural de la Federación, Estado o Municipio, deberán suj et e r se . en
todos los casos, a las restricciones de altura, materiales, acabados.
colores, aberturas y todas las demás que señalen para cada casC::'31
Instituto Nacional de Ant.ropología e Historia; el Instituto rrac í onel
de Bellas Artes y Literatura; el Instituto de Cultura de TabCiscc: y
las dependencias estatales y mun.í c í.pe Les relacionadas con la ma.r e r ae

ARTICULO No. 5 9

Las edificaciones que requieran adecuaciones y estén localizadas
en zonas aledañas a las indicadas en el Artículo anterior, deberán
acompañar la solicitud de licencia con el levantamiento d:e fachada
del frente o frentes de la manzana donde se proyecta la ed í t í cac í ón .
y de las manzanas o construcciones vecinas inmediatas, most.rando la
edificación proyectada en el predio que le corresponde y justificando
la integración del proyecto en su entorno"

ARTICULONo. 60

Para otorgar licencia en los casos contemplados en los Art.ículos
58 y 59 de este Reglamento, se r'eque rí r é autorización expresa de las
dependencias competent.es en la materia

ARTICULONo. 61

El Municipio pondrá a consideración de la ciudadanía, a t.r avés
de los Comités Municipales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, las obras públi::as tales como fuentes, esculturas.
arcos. columnas, monumentos, pe r'qce s , malecones y espacios abiertos.
así como aquéllas de tipo privado que, por su magnitud e importancia,
puedan ser consideradas como parte de la imagen urbana de una
localidad.

Con lo anterior, la autoridad municipal podrá emitir su dictamen
final de factibilidad y las sanciones correspondientes, de acuerdo
con lo establecido en este Reglamento.

ARTICULONo. 62

Para que el Municipio pueda revisar y aprobar los proyect os
relativos a la imagen urbana, deberá presentarse lo siguiente:

a) "- Anteproyecto a escala conveniente. tomando en cuenta el
Artículo 54 de este Reglame-nto.

b) . - Croquis de localización y reporte fotográfico del frent.e o
frentes de la manzana donde se proyecta la edificación,
señalando el predio que le corresponde"

c) . - Análisis y valor del eLement.o y/o concepto.

d) . - Señalamiento del Uso "del Suelo previsto en el Programa de
Desarrollo Urbano correspondiente. así como
compatibilidad con ea ' área circundante y la densidad.

el . - Estudio de las características de las v í aLí.dade s
circundantes, actuales y/o futuras; flujo vehicular y
peatonal.

f) "- Caracterización y clasificación de árboles, veget.ación y
plantas de ornato propuestas.

g) Alzado y perspectiva de la cuadra correspondiente o, en su
caso, maqueta volumétrica de la zona, incluyendo las áreas
y espacios abiertos cercanos desde donde se apreciará la
obra.

ARTICULONo. 63 CARACTERISTICA.SEXTERNASDE LOS EDIFICIOS

El Mejoramiento de las características externas de las
~~~~;~~~~~~e~e sc~l:~::::~as ~ alineamiento, altura y volumen, y

Las part.es exteriores de los edificios y los componentes
técnicos arquit.ectónicos como tinacos, tendederos, s í s t.emes. de aire
acondicionado o cualquier otro elemento que sea visible desde la vía
pública, se proyectarán de tal manera que sean simulados e integrados
a la solución de fachadas arquitectónicas, de acuerdo con el contexto
urbano circundante. -

l. - ALINEAMIENTOSDE LOS EDIFICIOS

a) Los paramentos exteriores de las cons t r-ucc í.one s
cu~ndo .éstos ven hacia la calle, deben seguir el
aL'í nearní.errt o de las construcciones vecinas.

Las edificaciones que no se erijan en el límite
entre el predio y la calle, deberán proporcionar una
solución de los elementos que limiten el predio, de
acuerdo con el tipo de alineamiento de las
construcciones vecinas.

b) Todos los predios baldíos deberán tener bardas,
lo. menos en los límites que den hacia la calle,
materiales y colores utilizados en ellas e s t ar é n
relación con las construcciones vecinas
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al Deben establecerse las relaciones entre ancho de via
y altura de las construcciones, de acuerde con los
Articulos 89 y 90 de este Reglamentr r ,

Adicionalmente. deberá considerarse la altura de las
edificaciones existentes. as! como lo indicado en el
Articulo 94 de este Reglamento.

Normas Técn-icas Cofnplementarias. y las otras leyes y
disposiciones reglamentarias relacionadas con el diseño
urbano, la vivienda. la construcción, y la preservación deI
entorno ecológico y del patrimonio histórico, artistico y'
arqueológico de la Federación y del Estado de Tabasco. Para
obras hidráulicas y vías terrestres y terracerías, acreditar.
además. que conoce la Ley de Aguas Nacionales y su
Reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección del Ambiente, la Ley General de Vías de
Comunicación.

tI. - ALroRAY VOLUMENDB LOSEDIFICIOS

b) Los edificios de más de tres pisos deberán contarse
siempre como volúmenes completos y no únicamente
como fachadas planas, superpuestas sólo en el frente
hacia la calle.

el Los volúmenes de edificios de más de cinco niveles
deberán ser convenientemente estudiados desde los
distintos puntos del espacio público en que sean
percibidos, por lo que deberán sujetarse a lo
establecido en el Artículo 62 de este Reglamento.

ARTICULONo. 67 OBLIGACIONESDE LOSDIRECI'ORES
RES PONSABLES DE OBRA

Los paramentos exteriores que den hacia colindancias en
edificios de más de dos niveles de altura, deberán estar
terminados por lo menos con aplanado de mezcla arena-
cemento y pintarse de colores claros.

Son obligaciones del Director Responsable de Obra:

al Dirigir y vigilar la obra, asegurándose de que tanto el
proyecto como la ejecución de la misma cumplan con lo
establecido en los ordenamientos y disposiciones a que se
refieren la Ley de Salud y la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Bstado de Tabasco y su
Reglamento.

b) Contar con los Corresponsables a que se refiere el Articulo
68 de este Reglamento, en los casos que ese mismo Artículo
enumera. Bn los casos no incluidos en dicho Artículo, el
Director Responsable de Obra podrá definir libremente_ la
participación de los Corresponsables. El Director Responsable
de Obra deberá comprobar que cada uno de los Corresponsables
con que- cuente, según el caso, cumpla con las obligaciones
que se indican en el Artículo 71.

111. - TRATAMIENTODE COLINDANCIASENLOS EDIFICIOS

Es importante considerar que la expresi6n exterior de un
edificio se compone no s610 de las fachadas a las calles,
sino también de aquellas caras que dan a colindancias. Es
necesario darles un tratamiento adecuado, para lograr que
los edificios sean percibidos como unidades completas.

TITULO TERCERO

CAPITULO 1

cl Responder por cualquier violaci6n a las disposiciones de este
Reglamento. En caso de no ser atendidas por el o los
propietarios, o su representante técnico, en relación con el
cumplimiento del Reglamento, deberá. notificarlo de inmediato
al Ayuntamiento, para que éste proceda a la suspensión de los
trabajos.

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA
Y CORRESPONSABLES

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA
d) Planear y supervisar las medidas de seguridad del pe r s : . :.:

de terceras. personas en la obra, sus colindancias y ..•.-::<\~¡a
pública, durante su ejecución.

ARTlctJLO Ho. 64 RESPONSABLESDE OBRA
el Mantener en la obra un libro de bitácora, r ol í edc y

encuadernado, en el cual "se anot.arán los siguientes dat os .Director Responsable de Obra es la persona física que garantiza
la observancia de este Reglamento en las obras para las que otorgue
su responsiva. e.1 Nombre, atribuciones y firmas del Director Respon s ac.te

de Obra, de los Corresponsables -si los hubiera- y del
Residente.La calidad de Director Respons ab l e de Obra se adquiere con el

registro de la persona ante la Comisión de Admisíón de Dírectores
Responsables de Obra y cocreepcnseo i es , habiendo cumplido plenamente
con los requisitos establecidos en el Artículo 66 de este Reglamento.

e.2 Fecha de las visitas del Director Responsable de Obra y
del Corresponsable, si lo hubiera.

e.3 Mate,riales empleados para fines estructurales y de
seguridad en cada uno de los procesos de construcción

ARTICULONo. 65
e.4 Procedimientos generales de construcción y de control

de cali<1ad, y resultados de los ensayes que especifica
este ordenamiento, señalando la localización que
cor-r-eapondr; eu la obra a cada espécimen ensayado.

Para efectos de este Reglame~to, se entiende que un Director
Responsable de Obra otorga su responsiva cuando, con ese carácter:

A) Suscribe una solicitud de licencia de construcción y el
proyecto de una obra de las que se refieren en este
Reglamento. cuya ejecución vaya a ser realizada por él o por
una persona física o moral diferente, siempre y cuando
supervise la misma, en este último caso.

e.5 Cambios ordenados en la ej ecuci6n del proyecto por el
Director Responsable de Obra o por los Corre spons ab l es .
si los hubiera, y sus causas.

B) Suscribe un dictamen de estabilidad o seguridad de una
edificación o instalaciones.

e.6 Observaciones. órdenes y aprobaciones del Director
Responsable de Obra, y observaciones de los inspectores
del ayunt.amí enr o .

e.7 Nombre o razón social de la persona física o moral que
ejecuta la obra.

C) Suscribe una constancia de seguridad estructural.

D) suscribe el visto bueno de seguridad y operación de una obra.
e. ~ Fecha de iniciación de cada etapa de .La obra.

e.9 Incidentes y accidentes.
E) Toma a su carg-o su operación y mantenimiento, aceptando la

responsabilidad de la misma.

Para obtener el registro de Director .de Responsable de obra, se
deberán satisfacer los siguientes requisitos:

e .10 Descripción de los detalles definidos durante la
ejecución de la obra.

fl Visitar la obra en todas las etapas importantes del proceao
de construcción. por lo menos una vez ala semana, y firmar
en la bitácora de la obra cada vez que la visite.

ARTICULONo. 66 REQUISITOS

a) Tener Cédula Profesional de Ingeniero Civil. Arquitecto.
Ingeniero Arquitecto o Ingeniero Constructor Militar.

g) Si tiene a su cargo ferias y aparatos mecánicos, efectuar sus
visitas diariamente y tener en la propia feria, y a
disposición del Inspector del Ayuntamiento, la b í.t áco re
respectiva, en que se anotarán sus órdenes y observaciones.

hJ Colocar en lugar·o visible de la obra un letrero con su notnbre
y. en su caso. el de los corresponsables. sus números de
registro. el de la licencia de construcción y el del of í.c Lo
de alineamiento.

b) Acreditar como mínimo 3 años de ejercicio profesional en la
edificación, a partir de la fecha de expedici6n de la Cédula
Profesional, y contar con 3 años ininterrutt¡>idos de
residencia en el Estado de Tabasco.

c l Ser miembro activo del Colegio respectivo en el Estado, con
una antigüedad mínima ininterrumpida de 2 años

d) Acreditar ante la Comisión de Admisión de Directores
Responsables de Obra y Corresponsables, con una carta
responsiva del .Colegio respectivo, que conoce la Ley de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de
Tabasco y su Reglamento. la Ley de Obras Públicas del Estado
de Tabasco v su Reqlamento, el presente Reglamento y sus

i) Entregar al prop i e t ar í o- una vez concluida la obra, "os
planos registrados y act.ue Lí zados del pz-oyect.o oornp Let o, en
original, y memorias de cálculo.

j) Refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada
año, y cuando lo determine la Comisión de Admisión de
Responsables de Obra y Corresponsables, por modificaciones al
Reglamento o a las Normas Técnicas CcropLernent.ar í.a s
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kl Elaborar y entregar al p rop í e t e r í o de la obra, al tér -t no de
ést.a, los manuales de operación y mantenimiento a .ue se
refiere este Reglamento, en los casos de las obras enumeradas
en el Are Lcu Lo 292.

":iTlCULO No. 68 CORRE$PONSABLES DE OBRA

Se entenderá como Corresponsable de Obra a la pe r s ona física con
los conocimientos técnicos adecuados para responder, en (arma
solidaria con el n í z-ect or Responsable de Obra, en todos los aspectos
de las obras en las que otorgue su responsiva. relativos a la
seguridad es t ru c t.ur aL, o diseño urbano o arqu í t ec t ón.íco , de
instalaciones, hidráulico o de v í.as terrestres, según sea el caso, y
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 70 de
este ReoLarnent o .

Se exigirá responsiva de los Corresponsables para obtener la
licencie de construcción en los siguientes casos:

CORRESPONSABLEEN SEGURIDADESTRUCTURAL,PARA LAS OBRASDE
LOS GRUPOSA Y B1 DEL ARTICULONo. 178 DE ESTE REGLAMENTO.

I!. CORRESPONSABLEEN DISEÑOURBANOO ARQUITECTONICO,pARA:

I.

a) Para cualquier género de edificios de más de 150 m2 de
construcción, acorde con su función: habitar,
trabajar, circular, cultura y esparcimiento, etc., sin
importar altura o capac í.dad,"

b) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrimonio
histórico. artístico y arqueológico de la Federación o
del Estado de Tabasco

111 CCRRESPO:;SABLEEN n:,STALACIONES,PARA:

a) Conj untos habi cac í.ona Les , lavanderías y tintorerías,
lavado . y Lubr í cac •.ón de vehículos, talleres
industriales, hosp í t are s , centros de salud y clínicas,
cen t ros educati '.·OS, instalaciones para exhibiciones,
crematorios, aeropuertos, agencias y centrales de
teléfonos y telégrafos, radio y televisión, industria
pesada y mediana, plantas, estaciones y subestaciones,
cárcamos y bombas. gasolineras y plantas de gases en
general, circos y ferias. y espacios abiertas de uso
,público de cualquier magnitud.

IV. CORRESPONSABLEEN OBRASHIDRAULICAS,PARA:

a) Sistemas de riego en zonas agrícolas de más de 50
hectáreas, sistema de drenaje agrícola de más de SO
hect.áreas y estructuras de control.

b) Obras de defensa en ríos, en zona urbana o rural;
"obras de defensa en costas; rectificación de cauces.

e) Sistemas de agua potable y alcantarillado en
poblaciones de más de 1,000 habitantes, plantas
potabilizadoras en localidades de más de 1,000
hab.í.t ant es , y plantas de tratamiento de aguas
residuales

v. CORRE;SPONSABLEEN VIAS TERRESTRES,PARA:

al Carreteras. libramientos y entronques, con T.D.P.A.
mayor a 500 vehículos

b) Accesos a puentes y paradores turísticos

c ) Vías férreas.

d) Pistas de aterrizaje y accesos.

el Patios de maniobras en terminales de carga.

f) Puentes.

ARTICULONo. 69 LOS CORRESPONSABLESOTORGANSU RESPONSIVA
EN LOS SIGUIErITESCASOS.

1. El Cor r espons ab Le en Seguridad Estructural, cuando:

al Suscribe conjuntamente con el Director Responsable de Obra
una licencia de construcción.

bl Suscribe los planos del proyecto estructural, la memoria de
diseño de la cimentación y la es t r-cc t ur-a .

el Suscribe los procedimientos y especificaciones de
construcción de las obras. y au t.or í za los resultados de las
pruebas de control de calidad de los materiales empleados.

d) Suscribe un dictamen técnico de estabilidad o seguridad de
una edificación o instalación.

e) Suscribe una constancia de seguridad estructural.

Ir El Corresponsable en Diseño Urbano o Arquitectónico, cuando:

al Suscribe conjuntamente con el Director Respon sab Le. de Obra
una licencia de ccn s t.r-ucc í ón .

b} Suscribe la memoria y los planos del proyecto urbanístico
y/o arquitectónico.

111. El Cor r'espons ab l e en Instalaciones, cuando-

al Suscribe conjuntamente con el Director Responsable de Obra
una licencia -de construcción.

b) Suscribe la memoria de diseno y 10& planos del proyecto de
instalaciones.

cl Suscribe los procedimientos y especificaciones sobre la
seguridad de las instalaciones.

IV. El Corresponsable en Disef'io Hidráulico, cuando:

a) Suscribe, conjuntamente con el Director Responsable de
Obra, una licencia de construcción.

bl Suscribe la memoria de disefto y los planos del proyecto
hidr4ulico.

el Suscribe los procedimiento. y especificaciones sobre
seguridad hidráulica.

V. Bl Corresponsable en Vías Terrestres, cuando:

al Suscribe. conjuntamente CaD el Director Responsable de
Obra, una licencia de construcción.

bl Suscribe la memoria de disefto y los planos del proyecto de
una carretera, via térrea, pista de aterrizaje, patio de
maniobras en te~inale6 de carga o puente y accesos.

Suscribe los procedimientos y especificaciones sobre
seguridad y funcionalidad de una via terrestre.

el

ARTICULONO. 70 REQUISITOSPARASER CORRESPONSABLEDE OBRA

Para obtener el registro como Corresponsable de Obra, se
requiere:

a) Acreditar que se posee cédula profesional, correspondiente
a algunas de las siguientes profesiones: '

Para Seguridad Bstructural: Ingeniero Civil, .Ingeniero
Arquitecto o Ingeniero Constructor Militar.

Para Disei1.oArquitect6nico o Urbano: ArcNitecto o
Ingeniero Arquitecto

Para Obras Hidráulicas y Vías Terrestres: Ingeniero
Civil.

b) Podrá ser aceptado como cor reaponseb't e de Qbra, en
cualquier especialidad, todo Director Responsable de Obra,
previa solicitud y su aceptación por la Comisi6n de
Admisión do Directores Responsables de Obra y
Corresponsables.

c) Acreditar como mínimo 3 años de ejercicio profesional en la
edificación, a partir de la fecha de expedición de la
cédula profesional, y 3 años de residencia ininterrumpida
en el Estado de Tabasco.

dl Ser miembro activo del Colegio estatal respectivo, con
antigüedad mínima de un afio.

e) Acreditar 'ente la Comisión de Admisión de Directores
Responsables de Obras y Corresponsables, con una carta
responsiva del Colegio respectivo. que conoce la Ley de
Desarrollo Urbano y ordenamiento Territorial del Bstado de
Tabasco y su Reglamento. la Ley de Obras Públicas del
Estado de Tabasco y su Reglamento, el presente Reglamento y
sus NoZlDas Técnicas Complementarias, y las otras leyes y
disposiciones reglamentarias relativas a diseno urbano,
instalaciones, seguridad estructural. vivienda,
construcción, y preservación del medio ambiente y del
patrimonio histórico, artístico y arqueológico de la
Federación y del Estado de Tabasco. Para Obras Hidráulicas
y Viaa Terrestres y Terracerías, acreditar, además, que
conoce 1a Ley de Aguas Nacionales y -u Reglamento. la Ley
General del Equilibrio Bcol6gico y la Protecci6n del
Ambiente, y la Ley General de Vias de Comunicación.

ARTICULONo. 71 03LIGACIONESDE LOS CORRESPONSABLES

1. Del Corresponsable en Seguridad Estructural:

a) Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
diseño estructural, cuando se trate de obras clasificadas
como tipos A y Bl, previstas en el Articulo 178 de éste
Reglamento.

b) Verificar que en el proyecto de la cimentación y de la
estructura se hayan realizado los estudios del suelo y de
las construcciones colindantes, con el objeto de comprobar
que el proyecto cumple con las características de seguridad
necesarias en todo lo relativo al Título Sexto de este
Reglamento.

el Verif icar que el proyecto cumpla con las características
generales para seguridad estructural establecidas en el
Título Sexto de este Reglamento.
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vigilar que la construcci6n, durante el proceso de la obra,
se apegue estrictamente al proyecto estructural, y que
tanto los procedimientos como los materiales empleados,
correspondan a lo especificado y a las normas de calidad
del proyecto. Tendrá especial cuidado en que la
construcción de las instalaciones no afecte los elementos
estructurales en forma diferente a, lo dispuesto en el
proyecto.

Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
lrregularidad durante el proceso de la obra, que pueda
afectar la seguridad estructural de la misma, asentándose
en el libro de bitá.cora.

Bn caso de no ser atendida esta notificación. deberá
comunicarlo al Ayuntamiento para que proceda a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de obra y
Corresponsables .

Responder por cualquier violación a las disposiciones de
este Reglamento, relativa a su especialidad.

f) Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de
registro.

d'

el

Del Corresponsable en Diseno Urbano o Arquitectónico:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria
descriptiva del proyecto urbanístico, cuando se. trate de
las obras previstas en el Artlculo68, fracción 11, de este
Reglamento.

suscribi~ la memoria- de cálculo y los planos del proyecto
u.rbenf at.Lco y/o arqui~ectónico.

bl

el ~:~~~~~:~ a~e el proyecto cumpla con las d.í s-pos í c í ones

El Programa dé Desarrollo Urbano de Centros de
Población y/o el Programa Parcial respectivo, y las
Declaratorias de usos, destinos y reservas.

Las condiciones que Se exijan en la autorización de
uso de suelo y conservación, a que se refieren la Ley
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del
Estado de Tabasco y su Relamento.

Los requerimientos de habilidad, funcionamiento,
higiene, eerv í.c í.o , acondicionamiento ambiental,
coeuna cec í on, prevención de emergencias e integración
al contexto de imagen urbana, contenidos en el
presente Reglamento.

Las disposiciones legales y reglamentarias en materia
de preservación del patrimonio, tratándose de
edificios y conjuntos catalogados como monumentoS O
ubicados en zonas patrimoniales.

dI Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra,
se a.pe~e estrictamente al proyecto respectivo a su
eapec í af Idad. y que tanto los procedimientos como los
materiales empleados, correspondan a lo especificado y a
las normas de calidad del proyecto.

e) Notificar al Direct.or Responsable de Obra cualquier
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda
afectar la e[ecuc.í.ón del proyecto, asentándose en el librq
de bi tácara.

En caso de no ser atendida está notificaci6n, deberá
comunicarlo al Ayuntamiento, para que Se proceda a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Oirectores Responsables de Obr-a" y
Corresponsables.

f) Responder por cualquier v í oLac.Lón á las disposiciones de
este Reglamento, relativas a sus especialidad.

g) Incluir en el letrero de la obra su
registro. -

Del Corresponsable en Instalaciones:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra las memorias
de disefio de instalaciones, cuando se trate de las obras
previstas en el ArtIculo 68, fracci6n 111, de este
Reglamento.

nombre y número de

b) Rev.í se r el proyecto en los aspectos correspondientes a su
especialidad, verificando que haya sido realizados los
estudios y se hayan cumplido las disposiciones de est e
Reglamento y la legislación vigente al respecto, ere j ar í ves
a la seguridad, control de í.ncend.í os y funciotlamiento de
las instalaciones.

c l Vigilar que la cons t r-ucc í óri , durante el proceso de la obra,
se apegue estrictamente al -proyecto correspondiente a su
especialidad, y que tanto los procedimientos como los
materiales empleados, correspondan a 10 especificado y a
las-normas de 'calidad del proyecto.

d) Notificar al Director Respons abLe de Obra cualquier
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda
afectar su ejecución, asentándolo eh el libro de bitácora.

En caso de no ser atendida esta notificación, deberá
comunicarlo al Ayuntamiento. para que se pr cceda a La
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Ccrn.í s i ón de
Admisión de Directores' Responsables de Orr e
Corresponsables.

e' Responder por cualquier violación a las d í spoa í c í ones de
este Reglamento, relativas a su especialidad.

f I Incluir en el letrero de la obra
registro.

su nombre y número de

IV. Del Corresponsable en Diseño Hidráulico:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
diseño hidráulico, cuando se trate de obras previstas en el
Art Lcul o 68{ Fracción IV, de este Reglamento.

Verificar que en el proyecto, para los aspectos
correspondientes a su especialidad hayan sido realizados
los estudios y se haya cumplido con las disposiciones de
este Reglamento y la legislaci6n vigente, en relación con
la seguridad hidrául ica.

bl

el Vigilar que la construcción, durante el proceso de obra, se
apegue al proyecto correspondiente a su especialidad, y que
tanto los procedimientos como los materiales empleados
correspondan a las especificaciones y a las normas de
calidad vigentes.

d) Notificar al
irregularidad
pueda afectar
bitácora.

Director Responsable de Obra cualquier
ocurrida durante el proceso de obra, que
su, ejecución, ,asentándola en el libro de

e ) Responder por cualquier violación a las disposiciones de
este Reglamento, relacionada con su especialidad.

f} Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de
registro vigente.

V. Del cor re sponseot e en Vías Terrestres:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
d í seño. cuando se trate de obras previstas en el Articulo
é a , Fracci6n V, de este Reglamento.

verificar que en el proyecto, para 19S aspectos
correspondientes a su especialidad se hayan r-ee Lí.z ado los
estudios y se haya cumplido con las disposiciones de este
R.eglamento y la legislación vigente, en relaci6n con las
vías terrestres.

b)

Vigilar que la construcción, durante el proceso de obra, Se
apegue al proyecto correspondiente a su especialidad, y que
tanto los procedimientos como los materiales empl eados
correspondan a las. especificaciones y a las normas de
calidad vigentes.

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
irregularidad ocurrida durante el proceso de obra, que
pueda afectar su ejecución, y asentarla en el libro de
bitácora.

el

••En caso de no ser atendida dicha notificación, deberá
comunicarla al Ayuntamiento (0. dependencia normativa del
Gobierno Estatal o Pederal, "pace que se proceda a la
suspensión de Loa trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables.

el Responder por cualquier violaci6n a las disposiciones de
este Regl~mento, relacionada con su especialidad.

f) Incluir en el letrero de la obra su nombre y númerO de
.registro vigente.

AR'1'ICULO 110. 72 OBRAS SIN DIRECTOR RESPONSABLE

Podrán ejecutarse obras can permisos expedidos al propietario
sin responsiva del Dir:ector Responsable de Obra en los siguientes
casos:

r. Cuando
10S.00

s2 construya en una supe r-fLcí.e de terreno hasta de
m I
se tenga un máximo de 60.00 m2 de construcción. y
claro mayor no sea superior a los 4.00 m,

Ir. Cuando
que el

III . R.eparación o cambio de techos de azotea o entrepisos
sobre trabes de madera. CUando en la reparación se emplee
el mismo tipo de construcción y siempre que el claro no
sea mayor de 4.00 m ni se afecten miembros estructurales
importantes.

IV. Construcción de bardas interiores
al tura máxima de 2.50 m.

exteriores, COn

V. Resanes. y aplanados interiores o exteriores.

Construc'Ción de fosas sépticas o albañales.VI.

VII. Reposición y reparación de pisos, sin afectar eI ernentcs
estructurales.
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VIII Pintura y revestimientos interiores o e.xt.er í c.res .

IX Ampliaciones de una sola pieza, con dimensiones máximas
de 4.00 ro por lado, siempre y cuando no afecte la
estructura ni el alineamiento.

X. ~~~~~-i~3°~~Seshtaást;es~~U;~do~u~r~~na;:;~~~; l~e e~~abr:álSid~~
y seguridad del resto de la construcción. Esta excepción
no operará cuando se trate de inmuebles a los que se
refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicas, Artísticas, e Históricos, así como las
demás leyes estatales y municipales relativas a la
materia.

XI Para conjuntos
fraccionamientos,
Artículo.

habi tacionales, condominios o
apl ica lo dispuesto en el presente

ARTICULONo. 73 CQMISIONDE ADMISIONDE DIRECTORESRESPONSABLES
Y CORRESPONSABLESDE OBRA

La Dirección de Obras Públicas de la SCAQP designará una
Comisión para la Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables, que examinará los documentos que presenten los
interesados, dictaminando la resolución correspondiente, e informará
de su ad-ní s í.ón a los Ayuntamientos del Estado.

Esta Comisión se integrará por;

1. Dos representantes de la Dirección de Obras Públicas de la
SCAOP, uno de los cuales presidirá la Comisión y tendrá
voto de calidad en casos df! empate

11. Un representante de cada uno de les s í.gu í ent e s Colegios:

al Colegio de r nqen í e r os Civiles de Tabasco, A.C

b) CoLeq í o de J..rquitectos Tabasqueños, A_C.

e) Colegio de Ingenieros Mecánicos y m ec c r í c í s cas . A.C.

Todos los miembros de la Comisión deberán tener registro vigente
como Director Responsable de Obra, con un minimo de ,antigüedad de
dichor.;gistro de 5 años.

Los Ingenieros Mecánicos Electricistas que pertenezcan a la
Corm s Lón deberán t.ener una vigencia de registro igual a la vigencia
de este Reglamento.

Cada miembro tendrá un suplente que se designará en la misma
forma que el propietario.

En el mes de octubre de cada año, la Dirección de Obras Públicas
de la SCAOP sol icitará a cada uno de los Colegios referidos un
propietario y un suplente.

Las sesiones de la Comisión serán válidas cu andc. asistan por lo
menos dos representantes de los Colegios menc í onados y uno de la
Dirección de Obras Públicas de la SCAOP.

ARTICULO No. 74 ATRIBUCIONESDE_LA
COMISIONDE ADMISIONDEDIRECTORES .
RESPONSABLESDE OBRAY CORRESPQNSABLES

La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Verificar que las personas aspirantes a tener el Registro
como Director .Responsable de Obra o Cor r-espons ab Le,
cumplan con los requisitos señalados en los Artículos 66
y 70 de este Reglamento.

11 Otorgar el registro respectivo. con vigencia de un año
calendario, a las personas que hayan cumplido con lo
establecido en los preceptos señalados .en el párrafo
anterior.

11:::. Llevar un registro de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables.

IV Llevar un registro de las licencias de construcción
conced í das a cada Director Responsable de Obra y
Corrasponsable, y de los certificados de seguridad
.erní t í.dos por los mismos.

v Emitir opiniones sobre la actuación de los Directores
Respor.sables de Obra y Ccr r e spons ab l e s , cuando
solicitado por las autoridades de los Nuni c í p.ios

VI Vigilar. cuando lo considere conveniente, la ac t ua c í ón de
Los Directores Responsables de Obra do rent;e el proceso de
e j ecuc í ón de las obras pal'a las cuales ha-yan expedido
responsi va .

VIl. Enviar la relación de personas que están registrados como
Directores Responsables de Obra y Corresponsables de Obra
a los Ayuntamientos del Es t ado .

VIII Verificar que les u í r e c t or e s de Obras Públicas
Municipales Sean Directores Responsables de Obra

ARTICULONo. 7S COMITETECNICODE DIRECTORESEESPONSABLES
DE OB~ y CORRESPONSABLES

Para el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere el
Artículo anterior, la Comisión contará con un Comité Técnico de
Directores Responsables de Obra y Corresponsables, el cual estará
integrado por profesionales de reconocida experiencia y capacidad
técnica, designados por la propia Comis i ón .

Dicho Comité quedará integrado de la siguiente manera;

Por 3 especialistas en diseno y construcción de
cimentaciones y estructuras, 3 en diseño urbano o
arquitectónico, 3 en instalaciones. 3 en obras hidráulicas
y 3 en vías terrestres. Cada miembro tendrá un suplente,
que se designará en la misma forma que el propietario.

II El Comité Técnico evaluará los conocimientos a que se
refiere el inciso {d} del Artículo 66, de los aspirantes a
Directores Responsables de Obra y corresponsables, debiendo
emitir_ el dictamen correspondiente y enviarlo a la Comisión
de Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables, para los efectos correspondientes.

111. Cada dos años, se sustituirán los miembros del Comité. La
Dirección .de Obras Públicas de la SCAOPexpedirá el manual
de funcionamiento del Comité, que contemplará el
procedimiento de evaluación de los aspirantes a Director
Responsable de Obra y/o Corresponsable, los supuestos de
remoción de sus miembros, el procedimiento a seguir en caso
de renuncia o fallecimiento, y el carácter rotatorio de la
presidencia del -Corní.t.é , dicho manual se deberá publicar en
el Periódico Oficial del Estado. -

ARTICULONo. 76 TERr1INACIONDE LAS FLTNCIQNESy RESPOnSABILIDADES
DEL DIRECTORRESPOrISABLEDE OBRAY DE LOS
CORRESPONSABLES

Las funciones y responsabilidades de los Directores Responsables
de Obra y de los Corresponsables, en obras .pa r a las que extendieron

re spons í va, concluirán en los siguientes casos:

Cuando ocu r'r a cernbi.o, suspensión, abandono o re t i r-o del
Di rector Responsable de Obra o Corresponsable, porque no
desee seguir dirigiéndola, darán aviso con expresión de
motivos al Ayuntamiento, mismo que ordenará la suspensión
de los trabajos hasta que se designe un nuevo D'ir e ct.o r
Responsable de Obra o Corresponsable.

El Ayuntamiento levantará constancia del estado de avance
de la obra hasta la fecha del cambio de Director
Responsable de Obra o Corresponsable.

11. Cuando no haye r e f r endado su calidad de Director
Respons ab Le, de Obra ° Corresponsable. En este caso, se
suspenderán las obras en proceso de ej ecución para las que
haya dado .su responsiva.

II:!:. Cuando el Ayuntamiento autorice la ocupación de la obra.
Para ello, el Director Responsable de Obra dará aviso por
escrito de la terminación de la obra al Ayuntamiento.

ARTICULONo. 77 SUSPENSIONDE REGISTROA DIRECTORES
RESPONSABLESDE OBRAY CORRESPONSABLES

El Ayuntamiento podrá solicitar a la Comisión de Admisión de
Directores Responsables de Obra y Corresponsables, la suspensión de
los efectos de su registro a un Director Responsable o
Cor r e spons ab l e , en cualquiera de los siguientes casos:

l. Cuando haya obtenido su registro proporcionando datos
falsos o cuando, dolosamente, presente documentos
falsificados o información equivocada en la solicitud de'
licencia o en sus anexos.

11. Cuando el Ayuntamiento compr-uebe que no cumplió sus
obligaciones en los casos en que haya dado su responsiva.

IIr. Cuando haya reincidido en violaciones a este Reglamento, se
le suspenderá por un mínimo de seis meses y máximo de un
año; en casos extremos, podrá ser cancelado el registro,
sin perjuicio de que el Director Responsable de Obra o
Cor r e spons ab'Le, subsanen las irregularidades en que haya
incurrido.

IV. Cuando el Ayuntamiento compr-uebe que ha proporcionado su
firma para obtener licencia, para obras que no ha dirigido.

TITULO CUARTO

LICENCIAS, PERMISOSY AUTORIZACIONES

CAFITULO

LICENCIAS, FERMISOSy AUTORIZACIONES

ARTICULONo. 78 LICENCIADE CONSTRUCCION

La 1icencia de construcción es el acto que consta en el
documento expedido por el Ayuntamiento, en donde se autoriza a los
propietarios, poseedores o personas morales, según sea el caso, para
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('-':.:'t:.ruir, ampliar, modificar, cambiar el uso o régimen de propiedad
a condominio. reparar o demoler, una edificación o Lnst eLac í ón .

Para la obtención de la licencia de construcción, se requiere
entregar por escrito la solicitud correspondiente. por el
propietario, poseedor o persona moral, la que, en su caso, deberá
contener la responsiva de un Director Responsable de Obra y/o
Corresponsable, según se requiera, acompañada de los siguientes
documentos:

I.- CUando se trate de obra nueva;

a) Escritura Pública o Constancia Notarial

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

e) Constancia de Zonificación, Uso del suelo y gerv í cí.oa .

d) Original o maduro y 2 copias del proyecto
arquitectónico y de instalaciones, debidamente
acotados y especificados, en los que se deben incluir:
medidas del predio, indicando su localización,
límites, construcciones y árboles existentes; planta
de conjunto y azotea; plantas arquitectónicas,
indicando el uso de los distintos espacios y
circulaciones. con el mobiliario fijo que se requiera;
cortes y fachadas; plantas y cortes de instalaciones
hidrosanitarias, eléctricas y especiales;
especificaciones de los materiales, acabados y equipos
por utilizar.

e) Original o maduro y 2 copias del proyecto del diseño
estructural, debidamente acotado y especificado, con
una descripción completa y detallada de las
características de todos los elementos que contenga la
estructura; planta de cimentación; planta de azotea o
de entrepisos. Deberán mostrase en planos los .det aLlea
de conexiones, cambios de nivel y aberturas para
duetos. En el caso particular de las estructuras de
concreto, se ipdicarán, mediante dibujos acotados, los
detalles de colocación y ,traslapes de refuerzo de las
conexiones entre miembros estructurales. Del mismo
modo, deberá mostrase toda la ingeniería de detalles
que se requieran.

f) En los casos de las construcciones correspondientes a
los. grupos A y 8-1, según la clasificaci6n del
Artículo 178, los planos sef1alados en los incisos
anteriores (d y e) , serán acompañados de las
siguientes memc'rí ea desc r Ipc Lvas , del proyecto
arqu í.teccóo.í ec • de instalaciones; de diseño
estructural, en la que deberán especificarse los datos
esenciales del diseño, como las cargas vivas. los
coeficientes sísmicos considerados y la calidad de los
materiales. Asimismo, deberán indicarse los
procedimientos de. construcci6n recomendados. cuando
éstos difieran de los tradicionales; estudio de
mecánica de suelos ; y características particulares
señaladas en este Reglamento, debidamente firmados por
el Director Responsable de Obra y/o Corresponsab)e,
según sea el caso.

II. Cuando Be trate de ampliación y/o modificación:

a) Escritura Pública o Constancia Notarial.

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

e¡ Licencia y planos registrados anteriormente.

d) Original o maduro y copias del proyecto
arquitectónico, de l.nstalaciones y de estructuras,
firmados .por el Director Responsable de Obra y/o
Corresponsable.

e) constancia de Zonificaci6n, Uso del Suelo y Servicios,
vigente, c. Cambio de Uso, cuando sea el caso.

III. Cuando se trate de demolición:

a) Memoria descriptiva' del procedimiento que se vaya a
emplear, firmada po.r el Director Responsable de Obra y
el Corresponsable en Seguridad Bstructur~l, siempre
que la superficie sea mayor de 60.00 m o afecte
estructuralmente a edificios colindantes.

bl Deberá cumplirse con los requerimientos del Título
Décimo de es t.e Reglamento.

IV. De la Licencia Sanitaria:

Al expedir la licencia de construcción, el Ayuntamiento
incluirá la licencia sanitaria a que se refiere la Ley de
Salud Pública del Estado.

V. De cuándo el Ayuntamiento no expedirá Licencias:

El Ayuntamiento no expedirá licencias de construcc~ón para
construir en t r acc ione s o lotes provenientes de d í v í s í ón de
predios no aprobadas por él, o que no estén .í ns cr í tos en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio.

Para que los notarios pue.dan autorizar escrituras públicas
relativas a dichas t r-acc í.one s o lotes, r-eque r í r án que se

les exhiba el comprobant.e de nabe r sido <)l,lTt3.:i,;, 1"'-
d í v í stón por la citada dependencia, y hará mencHn de. ..
la escritura, agregándole el apéndice respectivo.

El Ayuntamiento no permitirá la división si cada una de las

~~~~~;~~~: ~elo~g~. ~e m5e~~1~~nfn:en\ieen~~ ~~~olOmm~nolsa ~~:
pública.

Se exceptúan' los casos de remanentes de predios afectados
por obras públicas, en que se podrá expedir la li~enci.a de

~~~~tr:f~t:, p~~a ~~~~~io~ls e~e i~;es d~uYfaO~ie~~~~~~u~:~:
siempre que el frente a la vía pública no sea menor de 7 00
metros.

El Ayuntamiento no expedirá licencia de construcción en
áreas .tipificadas como zonas de riesgo, señaladas en el-
Artículo 6 del presente Reglamento.

Las autorizaciones que otorgue el Ayuntamiento en zone.s de
riesgo, deberán cumplir con las Normas Técnicas
Complementarias de este Reglamento, y las demás relativas
que establecen los organismos o dependencias que
administran dichas zonas.

ARTICULONo. 79 INMUEBLESDEL PATRIMONIOCULTURALDEL ESTADO

CUando se trate de ampliar o modificar inmuebles clasificados y
catalogados por el Instituto Nacional de Antropología e
Historia, como parte del patrimonio cultural del Estado, se
r-equez-Lxé la autorización expresa del propio Instituto y la
anuencia municipal.

ARTICULONo. BO PERMISODE CONSTRUCCION

El Permiso de Construcción es el acto que consta en el dcc crient c
expedido por el Ayuntamiento, en donde se autoriza a los
propietarios, poseedores o personas morales, según sea el CálSO, para

~~~~~~~~6n a~l~::~a ~Ood.iofoi~a.¡"ore::::d~l~r d~:~l~~n u~:pe~~~~~~a~~~rim~
de 150.00 m2

Para la obtención del permiso de construcción, se requiere que
el propietario, poseedor o persona moral, según sea el caso, entregue
por escri to la sol icitud correspondiente, acompañada de los
siguientes documentos:

l. Cuando se trate de obra nueva:

al Escritura Pública o Constancia Notar í aL.

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial

e) Constancia de Zonificación, Uso del Suelo 'y Serv- i r .

d) Boleta de, pago predial al corriente de sus .i.mpuv..

el Original o maduro y copia del plano ar-qu í.t ec t ón ic c en
donde la obra alcance como máximo 2.70 m de a -l - L :,1. v
no exceda claros de 4.00 m, debidamente acot ac o -
el que se debe incluir; -Loca Lí zac í.ón del p red í o ,
planta de conjunto y arquitectónica, indicando el uso
de los distintos espacios, con el mobiliario fijo que
se requiera: corte y fachada; detalle de cimentación y
losa.

f) El presente Artículo no se aplica
heb í.t.ac í.ona Les ni fraccionamientos.

conj unt os

II . Cuando se trate de ampliación y/o modificación de obra con
Licencia expedida anteriormente:

al Escritura Pública o Constancia Notarial.

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

c ) Licencia y planos registrados anteriormente.

di Original o maduro y copia del plano ac-qu í t ect.ón í co

el Constancia de Zonificación, Uso del Suelo y Serv í c í.cs .
vigente, o Cambio de Uso, cuando sea el caso.

111. Cuando se trate de ampliación y/o modificación de obra con
Penniso expedido anteriormente:

Una vez conc Luzda la obra, para ot or-oa r ot r c ;:~~'-;;-:S'J,
deberá haber t r ans cu r r í do un p Laao rn ín í rno de 12 :",·.:.~,,__os; ero
caso cont r ar i o , re querí r__á de Lí cenc i e

IV. Cuando se trate de r emodeLac í ón

Se podrá ot o r qa r pe rmí s o de r ernode l ac í ón pal:"a u n rr.ax í rro li·:o
150 00 m2 en edificaciones .íncerí or es . e i coc rc y cuar.c c ..,,',
peso de los acabados y las reodí t í cac í one s no a t ect e-r el
cornpor t aroi en t o e s t ru c t ur aI con que la obra fue di s : (,a': 3-
or í c í na Lment.e. Par a suce rt í c í es mayores, se r edue r í r.é la
:"icEmcia corr e spond i ent e -

v Casos en los qu e n o se r eque r i r-é pe rrrí s c :
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al Resanes y aplanados.

bl Reposición y reparación de pisos, sin afectar
elementos estructurales.

el

di

el

Pintura y revestimiento de interiores.

Reparación de albañales.

Reparaci6n de tuberías de agua e instalaciones
sanitarias. sin afectar elementos estruCturales.

ti Colocación de madrinas en techos, salvo en los de
concreto.

91 Limpieza y pintura. En estos casos deberán- adoptarse
las medidas necesarias para no causar molestias al
público.

hl Divisiones interiores en pisos de despachos o
comercios, cuando su pe so se haya considerado en el
diseño estructural.

il Impermeabilizaci6n y reparación de azoteas, sin
afectar elementos estructurales.

j) Obras urgentes para prevención de accidentes,
reserva de dar aviso al Ayuntamiento dentro de. un
plazo no mayor de 72 horas, a partir de la iniciación
de las obras.

k) Demoliciones, de un cuarto hasta de 16"00 m2, sin
afectar la estabilidad del resto de la construcción.
Esta excepción no operará cuando se trate de los
inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y zonas Arqueológicas, Art1sticas e
Históricas.

l) Construcciones provisionales para uso de ofLcina,
bodega o vigilancia de predios, así como los servicios
sanitarios correspondientes, durante la edificación de
una obra.

m) Construcción, previo aviso por escrito al

~~~~:~~~~i~'de
de

4. ~~ ~fim~~:o P~e::mo, de y c~:ác~~~
servicios sanitarios, siempre y cuando se respeten los
alineamientos y las restricciones del predio.

n! Y obras similares a las anteriores, cuando no. afecten
elementos estructurales.

ARTICULO No. 81 AUTORIZACIONf$

Es el acto que consta en el documento expedido por el
Ayuntamiento, en donde se autoriza a un responsable, según sea el
,>:''1::;'-:.1, para realizar obras especificas.

. ) Per a la obtención, se requiere llenar una solicitud por
escrito, firmada por el responsable, dirigida al Director
de Obras Públicas Municipales, en la que se señalen la
eve or t aec í.éo especí.fica y el motivo de ejecución de las
siguientes obras: .

al Cortes o excavaciones de cualquier índole en' la vía
pública.

bl Ocupación de la vía pública con materiales de
construcción.

el Ocupación de la vía pública con tapiales de
protección.

di Cierre temporal por secciones, de calles próximas a
obr-as riesgosas .

11) Cuando se trate de ferias con aparatos mecánicos O circos,
carpas, graderías desmontables y ot ros similares, la
solicitud deberá contener la responsiva. de un ingeniero
mecánico, registrado como Director Responsable de Obra o de
un Corresponsable en Instalaciones.

ARTICULO No. a2

Previa revisión de los documentos, y en casos procedentes, se
-obt.endr á primeramente la boleta de calificaciones para el pago de los
derechos correspondientes, en un plazo máximo' de 15 días hábiles", y a
partír de la fecha de presentación del recibo oficial de la Tesoreria
Municipal, se expedirá la licencia o el permiso de construcción en el
t.é rtrrí no de le días hábiles.

Cuando por cualquier c í r cuns t anc í a , la autoridad encargada no
r-esue I va sobre el otorgamiento de la licencia o el permiso dentro del
pLezo fijado En el párrafo anterior, dicha autoridad deberá notificar
al ..nt er esedo las causas específicas por las que existe el retraso.

En caso de no haber respuesta alguna en el plazo estipulado, el
sol i c í t ant e deberá Lnconf orrnar se por escrito ante el Director de
Obras Púb Lí cas Municipales. si a esta nueva petición no hubiera
r espue s t a en un plazo no mayor de S días hábiles, se dará por
Y.'::"rizada la licencia o el permiso correspondiente. y podrá

iniciarse la obra de inmediato. Esta situaci6n no exenta del pago
correspondiente de derechos, e 1 cual será lIel1al&do y reclamado
posteriormente por la autoridad.

cuando las causas tueran imputables al solicitante, la autoridad
le sefialará. un plazo máximo de lS días naturales para que las
corrija. Vencido dicho plazo, se t endr é por no presentada dicha
solicitud. Vuelta a presentar la solicitud, ésta no podrá. ser
rechazada por causas no seftaladas en el rechazo anterior, siempre y
cuando el proyecto lIb hubi,era sido modificado en la parte conducente.

ARTICULO Ro. 83 VIGENCIA

Il

Para continuar obras que no Be concluyan en el tiempo
establecido en el párrafo anterior, se deberá. solicitar una
prórroga y cubrir los derechos correspondientes por la
parte de obra no ejecutada. La solicitud deberá acOtlq)aftarse
con la documentación correspondiente, as! como con la
descripción de los trabajos faltantes.

111) En las obres cuya superficie rebase los 300.00 m2, el
Ayuntamiento fijará el plazo de vigencia de la Licencia
respectiva.

II)

ARTICULO No. a.f PAGOS

Toda licencia, permiso o autorización, causará derechos que
estarán f1-jados en la Ley de Ingresos Municipales correspondiente al
ejercicio fiscal para el que se confieran.

ARTICULO No. 85

El Ayuntamiento no expedirá licencias de construcción para lotes
o fracciones provenientes de división de predios no aprobadas por él,
o que no estén inscritos en el Registro P'Ciblico de la propiedad y el
Comercio.

Para que los Notarios puedan autorizar escrituras relativas a
dichas fracciones o lotes, requerirAn que se les exhiba el
comprobante de haber sido aprobada la división por la dependenc.í.a
antes citada, y harán mención de él en la escritura pública,
agregándole el apéndice correspondiente.

El Ayuntamiento no permitirá la división, si cada una de las

i~:~g~~~s yO u~ot;:en~e arels:l;~~ ;~ltlc~nede~napO~uP~~f~~~~s~1~~: ~~
excepto en el taso de afectaciones. para las cuales se propondrá el
uso comercial.

Las autorizaciones"" en zonas de riesgo & que se refiere el
Artículo 6, que 9torgueel Ayuntamiento, deberán cumplir con las
Normaa Técnicas Complementarías de este Reglamento, y las demás
relativas que establecen los organismos o dependencias que
administran dichas zonas.

ARTICULO No. 86 PERMISOS DE OCUPACION

El director Responsable de Obra está obligado a manifestar por
escrito al Ayuntamiento, la terminaci6n de las obras ejecutadas bajo
su dirección, en un plazo no mayor de 30 d1as hábiles, contados a
partir de la conclusión de las mismas.

Recibida la manifestación de terminaci6n de obra·, en un plazo no
mayor de lS días hábiles el Municipio ordenará una inspección para
verificar el cumplimiento de los requisitos sefialados en la licencia
de construcción respectiva., as! como en la licencia sanitaria a que
se refiere la Ley de Salud del Estado, y si la construcci6n se ajust6
a los planos arquitect6nicos y demás documentos que h3yan servido de
base para el otorgamiento de la licencia; asimismo, para las
edificaciones e instalaciones, verificará 108 requisitos de seguridad
para operación y se procederá conforme a las siguientes
disposiciones:

l. Verificando el cumplimiento de lqs requisitos establecidos
en la licencia de construcción correspondiente y en la
licencia sanitaria, se otorgará la autorización de uso y
ocupación, constituyéndose desde ese momento el propietario
en el responsable de la operación y mantenimiento de la
obra, a fin de satisfacer sus condiciones de seguridad e
higiene.

11. El Municipio permitirá diferencias en la obra ejecutada.
con respecto al proyecto aprobado, siempre que no se
afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino,
uso, servicio y salubridad, y se respeten las restricciones
indicadas en la constancia de alineamiento, las
caracterí.sticas autorizadas en la licencia respectiva, el
número de niveles especificados y las tolerancias que fija
este Reglamento.

111 si del resultado de la inspección previa a la autorizaci6n
de operación y del cotejo de la document ac í ón
correspondiente, apareciera que la obra no se ajustó a la
licencia o las modificaciones al proyecto autorizado, o se
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excedieron los limites a que se refiere ,,-1 presente
Articulo, el Municipio ordenará al propietario efectuar las
modificaciones que fuesen necesarias. y en tanto ést as no
se ejecuten a satisfacción del Municipio. no se autorizará
el uso y ocupaci6n de la obra.

IV. La autorización tendrá validez .s í empr-e y cuando el bien
inmueble preserve buenas condiciones estructurales y de
seguridad. satisfaciendo los requisitos exigidos en
relación con el giro, equipo, maqu í.ner í a e instalaciones
existentes; de lo contrario, se podrá clausurar y el
propietario. poseedor o persona moral se hará acreedor a
las sanciones cor reapono í.ences .

v. Es ohligatorio para cada propietario, poseedor o persona
moral, colocar en lugar visible la placa metálica de
Control de Uso y Ocupación en todo tipo de construcción que
requiera Licencia, excepto Las de uso habitacional de hasta
3 niveles,

El Ayuntamiento se encargará de suministrar la placa citada
en el párrafo anterior, previo pago de los derechos
correspondientes. al ser expedida la Licencia

Esta placa cont.endr-á la siguiente información:

al Ubicación. señalando calle, número, coI cn í a , ciudad y
Municipio en que se encuentra

bl Número y fecha de expedición de la licencia de
construcción.

el Uso del suelo autorizado.

di y la siguiente leyenda: "El pr op í ecar í o de este
inmueble est.á obligado a cons er-ver Lo en buenas
condiciones de seguridad e higiene. CueLqu í e r
modificación al uso autorizado representa una
violación al Reglamento de cons t r-ucc í ones del Estado
de Tabasco, y puede poner en peligro la estabilidad de
la edificación y la v í da de sus usuarios",

TITULO QUINTO

PROYECTO ARQUITECTONICO

CAPITULO 1

REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO

ARTICULO No _ 87

Para garantizar las condiciones de habi tabil idad,
funcionamien.to, higiene y acondicionamiento estructural integral, al
contexto e atnaqen urbana de las edificaciones en el Municipio, los
proyectos arqu í t.eccóru.cos correspondientes deberán cumplir con los
requerimientos establecidos en este Título para cada tipo de
edificación, y las de~s disposiciones legales. aplicables

ARTICULO No. 88

Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una
fachada, tales como pilastras, sardineles y marcos de puertas y
ventanas, deberán sujetarse a lo dispuesto en el Articulo 24 de este
Reglamento,

ARTICULO No. 8'

Ningún punto del edificio' podrá' estar a mayor altura de dos
veces su distancia .mínima a un plano vertical que se localice sobre
el alineamiento opuesto a la calle. Para los predios que tengan
frente a plazas o jardines. tal alineamiento opuesto se localizará a
5.00 ro hacia adentro del alineamiento de la acera opuesta,

. La altura de la edificación deberá medirse a partir de la cota
media de la guarnición de la acera. en el t ramo de calle
correspondiente al frente del predio.

El Ayuntamiento podrá fijar otras limitaciones a la altura de
los edificios en determinadas zonas, de acuerdo con los Artículos 54,
56 Y 58 de este Reglamento_

ARTICULO No. 90

CUando una edificación se encuentre ubicada en una esquina
formada por dos calles de anchos diferent.es, la altura máxima de la
edificación con frente a la calle más ancha, será de has t a dos veces
el ancho de la calle angost.a, medida a partir de la esqu ina r el r es t.o
de la edificación sobre la calle angosta tendrá como limite de altura
la señalada en el Artículo anterior ~

ARTICULO No. 91

La superficie construida máxima permitida en los predios, será
la que se determine de acuerdo con las intensidades de uso del suelo

y densidades méx í rnas establecidas en el Flan o Progra:na de Desatr cLlo
Urbano ví.qent.e , en f unc i ór: de los rangos dispuestos en el rl.!.-.tíC'..:lc5:'
de este Reqt amento .

Para efectos de este Articulo, las ár-eas de es t ac í or.a-rn enr o no
contarán como superficie construida

ARTICULO No. 92

SUPERFICIE DEL PREDIO

Los terrenos con superficie menor de 500.00 m2 deberán de j ar sin
construir, como mínimo, el 20% de su área; y los predios mayores , los
siguient.es porcent.aj es:

De más de 500 OC ha s t a 2,000.00 m2
De más de 2,000 00 hasta 3.500 00 m2
De más de,_3,,:,OOog hasta 5,500 00 m2
Más de 5, ..;00.00 m

ARTICULO No. 93

AREA LIB?-E (%!

22 50
25 00
"¿7.50
30.00

Las construcciones que, conforme al Plan o ProgI-<;t;r:,,¡de
Desarrollo Urbano vigente, t enqen intensidad media o alta, y cuyo
límite posterior sea or í ent ac í ón norte y col í.nde con predios de
intensidad baja o muy baja, deberán observar una restricción hacia
dicha. col í.nde nc í a , del 15.\ de su altura máxima, sin pe r j ui c..c de
cum!,~lr .con lo esta1;Jlecldo en este Reglament.o para pat i os oc
.i Lum i na c.i ón y vent.Lt ac í ón

ARTICULO No. 94

La s epa r a c í ón
hasta SO v í v í endas será cuando menos la. cue "ir
dimensión mínima establecida en é s t e :;''';91';:'';;:'~'I't.O pa r a jo t i :

iluminación y ventilación, de acue rdo a':" tí pc -j;o, local n 12<

prornedí o de los parámetros de l;JS e-oí t í c í cs er; cue s t í ón

En conj un cos hao í t ac í ona l es de r-.ás ce 50 .'::''2J.(~:..¡,;,_-:>

separación entre edificios se r é del ';0 % de la a l t ura p!.-.:;cedí.o

ARTICULO No. 95 ESTAClor';AIIIIEN';"'DS

l. - Número mínimo de caj enes

Las edificaciones debe rán '::-0j':~3.!.· los
estacionamiento de vehículos que establecen a
acue r do con su tipologia y ub í cac í

TIPOLOGIA

1. llABITACION

1 1 HABITACION UNIFAMILIAR

1 1.1. HABITACION BIFAMIL:::AR

1.1.2 ¡..,".A.BITACION PLURIFJ...MILIAR
t s í n elevador)

1.2 HABITACION PLURI FAMIL F\.R
(con elevador)

1 2.1 CONJUNTOS HABITACIONALES

2. 3EEVIC!OS

2 1. or rc nc.s y AGENCIAS 8E 'JV.JE

ua sr.a 120 m2

~:S~l:S2~~~~o,

~~om;~de

Hasta 6 O m2

De más de 6Q,
hasta 120 m-

~:s~:s2~~ ~3°'
~~O m~2 de

Hasta 60 m2

~:s~~sl~~ ~g,
De més de ::c;;0,
ha s t a ~50 ro-

~~oll1~~ de

Hasta 60 m2

De más de 6Q,
hast.a 120 m"- 1 por~:S~:S2~~~~o, 2 por
De má~ de
250 rn-

NO' ~INnlC DE C·._Kr~ES

no r- v ív í end.a

1 25 por v í v íenda

por ví.ví.e-r.ís

) 50 P' u la.

o 50 p:Jr

v í v a enó a

3 por v iv í e nd a

hasta 120 m2 1 P'~':- viv í enda
De rnas de 121}

hasta 250 :TI2 cor ?i'''lt?l,j",
De más de

.250 :;¡2 p o r- ••. i·li~:l,J';

1 r::':!: 'JO [1-.2

c,:cr-.st::,,·üidcs
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2 2 1 A:_,I·L~.CEN;'lHENTü y AB;'.STO 1 por 150 m2
construidos

Auditorios," 1 por 20 m2
centros de cons t r'uí.doa
convenciones,
teatros al ai-
re libre, cir-
cos, ferias,
teatros. cines

2 . 1 1 E;;NCQS 1 por 20 m2
construidos

. ~ .2. ENTRETENIMIENTC

2 2 TIE.NDAS DE PRODUCTOS BASleaS 1 por 50 m2
construidos 2.5 3 RECREACION SOCIAL

2 2 3. TIENDAS DE ESPECIALlo.:,_DES 1 por 50 m-
construidos

Centros comu- 1 por 50 m2
n í t a r í.oa , sa- construidos
Iones socia-
les, clubes
de fiestas

clubes campes- 1 por 700 m2
tres y de golf de terreno

2.2. -4. TIENDAS DE ;"UTQSEFVICIOS 1 por 50 m2
construidos

2 2 5 TIENDAS DE DEPp_PT;...MENTOS 1 por 50 m2
construidos

centros noc-
turnos

Canchas y cen - 1 por 8O m2
tros deporti- construidos
vos. estadios

1 por 20 m2
construidos

2.2.6. CENTROS COME?-cr;.LES 1 po ;: 25 ro2
construidos

2.5.4 DEPORTES Y RECREACION

2.2.7. 'liElJTAS DE HATERIALES
y VEHICULOS

Materiales de 1 por 150 ro2
construcción. de terreno Hipódromos,

galgódromos,
autódromos,
plazas de to-
ros, 1ienzos
charros, pis-
tas de pati-
naje

Hateriales 1 por 50 m2
eléctricos, construidos
sani tar ios y
Eer r e t er ias

Vehículos y 1 por 125 ro2
maquinaria de t.e r r e n o pistas para

equitación
Refacciones 1 por 100 ro2

Albercas
2.2.8. '¡'IENDAS DE SEF.VICIOS Baños pó b Li > 1 por SO ro2

'Talleres de 1 por 40 ro2
reparación construidos
de articulos
del hogar, de
au t ornóvi Le s ,
estudios y
Labo r a t o r í.os
de f c t oq r a f í a ,
Lavad o y lu-
bricación de
automóviles

2 6. 1 HOTELES

1 por 20 m2

construidos
para especta-
dores

1 por 100 m2

de terreno

1 por 50 m2

construidos

Canales o la- 1 por 100 ro2
gas para re - de terreno
gatas o veleo,
campos de tiro

c í.mnas í os , bo- 1 por SO m2
Lí che s , billa- construidos
res

2.3.1. HOSPITALES
2 .6 . 2 . MOTELES

2.3 2. :::'LINICAS. y CENTROS DE SAL1JD 1 por 60 m2

construidos 2.6.3 CASA DE HUESPEDES

2.3.3. .r..SISTENCIA SOCIAL 1 por 60 m2

construidos 2 .7 . 1 . DEFENSA

2.3.4. ASISTENCIA P..NlMAL 1 por 100 m2
construidos 2 7.2 POLlelA Garitas, esta- 1 por 60 m2

c í ones centra- construidos
les

1 por 60 m2
construidos

2.4.1, EDUCACION ELEMENTAL 1 por 100 m2

construidos'
2 7 3 BOMBEROS

ESCUELAS DE NIÑOS ATIPICOS 1 por 60 ro2
construidos

2 . 7 . 4 . RECLUSORIOS

2. ,*.2. EDUCACION MEDIA y MEDIA SUPERIOR 1 por 60 m2

construidos
2.7. S EMERGENCIAS

2.4.3. EDUCACIOU SUPERIOR 1 por 30 m2

construidos
2 8. 1 . CEMENTERIOS Hasta 1,000

fosas
2.4.4. INSTITUTO CIENTIPICO 1 por 50 m2

construidos
De más de
1,000 fosas

2.4. S. INSTALACIONES PARA EXHIBICIONES 1_ por 50 m2

construidos
2 8 2. MAUSOLEOS Y CREMATORIOS Hasta 1,000

unidades
2.4.6. INSTALACIONES PARA LA INFORMACION 1 por SO ro2

construidos
De más de
1,000 uni-
dades2.4.7. INSTALACIONES RELIGIOSAS 1 por' 80 ro2

construidos

2.4,8. SITIOS HISTORlCOS 1 por 120 ro2
de terreno

2.8.3. AGENCIAS FUNERARIAS

Crematorios

SE APLICARA A ESCUELAS PAIrfICULARES

• 2.4.1. Y.DUCACION:FJ..l'11ENTAL1 por cada 50 .1 construidos
• 2.4.2. EOOCACIONKEDIASUPEIlIOR 1 por ~~a 30 .1 construidos.

2 9.1. TRANSPORTE TERRESTRE Terminales

1 por 60 ro2

construidos

1 por 60 m2
construidos

1 por 100 ro2

construidos

1 por 120 ro2

construidos

1 por; 120 ro2

constru idos

1 por 60 ro2
construidos

1 por 250 m2

de terreno

1 por 600 m2

de t.e r r eno

1 por 60 m2

cons t'r-u.í.dos

1 por 120 ro2
construidos

1 por 15 m2

~O~~~r;:~d~~
construidos

1 por 100 m2

construidos

2 S 2 TPhHSPORTES AEREOS

Estaciones 1 por 50 m2

construidos

1 por 30 m2
construidos

Cafés y f cn- :. por 20 n--.2
das, s a Lone s c cns t r u i do
de banquetes:
restaurantes
s í,n venta de
bebidas alco-
hól icas

2 S 3 COr"lmnCAClütJES Agencias y 1 por 50 m2
cen t r aLes de cons t ru í.dos
correos, te-
légrafos y
teléfonosGimnasios. bo- :. por SO m2

l í.cnes , billa- construidos
res
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Estaciones 1 por 60 ro2
de televisión construidos
sin auditorio,
es t ac í.ones de
radio

Estaciones de 1 por 30 m2
televisión construidos
con auditorio

3. INDUSTRIAS

3.1. INDUSTRIA PESADA

3.2 INDUSTRIA MEDIANA

3.3. INDUSTRIA LIGERA.. ESPACIOS ABIERTOS

•. 1 PLAZAS Y EXPLANADAS

'.2 JARDINES Y PARQUES

1 por 220 m2
construidos

1 por 22C m2

construidos

1 por 120 ro2
construidos

1 por 1,200 m2

de terreno

Hasta SO Has. 1 por 1,200 ro2
de terreno

Las de más
de 50 Has.

1 por 12.000 m2

de terreno

s. INFRAESTRUCI1JRA

5.1. PLANTAS. ESTACIONES Y
SUBESTACIONES

1 por 60 ro2
de terreno

5.2 CARCAMOS y BOMBAS 1 por 120 ro2
construidos

5.3. BASUREROS 1 por 60 ro2
construidos

Las cantidades anteriores de cajones para estacionamiento de
vehiculos se proporcionarán en los si9"'..;ientes porcentajes, de acuerdo
con -Las zonas indicadas en el "Plano de Zonificación"

ZONAS
PGR~ENTAJEDE CAJONESRESPECTO
A LOSESTABLECIDOSEN LATABLA

ANTERIOR ( \ )

100

90

SO

70

Esta zonificación urbana responde al plano regulador de cada
centro de población.

II.- Cualesquiera otras edificaciones no comprendidas en esta
relación, se sujetarán a estudio y resolución por las
autoridades del Ayuntamiento.

111. - La demanda total para los casos en que en un mismo predio se
encuentren establecidos diferentes giros y usos, 'será la suma
de las demandas señaladas para cada uno de ellos, menos en el
caso que se seña_la en la fracción siguiente.

IV. - Los requerimientos resultantes se podrán reducir en un 5 %,
en el caso de edificios o conjuntos de usos mixtos
complementarios con demanda horaria de espacio para
estacionamiento no simultánea, que incluyan 2 ó más usos de
habitación mtíltiple, conjuntos. de habitación, administración,
comercio, servicios para la recreación o alojamiento. Los
casos no previstos se sujetarán a las Normas Técnicas
Complementarias de este Reglamento.

v. - Los requerimientos resultantes se podrán reducir en un 10 ",
en el caso de usos ubicados dentro de las zonas que los
Programas Parciales definen como Centros Urbanos (CH) y
Corredores de Servicios de Alta Intensidad (CS), cuando no
estén comprendidos en la zona 4 del Plano de Zonificación.

VI. - El 60 \- de las áreas de estacionamiento de los conjuntos
habitacionales debe estar localizado y diseñado para
permitir, por lo menos, un incremento del 100 \- de la oferta
original, mediante la construcción post er í.o r de pisos..

VII. - Las medidas de los cajones de estacionamiento para coches
serán de 5.00 x 2.40 m; Se podrá permitir hasta el 50 \- de
los cajones para coches chicos, con med.í da s de 4.20 x 2.20 m.

VIII. - Se podrá aceptar el estacionamiento en "cordón", en cuyo caso
el espacio para el acomodo de ·r ehículos será de 6.00 x 2.40 m
para coches grandes, pudiendo ocuparse un 50 \- c,?n cajones de
4. ea x 2.00 m para coches chicos. Estas medidas no comprenden
las áreas de circulación necesarias.

!X. - Los estacionamientos públicos y privados señalados en la
Fracción 1 del presente Articulo. deberán destinar por lo
menos uno de cada 25 cajones o fracción, a partir de 12, para

x. -

uso exclusivo de personas discapacitadas. ub í cedo lo más
cerca posible de la entrada de la e.dificación En e3tOS
casos, las medidas del cajón serán de 5 00 x3 80 m.

En los estacionamientos públ icos o privados que no sear. de
autoservicio. podrá permitirse que los espacios se d í sponqan
de tal manera que para sacar un vehículo se mueva un máximo
de dos.

Las edificaciones que no cumplan dentro de sus predio con los
espacios de estacionamiento establecidos en la. Fracción. I,
podrán usar para tal efecto otro terreno, siempre y cuando no
Se encue'nt r-e a una distancia mayor de 250 00 m ni se
atraviesen vialidades primarias, y los propietarios de dichas
edificaciones comprueben su título de propiedad i.nscr i t c en
el Regist.ro Público de la Propiedad y el Comercio.

XI.-

En estos casos, se deberán colocar letreros en las
edificaciones, señalando la ubicación del estacionamiento, y
en los predios, señalando la edificación a la que dan
servicio.

XII. - El Ayuntamiento determinará los casos en que se deberá cubr í r
una demanda adicional de espacio para estacionamient.o de
visitantes, así como la reducción porcentual de dicb a

~e~~?:~d:n d;o~e~~~o~e d~O~g~i~~~s e~e f~~~~~~m~:n~~ ~~i~~~¡~;~d;
relación con la estructura urbana, siempre que su tipo no
rebase 2.5 veces el salario mínimo.

XIII. - La construcción de estacionamientos abiertos deberá
realizarse con material absorbente tipo adocreto, para
garantizar la hidrat.ación del suelo y vegetación existentes,
evitando el asoleamiento excesivo de Lae' plazas.

CAPITULO 11

DIMENSIONES MININAS ACEPT.\BLES

HABITABILIDAD

ARTlCULOS No. 96 REQUERIMIENTO DE HABITABILIDAD Y FUNCIONA.IVJIEr;TO

Los locales de las edificaciones, según su tipo, debe r é n tener,
como mínimo, las dimensiones y característ í.cas que se establecer- en
la siguiente tabla, y las que se señalen en las Normas 'ré cru cas
Complementarias correspondientes;

TIPOLOGIA LOCAL

I.
HABITACION Locales habita-

bl es : recámara
única o princi-
pal

Recámaras adi-
cionales y al-
cobas

Estancias

Comedores

Estancia -come-
dar (integrados)

Locales comple-
mentarios:
Cocina

Cocí.net.a inte-
grada a estan-
cia-comedor

Cuarto de lavado

CUarto de aseo,
despensas y si-
mí.Lar-es

Baños y sanita-
rios

11 SERVICIO

II.L
OFICINAS Suma de áreas

y locales de
trabajo:
Hast.a 100 m-

De 'wae de 100 y
hasta 1,000 m2

DIMENSIONES
AREA O ¡N~
DICE ImL;

LIBRES
LADO

(metros)

10 50 3 00

9.00 2.50

10 00 3 16

10. 00 3.16

20 .00 3.16

5 10 2 OC

2.00

1. 68 m2 1.20

2.50 1.20

MINlMAS
ALTURA
(metros)

2 40

2.40

2.40

2.40

2.40

2.40

2.40 (al

2 40

2 40

2.40 Ibl

5 00 r¡¡2¡
40 (el

pe rs one

6 00 m2; 2 40
persona

, 00 m2/ 40
persona
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Ir _::
CC+1Ei:2rO

De más de 120 y
hasta 1,000 m2

Baños públicos,
zonas de baños
de vapor

Gasolineras

11,3 ;3.b-.LUD
HOSPITALES Cuer t oa de ca-

mas:
Individuales

ASISTE~CIA
SOCIAL

CLINIC.I:\.S y
CENTROS DE
SALUD Consul torios

Comunes

11. 4
EDUCACION
CULTUF<A, EDU-
CACIOr;.~ ELE -
MENTAL I MEDrA
y SUPERIOR

::;~~~:~;,.:"CI0-
IJ~S PARA
D:P'I s: e rONES

CENTROS DE
INFORNACION

INSTALACIONES
~ELIGIOSAS

Dormitorios pa-
ra más de 4 per-
sonas en orfana-
torios, asilos
centros de inte-
gración

Aulas

Superficie to-
tal del predio

Area de e spe r :
c ímí.ent;o en
jardines de--
niños

En primarias y
secundarias

Exposiciones
temporales

Salas de
lectura
Acervos

Salas de cul to
hasta 250 con-
currentes

Más de 250 con-
currentes

11 . 5 ::<'ECREACION
ALIMETIOS y BEBIDAS

Areas de co-
mensales

ENTRETE-
NIMIENTO

Area de cocina
y servicios

Salas de espec-
táculos, hasta
250 concurrentes

8.00 m2/
persona

1.3 m2/
usuario

10.00 m3/
persona

o 9 m2/
alumno

2.50 m2/
alumno

1 25 m2/
alumno

1.00 ro2;
persona

2.50 m2/
lector
150 i r-
bros;m2

0.5 ro2;
persona

o 7 m2;
persona

1.00 ro2;
cornens a)

o SO m2 (
comensal

o SO m2/
persona
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.40

2.40

2 60

2 70

4 20

2.70 2. SO

3.30 2.50

2.10 2 50

3.18 Id)2. SO

2.70

3.00 lil

2.50

2.50

2.50 If)

~3? Igl

persona

2 50

~37°
persona

2 _30 le)

2.30

0.45/
asiento

3.00 (g)
Ihl

1.7_m3¡
persona
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•
Más de 250 con-
currentes

C.7 m'"'"/ O.4S ígl
persona asiento Ihl

~37°
pe r sona

0.25 ro2/ 3 00 2.50
asiento

0.30 m2/ 5.00 3.00
asiento

5.00 m2 2.40

1. 00 m2 2.10 Ijl

1. 00 m2/ 2. SO
persona

0.45
asiento

vz s'r ¡SULOS Hasta 250 con-
currentes

Más de 250 con-
currentes

Caseta de pro-
yección

Taquilla

RECREACION
SOCIAL

Salas de reunión

DEPORTE Y
RECREACION

Graderías

11. 6
ALOJAMIENTO

Cuartos de ho-
teles, moteles,
casas de hués-
pedes y alber-
gues 10.56 3.25 2.50

II.7
COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES
TRANSPORTE TE-
RRESTRE
TERMINALES Y
ESTACIONES

Andén de pasa-
jeras

2 00

Sala de espera 2C.OO m2/
andén

3.003 00

ESTACIONA-
MIENTOS

Caseta de control .00 o 80 2.10

III . INDUSTRIA

IV.
Las dimensiones libres mínimas se-
rán las que establezcan las Normas
Técnicas Complementarias.

ESPACIOS ABIERTOS

V. INFRAESTRUCTURA

VI. AGRICOLA, FORESTAL Y
ACUIF-ERO

(.) O B S E 11. V A e ION E S :

al La dimensión de lado se refiere a la longitud de la coc Lnet a .

bl Las dimensiones libres mínimas para los espacios de los muebles'
sanitarios se establecen en el Artículo 98 de este Reglamento.

el Incluye privado, salas de reunión, áreas de apoyo 'y circulación
interna entre las áreas amuebladas para trabajo de oficina.

El índice en m3;persona permitirá dimensionar el espacio mínimo
necesario, considerando indistintamente personas en camas o
literas.

di

El índice considera comensales en mesas. Serán aceptables
índices menores, en casos de comensales en barras O de pie,
cuando el proyecto identifique y numere los lugares respectivos.

f) El índice de m2/pera:ona incluye áreas de concurrentes sentados,
espacios de culto tales como altares y circulación dentro de las
salas de culto.

el

gl Determinada la capacidad del templo o centro de entretenimiento,
aplicando el índice de ro2/personas, la altura promedio se fijará
aplicando el índice de ro /persona, sin perjuicio de observar la
al t.ur a mínima aceptable.

El índice de m2/persona incluye áreas de escena o
representación, áreas de espectadores sentados y circulación
dentro de las salas.

hl

il El índice se refiere a la concentración máxima simultánea de
visitantes y personal previsto, e incluye áreas de exposición y
circulación.

ji Las taquillas se colocarán ajustándose al índice de una por cada
1,500 personas o fracción, s í.n quedar directamente a la calle y
sin obstruir la circulación de los accesos.
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CAPITULO XII

REQOERDJIENTOS DF HIGIENE. SERVICIOS y
ACONDICIONAHIENTO AMBIENTAL

ARTICULO No. 97 SERVICIO DE AGUA POTABLE
Las edificaciones deberán estar previstas de servicio de agua

potable. capaz de cubrir las demandas mínimas. de acuerdo con la
siguiente tabla:

DOTACION MINlMA

l. HABITACION

"'''''''''"=="'. ""':Ie="''''::: ""'"."''''==:===: =z:= z= == "'= = ;;;"": "'="''''' ======:: = = 'O':::=== '" =:: =====

11. SERVICIOS

11.1. OFICINAS

11.2 COMERCIO

1I.3 SALUD

11. 4 EDUCACION
y CULTURA

11. 5

Por No. de Hahi tantes en Proyecto

Vivienda
Hasta 15,000 haba.
15,001 - 30,000 habs.
30,001 - 70,000 habs.
70,001 - 150,000 habs.
Más de 150,000 haba.

CUalquier tipo

Locales comerciales
Mercados •
Baños públicos

Lavanderías de
autoservicio

Hospitales,
clínicas y centros
de salud
Orfanatorios y
asilos

Educación elemental

Educación media su-
perior
Exposiciones
temporales

RECREACION
Alimentos y bebidas
Entretenimiento

Circos y ferias

Dotación para anima-
les. en su caso
Recreación social

Deportes al aire
1ibre, con baño
y vestidores
Estadios

11.7 SEGURIDAD

11.6 ALOJAMIENTO
Hoteles, moteles y
casas de huéspedes

Cuarteles

Reclusorios

11.8 COMUNICACIONES
Y TR.A1:SPORTES

Estaciones de
transporte
Estacionamientos

!Ir INDUSTRIA

IV. ESPACIOS
ABIERTOS

Industrias donde se
manipulen materiales
y sustancias que oca-
sionen manifiesto de .
saseo
Otras industrias

Parques y jardines

Según población
150 Lts/hab/dia
200 Lts/hab/día
250 Lts/hab/día
300 Lts/hab/día
350 Lts/hab/día

a

20 Lts/m2/día a,e

6 Lts/m:7 /día
100 Lts/puesto/día
300 Lts/bañista/re-

gadera/día

40 Lts/kilo b
de ropa seca

800 Lts/cama/dia a, b, e

300 Lts/hués- a, c
ped/día

20 Lts/alum-
no/turno

25 Lts/alum-
no/turno

lO Lt s y a s í s .
tente/día

a, b, c

a,b

b

12 Lts/comida
6 Lts/asien-

to/día
la Lts/asis-

tente/día
25 Lts/ani-

mal/día
25 Lts/asis-

tente/día
150 Lts/asis-

tente/día

a, b, e
a,b

b

a, e

a, e

10 Lts/asien-
to/día

a, e

300 Lts/hués-
ped/día

a, e

150 Lts/per-
sana/día

150 Lts/inter-
no/día

a, e

a, e

100 Lt s z t r aoa-
jador

30 Lt s z t r aba-
Jador

5 L,::.slm2/día

·OBSERVACIONES

al

b) Las necesidades generadas por empleados o t r aba j ador e-s
considerarán por separado, a razón de 100 Lt s z t r aba j ado r zdf a .

el En lo referente a 'la capacidad de almacenamiento de agua para
sistemas contra incendios, deberá obs e r-ve rs e lo dispuesto en el
Artículo 136 de este Reglamento.

ARTICULO No. 98 SERVICIOS SANITARIOS

Las edificaciones estarán provistas de servicios s an.í t a r í.os con
el número mínimo, tipos de muebles y las características que se
establecen a continuación'

1. VIVIENDA

al Las v í.v í enda s can menos de 4S. 00 m2 contarán, como mfn í.mo ,
con un excusado, una regadera y uno de los s i quie nt es
muebles: lavabo, fregadero o lavadero.

bl Las viviendas con superficies iguales o mayores a 45 üO m-
contarán, cuando menos, con un excusado, una r eqede ra ,
lavabo, un lavadero y un fregadero.

el ~~~6gc~~e~;;:sttaralb;j~rlbC1Cjc~~~r::~~ooC~~..:~~~~~f~~~~_a~~;.~n~_ de
m í r- í.rno , con un excusado y U~ lavabo o ve r t ede r o .

di E!1 los demás ce soc . se proveerán los muebles que
er.ume r en en la siguiente t ac Le •

DEBERA CONSIDERARSE TENER 2 LOCALES P.:....:u.. SERVIC:O S.llliIT.;RIü, Cc:.s-
TINADOS PARA HOMBRES Y MUJERES, ELIMn:ANDO EN ES7E ULTIMO LOS t-1IN-
GITORIoS

EXCU-
SADOS

L4VA-
80S

REGA-
DERAS

¡·lINGI-
TORIOS

II. SERVICIOS

TI l. OFICINAS'
Hasta 100
personas

De 101 a 200

Cada 100 ad L.
cionales o
f r acc.í ón

11.2 COMERCIO
Hasta 25
empleados

De 26 a 50

De 51 a 75

De 76 a 100

Cada 100 adicio-
nales o fracción 2

I1.2.8.
BAÑOS PUBLICOS

Hasta 5 usuarios

De 5 a 10

De 11 a 20

De21a50

Cada 50 adicio-
nales o fracción

11.3 SALUD
Sala de espera
Hasta 100 per-
sonas

De 101 a 200

Cada 100 adicio-
nales o r re cc í ón

Cuartos de camas:
Hasta 10 canas

De 11 a 25 camas

Por cada 5
adicionales
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11.4

EDUCACION y
CULTURA
EDUCACrON ELE-
MENTAL, MEDIA
Y SUPERIOR

CENTROS DE
INFORMACION

11 . 5. RECREACION

ENTRETENIMIENTO

DEPORTES
CANCHAS Y CENTROS
DEPORTIVOS

ESTADIOS,

= -o Le adoa ;
:-:~'l.sta 2S em-
¡::'eados

Il 8

SLRV¡CIOS
FUNERARIOS

De 26 a SO
empleados

Funerarias
y velatorios

De SI a 7S
empleados

Hasta 100
personas

De 76 alOa
empleados

De 101 a 200
personas

Por cada 100
adicionales
o fracción

Cada 200 adi-
cionales o
fracción

11.9

COMUNICACIONES
Y TRANS PORTES

Cada SO alumnos

Estacio-
namientos:
De empleados

Públicos
. Hasta 75 alumnos

De 76 a 150
alumnos

Terminales y
estaciones de
transporte:
Hasta 100
personasCada 75 adicio-

nales o fracción
De 101 a 200
personas

Hasta 100
personas

Cada 200 adi-
cionales o
fracción

De 101 a 200
personas Comunica-

ciones:
Hasta 100
personasCada 200 adicio-

nales o fracción
2 .

De 101 a 200
personas

Hasta 100
personas

Cada 100 adi-
cionales o
fracción

De 101 a 200
personas

Il--I. INDUSTRIAS
Industrias,
almacenes y
bOdegas "donde
se manipulen
materiales y
sustancias --
que ocasionen
manifiesto -
desaseo:
Hasta 25
personas

Cada 200 adicio-
nales o fracci6n

Hasta 100
personas

De 101 a 200
personas De 26 a 50

personas
Cada 200 adicio-
nales o fracción De 51 a 75

personas

Hasta 100
personas

De 76 a uoo
personas

De 101 a 200
personas

Cada 100
adicionales
o fracción

Cada 200 adicio-
nales o fracción Otras indus-

trias, almace-
nes y bodegas:

11.6. Al~OJAMIENTO
Hasta 10
huéspedes Hasta 25

personas
De 11 a 2S
huéspedes De 26 a SO

personas
Cada 2S adicio-
nales o fracción De 51 a 75

personas

De 76 alOa
personas

11 7 S~GL'RIDAD
Hasta 10
personas

De 11 a 25
personas

Cada 100
adicionales
o fracción

Cada 24 adi-
cionales o
fracción

IV. ESPACIOS
ABIERTOS

Parques y
jardines:
Hasta 100·
personas
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De 101 a 400
personas

Cada 200
adicionales
o fracción

En edificaciones de comercio, los sanitarios se proporcionarán
para empleados y público en partes iguales. dividiendo entre dos
las cant:.idades indicadas.

En baños públicos y deportes al aire libre, se deberá contar,
además, con un vestidor, casillero o similar, por cada usuario.

En baños de vapor o de aire caliente, se deberán colocar
adicionalmente dos regaderas de agua cal Lent.e y fria, y una de
presión.

V. Los excusados, lavabos y regaderas -a que se refiere la tabla de
la fracción anterior. se distribuirán por partes - iguales en
locales separados, para hombres y mujeres. En los casos en que
se demuestre el predominio de un sexo sobre el otro entre los
usuarios, podra hacerse la proporción equivalente, señalándolo
así en el proyecto.

VI. Hn industrias y lugares de trabajos donde el trabajador esté
expuesto a contaminación con venenos o materiales irritantes o
infecciosos, se colocará un lavabo y una regadera adicional por
cada 10 personas.

VII. En los espacios para muebles sanitarios, se observarán las
siguientes dimensiones mínimas libres:

fRENTE FONDO

Usos domésticos y
baños en cuartos
de hotel Excusados 0.70 ro 1. 05 m

Lavabos 0.70 m 0.70 m

Regaderas 0.90 m 0.90 m

Baños públicos Excusados 0.75 m 1.10 m

Lavabos 0.75 m 0.90 m

Regaderas· 0.90 m 0.90 ro

Regaderas
a presión 1. 20 M 1. 20 M

En baños y sanitarios de uso doméstico y de cuartos de hotel,
los espacios libres que quedan al frente y a los lados de los
excusadós y lavabos podrán ser comunes a dos o más muebles.

VIII. En los sani tarias de uso públ ico indicados en la tabla de .La
Fracción IV, se deberá destinar; por lo menos, un espacit> par-a
excusado de cada 10 ó fracción, a partir de S, para uso
exclusivo de personas discapacitadas. En estos casos, las
medidas del espacio para excusado serán de 1.70 xl. 70 metros.
y deberán colocarse pasamanos y otros dispositivos que
establezcan las Normas Técnicas Complementarias
correspondientes.

IX. Los sanitarios deberán ubicarse de manera que ningún usuario
tenga necesidad de subir o baj ar más de un nivel o recorrer más
de 50.00 m para llegar a ellos.

x. Los sanitarios deberán tener pisos impermeables y
antiderrapantes, y los muros de las regaderas deberán estar
recubiertos con materiales impermeables hasta una altura de
1.S0 m.

XI. El acceso a cualquier sanitario de uso público se hará de tal
manera que al abrir la puerta' no se tengan a la vista las
regaderas, excusados o mingi torios.

ARTICULO No. 9'

El diseño de redes de agua potable yaguas negras se sujetará a
las normas de proyecto y construcción para obras de agua potable y
alcantarillado sanitario en localidades urbanas de la República, y a
las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. 100 HQUIPAMIENTO DE LAS ALBERCAS pUBLICAS

l. Equipo de recirculaci6n, filtración y purificación de aqua .

11. Boquillas de inyección para distribuir el agua trat.ada, y de
succión para los aparatos limpiadores del fondo.

111. Rej illas de succión distribuidas en las partes hondas de la
alberca, en número y dimensiones necesarias para que la
velocidad de salida del agua sea la adecuada, para evitar
accidentes a los nadadores

IV. Franja perimetral antiderrapante, de 60 cm de an:::ho.

ARTICULO No. 101 BASURA

Deberán ubicarse uno o varios locales para almacenar dep ósi t cs e
bolsas de basura, ventilados y a prueba de roedores Los
siguientes casos y aplicando los índices mínimos de d í rnens í onanuent.o .

l. Conjuntos habitacionales con más de 50 v í.v í ende s . en proporción
de 40 Lts/habitante.

Ir. nLí ment os y beb í des , mercados v tiendas de au t oser . í c i c een mé s
de 500.00 m2, a razón de O 01 f"n2¡área cons t ru í da

ARTICULO No. 102 RESIDUOS

T..• as obras para almacenar residuos sólidos peligrosas, cu í.mí co-
tóxicos y radiactivos, se ajustarán al presente Reglamento ;, a los
ordenamientos legales y reglamentarios aplicables.

ARTICULO No. 103 COmAMINANTES GASEOSOS

Las edificaciones que produzcan contaminación por humos, olores,
gases y vapores, se su j et ar-an a lo dispuesto por las leyes y
reglamentos aplicables en mat.eria de contaminación ambí ent.aL.

ARTICULO No. 104 VENTILACION y AIRE, ACONDICIONADO

Los locales en las edif icaciones contarán medios de
ventilación que aseguren la provisión de aire exterior a sus
ocupantes. Para cumplir con esta disposición, deberán obse r-vars e los
siguientes requisitos:

1_ Los locales habitables y las cocinas dorné s t í ces en
edificaciones habitacionales, los locales habitabl-es en
edificios de alojamiento, los cuartos dé ene amados en
hospitales y las aulas en edificaciones para educación
elemental y media, tendrán ventilación natural por medio de
ventanas que den directamente a la vía pública, t er zaz.as ,
azoteas, superficies descubiertas interiores o pe t í.c.s. que
satisfagan lo establecido en el presente Reglamento.

El área de aberturas de vent Ll.ací.ón no será inferior al 5%
del área del local y, de preferencia, deberá es t ar
orientada de Norte a Sur, debido a las ccnd í c í ones
el imatológicas del Est.ado.

11. L,?s demás locales de trabajo, reunión o servicio en todo
t apo de edificaci6r., tendrán ventilación natural con las
mismas caracteristicas mínimas señaladas en el .í nc í so
ant.er í or , o bien, se ventilarán con medios ar t í f i c í aLe-s que
qarant í cen durante los pe r í odos - de uso, los siguientes
cambios del volumen de aire del local;

Vestíbulos cambio/hora

Locales de trabajo y r eun í ón
en general, y sanitarios do-
mésticos

6 camb í oe Zhor a

Cocinas domésticas, baños pú-
blicos, cafeterías, restau-
rantes y estacionamientos

10 cemb í os Znora

Cocinas en comercios de alimentos 20 camb i o s /b c.r a

Centros nocturnos, bares
y salones de fiestas.

25 cambios/hora

Los .s í s t emas de aire acondicionado proveerán el aire a una
temperatura de -buLbo seco de 24 '" 2" C, y con una humedad
relativa de SO "" 5 \: Los s í s t-ernes tendrán filtros mecánicos. }'
de fibra de vidrio para tener una adecuada limpieza de aire

II!. En los locales en que se instale un sistema de
acondicionado que requiera condiciones herméticas, se colocarán
ventilas de emergencia hacia áreas exteriores con una superficie
por lo menos del 10 % de lo indicado en la Fracción I del
presente Artículo.

IV. Las circulaciones horizontales clasificadas en este Re9lamE~nto,
se podrán ventilar a través de otros locales o áreas exteriores,
a razón de un cambio de volumen de aire por hora.

Las és caj.e ras en cubos cerrados en edificaciones para hab í t ac í ón
plurifamiliar, oficinas, salud, educación, cultura, r ecr eací.ón ,
alojamiento y servicios mortuorios, deberán. estar ventiladas
permanentemente en cada nivel, hacia la vía pública, patios de
iluminación y ventilación o espacios descubiertos, por medio de
vanos cuya superficie no será menor del 10 \: de la planta del
cubo de la escalera, o mediante duct os adosados de extraccién de
humos, cuya área en planta deberá responder a la siguiente
función:

A ~ {h) (s) I 200

en donde:

A '" área en planta del dueto de ex t r a cc í ón de humos (m2)

ai t ura del edificio (m)
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7 - Industrias:
circulación
s an í. t a r í os
corredores
naves indust.riales

SO
75
50

300
E: :;5 ::,;~'..J5, e I cubo de la escalera no e s r a ra -:'.=:1':i 1..ado3.1
ox t e r ac r 'C'TI 5'J parte s upe r ao r , pe ra evi t a r I unc í one CO'110

t-h í men-ea . la pu e r t a para azotea deberá cerrar y
Las ebe r t.ur as de les cubos de e s ca I e r es a 1':;5 duc t cs de
e x t r a c c i ón de debe ré n t ene r un a área entre el :;: v e I 8 %
de lo:;, o l a nt e del de la e s c a r e r a en cada n í ve I

Los -c a le s .Lc3.~:; e d i r i c e c í oue s c cn ta r én con rne-dios que
'i_:o",,:~r~¡',?'l ::. 3. i Jccu r.ac i ón d i u rna y T,,> tc rna t:<na
-upant e s . cu-r-p l an con los s i qu í en t es r equ i s í t os

:-,'::5 Lcr-e l e s nab í t ab Le s r las cocinas dcrné s c í cas en edificaciones
heb i t..a -:0:,·:3.105, l oc aI es habitables en ed í r í c i os de aLoj arrder.•t o ,
a c La s ":l ed í t i cac í ones de educ ac í ón e Lerne nt a r 'i media, y cuartos
para ~:1=-¿;¡~(ldJS en ho sp í.t e Le s . t eno rá» .í Lum ínac í ón diurna r.at.u r a I
por r--ed í o de vent ane s que den d i r e c t arr.en t.e a la vía pública,
t e r r e za s . azoteas, s upe r f .í c í es de s cub í e r t0,5, rn t e r i or o pe t í os ,
qlje s ati s t aqan le -s t ab l e c i do en el presente Re q Larne nt o . El é r ea
de las ','encanas nc s e r é .i nf e.r io r al 20 \ de la superficie del
l o c a I

11 Los j c.ca l es cuyas ·...er.t anas e s t ér: ubicadas ce j c mar que s ine s .
t ech-..•rcores . pórticos o vo l ados , :,'2 considerarán iluminados y
ven t i lados na t ura Lrnent;e cuando dichas ventanas se encuentren
remetidas, como rná x i rno lo equ í va Lent e a la altura del piso al
techo de la p í e ca o local.

:11 Se pe rru t i rá la iluminación diurna natural por medio de domos o
t.r aqe Loces en los casos de baños, cocinas no domésticas, locales
para ti-aba j o . reun í.ón , e Irnacenem í e it o , c í r cu l cc i ón y si?r·'_'icios

En e s t os casos, la proyección horizontal del -.vario Li.bre del
domo o tragaluz podrá d i rnena í ona r se tomando come base minim~ el
4 % de la superficie del local El coeficiente de t ra srrus iv í ded
del mat.erial transparente o traslúcido de domos y tragaluces. en
estos casos, no será inferior al 85 \

Se pe rrní t í r á la iluminación en fachadas de colindancia mediante
bl oque n de vidrio prismático t.r as l úc í do a partir ~el tercer
nivel sobre la banqueta. aan que esto d i srní.nuya los
requerimientos mínimos establecidos para el tamaño de ventanas y
domos o tragaluces, y sin la creación de derechos respecto a
futuras edificaciones vecinas que puedan obstruir d í cbe
Ll urn.í nac í.ón .

..:., :,Q5 l c c a Le s a que se re t í e r en las Pre c c í cne s I y Ir c on t a rán ,

,:¡;J'2¡;,á'S, con medios a r tí f í c í a Ie s de í.Lumí ne c í ón noc t urne , en Los
que Las Solidas co r z-espondc ente s deberán propo rc.ionar
n í ve í e s, de iluminación a que se r et í er e la Pre cca ón VI

v ot r os locales no cons í de rados el: las f r ac-cíone s ant e r icre s
tendrán iluminación diurna na t u.ra I en las rnicrnas coud í c í one s
se ña l ectas en las Fracciones I v 111, o bien, cont ar con vrned í os
er t í t í ci eLes de iluminación con.pl emencer í a .

'..-"1 Los n íve Les de iluminación en luxes, que deberán pr-cpor c í cne r
los rnectí os artificiales, serán corno mínimo

TIPO DE OBRA

Edificios pa r a habitación'
c i r cu Lac í ón 50

Edificios pat-a ccrnerc í os y oficinas:
circulación
ve.s t i bu Lo s
c f i c i na s
comercios
s e n í t a r í os
e Levado r e s

50
50

250
250

75
100

Edificios para edcc ac i ón
circulación
salones de clase
salones de dibujo
salones de cos t cr a
sanitarios
talleres

50
25Q..

300
300

75
300

1ns t aLac iones deport i ve s :
circulación
sani t a r ios
canchas de las diferentes di.scipl inas

100
75

500

Baños:
circulación
b años y sanitarios

100
75

Hoap í t a l e s :
c í r cu la c í ón
s s f es de espera
s.a Las de enf e rrr.os
con su Lt o r i os
s.sn í t e r í os
p L v.to r-e s

~'!,'!;10S

50
125

75
300

75
100

1,200

Salas de espectáculos:
circulación
ve s t fbu Los
cafetería y dulcería
salas de descanso
sala, durante la función
sala, durante los intermedios
erner-cenc í a en la sala
emergencia en la circulación
sanitarios

SO
200
200

SO
1

SO
5

10
75

9 - Cent;ros de reunión:
circulación
cabarets
restaurantes
cocinas
sanitarios
emergencia en la sala
emergencia en la circulación

SO
30

100
200

75
S

10

10 - Edificios para espectáculos deportivos:
circulación
sanitarios
emergencia en circulación

SO
75
10

11. - Templos:
al tal' y retablos
nave principal
sanitarios

300
75
75

12. - Estacionamientos:
entrada
espacio para circulación
espacio para estacionamiento
sanitarios

200
SO
30
75

13 - Gasolineras:
acceso
área de· bombas
área de servicios
sanitarios

30
200

30
100

14 - Ferias y aparatos mecánicos:
circulación
sanitarios

SO
100

Para la circulación horizontal y vertical en todas las
edificaciones, excepto de habitación, el nivel de iluminación
será. cuando menos, de 100 luxes; para elevadores, de 100; y para
sani Lar í os en general, de 75.

En los casos en que, por condiciones especiales de
funcionamiento, se requieran niveles inferiores a los señalados,
el Ayuntamiento, previa sol icitud fundamentada podrá autorizarlo.

ARTICULO No. 106 PATIOS DE ILUMINACION y VENTlLACION

Todas las piezas habi t.ebLes , en todos los pisos, deberán tener
iluminación y ventilación por medio de vanos que darán directamente a
pat ios o a la vía públ ica.

En e-dif icios especializados. hoteles, comercios. oficinas.
cines, teatros y auditorios, se podrá pe rm.í t Lr la ventilación de los
baños por medio de ductos y según cálculos de ventilación.

Los patios de iluminación y ventilación deberán cumplir con las
disposiciones siguientes:

l. Los patios de iluminación y ventilación no serán nunca menores
de 2 50 ro y, salvo en los casos enumerados en .La Fracción 11,
tendrán las siguientes dimensiones mínimas, en relación con la
altura de los muros que los limitan:

TIPO DE LOCAL DIMENSION MINlMA (en relación con la
altura de los pe r-arnentos del patio)

Locales habitables, de
comercio y oficinas ..
Locales no habitables

1/4

l/S

Si la al tura de los paramentos del pat io fuera variable,
tomará el promedio de los dos más altos.

II! Se pe rmí t í r án las siguientes tolerancias en las dimensiones de
los patios de iluminación y ventilación natural:

al Reducción hasta de una cuarta parte de la d í.rnens í ón mínima
del patio en el eje Norte-Sur. y desviación hasta de 300

sobre este eje, siempre y cuando en el sentido transversal
se incremente, cuando menos, una cuarta pa r t e la dimen:::i6n
mínima.
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b) En cualquier otra orientación, la reducción de hasta una
quinta parte en una de las .dimensiones mínimas del patio.
siempre y cuando la dimension opuesta tenga, por lo menos,
hasta una quinta parte más de la dimensión mínima
correspondiente

e) En los patios completamente abiertos por uno o más de sus
lados a la vía pública, reducción de hasta la mitad de la
dimensión mínima en los lados perpendiculares a dicha vía
pública.

di En el cálculo de las dimensiones mínimas de los patios de
iluminación y ventilación, podrán descontarse de la altura
total. de los paramentos que lo confinan. las alturas
correspondientes a la planta baja y niveles inmediatamente
superiores a ésta. que sirvan como Vestíbulos,
estacionamientos o locales de máquinas y servicios.

IV. Los pe t í os de iluminación y ventilación natural podrán es t ar
techados por domos o cub.í er-t as , siempre y cuando tengan una
trasmisividad rní ni rna ~el 85 \- en la iluminación, y un área de
ventilación en la cub í er t e no menor al 10 \- del área del piso
del patio.

ARTICULONo. 107 ESPACIOSDE CIRCULACIONHORIZONTAL

Los espacios
pasillos y túneles,
Artícu),o y con una
cada 100 usuarios o
s í qu í en t e tabla:

de circulación horizontal, como corredores,
deberán cumplir con la altura indicada en este

anchura adicional de, por lo menos, 0.60 m por
fracción y no menor de los valores mínimos de la

TIPO DE EDIFlCACION CIRCULACION
HORIZONTAL

DIMENSIONESMINIMAS(m)
ANCHO AL TImA

1. Habitación Pasillos interiores
en vivienda, corre-
dores comunes:
hasta S viviendas
más de 5 viviendas

.85

.20
.40
.40

11. Servicios

11 l. Oficinas y

~~~~~ci~~m2
más de 120 m2

pasillos y corredores 0.90 2.40

Pasillos y corredores 1.20 2.40

11 2. SeLud Pasillos en cuar-
tos, salas de ur-
gencias, opera-
ciones y consul-
torios 2.401.80

11 3. Educación
y CUltura

Pasillos comunes
a 2 ó más aulas 1. 20 2.40

'r'etnp Los pasillos laterales
Pasillos centrales

.40

.50
0.90
1. 20

11.4. Recreación y Pasillos latera-
Entretenimiento les entre butacas

o asientos 0,90 2 50

Pasillos entre el
frente de un
asiento y el res-
paldo "de I as í erit;o
de adelante 0.40 3.00

Túneles 1 80" 2.50

11.5. Para aloj amiento
(excluyendo ca-
sas de huéspedes)

Pasillos comunes
de 2 6 más cuar-
tos o dortní. to-
rios o 90 2.10

Para alojamiento
(casas de hués-
pedes)

Pasillos
interiores o. as 2.40

11 6. Comunicaciones
y Transportes pasillos para

el público 2.00 2.50

Estos casos deberán ajustarse, además, a lo establecido en este
Reglamento.

Excepción a la expresión de 0.60 m adicionales por cada 100
usuarios.

Las edificaciones de hospitales se regirán por las disposiciones en
la materia.

CAPITULO IV

REQUERIMIENTO DE COl!UNlCACIQNES y PRJi:V'ENCION
DE, EMERGENCIAS

SECCION PRI){gRA

C!RCOLACION y ELEMENTOS DE
COMtJNICACION

ARTICULO No. 108

Todas las edificaciones deberán contar con buzones para recibir
comunicación por cc r-r-eo . accesibles desde el exterior.

ARTICULO No. 109

En las edificaciones de riesgo mayor, clasificadas en' el
Artículo 131 de este Reglamento, los espacios de circulación que
funcionen como salidas a la vía pública, o conduzcan directa o
indirectamente a éstas, deberán señalarse con letreros y flechas
permanentemente í.Lumí nados y con la leyenda escrita "SALIDA" o
"SALIDADE EMERGENCIA",según sea el caso.

ARTICULO No. 110

La distancia desde cualquier punto en el interior de una
edificación a una puerta, circulación horizontal, escalera o rampa.
que conduzca directamente a la vía pública, áreas extie r Lor-ea o al
vestíbulo de acceso de la edificación, medidas a lo largo de la línea
de recorrido, será de 30. OC m como máx:ítmo, excepto en edificaciones
de habitación, oficinas, comercio e industrias, que podrá ser de 40 m
como máximo.

Estas distancias podrán ser incrementadas hasta en un 50 t, si
la edificación o local cuenta Con un sistema de extinción de fu.ego
según lo estaQ)..ecido en el Artículo 135 de este Reglamento.,
ARTICULO No. 111

Las salidas a vf a pública en edificaciones de salud y de
entretenimiento, contarán con marquesinas que cumplan con lo indicado
en el Artículo 24 de este Reglamento.

ARTICULONo. 112 MEAS DE DISPERSION

al En la planta baj a de hot eLes , of icinas y escuelas, deberá
dejarse como área de dispersión mínima en vestíbulos, patios,
plazas o pasillos, el 2 \" de la suma total de las áreas
construidas.

bl
:~e~as d~al~~s~:r~l~~ct~~~~~s, p~~ntrloosd:e:;:,ni6:e y ~~~~la~is, p~~
concurrente, debiendo quedar adyacente a la vía pública por lo
menos la cuarta parte de dicha área, pudiéndose destinar hasta
tres cuartas partes en vestíbulos interiores.

el

di Las áreas de dispersión en edificios de uso mixto serán, por lo
menos, iguales a la suma de las que se requieran para cada fin,
sal va que se demuestre que no ex í.at.e superposici6n de horario en
su funcionamiento, tomándose, entonces, la mayor de ellas.

Las edificaciones para educaci6n deberán contar con áreas de
dispersión y espera dentro de los predios, donde desemboquen las
puertas de salida de los alumnos antes de conducir a la vía
pública, y con dimensiones mínimas deO .10 m2 por alumno.

el

ARTICULO No. ·113

Las puertas de acceso, intercomunicación y salida, deberán tener
una altura de 2.10 m, cuando menos; y una anchura que cumpla con la
medida de 0.60 m por cada 100 usuarios o tracci6n, pero sin reducir
los valores minim.os siguientes;

TIPO DB EDIFICACION ANCHO MINIHO (m)TIPO DB PUERTA

1. Acceso p.rLncí.pa Le 0.90HABITACION

Locales para habitación
y cocinas 0.80

Locales complementarios 0.70

11 SERVICIOS

11. l. Oficinas Acceso principal"

Acceso principal.

0.90

11.2. Comercio 1.20
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II.3. Salud:
Hoep í tales,
clínicas y
centros de
salud

20
.90

Acceso p r í.nc í.pe Le
CUartos de ent e rmo s

Asistencia
social

Dormitorio en asilos.
orfanatorios y centros
de integración 0.90

Locales complementarios 0.75
11.4.. Educaci6n y

Cultura:
Educación ele-
mental, media
y eupe.r í or-

Acceso principal"
Aulas

.20

. 00

Templos Acceso principal 1. 20

11. 5. Recreación y
Entretenimiento

.20

. 20
Acceso p r í nc í paj e e
Entre vestíbulo y sala

11. 6. Alojamiento 1.20Acceso principal.

Cuartos de hoteles,
moteles y casas de
huéspedes 0.90

11.7_ Sequr-Ldad 1. 20Acceso principal

II.8. Servicios
funerarios 1. 20Acceso principal

Para. el cálculo del' ancho mínimo de.I acceso principal. podrá
conad der ar-se solamente la pob.Lací óu del piso o nivel de la
construcci.ón con más ocupantes, .sin perjuicio de que se cumpla con
los valores mínimos indicados en la tabla.

En este caso, las puertas a la vía pública deberán tener una
anchura total de por lo menos 1.25 veces la suma dé las anchuras
reglamentarias de las puertas entre vestíbulo y sala.

ARTICULONo. 114

Las edificaciones
requerimientos:

deberán los siguientescontar con

l. En conjunt os de viviendas, las circulaciones generales que den
acceso y comuniquen a las viviendas, deberán tener un ancho
mínimo de 4.50 m, hasta una longitud máxima de 50.00 m.

E~ caso de que la longitud sea mayor de 50.-00 m, el.ancho de la
nuama aumentará en 1.00. ro por cada 20.00 6 fracción.

Cuanc;to.la circulación tenga el ancho mínimo de 4.50 m, no se
pernu t aran en ella garages en las casas, ni acceso de vehículos·
si se desea contar con acceso de vehículos el ancho mínim~
ini7ial de la circul~ción será de 6.00 m, hasta una"\ longitud
máx í.ma de 50. 00 m, Lncr-ement.éndoee dicha anchura en la misma
proporción antes mencionada.

Los servicios de agua potable, drenaje, energía eléctrica,
teléfonos, gas, e t c . . deberán conducirse por la circulac;i.6n de
acceso, sin que atraviesen en forma aérea o subterránea ninguna
construcción.

11. Todos los, edificios de viviendas, oficinas, o comercio, deberán
tener .seLá.dae a pasillos o corredores que conduzcan directamente
a las puertas de salida o escaleras del edifició. El ancho de
pasillos o corredores nunca será menor del. 20 mi cuando existan
baz-andaLea, éstos deberán tener, cuando menos, 0.90 ro de altura.

111. L~s edificios que se dest~nen total o parcialmente para salas de
c i.ne , de teatro, de conca.er-toa , de conferencias o de cualquier
otro uso semejante, deberán tener acceso o salidas directas a la
vía pública, o comunicarse con ella por pasillos con una anchura
m~nima i.gual a la suma, de anchuras de todos los espacios de
car cuLací.ón que deaa Lojen las salas por esos pasillos. Las
sali~as de emergencia no deberán tener escaleras, y los
dean í.ve Lea se cubrirán con rampas de pisos antiderrapantes. En
todo c~so, la anchura de las puertas deberá permitir la
eva cuac í én de la sala en tres minutos.

IV. Las edificaciones no consideradas pero de alta corlcant r ac í.ón de
usuarios, se sujetarán a las Normas Técnicas Complementarias de
este Reglamento.

ARTICULONo. 115

Las ~dificaciones tendr~n siempre escaleras o rampas peatonales
que cornunaquen todos sus n í ve Lea, aun cuando existan elevadores,
escaleras eléctricas o montacargas, con las dimensiones mínimas y
cond.í c í.one s- de diseño que en seg-uida se relácionan:

1. - Ancho minimo. El ancho ce las escaleras no será menor de los
valores siguientes, que se incrementarán en 0.60 m por cada 75
usuarios o fracción:

TIPO OE EDIFICACIONES ANCHO MINIMO
(METROS)

TIPO DE ESCALERAS

1. HAf3ITAClüN Pr í.ve da o interior con
rcur o en un solo costa-
do. o 75

Privada o interior con-
finada entre 2 muros o 90

Comúna 2 ó más ·,-i','ien-
das O 90

2. SERVICIOS

2.1. Of í.c í na s
(hasta 4 niveles) Principal 1 00

Oficinas
(más de 4 niveles, Principal 1 20

2.2. Comercio ~
(hasta 10·0 rn'") 1 00En zonas de exhibición

Comercio
(más de 100 m2) Ventas y almacenamiento 1 20

2 _3. Salud En zonas de cuartos y
consultorios (descansos) 80

Asistencia social Principal (descansos) 1 20

2. -4. Educación y Cultura En zonas de aulas 1 20

2.5. Recreación En zonas de públ í co 1. 20

2.6. Alojamiento En zonas de cuartos 1. 20

2.7. seguridad En zonas de dormitorios 1. 20

2.8. Servicios
funerarios
Funerarias En zonas de público .20

2.9. Comunicaciones y
Transportes
Estacionamientos 1. 20Para uso del público

Estaciones y ter-
minales de trans-
porte Para uso del públ ico 1.50

Para el cálculo del ancho mínimo de la escalera, podr a
considerarse soLarnent;e la población del piso a nivel de la
edificación con más ocupantes, sin tener que sumar la pobl ac í ón
de toda la edit~cación, y sin perjuicio de que se cumplan los
valores mínimos .í nd.í cedos .

11. Condiciones de diseño:

al Las escaleras contarán
entre descansos.

máximo de quince peraltes

bl El ancho de los descansos deberá ser, cuando menos, igual a
la anchura reglamentaria de la escalera; en las de 0.75 m,
el descanso será de 0.90 m.

c l La huella de los escalones t endr á un ancho mínimo de 25 cm,
para lo cual la huella se medirá ent re las proyecciones
verticales de dos narices contiguas.

d) El peral te de los escalones tendrá un máximo de 18 cm y un
minimo de 10 cm, excepto en escaleras de servicios de uso
limitado, en cuyo caso el peralte podrá ser hasta de 20 cm.

e) Las medidas de los escalones deberán cumplir con la
siguiente relación: 2 peraltes más una huella sumarán
cuando menos 61 cm, pero no .más de 65 cm.

f) En cada tramo de escalera, las huellas y peraltes
conservarán siempre las mismas dimensiones reglamentarias.

g) Todas las escaleras deberán contar con barandal es , al menos
en uno de sus lados, a una al tura de 0'.90 m, medidos a
partir de la nariz del escalón y diseñados de manera que
impidan el paso de niños a través de ellos.

h) Las escaleras ubicadas en cubos cerrados en edificaciones
de S niveles o más, tendrán puertas hacia los vestíbulos de
cada nivel.

i I Las escaleras de caracol se permitirán solamente para
comunicar locales de. servicios, y deberán tener un diámetro
mínimo de 1.20 m.

ji Las escaleras compensadas deberán tener una huella mínima
de 25 cm, medida a -40 Cmdel barandal del lado interior, y
un ancho máximo de 1. SO m. Estarán prohibidas
edificaciones de más de 5 niveles.
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ARTlCOLO No. 116

Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier edificación
deberán tener una pendiente máxima del 10 \, con pavimentos
antiderrapantes, barandales en uno de sus lados, por lo menos, y las
anchuras m!nimas que se establecen para las escaleras en el Art ículo
anterior _

ARTICULO No. 117

Salida de emergencia es el sistema de puertas, circulaciones
horizontales. escaleras y rampas, que conducen a la vía públ iea o
áreas exteriores comunicadas directamente con ésta I adicional a los
accesos de uso normal, que se requerirá cuando la edificación sea de
Riesgo Mayor, según la clasificación del Artículo 131 de este
Reglamento, y de acuerdo con las siguientes disposiciones:

l. Las salidas de emergencia serán en igual número y
dimensiones que las puertas, circulaciones horizontales y
escaleras consideradas en los Artículos 113 a lIS de este
Reglamento, y deberán cumplir con toda-s las demás
disposiciones establecidas en esta sección para
circulaciones de uso normal;

11. No se requerirán escaleras de emergencia en las
edificaciones de hasta 25.00 m de altura, cuyas escaleras
de uso normal estén ubicadas en locales abiertos al
exterior en, por lo menos, uno de. sus lados, aun cuando
sobrepasen los rangos de ocupantes y superficie
establecidos para edificaciones de Riesgo Menor en el
Artículo 131 de este Reglamento;

111. Las salidas de emergencia deberán permitir el desarrollo de
cada nivel de la edificaci6n, sin atravesar locales de
servicio, como cocin~s y bodegas, y

IV. Las puertas de las salidas de emergencia deberán contar con
mecanismos que permitan abrirlas desde adentro mediante una
operaci6n simple de empuje.

AR.TIC'tJLO Ha. 118

En las ed í.fd cac.í.cnee de entretenimiento. se deberán instalar
butacas, de acuerdo con las siguientes· dí.apos í.c Lones :

1. Tendrán una anchura mínima de SO cm.

11. El pasillo entre el frente de una butaca y el respaldo de
adelante será, cuando menos, de 4...0 cm.

111. Las filas podrán tener un máximo de 24 butacas, cuando
desemboquen a dos pasillos laterales, y de 12 butacas
cuando desemboquen a uno 5610, si el pasillo al que se
refiere la Fracción 11 tiene cuando menos 75 cm. El ancho
mínimo de dicho pasillo para filas de menos butacas, se
determinará interpolando las necesidades anteriores, sin
perjuicio de cumplir el mínimo establecido en la Fracción
11 de este Artículo.

IV.. Las butacas deberán estar fijas al piso, con excepción de
las que se encuentren en palcos y plateas. •

V. Los asientos de las butacas serán plegadizos, a menos que
el pasillo al que se refiere la Fracción II sea, cuando
menos, de 75 cm de ancho.

VI. En el caso de cines, la distancia de cualquier bu t aca al
punto más cercano de la pantalla será la mitad de la
dimensión mayor de ésta, pero en ningún caso menor de 7.00
metros.

VII _ En auditorios, teatros, cines, salas de conciertos y
teatros al aire libre, deberá destinarse un espacio por
cade 100 asistentes o fracción, a partir de 60, para uso
exclusive de personas discapacitadas _ Este espacio tendrá
1.25 m de fondo y 0.80 m de frente, y quedará libre de
butacas y fuera de las áreas de circulación.

ARTICULO No. 119

Las gradas en las edificaciones para deportes y teatro al aire
libre, deberán cumplir con las siguientes disposiciones:

1. Bl peralte máximo será de 45 cm, y la profundidad mínima de
70 cm, excepto cuando se instalen butacas sobre ~as gradas,
en cuyo caso se ajustarán a lo dispuesto en el Artículo
anterior.

II. Deberá existir una escalera con anchura mínima de 0.90 m a
cada 9.00 m de desarrollo horizontal del graderío, como
máximo.

111. Cada 10 filas habrá pasillos paralelos a las gradas, con
anchura mínima igual a la suma de 1as anchuras
reglamentarias de las escaleras que desemboquen a ellos
entre dos puertas o salidas contiguas.

ARTICULO No. 12 O

, L?S elevadores para pasajeros, elevadores para car-qas , escaleras
eLéc t r Lcas y bandas transportadcras de público, deberán l,•• aropLí r- con
1":'5 ~o~as ~éc~icas Complementarias correspondientes y las
d.í apos í c í.one s s a qu i.ent es :

1. Elevador:es para pas="jeros. Las edificaciones que t enqan más
de 4 n.í.ve Les además de la planta baja e una altura o
profundidad mayor a 15 m del nivel de acceso .a la
edificación, exceptuando las edificaciones para habitación
unifamiliar, deberán contar con un elevador o sistema de
elevadores para pasajeros, con las siguientes condiciones
de diseño:

al La capacidad de transporte del elevador o s í s t emas de
elevadores será, cuando .menos. del 10 \- de la
población del edificio en cinco minutos

bl El intervalo máximo de espera será de 80 segundos.

el Se deberá indicar claramente en el interior de la
c~bina la capac í.dad máxima de carga útil, exp r e sada en
k í Lcqramos y en numero de personas, calculadas éstas
en 70 kg cada una.

d} Los cables y elementos mecánicos deberán tener una
resistencia igual o mayor a 1.5 veces la carga total
de operación.

Ir Elevadores de carga. En edificaciones de comercio, deterán
calcularse considerando una capacidad mínima de carga útil
de 250 kg por cada metro cuadrado de área neta de la
plataforma de carga.

Los monta-automóviles en estacionamientos deberán
calcularse a una capacidad mínima de carga útil de 20J kg
por cada metro cuadrado de área neta de la plataforma de
carga.

Para elevadores de carga en otras edificaciones, se deberá
considerar la carga máxima de trabajo, multiplicada por un
factor de seguridad de 1.50, cuando menos.

111. Escaleras eléctricas para transporte de personas. 'rerid r én
una inclinación máxima de 300 y una velocidad no' mayor- de
0.60 m/seg.

IV. Bandas transportadoras para personas. Estas deberán tener
un ancho mínimo de 40 cm y máximo de 1.20 m; una pendiente
máxima de 150; Y velocidad no mayor de 0.70 m/seg.

En el caso de los sistemas a que se refieren las Fracciones 1 y 1I de
este' Ar-t.LcuLo, éstos. deberán .cont.ar- con elementos de seguridad para
pr opoxcaona r prc t ecc Lón al transporte de pasaj eros y la carga.

ARTICULO No. 121

Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, s a í es de
conciertos o espectáculos deportivos, deberán garantizar la
visibilidad de todos los espectadores al área en que se desarrolla la
función o espectáculo, bajo las nor.nas s í qu í ences .

1. La isóptica o condición de
calcularse con una constante de
la diferencia de niveles entre
parte superior de la cabeza del
en la fila inmediata inferior.

igual visibilidad deber-é
12 cm, medida equivalente a
el ojo de una persona y la
espectador que se encuent r a

II. En cines o locales en los que se utilicen pantallas. de
proyección, el ángulo ve r t í ceI formado por la visual del
espectador al centro de la pantalla y una línea normal a la
pantalla en el centro de la misma, no deberá exceder de
300, Y el ángulo horizontal formado por la linea rio rtnaI a
la pantalla en los extremos y la visual de los espectadores
más alejados de los extremos correspondientes de la
pantalla, no deberá exceder de 500.

111. En las aulas de edificaciones de educación eLementa I y
media, la distancia entre la última fila de banca o mes.as y
el pizarrón, no deberá ser mayor de 12. Da m.

ARTICULO No. 122

Los equipos de bombeo y la maquinaria instalada en edificaciones
para habitaci6n plurifamiliar, conjuntos- habitacionales, oficinas de
salud, educaci6n, cultura, recreaci6n y alojamiento, que prodczcan
una intensidad sonora mayor de 65 decibeles, medida a 0.50 m en el
exterior del local, deberán estar aislados en locales acond í.c í or.edos
acústicamente, de manera que reduzcan la intensidad sonora, por lo
menos a dicho valor. .

Los establecimientos de alimentos y bebidas, así como los
centros de entretenimiento que produzcan una intensidad sonora rr.ayor
de 65 decibeles, deberán estar aislados acústicamente. Fl aislamiento
deberá ser capaz de reducir la intensidad sonora por lo menos a dicho
valor, medido a 7.00 m en cualquier dirección, fuera de los Lí nce ros
del predio del establecimiento.
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ARTICULO No. 128

Los espacios de circulación vertical para los usuarios y para el
personal .de los e s t ac í or.arníenc os públicos estarán separados entre si
de las de s t i.riadas a los ven í cuLos , deberán ubicarse en lugares
í ndeper-dá errt es de la zona de recepción y entrega de vehículos y
cumplirán lo dispuesto pa r a escaleras en este Reglamento.

ARTICULO No. 129

En los estacionamientos de s e r-ví c í o privado no se exigirán los
carriles separados, áreas para recepción y entrega de vehículos ni
casetas de cont rol

SECCION SEGUNDA

PREVISIONES CONTRA INCENDIOS

ARTICULO No. 13 O

Las edificaciones deberán contar con las instalaciones y los
equipos para prevenir y combatir los incendios.

Los equipos y sistemas cont.ra incendio deberán mantenerse en
condiciones de funcionar en cualquier momento, para lo cual deberán
ser revisados y probados pe r í ód í carnent.e, según los estipulado en el
Título XI de est.e Reglamento

ARTICULONo. 131

Para efectos de esta secc í ón. la Tipología de Edificaciones
establecida en el Artículo 5 del presente Reglamento, se agrupa de la
siguiente manera:

l. De riesgo menor son las edificaciones de hasta 25.00 m de
altura, un máximo 2de 2,50 ocupantes y una superficie no
mayor de 3,000.00 m .

11. De riesgo mayor son las edificaciones de más de 25.00 m de
altura, ocupación suPIrior a 250 personas o con un área
mayor de 3,000.00 ro. En es t.e mismo renglón encajan,
además, las bodegas, depósitos e industrias de cualquier
magnitud, que manejen madera, pinturas, plásticos, algodón
y combustibles o explosivos de cualquier tipo.

El análisis para det.enni::la~ los casos de excepción a esta
cI as í r í cac í.ón y los ra esqos correspondientes, será
'establecidos er; las Normas Técnicas Complementarias.

ARTICULO No. 132

La resistencia al fuego es el t.iempo que soporta un material el
fuego dar ect o sin producir flamas o gases t.óxicos, y que deberán
cumplir los elementos constructivos de las edificaciones, según la
s í.qu í ent.e tabla:

ELEMENTOSCONSTRUCTIVOS RESISTENCIAMINIMAAL FUEGO
(EN HORAS)

EDIFICACIONESDE RIESGO
MAYOR MENGR

Elementos estructurales (Col .irnna s ,
vigas, trabes, entrepisos, techos,
muros de carga) y muros en escale-
ras, rampas y elevadores

Escaleras y rampas

Puertas de comunicación a escaleras,
r an-pes y elevadores

reur os interiores divisorios

Muros exteriores en colindancias y
muros en espacios de circulación
horizontal

Muros en fachadas mat.erial incombustible·

Para efectos de este Reglamento, se consideran
incombust.ibles los s i qu i ent.es . adobe, tabique,
block de cemento. yeso, asbesto, concreto, vidrio,

materiales
ladrillo,

y metales.

Los elementos sujetos a altas temperaturas, como tiros de
chimenea, campanas de extracción o duetos que puedan conducir gases a
más de 800 e, deberán distar de los elementos estruct.urales de madera
ur- rni ni.rnc de 60 cm; en el espacio comprendido en dicha separación
deberá permitirse la circulación del aire

ARTICULO No. 133

Los elementos estructurales de acero en las edificaciones de
riesgo roayor . deberán protegerse con elementos o recubrimientos de
concreto, mamposteria, yeso, cemento portland con arena ligera,
perlita o vimiculita, aplicaciones a base de fibras minerales,
pinturas retardantes al fuego u otros materiales aislantes que
ai?ruebe el Ayuntamient.o. en los espesores necesarios para obtener los
t aernpos mínimos de resistencia al fuego, establecidos en el Articulo
anterior.

ARTICULORo. 134

Los elementos estructurales de madera en las edificaciones de
riesgo mayor, deberán protegerse por medio de aislantes o retardantes
que sean capaces de garantizar los tiempos mínimos de resistenCia al
fuego, establecidos en esta sección. según el tipo de edificación.

Los element.os sujetos a altas temperaturas, como tiros de
chimenea, campanas de extracción o duetos que puedan conducir gases a
más de 800 C, deberán distar de los elementos estructurales de madera
un minimo de 60 cm; en el espacio comprendido en dicha separación
deberá permitirse la circulación del aire.

ARTICULO No. 135

Las edificaciones de riesgo menor, con excepción de los
edificios destinados a habitación, de hasta 5 niveles, deberán contar
en cada piso con extintores contra incendio adecuados al tipo que
pueda producirse en la construcción, colocados en los lugares
fácilmente accesibles y con señalamientos que indiquen su ubicación,
de tal manera que su acceso, desde cualquier punto del .edificio, no
se encuentre a mayor distancia de 30.00 m.

ARTICULO Ro. 136

Las edificaciones de riesgo mayor deberán disponer, además de lo
requerido para las de riesgo menor a que se refiere el Articulo
anterior, de las siguientes instalaciones, equipos y medidas
preventi vas:

l. Redes de hidrantes, con las siguientes características:

a) Tanques o cisternas para almacenar agua, en proporción
de 5 litros por metro. cuadrado construido y reservada
exclusi vamente a Surtir la red interna para combatir
incendios. La capacidad mínima para este efecto será
de 20,000 litros.

bl Dos bombas automáticas autocebantes, cuando menos, una
de ellas e Léc t r Lce y la otra con motor de combustión
interna, con succiones .í.udepend í ent.ea para surtir a la
red con una presión constante entre 2.5 Y 4.2 kg/cm2.

Una red hidráulica para alimentar directa y
exclusivamente las mangueras contra incendio, dotadas
de toma siamesa de 64 mm de diámetro; válvulas de no
r et or-no en ambas entradas; 7.5 cuerdas por cada 25 mm;
copLe movible y tapón macho. Se colocará, por lo
menos, una toma de este tipo en cada fachada y se
ubicará al paño de alineamiento a 1.00 m de altura
sobre el nivel de la banqueta.

el

Estará equipada con válvula de no retorno, de manera
que el _agua que se inyecte por la toma no penetre a la
cist.erna " la tubería de la red hidráulica contra
incendio deberá ser de acero soldable o fierro
galvanizado C-40, y estar pintado con esmalte de color
rojo.

d) En cada piso, gabinetes con salidas contra incendio,
dotados con conexiones para mangueras, las que deberán
ser en número tal que cada manguera cubra un área de
30.00 ro de radio y su separación no sea mayor de 60 o.
Uno de los gabinetes estará 10 más cercano posible a
los cubos de las escaleras.

el Las mangueras deberán ser de material sintético y 38
mm de diámetro, estar conectadas permanente y
adecuadamente a la toma y colocarse plegadas para
facilítar su uso. También deberán estar provistas de
chiflones de neblina.

f) Deberán instalarse los reductores de presión
necesarios, para evitar que en cualquier toma de
salida pa1a manguera de 38 mmse exceda la presión de
4.2 kg/cm .

11. Simulacros de incendio cada seis meses, por lo menos, en
los que participen los empleados y, en los casos que
señalen las Normas Técnicas Complementarias, los usuarios o
concurrentes. Los simulacros consistirán en prácticas de
salida de emergencia, utilización de los equipos de
extinción y formación de brigadas contra incendios, de
acuerdo con lo que establezca el Reglamento de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.
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Bl Ayuntamiento podrá autorizar otros sistemas de control
de incendio. como rociadores automáticos de agua. y exigir
dep6sitos de agua adicionales para las redes hidrául ieas
contra incendio. en 108 casos en que lo considere
eeeesar.íc. de acuerdo con lo que establezcan las Normas
Técnicas Complementarias correspondientes.

ARTICULO No. 137

Los mat.er í aLes utilizados en recubrimientos de muros, cortinas,
lambrines y falsos plafones. deberán cumplir con los índices de
velocidad de propagación del fuego que establezcan las Normas
Técnicas Complementarias.

A1lTlCOLO No. 138

Las edificaciones de más de 10 niveles deberán contar, además de
las instalaciones y dispositivos señalados en esta aec cí.ón, con
sistemas de alarma contra incendio, visuales y sonoros,
independientes entre s í •

Los tableros de control de estos sistemas deberán localizarse en
lugares visibles desde las áreas de trabajo del edificio, y su
número, al igual que el de los dispositivos de alarmas, será fijado
por el Ayuntamiento.

El funcionamiento de los sistemas de alarma contra incendio
deberá ser probado, por lo menos, cada 60 días naturales.

Las escaleras de emergencia contra incendio, .deberán ubicarse en
el exterior del edificio, para edificaciones de mis de 10 niveles.

ARTICULO.0. 139

Durante las diferentes 'etapas de la construcción de cualquier
obra, deberán tomarse las precauciones necesarias para evitar los
incendios y, en su caso, para combatirlos mediante el equipo de
extinción adecuado.

Bsta protección deberá proporcionarse tanto al área ocupada por
la obra en sí, como a las colindancias, bodegas, almacenes y
oficinas.

El equipo de extinci6n deberá ubicarse en lugares de fácil
acceso y se identificará mediante señales, letreros o símbolos
claramente visibles.

ARTICULO No. 140

Los elevadores para público en las edificaciones .• deberán contar
con letreros visibles desde el vestíbulo de acceso al elevador, con
la leyenda escrita : "En caso de incendio, utilice la escalera".

Las puertas de los cubos de escaleras deberán contar con
letreros en ambos lados, con la leyenda escrita "Esta puerta debe
permanecer ce.rr ade v •

AllTICULO No. 141

Los duetos para instalaciones, except.c los de retorno de aire
acondicionado, se prolongarán y ventilarán sobre la azotea más alta a
que tengan acceso. Las puertas o registros serán de materiales a
prueba de fuego y..deberán cerrarse automáticamente

Los ductos de retorno de aire acondicionado estarán protegidos
en su comunicaci6n por los plafones que actúen como cámaras plenas.
por medio de compuertas o persianas provistas de fusibles y
construidas en forma tal que se cierren automáticamente bajo la
acción de temperaturas superiores a 60" C.

ARTICULO No. 142

Los tiros o tolvas para conducción de materiales diversos, ropa,
desperdicios o basura, se prolongarán por arriba de las azoteas. Sus
compuertas o buzones deberán ser capaces de evitar el paso de fuego o
de humo de un piso a otro del edificio, y se construirán con
materiaJ.es incombustibles.

ARTICULO No_ 143

Se requerirá el visto bueno del Ayuntamiento para empl~ar
recubrimientos y decorados inflamables en los espacios de c í r cuIac í.ón
general, al igual que en las zonas de concentración de personas
dentro de las edificaciones de riesgo mayor.

En los locales de los edificios destinados a estacionamiento de
vehículos, quedarán prohibidos los acabados o decoraciones a base de
materiales inflamables, así como el almacenamiento de líquidos y
materiales inflamables 0, explosivos.

ARTICULO No. 144

Los plafones y sus elementos de suspensión y sustentación, se
construirán exclusivamente con materiales cuya resistencia al fuego
sea de una hora, por lo menos.

En el caso de plafones falsos, ningún espacio comprendido entre
el pLaf óri y la losa se comunicará directamente con cubos de escaleras
o elevadores.

Los canceles que dividan áreas de un mismo departamento o local,
podrán tener una resistencia al fuego menor a la indicada en el
A~ticulo 132 de este Reglamento par-e muros interiores divisorios,
s r empre y cuando no produzcan gases tóxicos o explosivos b::i.jo la
acción del fueqo. '

ARTICULO No. 145

Las chimeneas deberán proyectarse de tal manera que los humos y
gases sean conducidos por medio de un ducto directamente al exterior,
en la parte superior de la edificación. Se diseñarán de tal forma que
periódicamente puedan ser deshollinadas y limpiadas.

Los materiales inflamables que se utilicen en la construcción y
en los elementos decorativos. estarán a no menos de 60 cm de las
chimeneas y, en todo caso, dichos materiales se aislarán por
elementos equivalentes en cuanto a resistencia al fuego.

~TICULO No. 146

Las campanas de .es tuf as o fogones, excepto de viviendas
unifamiliares, deberán estar protegidas por medio de filtros de
grasas entre la boca de la campana y su uni6n col\ la chimenea, y por
sistemas contra incendio, de operación automática 'o manual.

ARTICULO Ha ~ 147

En los pavimentos de los espacios de circulaci6n general de
edificios, se emplearán únicamente materiales a prueba de fuego.

ARTrCtTLC!-.}ó(o. 148

Los edificios e inmuebles destinados a estacionamiento de

~:~~c~;~~ig:~e~~ zzs: ~~em;.s2~3 J:s c!;aocti~~~i,on~~lO~~~~~a~asca~~
10.00 m en lugares accesibles y con señalamientos que indiquen su
ubicación. Cada arenero deberá estar equipado con una pala.

No se permitirá el uso de materiales combustibles o Lnf f arnab.les
en ninguna construcción o instalación de los estacionamientos.

ARTICULO No. 149

Las casetas de proyección en edificaciones de enc r-et en í ví er.r c
tendrán su acceso y salida independientes de la sala de fun':~c:-_:
tendrán comun.í cací ón con ésta; se ventilarán por medio er t í f í c .=''::'-:-5
y se construirán con materiales Lncombus t í.bLas .

SECCION TERCERA

DISPOSITIVOS DE SEGUkIDAD y PROTECCION

ARTICULO No. 150

Los locales destinados a la guarda y exhibición de an i raaLes .
las edificaciones de deportes y r ecr eac í ón , deberán contar con rei as
y desniveles para protección al público en el número. dirr.e;Jsi:)~,es
mínimas. condiciones de diseño y casos de excepción que es t ab Leacan
las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. 151

Los aparatos mecán í cos de ferias deberán contar con rejas de,
por lo menos, 1.20 m de altura en todo su perímetro, a una d.ínt anc ie
mínima de 1.50 m de la proyección vertical de cua l quí.e r 'jÜ-O o
movimiento del aparato mecánico.

·ARTICULO No. 152

Los locales destinados al depósito o venta de expLos i.vos y
combustibles. deberán cumplir con lo que establezcan las rcormes
Técnicas Complementarias. las autoridades que corz-esponden al tipo de
explosivo o combustible, y a la Ley Federal de Armas de F\:ego y
Expl os .í vos.
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AP.TICULQ No. 153

Lss ed i t i -e c í.cne s deberán estar equipadas con sistemas
en les cases y bajo las condiciones que indique el

ARTICULO No. 154

T ~c :;'·:'~'?"--CCt8 det.e r án contar en t odos les ce s os .
s~']J,-""'I¡' ,~s e Lerr.s.ntc s y n-ed í da s de p rc t e c c í ón

':.:,dadcres a las orillas de la alberca, con anchura rtí n ima

;~J;S~:'~~d0~' ~~'1 S~~'~rfi~~~e/asp¿r(;ue o ~~tide::t¿~~te,lo~

- n crerc am í ent os

'';n e s c a Lón en el muro perimetral de la a I be rc a , en las
ccue s con profundidad mayor a 1 50 m , de 10 cm de ancho '; a
una p rof und í dad de 1 20 m con respecto a la superficie del
¿" ?'Ja 11e la alberca.

111 :;::1 tc-~as las albercas en donde la profundidad sea mayor de
;;'J se pondr-á una escalera po r cada 23.00 m de

rt r o Cada a Lberce cantará Con un mínimo de dos

I\' Las ;.-,::;:-a la c icne s de t rarnpo I í.nes y plataformas reunirán las
s í. 31.1i ó' -t e s ~·GI·•.ji e ione s

á¡ :"'3.S aLtu r a s máximas pe rmí t í da s serán de 3 00 m para
ccs r raropoLane s , y de la 00 m para las plataformas.

t, El ancho de los t r arnpoj í.ne s será de 0.50 m, y el
ron imc de la plataforma, de 2.00 m. En ambos casos, la
s.upe r t i c í e será a nt í.de r r apant e .

c ) Les escaleras para trampolines y plataformas deberán
ser de tramos r-ectos, con escalones de materiales
ant ide r r apant es , con huellas' de 25 cm, cuando menos, y
peraltes de 18 cm cuando más. La suma de una huella y
dos peral tes será, cuando menos, de 61 cm y de 65 cm
cuando más.

d) Se deberán colocar barandales en las escaleras y en
las plataformas, a una altura de 90 cm en ambos lados
y, en el caso de las últimas, también en la parte de
atrás.

e} La superficie "del agua deberá mantenerse agitada en
_ las albercas con plataforma, a fin de que los

clavadistas la distingan cLanament e .

Normas para t r atnpoLí ne s :

':'.:,TURA DE LüSTRAfJlPOLINES
SQBHE EL NIVEL DEL AGllA

HASTA
lOO cm

DE HAS DE
100 Y HASTA

300 cm

Pr orund í dad mínima del agua 300 350 cm

trí s tanc í a a que debe mantenerse
la profundidad mínima del agua,
a partir de la proyección ver-
tical del centro del extremo
t ron t aI del trampolín

;.1 frente 620 530

150 cm 150

J... cada lado :270 220

vo Lado rní n i rzc entre el borde de
la alberca y la proyección ver-
t. í ca I del extremo del trampolín 150 cm 150

g) uor-rnas para p Lat.a t or-rna s .

ALTüRA DE LAS PLATAFORi1h.S P..ASTA
SOBRE EL N!\IEL DEL hGUA 650 cm

DE MAS DE
650 Y HASTA

1,000

Profundidad mínima del agua 600 cm 700

n í s r anc í a a que debe mantenerse
la p.rof und i d.ad mínima del agua,
a pe r t a r de la proyección ver-
t í ce.I del cenr r o del extremo
f r orrt a I de la plataforma;

Al frente 700 1,000

Hacia atrás 130 cm 150

A Coda lado 300 JOO

vo l ado mínimo entre el borde de
la alberca y la proyección ve r t í •

ca! del s x trerno de la p La ta f o r-s-a 150 cm 150 cm

Distancia mínima entre las p royej;
ciones verticales de los extremos
de las plataformas, colocadas una
sobre la otra' 75 cm 75 cm

los

Deberán diferenciarse con señalamientos adecuado s las zonas
de natación y de clavados, e indicarse en lugar visible las
profundidades mínimas y máximas, así como el punt.o en que
la pr o t urid i dad sea de 1_50 m y en donde cambie la pendiente
del piso del fondo

CAPITULO V

INSTALACIONES

SECCION PRI~

INSTALACIONES HIDRAULlCAS y SANITARIAS

ARTICULO No. 155

Los conjuntos nab í.t ac r ona Les , las edificaciones de 5 niveles o
más, y las edificaciones ubicadas en zonas cuya red pública de agua
potable tenga una presión inferior de 10.00 ro de columna de agua,
deberán contar con cister-nas calculadas para almacenar 2 veces la
demande minima diaria de agua potable de la edificación, y equipadas
con sistemas de bombeo.

Las cister-nas deberán ser completamente impermeables, tener
registr-os con cierre hermético y s an í t ar-Lo, y ubicarse a 3.00 m,
cuando menos, de cualquier tubería permeable de aguas negras.

ARTICULO No 156

Los tinacos deberán colocarse a una altura de, por lo menos,
2.00 m arriba del mueble sanitario más alto. Oeberán ser de
materiales impermeables e inocuos, y tener registros con cierre
hermético y sanitario.

ARTICULO No. 157

Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable, deberán
ser de cobre r f q í.do, cloruro de polivinilo (PVC), fierro galvanizado
o de ot ros materiales que aprueben las autoridades competentes.

ARTICULO No., 158

Las t ns t aLac í.cnes de infraestructura hidráulica y sanitaria que
d-eben realizarse en el interior de predios de conjuntos
habitacionales y otras edificaciones de gran magnitud, previstas en
la, Fracción 11 del Artículo 53 de este Reglamento, deberán sujetarse
a lo que disponga el Ayuntamiento para cada caso

ARTICULO No. 159

Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios públicos,
debe r én tener llaves de cierre automático o aditamentos
eccnoro í zadoxe s de agua; los excusados tendrán una descarga máxima de
6 litros en cada servicio; las regaderas y los mingitorios. tendrán
una descarga máxima de 10 1i t ros por minuto y disposi ti vos de
apertura y cierre de aqu a , que eviten su desperdicio, y los lavabos,
tinas, la ..•ade r os de ropa y fregaderos, tendrán llaves que no consuman
más de lO litros por minuto

ARTICULO No. 160

hasta En5~~~0~di~~cac:on~~n~~m~:bi~:~t~~s u!l~~am~~~r c:: s~~~;g~~~e ~j
c í.me s t r a Les , ubicadas en zonas donde exista el servicio público de
alcantarillado de tipo separado, los desagües serán separados. uno
para aguas pluviales y otro para aguas residuales En el resto de las
edificaciones, los desagües serán separados, uno para aguas pluviales
y ot r o para aguas residuales, y estarán sujetos a los proyectos de
uso racional de aque . reuso, tratamiento, regularización y sitio de
descarga, que apr-uebe el Ayuntamiento.

ARTICULO No. 161

Las tuberías de de s aqúe de los muebles sanitarios deberán ser de
fierro fundido, fierro galvanizado, cobre, cloruro de po Lí.v í n í.t c
PVC) o de otros rnat.er íaLe s que aprueben las autoridades cornpet ent e s

Las tuberías de des agú e tendrán un dí.éme t r o mínirr.o de 32 mm, no
menor que el de la boca de de sagúe de cada muebLe san í t e r í o . y
deberán coLo car s e con una pendiente mínima de 2 \- para d i ámet roa
basta de 75 mm, y de 1 5 \ para diámetros mayores.
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;"';TlCULO No. 162

Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que descarguen agua
a chorro fuera de los limites propios de cada predio.

ARTICULO No. 163

Las tuberías o albañales que conducen las aguas residuales de
una edificación hacia afuera de los limites de su predio, deberán ser
de 15 cm de diáme.tro. ~n~inimo; contaz: con una P€f<ldíent€. no menor
de 1.5 \"; Y cumpLí.r- cen las ,armas de ce Lí.dad que exp í de la autoridad
competente.

Los albañales deberán estar provistos en su origen de un tubo
ventilado de 5 cm de diámetro mínimo, que se prolongará. cuando
menos, 1.5 m arriba del nivel de la azotea de la construcción.

La conexión de tuberías de desagüe con albañales deberá ¡ hacerse
por medio de obturadores hidráulicos fijos provistos de ventilación
directa.

ARTICULO No. 164

Los albañales deberán tener registros colocados a distancias no
mayores de 10.00 m de cada cambio de dirección. Los registros deberán
medir 40 x 60 cm. para profundidades de hasta 1.00 mi y 50 x 70~cm,
para profundidades mayores de 1.00 Y hasta 2.00 m. Los registros
deberán tener tapas con cierre hermético. a prueba de roedores.
Cuando un registro deba colocarse bajo locales habitables o
complementarios, o locales de trabajo y reunión, deberán tener doble
tapa con cierre hermético.

ARTICULO Ha. 165

En las zonas donde no exista red de alcantarillado público, el
Ayuntamiento autorizará el uso de fosas sépticas de procesos
bioenzimá.ticos de transformación rápida. siempre y cuando se
demuestre la absorción del terreno.

A las fosas sépticas descargarán únicamente las agua negras que
provengan de excusados y mingitorios.

Bn el caso de zonas con suelos inadecuados para la absorción de
las aguas residuales, el Ayuntamiento determinará el sistema de
tratamiento que deba instalarse. .

ARTICULOHa. 166

La descarga de aguas provenientes de fregaderos, que conduzcan a
pozos de absorción o terrenos de oxidación, deberán contar con
trampas de grasaa registrables. Los talleres de reparación de
vehículos y las gasolineras, deberán contar en todos los casos con
trampas de .,grasa en las tuberías de agua residual, antes de
conectarlas a colectores públicos.

ARTI:C'ULO Ro. 167

Se debe.rán colocar areneros en las tuberías de agua residual de
estacionamientos públicos descubiertos y en los espacios empedrados
para circulación de vehículos.

AltTICULO Ha. 168

Bn las edificaciones ubicadas en calles red de
alcantarillado público, el propietaria deberá solicitar al Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco (SAPAET), la
conexión del albañal con dicha red,

SECCION SEGUNDA

INSTALACIONES ELECTRICAS

ARTICULO No. 169

Los proyectos deberán contener, como mínimo,
inst.alaciones eléctricas, 10 siguiente:

en su parte de

1. Diagrama unifilar.

tI. CUadro de distribución de cargas por circuito.

111, Planos de planta y elevación, en su caso.

IV. Croquis de localización del predio, en relación con las
calles más cercanas.

V. Lista de materiales y equipo por utilizar.

VI, Memoria técnica descriptiva, cuando sean necesarios más de
5 circuitos.

ARTICULO No. 170

Las instalaciones eléctricas de las edificaciones, debe r ár
ajustarse a las disposiciones establecidas por el ReqLament c de
Instalaciones Eléctricas de la SECOFI y por este Reglamento

ARTICULO No. 171

Los locales habital::les, cocinas y baños óomé s r acos . :::o:<>;-.:.-á,:
contar, por lo menos, con un cont e c t o e salida de eLect r i c í oaa ,
una capacidad nominal de 15 arr.pc r es para 125 vol t s

ARTICULO No. 172

Los circuitos eléctricos de iluminación de las ed í I í cac i ones
consideradas en el Articulo 5 de este Reglamento, excepto .e s de
comercio, recreación e industria, deberán tener un Lct e r r upto r por
cada 50 m2 ó fracción, de superficie iluminada.

ARTICULO No. -173

a) Las edificaciones de Recreacién y Comunicaciones}' 'rr an spo r re .
deberán tener sistemas de iluminación y planta de emergencia con
encendido automático, para iluminar pasillos, -salidas,
vestíbulos, sanitarios. salas y locales de concurrentes; y
letreros indicadores de salidas de emergencia. en los niveles de
iluminación establecidos por este Reglamento para esos locales

b) Las edificaciones de salud deberán cumplir con el inciso anterior
y contar con una planta de energía eléctrica de erner qenc.i a , de
encendido automát Lco .

SECCION TERCERA

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES

ARTICULO No. 174

Las edificaciones que requieran instalaciones de combustibles
deberán cumplir con las disposiciones establecidas PO! las
autoridades competentes, además de las siguientes:

1. Las instalaciones de gas en las edificaciones debe r á n
sujetarse a las bases que se menciona a continuación;

a) Los recipientes de gas deberán colocarse a la
intemperie, en lugares ventilados, patios, jard.i.nes o
azoteas. y protegidos del acceso de personas y
vehículos.

En ed í f í ce c í one s pe r e ha b.í ta c í ón pLurr f amaLí ar , los
recipientes de gas oebe r én estar protegidos por medio
de jaulas que impidan el acceso de niños y pe r scnas
ajenas al manejo, r-.ant en í.nu ent o y conservación del
e~ipo. \

r.os recipientes se colocarán sobre un piso f irme y
consolidado donde no existan flamas o materiales
inflamables, pasto o hí.e rba .

b) Las tuberías de conducción de gas deberán ser de cobre
tipo "L" o de fierro galvanizado C-40, y se podrán
instalar ocultas en el subsuelo de los pastos o
jardines, a una profundidad de O 60 m como mínimo, o
visibles, adosados a los muros, a una altura no menor
de 1.80 m sobre el piso. Deberán estar p ínt ad.ss con
esmalte color amarillo. La pres~6n má.xima p.ermitida en
~~~7t~:i~~tSserá de 4.2 kg/ cm , y la mím.ma s eré de

Queda prohibido el paso de tuberías conductoras de gas
por el interior de locales habitables, a menos que
estén alojadas dentro de otro tubo. cuyos extremos
permanezcan abiertos al aire exterior. Las tuberías de
conducc í.ón de gas deberán colocarse a 20 Cm, cuando
menos,' de cualquier conductor eléctrico, tubería con
fluidos corrosivos o de alta presión.

el Los calentadores de gas para agua deberán coLoca r se en
patios o azoteas, o en locales con una ventilación
mínima de 25 cambios por hora, del volumen de aire del
local. Quedará prohibida su ubicación en el interior
de los baños.

Para edificaciones construidas con anterioridad ,3. es te
Reglamento y con calentadores de gas dentro ce los
baños, se ex í q í r-é que cuenten con ventilación n.st ur e I
o artificial con capacidad mínima para 25 cambios por
hora, del volumen de aire del baño.

d) Los medidores de gas en ed í t í-c ac í one s de hab.í t aci ón .
se colocarán en' lugares secoa , iluminados y pr otec í dcs
del deterioro, choques y altas temperaturas Nuuca S'2

colocarán sobre la tierra, y aquéllos de alto cons o-nc
deberán apoyarse sobre asientos resistentes a. Sil peso
y en posición nivelada
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e I Para las edificaciones de comercio y de industrias,
deberán ccris t ru í r se casetas de regulación y medición
de gas, hechas con materiales incombust.ibles,
permanentemente ventiladas y colocadas a una distancia
mínima de 2S. 00 m a locales con equipos de ignición
como calderas, horno o quemadores; de 20 00 ro a
motores eléctricos 0. de combustión interna que no sean
a prueba de expf os í.ón , de 35 00 ro a subestaciones
eléctricas; de 30.00 ro a estaciones de alta tensión y
de 20 00 a 50.00 m, a almacenes de materiales
combustibles, según lo determine el Ayuntamiento.

t) Las instalaciones de gas para ce Let acc í.ón ' deberán
tener tiros y chimeneas que conduzcan los gases
producto de la combustión hacia el exterior. Para los
equipos disef'iados sin tiros ni chimeneas, se deberá
solicitar autorización del Ayuntamiento antes de su
instalación.

II. Las tuberías de conducción de combustibles liquidosdeberán
s~r de acero soldable o fierro negro C-40, y deberán estar
p í nt.ados con esmalte color blanco y señaladas con las
letras D o P. Las conexiones deberán ser de acero soldable
o fierro ros cable .

SECCION CUARTA

INSTALACIONES TELEFONlCAS

ARTICULO No. ~ 75

Las edificaciones que requieran in5"'talaciones telefónicas
deberán cumplir con lo que establezcan las Normas Técnicas de
Instalaciones Telefónicas, asi como las siguientes disposiciones:

l. La unión entre el registro de banqueta y el registro de
alimentaci6n de la edificación, se hará por medio de
tubería de fibra-cemento de 10 cm mínimo, o plástico rígido
de 50 mmmínimo para 20 a SO pares, y de 53 mmpara 70 a
200 pares.

Cuando la tubería o ductos de' enlace tengan una longitud
mayor de 20.00 m, o cuando haya cambios a más de 900, se
deberán colocar registros de paso.

11. Se deberá contar con un registro de distribución para cada
7 teléfonos como máximo.

La alimentación de los registros de distribución se hará
por medio de cables de la pares, y su número dependerá de
cada caso particular.

Los cables de distribución vertical deberán co í cc'ar-s e
tubos de fierro o plástico rígido.

~s t~:e~~: :uerv~~n~~i~~o~ntre dos registros no podrá tener

Deberán disponerse registros de distribución a cada 20. O m,
cuando más, de tubería de distribución

111. Las cajas de registros de distribución y de alimentación
deberán coj-ccar-ee a una al tura de 0.60 m sobre el nivel del
suelo y en lugares accesibles en todo momento.

El número de registros de distribución dependerá de las
n.ecesidades de cada caso, pero habrá, cuando menos, uno por
.cada nivel de la edificación, salvo en las de uso
habitacional, en que podrá haber un registro por cada dos
niveles. .

Las dimensiones de los registros de distribución y', de
aLdment.ací.én serán los que establecen las Normas Técnicas
de Instalaciones Telefónicas.

IV. Las líneas de distribución horizontal deberán colocarse en
tubería de fierro (conduit no anillado o plástico rígido de
13 tnll1 como mínimo) .

v.

Para 3 ó 4 líneas, deberán colocarse registros de 10 x 5 x
3 cm, <cnarupas - a cada 20. m de tubería, como máximo, a una
aj.cur-a de 0.60 ro sobre el nivel del piso.

Las edificaciones que requieran conmutadores o
instalaciones telefónicas especiales, deberán sujetarse a
lo que establecen las Normas Técnicas de Instalaciones
Telefónicas.

TITULO SEXTO

NORHAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL
DE LAS CONSTRUCCIONES

CAPITULO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO No. 176

Este Título contiene los requisitos que deben cumplirse en el
proyecto, ejecución y mantenimiento de una edificaci6n, para lograr
un nivel de seguridad adecuado contra fallas estructurales, asl como
un comportamiento estructural aceptable en condiciones normales de
operación.

La documentación requerida del proyecto estructural deberá
cumplir con lo previsto en el Articulo 78 de este Reglamento.

En el libro de bitácora deberán anotarse, en lo relativo a los
aspectos de seguridad estructural: la descripción de los
procedimientos de construcción utilizados, las fechas de las
distintas operaciones, la interpretación y la forma en que se han
resuelto detalles 'estructurales no contemplados en el proyecto
estructural, así como cualquier modificaci6n o adecuación que resulte
necesaria al contenido de los mismos.

Toda modificación, adición o Lnt.er-pr-et.ac í én de los planos
estructurales deberá ser aprobada por el Director Responsable de Obra
o por el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. Deberán
elaborarse planos que incluyan las modificaciones significativas del
proyecto estructural que se hayan aprobado y realizado.

Las d í spoa í cí.onea de este Título se aplican tanto a las
construcciones nuevas como a las modificaciones, ampliaciones, obras
de refuerzo, reparaciones y demoliciones a que se refiere este
Reglamento.

Para puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras
industriales no convencionales, pueden requerirse disposiciones
específicas que difieran en algunos aspectos de las contenidas en
este Título. Los procedimientos de revisión de la seguridad para cada
uno de estos casos, deberán ser aprobadas por las autoridades
competentes.

ARTICULO'No. 177

El Ayuntamiento expedirá las Normas 'récní.cas Complementarias
para definir requisitos específicos de caer-tos waeer-tat es y s1stema~
esc ruccucar es . así como pcoced.ímí.enc os de diseño para acciones
particulares, como efectos de sismos y. vientos

ARTICULO No. 178

Para los fines de las disposiciones relativas a seguridad
estructural, las construcciones se clasifican en los si'guientes
Grupos: .

GRUPO A)
~~~~~~~cc~~nesuncU~~me;~ll~lee:atdr:ct~~al Vi~~~~ía " ca~:~~id;:
económicas o culturales excepcionalmente altas, o que
constituya un peligro significativo por contener sustancias
t6xicas o explosivas, así como construcciones cuyo
f unc Lonamí.ent;o sea esencial a raíz de una emergencia
urbana, como hospitales y escuelas, estadios, templos,
salas de espectáculos y hoteles, que tengan salas de
reunión con capacidad para .eae de 200 personas;
gasolineras, depósitos de sustancias inflamables o tóxicas,
terminales de transportes, estaciones de bomberos,
subestaciones eléctricas y centrales telefónicas de
telecomunicaciones, archi vos y registros públicos de
particular importancia, a juicio del Ayuntamiento, museos,
monumentos y locales <vJe alojen equipo especialmente
costoso.

GRUPOB) Construcciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y
locales comerciales, hoteles y construcciones comerciales e
industriales no incluidas en el Grupo A, las que se
aubdi viden en:

SUBGRUPO B-l

io~~~~~~~o~e'~o~e ~s d~e4~~O~O m~~: ~~~':trato~a1l~~~t~t~a:
ubicadas en cualquier tipo de auelo.

SUBGRUPQ B - 2

Las no incluidas en el Subgrupo B-l.
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ARTICULO No. 17' ZONIFlCA::rON DE LOS TIPOS DE SUELO

Para los fines de es eas disposiciones. el Estado de Tabasco se
considera dividido en las :z:onas1 a 111, dependiendo del ~í.po de
suelo.

Las características de cada zona y los p roc ed í rru en t os para
definir la que corresponde a cada predio se fijan en el Capítulo VIII
de este Titulo.

ARTICULO No. 180 CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Toda construcción clasificada en el Grupo A o en el Subgrupo a-
1, según el Articulo 178I deberá contar. además del Di.rector
Responsable de Obra, con un Corresponsable en Seguridad Estructural,
ir.cluyendo la cimentación. la ejecución de la obra en los .aspectos de
excavación, cimentación y estructura; el control de ce Lí.dad de los
materiales y procedimientos constructivos, así como los aspectos de
seguridad estructural involucrados en el proyecto y ejecución de los
elementos no estructurales.

CAPITULO 11

CARACTERISTlCAS GENERALES DE LAS
EDIFICACIONES

UQU:ISITOS PARA EL PROYECTO
ARQUITECTONICO

ARTICULONo. 181 ESTRU~CION

El proyecto arquitectónico de una construcción deberá permitir
una estructuración eficiente, para resistir las acciones que puedan
afectar la estructura, •.con especial atención a los efectos sísmicos y
de viento.

El proyecto arquitectónico permitirá, de preferencia,
estructuración regular que cumpla con los requisitos que se
est.ablezcan en las Normas Técnicas Ccmp'Lemerrter í as de Diseño Sísmico
y de Viento.

Las construcciones que no cumplan con dichos requisitos de
regularidad. se diseñarán para condiciones sismicas y de viento más
eevexas , en la forma que se especifique en las normas mencionada s .

ARTICULONo. 182 SEPARACIONDE CONSTRUCCIONESVECINAS

Toda construcción deberá separarse de sus 1ande r os con predios
vecinos a una distancia, cuando menos, igual a la que corresponda, de
las eeña Lade s en el Articulo 216 de este Reglamento, el cual regirá
también las separaciones que deben de j a r se en juntas de construcción
entre cuerpos dist.intos de una misma construcción. Los espacios entre
construcciones' vecinas y las juntas de construcción deberán 'quedar
libres de toda obstrucción.

Las separaciones que deben dejarse en juntas y colindancias se
indicarán claramente en los planos arquitectónicos y en los
estructurales.

ARTICULONo. 183 ACABADOSY RECUBRIMIENTOS

Los acabados y r-ecub r mu.ent os que al desprenderse puedan
ocasionar daños a los ocupant.es de la cons t r-ucc í én o a los que
transiten en su exterior, deberán fijarse mediante procedimient.os
aprobados por el Director Responsable de Obr,a y por, el Corre~ponsable
en Seguridad Estruct,ural, en su caero . par-t.LcuLar i.mpor-tanc aa deberá

. darse a los recubrimientos pétreos en fachadas y escaleras; a las
fachadas prefabricadas de concreto; y a los plafones de elementos
pl·efabricados de yeso y otros materiales pes ados .

AJlTlCULONo. 184 ELEMENTOSNO ESTRUCTURALES

Los elementos no estructurales que puedan r-estringir las
deformaciones de la estructura o que tengan un peso considerable,
deberán ser aprobados' en sus caracterí.sticasy en su forma de
fijaci6n por el Director Responsable de Obra y por el cor~esponsable
en Seguridad Estructural, en obras en que éste sea r eque r-Ldo, tal es
el caso de muros divisorios, de colindancias, de pret.!les y otros
elementos rígidos en fachadas, de escaleras y de equ a.poe pesados,
tanques, cLnacos y casetas.

El mobiliario, los equipos y otros .elementos cuyo vo Lt eo o
de spz-endded enuc pueda ocasionar. daños f f s í cos o mat e r-í.a Les , deben
fijarse de manera que se e.....iten estos d~ños Tal e~s. el caso de
libreros altos, anaqueles y tableros eLéct r Lcos o t.eLet ón í cos .

ARTICULONo. 155 INSTALACIONESY DUCTOS

eualquier perforación o alteración en un elementc es t r-uct ur aI
para alojar duetos o instalaciones, deberá ser aprobada por. el
Director Responsable de Obra o por el Corresponsable en 5egur~dad
Est.ructural, en su caso, quien proporcionará planos de detalle que
indiquen las modificaciones y refuerzos locales nece sar aos .

No se pe rmí t í ré que las instala::iones de gas, agua y drenaje,
c r ucen j unt e s constructivas de un edi~icio, a menos que se provean de
conex í one s o d-e tramos flexibles.

ARTICULONo. 186 A.N1}NCIOS

Los anunc í.os adosados, colgantes y de azotea, de gran peso y
dimensiones, deberán ser objeto de diseño estructural en los t.éz-mí.nos
de este Título, con particular atención a los efectos del v í.ent o .
Deberán diseñarse sus apoyos y f í j ac í.one s a la estructura principal,
y deberá revisarse su e t ec t o en la es t.ab i.Lddad de dicha estructura

El proyecto de es t; os anuncios deberá ser aprobado por el
Director Responsable de Obra o por el cor respor.s anr e en Seguridad
Estructural, en obras en que éste sea requerido.

CAPITULO 111

CRITERIOS DE DISEÑ" ESTRUCTURAL

ARTICULONo. 187 REQUISITOSBASICOSDE DISEÑO

Toda' la estructura y cada una de sus partes, deberán diseñarse
para cumplir con los requisitos básicos siguientes:

Tener seguridad adecuada cont.ra la aparición de todo estado
límite de falla posible ante las cOmbinaciones de acciones
más . desfavorables que puedan presentarse durante su vida
esperada

11 No rebasar ningún estado límite de servicio ante
combinaciones de acciones que correspondan a condiciones
normales de operación,

.El cumpl imiento de estos requisitos se comprobará con los
procedimientos establecidos en este Capítulo.

ARTICULONo. 188 ESTADOLIMITE DE FALLA

Se considerará como estado límite de falla cualquier s f t.uac í.ón
que cor-r-ersponda al agotamiento de la capacidad de carga de la
estructura o de cualesquiera de sus componentes, incluyendo la

. cimentación, o al hecho de que ocurran daños irreversibles que
afecten significativamente la resistencia ante nuevas aplicaciones de
c ar-qa .

Las Normas Técnicas Complement.arias establecen los e at.ados
Lfrrdt.e de falla más importantes paxa cada material y tipo de
estructura.

ARTICULONo. 189 ESTADOLIMl'lE DE SERVICIO

Se considerará como estado límit.e de servicio la 'presencia de
deformaciones, agrietamientos, v í br-ec.í.onea o daños que at ect eu el
correcto funcionamiento de la construcción, pero que no per j ud.iquen
su capacidad para soportar carga.

En las cons t rucoí.one s comunes, la revisión de los estados límite
de deformación se considerará cumplida si se comprueba que no se
exceden los valores siguientes:

1. Una flecha vertical, incluyendo los efectos a largo plazo,
igual al claro entre 240, más 0.5 cm. Además, para miembros
cuyas deformaciones afecten a elementos no estructurales,
como muros de mampostería, que no sean capaces de soportar
deformaciones apreciables, se considerará como estado
límite una flecha, medida después de la colocación de los
elementos no estructurales, igual al claro ent.re 480, más
0.3 cm; para elementos en voladizo, los Lfmí.t ea anteriores
se multiplicarán por dos.

11. Una def1exi6n horizontal entre dos niveles eucee í.voe de la
estructura, igual a la altura de entrepiso entre 500, para
est.ructuras que tengan 1igados elementos no e s t.r-uct ur-aLes
que puedan dañarse con pequeñas deformaciones, e igual a la
alt.ura de entrepiso entre 250, en otros casos; para diseños
sismicos, se observará lo dispuesto en los Artí.culos 2J.4 y
216 _

Se cbae rve ré , además, lo dispuesto en las Normas Técnicas
Complementarias: relativas a los distintos tipos de es t r-uct.ur-a.

Adicionalmente, se respetarán los estados límite de servicic de
la cimentación y los relativos a diseño sísmico, especificados en los
Capítulos respectivos de es t e Título.
ARTICULONo. 190 ACCIONESQUEDEBENCONSIDERA.RSEEN EL DISEÑO

En el diseño de toda estructura deberán tomarse en cuenta los
efectos de ':'as cargas muertas, de las cargas vivas, del viento y del
s a.srno. Las int.ensidades de estas ac c í cne s que deben considerarse en
el diseño, ji la forma en que deben calcularse sus efectos, se
es.pec í f i can en los Capítulos IV, V, VI, Y VI! de este Título; la
manera en cree deben combinarse sus efectos se establece en los
Articulas 19"3 y 198 de este Reglamento.
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•
Cuando sean significativos, deberán tomarse en cuenta 105

efectos de ot r-as acciones, como los empuj es de tierra y líquidos, los
cambios de temperatura, las cont r-ecc aone s de los macer í a Les . los
hundimientos de los apoyos y las solicitaciones originadas por el
funcionamiento de maqu í ne r í a y equipo, que no estén t.omadas en cuenta
en las ca rqa s especificadas en el Capitulo V de este Titulo, para
d í I er errt es destinos de las construcciones

Las í rt ens í dade s de estas acc í cne s que deben considerarse para
el diseño. la forma en que deben integrarse a las distintas
combinaciones de acciones y la manera de analizar sus efect.os en las
estructura, se apegarán a los criterios generales establecidos en
este Capítulo.

ARTICULONo. 191 CLASIFlCACIONDE LAS ACCIONES

Se considerarán tres categorías de acciones, de acuerdo con la
duración en que obran sobre las estructuras con su intensidad máxima:

l. ACCIONESPERMANENTES

Son las que obran en forma continua sobre la estructura, y
cuya intensidad varía P9cO con el tiempo.

Las principales acciones que pertenecen a esta catego::ía
son: las cargas muertas (Capítulo IV); el empuje e s t.é t í co
de tierra y de líquidos, y las deformaciones y
desplazamientos impuestos a la estructura, que varíen poco
c-on el tiempo, tales ccmo los debidos a preesfuerzo o a
movimientos diferenciales permanentes de los apoyos.

11. ACCIONESVARIABLES.

Son las que obran sobre la estructura con un intensidad que
varía significativamente con el tiempo. Las principales
acciones que entran en esta categoría son: las cargas vivas
<Capitulo V), los efectos der temperatura, las deformaciones
impuestas y los hundimient '.:1S diferenciales que tengan. una
intensidad variable con el tiempo, y las acciones deb í.das
al funcionamiento de maquinaria y equipo, incluyendo los
efectos dinámicos que puedan presentarse debido a
vibraciones, impacto o frenaje.

111. J..:'CrQNESACCiDE~:TALES

Son las que no se deben al funcionamiento normal de la
construcción '.1' que pueden alcanzar intensidades
significativas sólo durante lapsos breves.

Pertenecen a esta categoria: las acc aonas sismicas
<Capítulo VI), los efectos de vientos (Capítulo VII), Y los
efectos de explosiones, incendios y otros fenómenos que
pueden presentarse en cas os extraordinarios. Estas últimas
acciones no se incluyen, en general, en el diseño formal,
pero puede ser necesario tomar precauciones en la
estructuración y en los detalles constructivos, para evitar
un' comportamient.o catastrófico de la estructura en caso que
ocurran.

ARTICULONo. 192 CRITERIOSPARADETERMINARLA INTENSIDAD
DE LAS ACCIONESDE DISEÑONO ESPECIFICADAS

Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de acc í cnes
cuyas intensidades no est.én especificadas en este Reglamento ni en
sus Normas Técnicas Complementarias, se establecerán procedimientos
sujetos a la aprobación del Ayuntamiento, con base en los criterios
general~s siguientes:

1. Para acciones permanentes, tomará cuenta la
variabilidad de las dimensiones de los elementos, de los
pesos volumétricos y de las otras propiedades relevantes
de los materiales, para determinar un valor máximo probable
de la intensidad.

Cuando un efecto de la acción permanente sea favorable a la
estabilidad de la estructura, se determinará un valor
mínimo probable de la int.ensidad.

r1. Para las acciones variables, se det.erminarán aquéllas de
las intensidades que correspondan a las combinaciones de
acciones para las que deba revisarse la estructura:

a) Intensidad máxima. Se determinará como el valor máximo
probable durante la vida esperada de la construcción.
Se empleará para combinación con los efect.os de
acciones permanent.es.

Intensidad instantánea Se determinará como el valor
máximo probable en el lapso en que pueda presentarse
una acción accidental, como el sismo, y se empleará
para combinaciones que incluyan acciones accidentales
o más de una acción variable .,*

el Intensidad media. Se estimará como el valor medio que
puede tomar la acción en un lapso de varios años, y se
empleará para estimar efectos a largo plazo.

bJ

!Ir

d ) Intensidad mínima. Se empleará cuando el efecto de la
acción sea favorable a la estabilidad de la
estructura, y se tomará, en general, igual a cero.

Para las ecc r one s accidentales se considerará como
intensidad de diSeño el valor que corresponda a un periodo
de recurrencia de SO años.

Las intensidades supuestas para las acciones no
especificadas deberán justificarse en la memoria de cálculo
y coris iqna r se en los planos estructurales

ARTICULONO. 193 COMBINACIQNDE ACCIONES

La seauridad de una estructura deberá verificarse para el efecto
combinado ...de todas las acciones que tengan una probabil idad no
despreciable de ocurrir s í.rnu Lt éne arnent.e , se considerarán dos
categorías de combinaciones:

l. Combinaciones que incluyan acciones permanentes Y acciones
variables: Se considerarán todas las acciones permanentes
que actúen sobre la estructura y las distintas acciones
variables, de las cuales la más desfavorable se tomará con
su intensidad máxima y el resto con su intensidad
instantánea o, bien, todas ellas con su intensidad media,
cuando se trate de evaluar efectos a largo plazo.

Para la combinación de carga muerta más carga viva se
empleará la intensidad máxima de la carga viva del Articulo
204 de este Reglamento, considerándola uniformemente
repartida sobre toda el área. Cuando se tomen en cuenta
distribuciones de la carga viva más desfavorables que la
uniformemente repartida, deberán tomarse los valores de la
Lnt.eris í.dad Lns t ant.énee especificada en el mencionado
Artículo.

11 Combinaciones que incluyan acciones permanentes, variables
y accidentales: Se considera_rán todas las acciones
permanentes, las acciones variables con sus valores
instantáneos y s610 una acción accidental en cada
combinación.

En ambos tipos de combinaci6n, los efectos de todas las acciones
deberán multiplicarse por los factores de carga apropiados, de
acuerdo con el Artículo 199 de este Capitulo.

ARTICULONo. 194 DETERMINACIONDE LOS EFECTOSDE LAS ACCIONES

. Las fuerzas internas y las .deformaciones producidas por las
acc aones se determinarán mediante un análisis estructural, realizado
por un método reconocido que tome en cuenta las propiedades de los
mat.eriales ante los tipos de carga que se estén considerando.

ARTICULONo. ·195 DETERMINACIONDE LA RESISTENCIA

Se entenderá por resistencia la magnitud de una acción o
combinación de acciones, que provocaría la aparición de un e s t.ado
limite de falla de la estructura o cualesquiera de sus componentes.

En general, la resistencia se expresará en términos de la fuerza
interna o combinación de fuerzas internas, que correspondan a la
capacidad máxima de las secciones criticas de la estructura. Se
entenderá por fuerzas internas, las fuerzas axiales y cortantes y los
momentos: flexión y torsión, que actúan en una sección de la
e s t r-uc t u r a .

ARTICULONo. 196 RESISTENCIADE DISEÑO

Los. procedimientos para la determinación de la resistencia de
diseño y de los factores de resistencia correspondientes a los
materiales y sistemas constructivos más comunes, se establecen en las
Normas Técnicas Complementarias. Para determinar la resistencia de
diseño ante estados límit.e de falla de cimentaciones. se emplearán
procedimientos y factores de resistencia especificados en el capitulo
VIII de este Título y en sus Normas Técnicas Complementarias.

En casos no comprendidos en los documentos mencionados, la
resistencia de diseño se determinará mediante procedimientos
analíticos basados en evidencia teórica y experimental, o a través -de
procedimientos experimentales, de acuerdo con el Articulo 197 de este
Reglamento. En ambos ca soa ¿ el procedimiento para la determinaci6n de
la r e s.í.s t.enc í a de diseño deberá ser aprobada por el Ayuntamiento.

Cuando se siga un procedimiento no establecido en las Normas
Técnicas Complementarias, el Ayuntamiento podrá exigir una
ver' í.f í cac i.ón o í r ecr a de la resistencia, por medio de una prueba de
carga r-eeLaaada de acuerdo con lo que dispone el Capitulo XI de este
Titulo.
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UTICULO Ro. 1.,7 DBTERMINACION EXPERIMENTAL
DE LA RESISTENCIA

La determinación de la resistencia podrá llevarse a cabo por
medio de ensayes. disefiados para simular en modelos tísicos de la
estructura o de porciones de ella, el efecto de las combinaciones de
acciones que deban considerarse, de acuerdo con el Artículo 193 de
este Reglamento.

CUando se trate de estructuras o elementos estructurales que se
produzcan en forma industrializada. los ensayes se harán sobre
muestras. de producción o de prototipos.

Bn otros casos. los ensayes pódrán efectuarse sobre modelos de
la estructura en cuestión.

La selección de las partes de las estructuras que se ensayen y
del sistema de cargas que se apl Lque, deberá hacerse de manera que se
obtengan las condiciones más desfavorables que puadan presentarse en
la práctica, pero tomando en cuenta la interacción con otros
elementos estructurales.

Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una
resistencia de ddaeño , tomando en cuenta las posibles diferencias
entre las propiedades mecánicas y geométricas medidas en los
especímenes ensayados y las que puedan esperarse en las estructuras
reales.

El tipo de ensaye, el número de eapec fmenes y el criterio para
la determinación de la resistencia de diseño, se fijarán con base en
criterios probabilísticos y deberán ser aprobados por el
Ayuntamiento, mismo que podr~ e'tigir una comprobación de la
resistencia de la estructura rned.í ant.e una prueba de carga, de acuerdo
con el Capítulo XI de este Título.

AJtTIC'tTLO Ro. 198 PROCEDIHIBNI'O GENERAL P~ COMPROBAR LA SEGURIDAD

Se revisará que para las distintas combinaciones de acciones
especificadas en el Artículo 193 de este Reglamento. y para cualquier
estado limite de falla posible, la resistencia de diseño sea mayor o
igual al efecto de las eccdonee que intervengan en la combinación de
cargas en estudio, multiplicada por los factores de carga
correspondientes, según lo especificado en el Artículo 199 de este
Reglamento.

También se revisará. que bajo el efecto de las posibles
combinaciones de acciones sin multiplicar por factores de carga, no
se rebase algún estado .lím.ite de servicio.

En el disef\o por sismo y por vientos se revisarán, además, los
e.tados límite de servicio especificados en este Título.

AJlTIctrLO No. 199 FACTORES DE CARGAS

El factor de carga se tomará igual a alguno de los valpres
siguientes:

l. Para combinaciones de acciones clasificadas en la Fracción
1 del Artículo 193. se aplicará un factor de carga de 1.4.

Cuando se trate de estructuras que soporten pisos en los
que pueda haber normalmente aglomeración de personas, tales
como centros de reunión,' escuelas, salas de espectáculos
deportivos y templos, o de construcciones que contengan
material o equipo sumamente valioso, el factor de carga
para este tipo de combinación se tomará igual al. 5.

11. Para combinaciones de acciones clasificadas en la Fracción
11 del Artículo 193, se considerará un factor de carga
igual a 1.1, aplicado a los efectos de todas las acciones
que intervengan en la combinación.

111. Para acciones o fuerzas internas cuyo efecto sea favorable
ala resistencia o estabil4.dad de la estructura, el factor
de carga se tomará igual a O. 9 .

IV. Para la revisión de estados límite de servicio, se tomará
en todos los casC?s un factor de carga unitario,

ARTICULO No. 200 PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO DE DISEÑO

Se podrán emplear criterios de diseño diferentes los
especificados en este Capítulo y en las Normas Técnicas
Complementarias, si se justifica, a -sat.Lsñacc í.ón del Ayuntamiento,
que los procedimientos de diseño empleados dan lugar a niveles de
seguridad no menores que los que se obtienen emp!.eando este
ordenamiento,

CAPITULO IV

ESPECIFICACIONES DE ACCIONES

CARGAS IItJERTAS

ARTICULO No. 20~ CARGAS MUERTAS

Se consideran como' cargas muertas los pesos de todos los
elementos constructivos. de los acabados y de todos los elementos que
ocupan una posición permanente y tienen un peso '.nle no cambia
sustancialmente con el tiempo. -

. P~ra la eva,lu.ación de las cargas muertas se empLearér. las
d~~ens~ones espeC~flCa?aS de los elementos cons t ruc t ívos y los pesos
u~l~ar~os de los mat er í eLes , para estos úl timos, se empI ear-á r- ·.'a: :JT€S
rrunamos probables cuando sea más desfavorables para la es t ab i Lí oad de
la estructura considerar una carga muerta rnenor , como en el caso de
volteo, flotación, lastre y succión producidas por viento. En otros
casos. se emplearán valores máximos probables; para evaluar estas
cargas, se tomarán los valores máximos y mínimos establecidos en la
tabla de cargas muertas,

ARTICULO No. 202 CARGA MUERTA ADICIONAL PARA PISOS DE CONCRETO

colad;; ~~s~lm~~~~~, c~~CUlnacdrOem~~t;~:a:nd~o c~~5~~~0c~:i1f~s~o~:;n~~~
losa colada en el lugar o precolada se coloque una capa de mor t e r-o de
peso normal¿ el peso calculado de esta capa se incrementará t a-abí én
en 20 kg/m , de manera que en las losas coladas en el Luoer . q~e
llev~n una capa de mortero, el incremento total será de 4C kg/m
Tratandose de losas y mortero que posean pesos voLumé t r í cos
diferentes del normal, estos valores se modificarán en pr opor-cí.ón a
los pesos voLumé t r í cos .

Estos aumentos no se aplicarán cuando el efecto de la carga
muerta sea favorable a la estabilidad de la estructura.

TABLA DE CARGAS MUERTAS UNITARIAS DE DISEÑO EN TON/m3

MATERIAL PESO VOLUMETR I ca
MAXIMO MINIMO

l. PIEDRAS NATURALES

ARENISCAS
BASALTOS
CANTO RODADO
GRANITO
MARMOL
PIZARRAS
ROCA CALIZA
TEPETATES
TEZONTLES
TEZONTLES

SECOS
SECOS
SATURADOS

2. 5 1.8
2 6 2.4
2 8 2.7
2 .6 2.4
2 .8 2.5
2 .8 2.3
2. 7 2.5
1 .6 1}.75
1 .2 o 7
1 .6 l.1

1 .7 l .4
1 .8 l .6
2. 2 ., o
1 .7 .4
1 .9 :.6
2 o - 8
1 .6 : .2
1 6 .3
1 3 . o
2 .2 6
2. 3 . o

1.80 1 65

00 1.Bo

1. as 1. 55

1. 60 1. 50

0,95 0.85

1 7 1 3

1,3 o 9

2.1 1 9

.4
2

11 SUELOS

ARCILLA CON GRAVA
ARCILLA ROJA
ARCILLA ROJA
ARENA O GRAVA
ARENA o GRAVA
ARENA O GRAVA
CASCAJO
LIMO COMPACTO H1Jl'1EDO
LIMO SUELTO HUMEDO
RELLENO COMPACTADO
RELLENO COMPACTADO

COMPACTADOS
SECA
SATURAD;,.
SECA, SUELTA
SECA. COMPACTA
SATURAD;,.

SECO
S.'t>,.TURADO

111. PIEDRAS ARTIFICIALES

BARRO BLOCK (ARENA-CEMENTO)
EN Cf;LOSIA CUADRADA

BARRO BLOCK (ARENA - CEMENTO)
PARA CELOS I.A RECTANGULAR

BLOCK HUECO (ARENA-CEMENTO)

BLOCK HUECO (ARENA-CEMENTO)
PARA ALIGERAR LOSAS

BLOCK HUECO (ARENA-TEPECIL-
CEMENTO) PARA ALIGERAR LOSAS

BLOCK DE CONCRETO TI PO
INTERMEDIO (VOLUMEN NETO)

BLOCK DE CONCRETO TI PO
LIGERO (VOLUMEN NETO)

BLOCK DE CONCRETO TI PO
PESADO (VOLUMEN NETO)

CONCRETO REFORZADO (.~GREGADOS
PESO NORMAL) CLASE 1

CLASE 11

CONCRETO SIMPLE (AGREGADOS
PESO NORMAL) CLASE 1

CLASE 11
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LADRILLO DE MORTERO
MAMPOSTERIA DE PIEDRAS NATURALES
MORTERO DE CAL Y ARENA
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA
T.':'.BIQUE DE BARRO HECHO A MANO
T":.BIQUE DE MORTERO
~¡'.SIQLTE PRENSADO O EXTRUIDO (VOLUMEN NETO)

1 .9
2. 5
1 .8
2. 1 1
1 .5 l. 3
1 .6 1 55
2 .1 1 .6

IV. M.WERAS

Ai PESA9AS:
AMARGOSO SECO 1 20 O 70
AHARGQSO SATURADO l. 40 O. 80
CARACOLILLO SECO 1 10 O 50
CARACOLI LLD SATIJRADO 1 30 O. 60
CHACAHUA1'ITED SECO l. 15 1 10
CHACAHU~EO SATüRADO 1 .30 1 .20
ENCINO BLANCO SECO 1 .1 O 5
ENCINO BI...A..>"JCO SATURADO 1 3 O . 85
TROPICALES (CHICQZAPOTE, SECOS 1 3 O. 85rucrs. RAMDN) SATURADOS 1 . S 1 .10

Bi MEDIANAS:
ENCINO ROJO SECO 1 . O .75
ENCINO ROJO SATURADO O .95 .65
JoBILLD SECO O .80 O 75
JOBILLO SATtJR.ADO l. 00 O.9S
PACTEQ SECO 1 .08 1. OS
TINTO SECO O .95 0.90
TINTO SATURADO r . 10 1. 00
TROPICALES (PELMEX, SECOS O .95 O. iD
CHACAHUANTEO, AGUACA- . SATURADOS 1 .1 0.80
TILLO, TZALAM)

e) LIVIANAS:
CAOBA SECA 0.60 0.50
CAOBA SATURADA 0.70 0.55
CEDRO SECO O" 60 0.40
CEDRO SATURADO 0.70 0.50
OYAMEL. CIFRES, SABINO, SECOS 0.65 0.40
ENEBRO, PINABETE SATIJRADo~ 0.75 O" 50
PINO SECO 0.65 O" 50
PINO SATURADO 0.90 0.60
TACHUELILLO SECO 0.43 0.40
TACHUELILLO SATURADO O" 52 0.50
TROPICALES (MACUILIS, SECOS 0.75 0.45
BARI, PASA'K, AMAPOLA, SATURADOS 0.85 0.50
PRIMAVERA, HAYA, AILE)

V. RECURE( IMIENTOS PESOS EN Kgim2, NO INCLUYE
MATERI;'.:"'ES DE tmION

APLAN'P..DO DE CEMEh'lO
APLAN'FDO DE YESO
AZULEJO
AZULEJOS VENECIANOS
CIELO RASO CON MALLA Y YESO
ENLADRILLADO
GRANITO o TERRAZO 20X20 cm
GRANITO O TERRAZO 30X30 cm
GRANITO O TERRAZO 40X40 cm
LAMINA DE ASBESTO
LAM 1 NI. O PLAFON DE ESPUMA
PARA TECHO
LOSETA ASFALTlCA O VINILICA
MADERA CONTRACHAPADA
~J]OSAICO DE PASTA

(25 mm)
(25 m'TI)

85 SO
SO 30
15 10

9 6
6D 40
40 30
45 35
55 45
65 SS
15 10

4 3.5
10 S

4 2. S
38 32
40 37
53 42

4
30 20
14 11

RE~~~~iMii~T~~C7i¿~M2)
150 130
210 190

240 190

250 220
310 280

50 40

PESO VO~~~"J~~fOTIPICO

(25 mm)
(20 tnrn)

( 5 mm)

( 6 mm)
20X20 cm
25X25 cm
30X30 cm

(25
138
(12

mm)
rnrn)
mml

PLAFOt¡ ACUSTICO
TABLERO DE VIRUTA CEMENTADA
TABLERO DE YESO

VI. MUROS

BLOCK HUECO DE CONCRETO:
LIGERO (15 cm)
PESADO (15 cm)

TABIQUE DE BARRO HECHO A MANO (14 cm)

T;:'.EIQUE DE CONCRETO:
LIGERO MACIZO
PESADO

(15 cm)
(15 cm)

TABLARROCA (CON HOJA DE
1 " 25 cm DE YESO EN AMBAS
CARAS I

VII. MATER[ALES DIVERSOS

ACERO
ALUi"lI:'J10
ASFALTO
CEMENTO
FIERR') FUNDIDO
Gl,SOLINA
PAPEL
PETROLEO
\1TDRIJ
"íE;SO y CAL

7 90
2 .75
l. SO
1 45
7 90
O 69
l. 15
O 87
2 60

VI-o1 10

CAPlruLO V

CARGAS VIVAS

ARTICULO No. 203 DEFINleION

Se considerarán como cargas vivas las fuerzas que se producen
par el uso y ocupación de las construcc::iones, y 9Ue no tienen
carácter permanente" A menos que se j us t í f í quen r ac í onel ment;e sus
valores, estas cargas se tomarán iguales· a las especificadas en el
Art; ículo 204.

Las cargas especificadas no incluyen el peso de muros divisorios
de mampostería o de ot.r-oe materiales, ni muebles, equipos u obje~os
con peso fuera de lo común, como cajas fuertes de gran tamano,
archivos importantes, libreros pesados o cortinajes en salas de
espectáculos

Cuando se prevean tales cargas, deberán cuantificarse y toma7"se
en cuenta en el diseño en forma independiente de la carga v i.va
especificada. Los valores adoptados deberán justificarse en la
memoria de cálculo e indicarse en los planos estructurales.

ARTICULO No. 204 CARGAS VIVAS UNITARIAS

Para la aplicación de las cargas vi vas unitarias, deberán
tomarse en cuenta las siguientes disposiciones:

1. La carga vi va máxima Km se deberá emplear para diseño
estructural por fuerzas gravitacionales y para cal~ul,:r
asentamientos inmediatos en suelos, así como en el daaeño
estructural de los cimientos ante cargas gravitacionales.

La carga instantánea Ma se deberá usar para los diseños
sísmico y por viento. y cuando se revisen distribuciones de
carga más desfavorables que la uniformemente repartida
sobre toda er área.

I1.

III. La carga media 1f se deberá emplear en el cálculo de
asentamientos y flechas. posteriores.

IV. Cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la
estabilidad de la estructura, como en el caso de problemas
de flotación y volteo, o de succión por viento, su
intensidad se considerará nula sobre toda el área,.· a menos
que pueda justificarse otro valor acorde con la definición
del Artículo 203.

Las cargas uniformes de la tabla siguiente se considerarán
distribuidas sobre el área tributaria .(A) de cada: elemento:

TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS DE DJ:SEÑQ EN JCg/m2

V.

DESTINO DEL PISO
O CUBIERTA

W Wa Wrn OBSERVACIONES

1. Habitación
(casas-habita-
ción. departa-
mentas, vi ví.en
das, dormito-
rios. cuartos-
de hotel. in-
ternados de eQ
cuelas, cuar-
tos, cárceles,
correcc~ona- -
les, hospitales
y similares) (1170 90 170

11. Oficinas, despa-
chos y labora-
t or-a o s (21100 180 250

r i r . Comunicación P-ª
ra peatones (pª
sillas, escale-
ras, rampas,
vestíbulos y de
acceso libre al
publico) 40 150 350 131. (41

IV" Estadios y lugª
res de reunión
sin asientos iD
dividuales 40 350 450 (S)

V. Otros lugares
de reunión (tern
plos, cines,-=--
teatros, q í mna-
s í os , salones
de baile. res-
taurantes, bi-
bliotecas, au-
las, salas de
juego y simila-
res) (SI40 250 350

Comercios, fá-
bricas y bode-
gas 0.8 wm 0.9 wm (6)
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_... cub í e r t a s y aZQ
teas con pen-
diente no mayor
de 5 \ 15 70 100 (4), (7)

VIII CUbiertas y aZQ
teas con pen-
diente mayor de
5 \ 20 40 (4), (7)

IX Volados en vía
pública (marque
s í na s , balcones
y similares) JCOi s 70

X. Garaj es y esta-
cionamientos --
(para autom6vi-
les exclusiva-
mente) (9 )40 100 250

Significado de las Let.r-as . w, jce , Wm

W Carga Med~a
Ka Carga Instantánea
Wm Ce r-qa viva Máxima

OBSERVACIONES A LA TABLA DE CARGAS VIVAS mUTARlAS

(1) Para elementos con área tributaria mayor de 36.00 m2, wm podrá
redusirse tomándola igual a 100 + 420A (A es el área tributaria
en m L. CUando sea más desfavorable, se considerará en lugar de
Wtnuna carga de 500 kg, aplicada sobre una áxe a de 50 x 50 cm en
la pos LeIón más crítica.

Para sistemas de pi50~ ligeros con cubierta rigidizante,
consMerará en lugar de wm, cuando sea más desfavorable, una
carga concentrada 'de 250 kg para el diseño de los elementos de
soporte, y de 100 kg para el diseño de la cubierta, en ambos
casos ubicadas en la posici6n más crítica.

Se considerarán sistemas de pisos ligeros aquéllos formados por
tres o más miembros aproximadamente paralelos, separados entre
si no más de 80 cm y unidos por una cubierta de madera
contrachapada, de duelas de madera bien clavadas ti otro material
que proporcione una rigidez equivalente,

(2) Para elementos con área tributaria mayor de 36.00 m2, Mmpodrá
redusirse, tomándola igual a 180 + 420A (A es el área tributaria
en m ). CUando sea_ más desfavorable, se considerará, en lugar de
Wmuna carga de 1,000 kg, aplicada sobre una área de 50 x SO cm
en la posici6n más crítica.

Par,:, . Sistemas de pisos ligeros con cubierta rigidizante,
def Lní.doe como en la nota (1), se considerará en lugar de Wm,
cuando se~ más desfavorable, una carga concentrada de 500 kg
p":lra el d í seño ,d~ los ele~entos de' Soporte, y de 150 kg para el
ddseño de la cub í.e r-t.a, ub.í cada en la posición más cr f t Lce .

(3) En áreas de comunicaci6n de casas de habitación y edificios de
~~rr;:~~t~:, t:~l~o~~~~~f~~~ la misma carga viva que en el caso

(4) En el diseño de pr e t í Les de cubiertas, azoteas y barandales para
e~calera~, rampas, pe s í.L'l os y balc~'1.e5, se supondrá una carga
~~;:c~~~~z:~a~~~~a~~~~~l~~ 100 kg/m , actuando al nive L y en la

(S) En estos casos, deberá prestarse particular a t.enc í.ón a la
revisi6n de los estados límite de se rv i c í o relativos a
vibraciones.

(6) At7ndi7ndo al destino del .piso, se determinará, con los
c;:rJ.te:-J.os del ArtícuJo 192, la_carga unitaria Wm, que no será
Lnfez-Lcz- a 3~0 Kg/m . Esta carga deberá especificarse en los
planos. estructurales y en la placa metálica de Control de Uso y
Ocupac Lón , . colocada en un lugar fácilmente visible de la
construcción.

(7 ) ~as cargas vivas especifi<7adas para cubiertas y aao t ee s ,
tnc Luyen las cargas pr-oduc í.daa por tinacos y anuncios ni las
que se deben a equipos y objetos pesados que puedan ap~yarse en
el techo o colgarse de él, Estas cargas deben preverse por
seJ?a:ado y especif icarse en los planos estructurales.
Ad1.C;:J.onalmente, los elementos de las cubiertas y azoteas deberán
~~~~~~~~e con una carga concentrada de 100 kg en la posición más

(8)
.

Más una concentraci6n de 1,500 kg en el lugar más desfavorable
del miembro estructural de que se trate.

ARTICULO No. 205 CARGAS VIVAS DURANTBLA CONSTRUCCION

Durante el proceso de construcción, deberán considerarse las
cargas vivas trans~torias que puedan producirse; éstas incluirán el
peso de los ma,terJ.ales que se almacenen temporalmente, el de los
vehículos y equ i.pos , el d~ colado de plant.as superiores que se apoyen
en la ~~l~nt.a que se a.nal_l.za y el de~ personal necesario, no siendo
este Ult1.m:o peso menor que 150 k:g/m . Se considerará, además, una
corrcent.r-ac í.én de 150 k:g en el luga!! más desfavorable

ARTICULO No. 206 C.':,¡.jBIa:;:;:: C;'.RG,::"S

El pr-cp í e t a r í o o pos e e ao r será pco s ac i e de
c c a s í onen e ; cambio de :":5::: de una cc s t r uc c í ón .
c a rqa s rnu e r t e s o VJ. '.'as mevc r e s
de s t evc r ab Le D'Je las ae L 8.:"ser:¿ ap r cca

CAPITI1LO VI

DISEÑO POR SISMOS

ARTICULO No. 207 ,t·,l'ALISlS ";' DISSf:l'J ?=R. S:::$,/,05

En este capítulo se e s t eb í ec en ':'.o1.S oe s e s
mínimos de diseno par-a que las e s t r uc t.ur as
adecuada ante los e t ec t os de los s i sc.os

~2::-:,,::,;;1,=s
, '" ~':-3urij3d

Los métodos de análisis v lGS r ecu í s í tos oe r a es t r uc t oras
específicas se detallan en las NC::rmasT~<:ni-cas cc",ple¡w:lltarías

ARTICULO No. 208 CRlfERIOS DE ANALISrS

Las e s t r-uct ur es se analizarán bajo la ac c í ón de dos coroponenr.e s
horizontales ortogonales no simultáneas del movi m.ien t o del t e r reno .
las deformaciones y fuerzas internas que resulten se combinarán en t re
sí, como se especifica en las Normas Técnicas CompLement.ar í a s y con
los ef ec t ose.de fuerzas gravitacionales y de las otras acciones que
correspondan, según los criterios que se establecen en el Cap í t uLo
IIr de este Título.

Según sean las características de la es t ru ct ur-a ' de que s e trate,
ésta podrá analizarse por sismos mediante el método s í.r-p.Lí f íc ado , el
método estático o uno de los métodos dinámicos que se de s cr Lcen
las Normas Técnicas Complementarias, con las limitaciones que se
establecen en las mismas.

En el análisis, se tendrá en cuenta la rigidez de todo e l emenr;o,
estructural o no, que sea significativa. Con las salvedades que
corresponden al método simplificado de análisis, se caLcul a.rén las
fuerzas sísmicas, deformaciones y desplazamientos laterales de la
estructura, incluyendo sus giros por torsión y leniendo en cuen t a los
efectos de -f Lex.ión de sus elementos y, cuando sean s í qn í f íc e t avos .
los de fuerza cortante, fuerza axial y torsión 'de los elementos, así
como los efectos de segundo orden, entendidos éstos como los de
fuerzas qr-av í cac í.one Les ac cuando en la estructura deformada, a rrt.e la
acción tanto de dichas fuerzas como de- las laterales,

Se ve r í f í ce r-á que la estructure. y su cimentación no al cence r,
ningún estado limite de :alla o de servicio a que se refiere
Reglamento; los criterios que deben aplicarse se espe c í r i cen 0,:.'1": .:._=::~

Capítulo.

Para el diseñe de todo elemento q....le contribuya en rnñ > de ]5 % '3

la capacidad total en fuerza co r t an t e . el momento te s i on.ant e o
momento de volteo de un entrepiso dado, se adoptarán "e ct or-es de
resistencia 20 % inferiores 3. los que le cor r espor.de i-i",:-: de ecue rdo
con los Artículos r espec t í.vos de las tcorrnas Técnicas '·:,·:=:ie¡:,.::ntarias

ARTICULO No, 209 MUROS D:::VISQRIDS y :::'ON FUNCIDN ESTRU;::'T~_:"RAL

Tratándose de muros divisorios, de t achada o de co l í ndanc í a ,
deberán observar las siguientes r eqLas i,

CUando nO,cont.ribuyan a resistir fuerzas Lat e r e Les .
sujetarán a la estructura de manere que no restrinjan
deformación en el plano del muro. r-re t er en cement e , es tos
rnur cs serán de met er í a l es muy flexibles o débiles

11, CUando los muros divisorios no se cons í de r en part e
integrante de la estructura, deberán sujetarse a é s ca . de
manera que permitan su deformación en el plano del
Deberán indicarse claramente los detalles de
lateral de estos muros en los planos constructivos.

Tratándose de muros con función estructural, se deberán obse r
las siguientes reglas:

1. Los muros que contribuyan a resistir fuerzas Lat.e r a Les
ligarán adecuadamente a los marcos estructurales o a
castillos y dalas en todo el pe r Imecr o del muro; su rigidez
se tomará en cuerit;e .en un análisis sísmico y se verificará
su resistencia de acuerdo con las Normas 'ré cní.c es
Complementarias.

Los cast i110s y dalas, a su vez, estarán ligados a 1GS
marcos; se verificará que las vigas, losas o co'iceo-e s .
resistan la fuerza cortante, las fuerzas axiales v, ero su
caso, las torsiones que en ellas induzcan los· Se
verificará, asimismo, que las uniones ent. re e l emenr os
estructurales resistan dichas acciones
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1I E" el diseño de r...3!-COS que contengan tableros de
raampos t e r aa y que t or-mer: parte integrante de las
e s t r-uct ur a s , se supondrá que las fuerzas cortantes que
oc r an en ellos son equ í Lí or-ada s por fuerzas ax í.a Le s y
c o r t ant.e s en los míerebr-o s 'que con s t a t uyen el marco;
a s í mí srno. se revisar-á que las esquinas del marco sean
capaces de resistir i cs es t ue r zos caus ados por los empujes
que sobre ellos ejercen les tableros de mampostería El
diseño y la resistencia de los rru smos se encuentran
convernp) ados en las Normas Técnicas compl er-e nt a r í e s .

ARTICULO No. 210 TIPOS DE TERRENO

Se considerará la zona sísmica B indicada el
r eq í ona Lí ca c í ón del Estado, que se anexa.

mapa de

En cada zona se cvn s í de r a r én los siguientes t í pcs de
a t end i erido a su ri q i.de z .

terreno,

'r i po 1 're r r enc firme: arcilla f i r-rne, e rcnas compactas, a r en r s ca s
medianamente cementadas y cementadas, y suelos de formación
rocosa.

Tipo 11 Suelo medianamente firme: limos medianamente firmes, arenas
semi compactas y arcillas med í anarnent;e r í rmes

Tipo 111 Suelo blando: arenas muy sueltas y sueltas, arcillas muy
blandas y blandas, y limos muy br andos . blandos y
semi compactos .

. Los coeficientes de diseño sísmico para cada uno de estos tres
tipos de terreno se especifican en el Art iculo 211

Un terreno podrá clasificarse como tipo 1 o tipo 11. aplicando
el procedimiento siguiente:

al Se localizará el nivel de terreno firme bajo el cual todos

~~~o~~ei~~/r~f,ng~nr~d:elrO:n ~~sr,~~i~~Z g~~;e~a~~~ ~~~:r~~r c~
en la prueba de penetración estándar.

bl Para estratos comprendidos entre el nivel de terreno firme
y el nivel en que las aceleraciones horizontales del
terreno se t r an srní t.an a la cons t.r ucc í.ón , se calculará la
suma:

H~ Espesor del i-enésirnc es tr at o, en m.

Pi Su peso vo í urné cr í co , en Tor:m3

G~ Hódulo de rigidez, en Ton/rr.2

Si Y < O 2, el terreno se cons í.de r a r á firme. dev't'Lpo 1.

Si 0.2 e Y e 0.78 y, además, se currro Le que Hi/Y > 80, el
t er r-erio se considerará del Tipo 11 .•

A falta de información mé s precisa para la correcta
aplicación del crit3rio anterior, puede tomarse para Fi el
va Lor de 1.5 Ton/m, y los ve Lore s de -Gi '" 0.35 Ei, en
dc~de Ei. ~es la pendiente inicial de la curva e s f ue rz o-
de •.ormac i.on de una prueba de cornpres í ón simple

Para O2:;::aclasificación, se tomarán en cuenta todos los suelos
que _ st;:' encu en t r en debajo del nivel en que las aceleraciones
...•or azont aLes se ~ransmi~en a la construcción; por ejemplo, en el caso
de un cajón de c í.ment ac í ón , este nivel correspondería al desplante de
la losa í n t e.r í or .

ARTICULO No. 211 COEFICIENTE SISMICO

El coeficiente sísmico "C" es el cociente de la fuerza cortante
horizontal que debe considerarse que actúa en la base de la
construcciór- por efecto del sismo, entre el peso de ésta sobre dicho
nivel.

Con e s t.e fin, se tomará como base de la estructura el nivel a
partir del cuaL sus desplazamientos con respecto al terreno
circundante comienzan a ser significativos

. Para calcular el peso, se tendrán en cuenta te s cargas muertas y
v iva s que cc r re spondan , según los Capítulqs IV y V de este Título

El coe t .í c í ent.e sísmico para las construcciones clasificadas
el Grupo "8" en el Artículo 178. se tomará de la tabla siguiente:

ESPECTROS DE DISEÑO PARA ESTRUCTlr"RAS DEL GRUPO "B"
(COEFICIEt.'TES SISMICOS¡

¡:-------z one
Sísmica T

b
(se91~r.

O 6 1/2
1.5 2/3
2.9 1

Tipo de
Suelo

1
II

04
08
10

14
30

.36lIT

Los espec t r cs de diseño especificados son aplicables a estructuras
del grupo B. Para es t.r-uct ur as del grupo A, los valores de las
oprdenadas espectrales deberán multip2.icarse por 1.5, a fin de tener
en cuenta la importancia de la estructura

GRAFICA DEL ESPECTRO

Dond~ ao es el coeficiente de aceleración del t er-re no . e, el
coe t í.c ient e s í smí co , Ta y Tb, dos períodos característicos que
del imitan la meseta i y r , un exponente que def ine la parte curva del
espectro de diseño

REGIONALIZACI0N SISMICA DE LA REPUBLICA MEXICANA

ARTICULO No. 212 METODO~ DE ANALISIS SISMICO

Cuando se epL'ique el método estático o un método d.í nérm co para
análisis. sísmico, podrán reducirse con fines de diseño las fuerzas
sísmicas calculadas, empleando para ello los criterios que fijen las
Normas Técnicas Complementarias, en función de las ·caracter1sticas
estructurales y del terreno; los desplazamientos calculados de
acuerdo con estos métodos, empleando las fuerzas sísmicas reducidas,
deben multiplicarse por el factor de comportamiento sísmico que
marquen las Normas Técnicas Complementarias.

Los coeficientes que se especifiquen para la aplicación del
método simplificado de análisis, tomarán en cuenta todas las
reducciones que procedan por los conceptos mencionados En tal
virtud, las fuerzas s f srní.ca s calculadas con este método no deben
sufrir reducciones adicionales.

I

1,
I
i
i----~------~--------- ,--- -------- -~
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ARTICULO No. 213 VERIFlCACION DEL ESFUERZO CORTANTE

Se verificará que tanto la estructura como su cimentación
resistan las fuerzas cortantes, momentos torsionantes de entrepiso y
momentos de volteo inducidos por sismos, combinados con los que
correspondan a otras solicitaciones y afectados por el
correspondiente factor de car qa .

ARTICULO No. 214 DESPLAZAMIENrOS LATERALES

Las diferencias entre los desplazamientos laterales de pisos
consecutivos debido a las fuerzas cortantes horizontales. calculadas
mediante alguno de Los- métodos de análisis sísmico mencionados en el
Artículo 20B de este Reglamento, no excederán a O 006 veces la
diferencia de las elevaciones correspondientes, salvo que los
elementos incapaces de soportar deformaciones apreciables, como los
muros de mampostería, estén separados de la estructura principal de
manera que no sufran daños por las deformaciones de ésta; en tal
caso, el límite en cuestión sere de 0.012.

El cálculo de deformaciones laterales podrá omitirse cuando se
aplique el método simplificado de análisis sísmico.

ARTICULONo. 215 PRECAUCIONESCONTRAROTIJRADE VIDRIOS

En fachadas interiores y exteriores, los vidrios de las ventanas
se colocarán en sus marcos dejando alrededor de cada panel une
holgura de, cuando menos, la mitad del desplazamient.o horizontal
relativo entre sus extremos. calculado a partir de la deformación por
fuerza cortante del ent r'epLso t y dividido entre {l + H/B) , donde B es
la base y H es la altura del tablero .de vidrio de que se trate.

Bsta precaución podrá ser omitida cuando los marcos de la
ventanas eauén ligados a la estructura de tal manera que sus
desplazamientos hoz.Laont.aLea no les er ect.en .

ART%CULO No. 216 PRBVBNCION CONTRA CHOQUES
CON ESTRUCTURAS VECINAS

Toda construcción debe estar separada de sus linderos un mínimo
de 5 cm, pero no menos de 0.006, 0.007 Y 0'.008 de su altura, en
terrenos de cimentación Tipo 1, II,·y -111, respectivamente, ni menos
que el desplazamiento horizontal máximo en cada nivel, según los
criterios que se fij-an en las NonDas T~cnicas Complementarias_

Si se emplea el método simplificado de análisis sismico, la
separación mencionada no será menor de 5 cm en ningún nivel ni menor
que la altura del nivel sobre el terreno multiplicada por 0.007,
0.009 Y 0.012, según la cons t r-uccdón se halle en la zona de baja,
media o alta compresibilidad, respectivamente.

La separaci6n entre cue r-pos: de un mismo edificio o entre
edificios adyacentes será, cuando menos. igual a la suma de las que,
de acuerdo con los párrafos anteriores, correspondan a cada uno.

Se anotarán en los planos arquitectónicos y en los estructurales
las separaciones que deben dej ar ae en los linderos y entre cuerpos de
un mismo edificio.

Los espacios entre construcciones colindantes y entre cuerpos de
un mismo edificio deben quedar libres de todo material; si se usan
tapajuntas, éstas deben permitir los desplazamientos relativos, tanto
en su plano como perpendicularmente a él.

ARTICULONo. 217 ESTRUCTURASESPECIALES

El análisis: y. diseño estructural de puentes, tanques. chimeneas,
silos, muros de retención y otras construcciones que no sean
edificios. se analizarán de acuerdo con lo que marcan las Normas
Técnicas Complementarias. y en los aspectos no cubiertos por ellas,
se hará de manera congruente con las normas es t abLecLdas por las
dependencias federales y estatales normativas en la materia.

CAPITULO VII

CARGAS POR VIENTO

ARTICULO No. 4:18 DISEÑO POR VIENTO

En este Capítulo se establecen las bases para la revisión de la
seguridad y condiciones de servicio de las estructuraS ante los
efectos del viento; los. procedimientos detallados de diseño se
encontrarán en las Normas Técnicas co\ementarias correspondientes.

ARTICULONo. 219 ANALISISDEL í::FECTO DEL VIENTO

Dirección para el análisis Las estructuras se d í s eñe r é n oa r-e
resistir los efectos del v i en t o p r ovem ent e d e ·:l:al~~i':?::-
dirección horizontal Se elegirán las d.í re cc i cnes que
representen las condiciones más desfavorables:::ara La
estabilidad de la 'estructura- en estudio o parte de la mí sma

II Factores de carga y r es í s t enc í a . Se seguirán los 1 í neerní en t os
establecidos en los Artículos 196 y 199 de este Reglamento.

II!. Seguridad contra volteo. La estabilidad de las con s t r uc c í ones
en cuanto a volteo. se analizará suponiendo nulas las cargas
vi vas que contribuyen a disminuir este efecto. El momento
estabilizador no deberá ser menor de 1 5 veces el memento
ac t uen t e de volteo.

IV Seguridad contra deslizamientos. Deberán t orners e las
precauciones necesarias para evitar el de sI í zarnaenr o de las
estructuras sujetas a la acción del viento. Al ane Lí ze r esta
posibilidad, deberán suponerse nulas las car-qas vívas La
relación entre la resistencia al deslizamiento y el
deslizamiento horizontal actuante deberá ser, por lc menos,
igual a 2.

V. Presiones interiores. Al revisar la seguridad general de las
construcciones, deberá estudiarse, además, el er ect.o de
presiones interiores. de acuerdo con los requisitos que se
indican en las Normas Técnicas Complement ar-í as En t.cdos los
casos, deberá revisarse la seguridad de la cubierta 1'- sus
anclajes.

VI. Seguridad durante la construcción. Deberán tomarse las
precauciones necesarias durante la construcción fe las
estructuras, para garantizar su seguridad bajo la acc í ón de un
viento con velocidad igual al 60 1- de la de diseño.

VII. Protección por otras construcciones. Se considerará en todos
los casos que la estructura se encuentra aislada, sin la
protección que otros edificios y obstáculos pud í er an
proporcionarle durante la acción del viento. Sin embargo,
cualquier incremento en las succiones, presiones u otros
efectos, que resulte de dicha cercanía, deberá ser tomado en
consideraci6n.

VIII. Análisis estructural. Son aplicables los criterios generales de
cualquier método conocido, según el tipo de estructura de que
se trate.

ARTICULONo. 220 VELOCIDADREGIONAL

P~ra l?s fines del diseño por viento, la República Mexicana se
ha r eq í ona Lí aado , correspondiéndole a Tabasco la Zona 4, con s í dez-ando
par~ ella una VR = ~50 .km/h. para estructuras del Grupo "A" con
pe r f odo de r ecu r r-enc aa .í qua I a 200 años; VR = 130 km/h, para
estructuras del Grupo "8" con periodo de recurrencia de 50 años .Óv:
~~~~to~a~ e:t~~t~i~_. del Grupo "e'-, el cual requiere d í seño por

Las veLoc.í.dede s regionales que aquí establecen
rep~esentatl.vas de toda una zona, y pueden no ser estrictamente
apLí.cab Les en localidades específicas dentro de ella. En tales casos,
deberán adoptarse los valores nominales que la eFE consigne.

ARTICULO No.221. FUERZASDEBIDASAL VIENTO·

. Presiones y succiones. Los efectos del v í ent;o se. tomarán
e9Ul.valentes a los de una fuerza. di s t r-í.bu ida sobre el área expue s t a .
Dfche fu~rza se. supondr~ pe rpend.i cuLer a la superficie en que actúa y
su valor por un.í dad de area se calculará de ac-uerdo con la expr-é s í ón ,

p • 0.005 (N) (e) (Vd2)

Donde:

P Prea í ón o succión debida al viento, en kg/m2

N Coeficiente de corrección de la densidad del aire, por
efecto de la altura sobre el nivel del mar.
N.= (8 .• a)/(8 + 2a)
a '" al tura sobr-e el nivel de mar, en km.

Coeficiente de empuje (sin d.í.mena í.one s ) .e

Vd Velocidad de diseño, en km/h, calculada de acuerdo con las
Normas Técnicas Complementarias.

Cuando e es ,positivo. se trata de empuje sobre el área expuesta;
cuando es neqa t avo , se trata de succión. En las Normas Técnicas
Complementarias se definen valores d{l",.e aplicables a algunas de las
formas más usuales de construcciones .""5i se adoptan otros ve l ore s de
C, debe r án justificarse con base en resultados analíticos o
exper~mentales sobr'e dí.s t r í buc í ón ríe presiones de v í eot o. debidamente
aut.o r í.z ados por el Ayuntamiento.
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CAPITULO VIII

ARTICULO NI). 222 ALCANCES

DISEÑO DE CUíENTACIONES

En es:e Capítulo se fijan los r equ í s í t.os mínimos para el d í señc
y cons t i-uc c í ón. Requisitos adicionales relativos a los métodos de
-d í s e ño y c ons t r-ucc í ón, j! a ciertos tipos e s pec í r í cos de cimentación.
se fijan en las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento

ARTICULO No. 223 PROFUNDIDJl.D DE DESPLANTE

cont í nuo deberá ser
y la del muro que

las con s t ru c c í one s

1,-3 profundidad de un cimiento superficial
igual o mayor que la d.í t e r enc í a entre su
s cs t i ene . Se e xcept úa» de este requ.i s i t c

c í.rnen t ade s d.i r ec t arnenr e sobre r oce

La profundidad de apoyo de las pilas Y"p i Lct es se de t e r-rn í na r á en
t unc í ón de la t eo r í a aplicada

Los elementos de sube s t r e ct ur e no deoe r án desplantarse sobre
tierra vece t aI o sobre de sec noa sueltos. Sólo se acept a r-á c í.rr.e nt e r
sobre rellenos artificiales cuando se demuestre mediante pruebas de
laboratoric, que el grado de ccmpectac í ón de cada capa no sea
inferior al 9S % de su peso volumétrico seco máximo, y no con.tenqe n
rnat er í a Le s degradables en carrt í dad excesiva

La suc es t ruc t ur a oet-e r é desplantarse a una profundidad tal, que
sea insignificante la posibilidad de deterioro del subsuelo por
el-OSLón o .í.nt ernpe r i srno en el con tac t o con la sube s t r-uct.u r-a .

En t ode cimentación, espe c í a l rnente en las someras, se adoptarán
medidas adecuadas para evitar el er r-ast.r-e de los suelos por

~~~~;~~~~;~~: ha~ia c:~s:lca~~;r~l~~joo. de aguas superficiales o

ARTICULO NO. 224 Z()t:;'.S

Para los fines de este
zouas con 1·'15 s i cu i ent es

el Estado se divide en t r es

TIPO 1 Terreno Firme: arcilla firme, arenas compactas, areniscas
medianamente cementadas y cementadas, y suelos de formación
rocosa.

TIPO 11 Suelo Medianamente Firme: limos medianamente firmes, arenas
s errucornpact as Y: arcillas medianamente firmes.

TIPO 111 Suelo Blando ar enas muy sueltas y sueltas, arcillas muy
blandas y blandas, limos muy blandos, blandos y
s erru compe c t os

ARTICULO No .• 225 TIPO DE SUELO

La descripción y clasificación de los suelos de cimentación se
hará en campo y laboratorio, siguiendo los lineamientos establecidos
por el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS).

ARTICULO No. 226 ESTIJDIOS DE SUBSUELO

La investigación del subsuelo del sitio mediante exploración de
, campo y pruebas de J abor a t or-i.o , deberá ser suficiente para definir de
manera confiable los parámetros de diseño de la cimentación, la
variación de los mismos en la planta del predio y los procedimientos
de cons t. rucc ión

Además, deberá ser tal que pe rrní t.a definir si existen en
ubicaciones de interés; materiales sueltos superficiales, grietas y
oquedade-s naturales ~y en caso ar t rmc.t í vo . su apropiado tratamiento-,
así como restos arqueológicos, cimentaciones antiguas, variaciones
fuertes de estratigrafía, hist.oria de carga del predio o cualquier
otro factor que pueda originar asentamientos diferenciales de
.í rnport anc í a , de modo que todo ello pueda tomarse en cuenta en el
diseño.

ARTICULO No. 227 REQUISITOS MINIMOS PARA LA EXPLORACION DE SuBSUELOS

Para dar cumplimiento a estos requisitos, las construcciones se
clasifican en ligeras, medianas y pesadas.

l. Para construcciones ligeras, de poca extensión y con
excavaciones somer-as , deberán cumplir con el siguiente
requisito:

al Que el peso unit~io medio de la estructura sea menor

~wi~~l T~n;m1~n/m

Ir. Para construcciones medianas, deberán cumplir con el'
siguiente requisito:

al

111 Para construcciones pesadas deberán cumplir con el
siguiente requisito:

al. ~~~/~1peso unitario de la estructura sea mayor a 7.5

W :> 7 5 Ton/m2

Debe ent.ende r se como peso unitario medio de una estructura:
la suma de las cargas muertas y vivas con. intensidad media
al nivel del apoyo de la estructura, dividida entre el área
de la proyección en planta de dicha subestructura.

En edificios r orrnados por cuerpos con estructura desligados,
cada cuerpo deberá considerarse separadamente

Para determinar el tipo de estudio o sondeo del subsuelo, de
acuerdo con la clasificación anterior, se deberá cumplir con las
Nor.rnas Técnicas Complementarias de este Reglament.o.

ARTICULO No. 228 CONSTRUCCIONES COLINDANTES

Deberán í nve s t iqa r se las cond í.c í ones de cimentación o
estabilidad, hundimientos, emersiones, agrietamientos y desplomes de
las con s t ru cc í onc s colindantes, y r.ornar-se en cuenta en el diseño de
cimentación de la construcción en proyecto.

ARTICULO No. ¡29 SEGURIDAD DE LAS CIMEh'TACIONES

La revisión de la seguridad de las cimentaciones consistirá, de
acu~rdo con el Artículo 198 de este Reglamento, en comparar la
r es i s t enc í a y las deformaciones máxima aceptables del suelo con las
J ce r zas y deformaciones inducidas.

ARTICULO No. 230 REVISION DE LOS ESTADOS LIMITE
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Rn el diseño de toda cimentación se considerarán los siguientes
estados límite. además de los correspondientes a los miembros de la
subestructura.

l. De servicio; movimiento vertical medio <hundimiento y
emersión) con respecto al nivel del terreno circundante,
inclinación media y deformación diferencial.

Se considerará el componente inmediato bajo carga estática;
el accidental, principalmente por sismos; el diferido por
consolidación; y la combinación de los tres en cada uno de
estos movimientos.

El valor esperado de cada uno de tales eventos deberá ser
suficientemente pequeño para no causar daños intolerables a
la propia cimentación, a la superestructura y a sus
instalaciones, a los acabados, a las construcciones vecinas
y a los servicios públicos. Los valores límite se
especifican en las Normas Técnicas Complementarias

11. ~: al flotación; b I falla local y colapso general
del suelo bajo la cimentación o bajo algún elemento de la
misma .

Cada uno de estos estados límite de falla deberá evaluarse
para las ccnd í c.í cnea más críticas durante la construcción,
para instantes inmediatamente posteriores a la puesta en
servicio de la es t.r'uctiur e , y para tiempos del orden de la
vida útil de la misma.

ARTICULO No. 231 ACCIONES SOBRE UNA CIMENTACION

En el ddaeño de las cime'htaciones, se considerarán las acciones
producidas por las cargas muertas, cargas víve s , sismos, y vientos,
así como el peso propio de los elementc.s estructurales de la
cimentación, las descargas por excavación y los efectos del
hundimiento regional sobre la cimentación, incluyendo la fricción
negativa. 108 pesos y empujes laterales de los rellenos y lastres que
graviten sobre los elementos de la subestructura, la aceleración de
la masa del suelo deslizante, cuando se incluya sismo, y toda otra
acción que se genere sobre la propia cimentación en s~ vecindad.

La magnitud de las acciones sobre .la cimentación, provenientes
de la estructura, será el resultado directo del análisis de ésta.
Para fines de diseño de la cimentación, la fijación de todas las
acciones pertinentes será responsabilidad absoluta de los diseñadores
de la subestructura y de la cimentación.

En el análisis de Los estados límite de talla o de servicio, se
tomará en cuenta la subpresi6n del agua, que debe cuantificarse
conservadoramente. atendiendo a la evolución de la misma durante la
vida útil de la estructura. La acción de dicha subpresión se t omaz-é
como un factor de carga unitaria.

Al.TIet1LO Ho. 232 CAPACIDADDE CARGADEL TERRENO}

La seguridad de la cimentación contra los estados límite de
falla se evaluará en términos de las capacidades de carga netas.

La capacidad de carga de los suelos de cimentación se calculará
por mé t.odos analíticos o empíricos SUficientemente apoyados
eV.lde'.lc.las experimentales, o se ba se r-é en pruebas de carga. La
capa~.ldad de carga de la base de cualquier cimentación se calculará a
paz-tt r- de las resistencias medias de cada uno de los estratos
afectados por el mecanismo más critico de falla.

ARTICULO No. 233 ESFUERZOS Y DEFORMACIONES
EN LA FRONTERA SUELO-ESTRUCTURA

Los esfuerzos o deformaciones en la frontera suelo-estructura
nece~arios para el disei\o e~tructural de la cimentación, incluyendo
p.res i.onee de contacto y ernpujea laterales, deberán fijarse tomando en
cuenta las propiedades de la estructura y las de los suelos de apoyo.

Con base en simplificaciones o hipótesis cons e r-vador-ae, se
determinará la distribución de esfuerzos compatible con la
defOnnabilidad y resistencia del suelo y de la subestructura para las
diferentes combinaciones, a corto y. largo plazo, o mediante un
estudio explícito de interacción suelo-estructura

ARTICULO No. 234 DISEÑO DE EXCAVACIONES

En el diseño de 'Las excavaciones se considerarán los siguientes
estados limite:

l. ~: colapso de los taludes o de las paredes de la
excavación, o del sistema de soporte de las mismas, falla
de fondo de la excavación por corte o subp r-es í.ón en
estratos subyacentes.

11. De servicio: movimientos verticales y horizontales
inmediatos y diferidos por descarga en el área de
excavación y en los alrededores.

Los valores esperados de t aLea movimientos deberán de ser
suficientemente reducidos, para no causar daños a las
construcciones e instalaciones adyacentes ni a los
servicios públicos.

Aderoé s , la recuperación por recarga no det.e r-é ocasionar
movimientos totales o diferenciales intolerables para las
estructuras que se desplanten en el sitio.

Para realizar la excavación, se podrán usa r pozos de bombeo con
objeto de reducir las filtraciones y mejorar la es t ab í Lí dad . Sin
embargo, la duración deLvbombeo deber-é de ser. tan corta como sea
posible, y se tomarán las precauciones necesarias para que sus
efectos queden prácticamente circunscritos al área de trabajo.

En este caso, para la e-ve Luec í ón de los estados limite de
servicio a cons í de r ar en el diseño de la excave ca ón se tomarán
cuenta los movimientos del terreno debido al bombeo

Los análisis de estabilidad se realizarán con base en ':'as
acciones producidas por las cargas v í vas . cargas muertas, s asrnos y
v i ent o, considerándose las sobr ecer-qas que pueden ac t u.sr en la ví e
públ í ca y otras zonas próximas a la excavación.

ARTICULO No. 235 BOMBEO

Podrán usarse pozos de bomoeo para reducir las t í Lcrac í ones de
agua para las excevac í ones y mej or er la estabilidad de las mismas,
siempre que el bombeo no se inicie antes que 1a excavación JI, en
cualquier caso, se tomarán las precauciones necesar í as para que sus
efectos queden prácticamente circunscritos al área de trabajo.

Cuando existan capas arenosas subva cen ces al fondo de la
excavación, la ejecución de ésta deberá ser conx r-o.lada mediante
observaciones pí.e zornét r i ca s , con objeto de eva t e r falla de fondo por
subpresión

ARTICULO No. 236 MUROS DE CONTENCION

Los muros de contención ext er í or-es , construidos par-a dar
estabilidad a desniveles del terreno, deberán diseñarse de t.al forma
que no rebasen los siguientes estados limite de falla:· volteo,
desplazamiento del muro, falla de la cimentación del rní srno o del
talud que lo soporta o, bien, ruptura. estructural.

Además, se revisarán los es t ados límite de servicio, como
asentamiento, giro o deformación excesiva del muro. Los empujes se
estimarán t.omendo en cuent3 la flexibilidad del muro, el tipo de
relleno y el método de colocación del mismo.

Los muros incluirán un sistema de drenaje adecuado que limite el
desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efecto de la
presión del agua.

Los empujes debido a aoLí.c at ac.í ones sísmicas podrán analizarse
mediante el método simplificado, el estático o el dinámico

ARTICULO No. 237 PROCE!:>IMIENTD DE CONSTRUCCION
DE CIMENTACION y EXCAVACIONES

Comoparte del estudio de mecánica de suelos, se deberá fijar el
procedimiento constructivo de las cimentaciones. excavac í.ones y muros
de contención, que aaegur'e el cumplimiento de la hipótesis de diseño
y garantice La seguridad duz-ante y después de la construcción.

Dicho pr oced í.rn.ient;o deoe r a ser tal que se eviten daños a las
es t r-uctur-ae e Lnst eLac í one s vecinas, por ,vibraciones
desplazamientos .ver c í cel e s y horizontales del suelo.

Cualquier cambio significativo que deba hacerse al procedimiento
de construcción especificado en el estudio geotécnico, se analizará
con base en la información contenida en dicho estudio.

ARTICULO No. 238 MEMORIA DE CALCULO

La memoria de diseño deberá incluir una justificaci6r. del tipo
de cimentación proyectado JI de los procedimientos de construcción
especificados, así como una descripción de les métodos usados y del
comportamiento previsto para cada uno de los estados 1ímite indicados
en los Artículos 230, 234 Y 236 de este Reglamento.

Se anexarán los resultados de las exploraciones, sondeas,
pruebas de laboratorio y otras determinaciones, así como las
magnitudes de las acciones tomadas en cuenta en el diseño, la
interacción considerada con las cimentaciones de los inmuebles
colindantes y la distancia, en su caso, que se deje entre estas
cimentaciones y la que se proyecta.

En el caso de edificios cimentados en terrenos con 'or-obLemas
especiales, particularmente los que se localicen en'· terrenos
agrietados, sobre taludes o donde existan rellenos, se agreqará a la
memoria una descripción de estas condiciones y cómo se t cmeron en
Cuenta para diseñar- la cimentación.

ARTICULO No. 239 NIVELACION DE ESTRUC11JRAS

. En las edificaciones del Grupo "A" y Subgrupo "8-1" a que se
r'e t í.e r e el Articulo No 178 de este Reglamento, deberán hacerse
nivelaciones durante la construcción y hasta que los movimientos
diferidos se estabilicen, a fin de observar el comoor t emí en to de las
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y cimentaciones, y prevenir daños
a las construcciones vecinas y a

a la propia
Los servicios

excavaciones
construcción,
públicos.

será obLí.qací ón del propietario o poseedor de la edificación.
proporcionar copia de los resultados de estas mediciones, así como de
los planos. memorias de cálculo y otros documentos sobre el diseño de
la cimentación, a 105 diseñadores de ed.í f Lcdoe. que se construyan en
predios contiguos.

CAPITULO IX

CONSTRUCCIONES DAÑADAS

ARTICULO NO. 240

T~do pr-op í.et a r a o o ~oseedor. de un inmueble t Lene obligación de
denunc Lar ante el Ayuntam~ento los daños de que tenga conocimiento se
presenten en dicho inmueble, como los que pueden ser debidos a
efec70s de: sismo. vi~nto, explosi6n, incendio, hundimiento, peso
pr opr c de la cons t r-ucc Lón y las cargas adicionales que obran sobre
ella. o a deterioro de los materiales.

ARTICULO NO. 241

Los propietarios o poseedores de inmuebles que presenten dañes,
recabarán un dictamen de estabil í.dad y seguridad por parte. de un
Corresponsable en Seguridad Estructural. Si el dictamen demuestra que
los. daños no afectan la estabilidad de la construcción, en Su
cO~Junto o part~ significativa de la misma, la construcción puede
de j a r se en su s í.t.u ac í ón actual o, bien. sólo repararse o reforzarse
localmente. De lo contrario, la conat.r-ucc í ón deberá ser objeto de un
proyecto de refuerzo.

ARTICULO No. 242

El proyecto de refuerzo estructural de una construcción con base
en el dictamen a que se r er í.e re el Articulo 'anterior, deberá cumplir
con lo siguiente; •

1. Deberá proyectarse para que la construcci6n alcance, cuando
menos, los niveles de seguridad, establecidos para las
construcciones nuevas en este Reglamento.

11. Deberá basarse en una inspección de t.aLkada de los elementos
estructurales, en la que se retiren los acabados y
recubrimientos que puedan ocultar danos estructurales.

111. Contendrá las consideraciones hechas sobre la participación
de la estructura existente y de refuerzo en la seguridad
del conjunto, así como detalles de liga, entre ambas.

IV. Se basará en el diagnóstico del estado de la estructura
dañada y en la eliminación de las causas de los daños que
se hayan presentado.

V. Deberá incluir una revisión detallada de la cimentación
ante las condiciones que resulten de las modificaciones a
la estructura.

VI. Será sometido al proceso de revisión que establezca el
Ayuntamiento para la obtención de la 1icencia respectiva.

ARTICULO No. 243

Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, deberá
demostrarse qúe el edificio dañado cuenta con la capacidad de
soportar las cargas verticales estimadas, y 30 \' de las laterales que
Se obtendr.ían aplicando las presentes disposiciones con las cargas
vivas p.revas t as durante la ejecución de las obras.

Para alcanzar dicha resistencia, será preciso, en los casos que
se requiera, recurrir al apuntalamiento o rigidización temporal de
algunas par t es de la estructura.

CAPITULO X

oeRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES

ARTICULO No. 244

Las obr-as provisionales, como tribunas para eventos especiales,
pasos de carácter temporal para peatones o vehículos dur ant;e obras
v í.aLe s o de otro tipo, tapiales, obras falsas y c í mbr-as, deberán
proyectarse para cumplir los requisitos de seguridad de este
Re.glamen to .

Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100
personas deberán ser sometidas, antes de su uso, a una prueba de
carga en términos del Capitulo Xl de este Título.

ARTICULO No. 245

Las modificaciones de construcciones existentes, que impliquen
una alteración en su funcionamiento estructural, serán objeto de un
proyecto estructural que garantice que tanto la zona mod.í t íc aua como
la estructura en su conjunto y su. cimentación, cumplen con los
requisitos de seguridad de este ReqLarnent.o. El proyecto deberá
incluir los apuntalamient.os, rigidizaciones y demé s precauciones que
se nece s í.t.en durante la ejecución de las modificaciones

CAPITULO XI

PRUEBAS DE CARGA

ARTICULO No. 246

Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por
medio de pruebas de carga, en los siguientes casos:

1. En las edificaciones de recreación, clasificadas en el
Articulo 5 de este Reglamento, y todas aquellas
construcciones en las que pueda haber frecuentemente
aglomeración de personas, as! como las obras provisionales
que puedan albergar a más de 100 personas.

11. Cuando nc exista suficiente evidencia teórica o
experiment.al para juzgar en forma conf iable la seguridad de
la estructura en cuesti6n.

¡I1 _ Cuando el Ayuntamiento lo estime conveniente, en razón de
duda de la calidad y resistencia de los materiales o en
cuanto a los procedimientos construct i vos

ARTICULO No. 247

Para realizar una prueba de carga mediante la cual se requiera
verificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la forma de
aplicación de la carga de prueba y la zona de la estructura sobre la
cual se aplicará, de acuerdo con las siguient.es disposiciones:

1. Cuando se trate de verificar 'la seguridad de elementos o
conjuntos Cl':Iese repiten. bastará seleccionar una fr~s.~
xepxeaerrt at.ave de ellos, pero no menos de tres,
distribuidos en distintas zonas de la estructura. '

La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual al
85·\' de la de diseño, incluyendo los factores de carga que.
correspondan.

111. La zona en que se aplique, será la necesaria para xoducdr
en los elementos o conjuntos seleccionados los efect-os más
desfavorables. '

II .

IV. Previamente a la prueba, se someterán a la aprobación del
Ayuntamiento el procedimiento de carga y el tipo de datos
que se recabarán en dicha prueba, tales como deflexiones,
vibraciones y agrietamientos.

v . Para veri f icar la seguridad ante cargas permanentes, la
carga de prueba se dejará actuando sobre la estructura no
menos de 24 horas.

VI Se considerará que la estructura ha fallado, si ocurre
colapso, una falla local o un incremento local brusco de
desplazamiento o de la curvatura de una sección. Además,
si 24 horas después de quitar la sobrecarga, la estructura
no muestra una recuperación minima de 7S \' de sus
deflexiones, se repetirá la prueba.

VII Las segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72
horas de haberse terminado la primera

VIII. Se considerará que la estructura ha fallado. si, después de
la segunda prueba, la recuperación no alcanza, en 24
horas, el- 75 1; de las deflexiones debidas a dicha segunda
prueba.

IX. si la estructura pasa la prueba de carga, pero como
consecuencia de ello se observan daños tales como
agrietamientos excesivos, deberá repararse localmente y
reforzarse.

Podrá considerarse que los elementos horizontales han
pasado la prueba de carga, aun si la recuperación de las

~~~~~:s n~OexacleC;anz::e2~ :5 L~ / st;~~~~Or(h~~a~~~d~a Lf;:C~~
cLaro Lí br-e del miembro que se ensaye y h su peralte
total, en las mismas uní dades que L; en voladizos, se
tomará L como el doble del claro libre.

x. En caso que la prueba no sea satisfactoria, deberá
presentarse al Ayuntamiento un estudio proponiendo las
modificaciones pertinentes y, una vez realizadas éstas, se
llevará a cabo una nueva prueba de carga;
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XI. Durante la ejecuci6n de la prueba de carga, deberán
tomarse la8 precaqcrenes necesarias para proteger la
seguridad ee las personas y del resto de la estructura, en
caso de talla de la zona ensayada.

81 procedillliento para realizar pruebas de carga de pilotes
será el incluido en las Normas Técnicas Complementarias
relativas a cimentaciones.

XII. CUando se requ:iera evaluar mediante pruebas de carga la
seguridad de una conat r-ucc.í ón ante efectos sísmicos,
deberán disefiarse procedimientos de ensaye y criterios de
evaluación que tornen en cuenta las características
peculiares de la acción sísmica, como son la imposición- de
efectos dinimicos y de repeticiones de carga alternadas.
Estos procedimientos y criterios deberán ser aprobados ..por
el Ayuntamiento_

. TITULO SEPTDlO

CONSTRUCCIONES

CAPITULO I

GENElUlLIDAOES

ARTICÓLO No. 248 REQUISITOS "UNIMOS DE CONSTRUcCION

Una copia de los planos registrados y la licencia de
construcción deberán conser-var-se en la obra durante la ej ecución de
ésta, y estar a disposición dé los supervisores del Ayuntamiento.

Durante la ejecución de una obra, deberán romar-ae las medidas
necesarias para no alterar el-comportamiento ni e.; funcionamiento de
las construcciones e instalaciones en predios colindantes o en la vía
pública.

Deberán observarse, además, las disposiciones establecidas por
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del
Bstado de Tabasco, _contra la contaminación originada por la emisión
de ruido, y para la prevención y control de la contaminación
atmosférica originada por la emisi6n de humos y poI vos,.

ARTIC'tJ'1,O .0. 249 MATERIALES DE CONSTRUCCION y ESCOMBROS

Los materiales de construcción y los escombros ~ las obras
podr&n colocarse momentá.neamente en las benquet.as de la vía pública,
8in invadir la superficie de rodamiento, durante los horarios y bajo
las condiciones que tije el Ayuntamiento para cada caso.

AJtTICOLO Ro. ~50 HORARIO DE VEHICULOS

Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra,
podrán estacionarse en la vía pública durante los horarios que fije
el Municipio, y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento
de Tránsito del Es~tado de Tabasco.

AJtTICOLO Ro. ~SI PROTECCIONES

Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo para el
tránsito en la v.ia pública, originados por obras públicas o privadas,
8er&1 protegidos con barreras y señalados adecuadamente por los
responsables de las obras, con banderas y letreros durante el día y
con señales luminosas claramente visibles durante la noche.

ARTICULO Ro. 252 REPARACION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES

Los propietarios están obligados a reparar por su cuenta las
banquetas y guarniciones que se hayan deteriorado con motivo de la
ejecución de la 'obra. En su defecto, el Ayuntamiento ordenará los
trabajOs de reparación o reposición, con cargo a los propietarios o
poseedores.

JUtTIC'tlLO No. 253 EQUIPOS PROVISIONALES

Los equá.pos eléctricos e instalaciones provisionales utilizados,
durante la obra, deberán cumplir con el Reglamento de Irf'Sta.laciones
Eléctricas y las Normas Técnicas para Instalaciones Eléctricas, de la
SBCOPI.

ARTICULO No. 254 SUSPBNSION DE OBRA

Los propietarios de las obras cuya construcción sea suspendida
bajo cualquier causa por más de 60 días calendario, estarán obligados
a limitar sus predios con la vía pública por medio de cercas o
bardas, y a clausurar los vanos que fuera necesario, a fin de impedir
el acceso a la construcción.

ARTICULO No. 255 INTERRUPCION TEMPORAL DE EXCAVACIONES

Cuando se interrumpa una excavación, se tomarán las precauciones
necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar
a las construcciones y predios colindantes o a las instalaciones de
la v.ia pública. y que ocurran fallas en las paredes o t eLudea de la
excavaci6n por intemperismo prolongado.

Se tomarán también las pr'ecauc í cnes necesarias para impedir el
acceso al sitio de las excavaciones mediante señalamiento adecuedo y
barreras para evitar accidentes.

ARTICULO No. 256 TAPIALES

Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán cumplir las
siguientes disposiciones;

1. pe barrera: Cuando se ejecuten obras de pintura, Lz.mpí eae o
similares. se colocarán barreras que puedan ser removidas
al suspenderse el trabajo diario. Estárán pintadas, tendrán
leyendas de "precauci6n" y .se construirán de manera que no
obstruyan o impidan la vista de las señales de tránsito, de
las placas de nomenclatura o de los aparatos y accesorios
de los servicios públicos. En caso necesario, se solicitará
al Ayuntamient~ su traslado provisional a otro lugar.

11. De marquesina: Cuando los trabajos se ejecuten a más de
10.00 m de al tura, se colocarán marquesinas que cubran
suficientemente la zona inferior de las obras, t.ant.c sobre
la banqueta como sobre los predios colindantes. Estarán
colocadas de tal manera que la al tura de caída de los
materiales de demolici6n o de construcción sobre ellas no
exceda los 5.00 m.

I1I. f.i.i.22: En las obras que se ejecuten en un predio a una
distancia menor de 10.00 m de la vía pública. se colocarán
tapiales fijos que cubran todo el frente de la misma. Serán
de madera, lámina, concreto, mampostería o de otro material
que ofrezca las mismas garantías de seguridad _ Tendrá una
altura mínima de 2.40 m, estarán pintados y no deberán
tener más claros que los de las puertas, las cuales se
mantendrán cerradas. Cuando la fachada queda al paño del
alineamiento, el tapial podrá abarcar una franja anexa
hasta de 50 cm sobre la banqueta. Previa solicitud, podrá
el Ayuntamiento conceder mayor superficie de ocupación de
banqueta.

IV. De paso cubierto: En obras cuya al tura sea mayor de 10.00 m
o en aquéllas en que la LnvaeLón de la banqueta lo amerite,
el Ayuntamiento podrá exigir que se construya. un paso
cubierto, además del tapial. Bste tendrá. cuando menos. una
altura de 2.40 m, y una anchura libre de 1.20 m.

Bn casos especiales, el Ayuntamiento podrá permitir o exigir,
en su caso, otro tipo de tapiales diferentes a los eapec í rLcados en
este Artículo.

Ningún elemento de los tapiales quedará. a menos de SO cm de la
vertical sobre la guarnición de la banqueta.

CAPITtJLO 11

SEGURIDAD E RIGIENE EN LAS OBRAS

ARTICULO No. 257

Durante la ejecución de cualquier construcción, el Director
Responsable de Obra o el propietario, si ésta no requiere Director
Responsable de Obra, tomará las precauciones, adoptará las medidas
técnicas .y realizará los trabajos necesarios. para proteger la vida y
la integridad física de los trabajadores y la de terceros, pare. lo
cual deberán cumplir con lo establecido en este Capítulo, y con las
disposiciones legales relativas a la seguridad e higiene en el
trabajo y a medidas preventivas. de accidentes de trabajo,

a) Deberán usarse redes de seguridad donde exista la
posibilidad de caída de los trabajadores de las obras,
cuando no puedan usarse cinturones de seguridad, líneas de
amarre y andamios

bl Los trabajadores deberán usar los equipos de protección
personal en los casos que se requiera, de conformidad con
el Reglamento General de Seguridad e Higiene.

c J En las obras de cons t rucc í ón.. deberá proporcionarse a los
trabajadores servicios pz-ovfsLona.Lea de agua potable y un
sanitario portátil, excusado o letrina, por cada 25
trabajadores o fracción excedente de 1"5; y mantenerse
permanentemente un botiquín con los medicamentos e
instrumental de curación necesarios para pr-opor-c.í oner
primeros auxilios.

ARTICULO No. 258

Durante las diferentes etapas de construcción de cualquier obra,
deberán tornarse las precauciones necesarias para evitar los incendios
y para combatirlos mediante el equipo de ext inci6n adecuado. Esta
protección deberá proporcionarse tanto al área ocupada por la obra en
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si, corno a las ooLíndanc í as , bodegas, almacenes y oficinas. El equipo
de ex t í nc í ór. de fuego deberá ubicarse en lugares de fácil acceso y en
las zonas dende se ejecuten soldaduras u o t r a s ope r acaone s que puedan
ocasionar el í ncend i o . y se aderrt i t í ca r é mediante señales, j e t r-er os o
símbolos c j a r arnent;e "v í s í.b.l e s .

Los apa r a t os y equ í.pos que se utilicen en la construcción y que
produzcan n-amo o gases provenientes de la combustión, deberán ser
colocados de raene r a que se evite el peligro de í nc end í o o
í.nvox í c e c í ór: .

CAPITULO 111

MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION

ARTICULO No. 259 CALIDM.D:OE LOS MJ..TERIALES

Los materiales empleados en la cons t ru cc í ón deberán cumplir- con
las siguientes disposiciones

c a Lí dad c a ra c t e r í s t í c e s de los rnet e r ia Le s
serán las q'u e se señalen en las

de diseño y J'8S planos cons t ru c t ivcs
deberán sa t í s t ace r las norrnas 'récn i cas
las Normas de Calidad establecidas por la

La r e s i s renc r a .
empleados en la
e s pec í f í cac ione s
registrados, y
comp j s roerit a r i as y
SEC(]FI

Cuendc se proyecte utilizar en una construcción algún material
nuevo, del cual no ex í s t an Norrnas Técnicas Complementarias o
tcorrnas de Calidad de la SECOFI, el Director Reepons abLe . de Or.ra
deberá solicitar la aprobación previa del Ayuntamiento. rara lo
cual pr esent ar é los resultados de las pr ueoa s de verificación de
calidad de dicho rr.at.e r í e I

ARTICULO No. 260 A~MACENl>J-1IENTO DE MATERIALES

Los rn.at e r i aLes de cons t r uc c í on deberán ser almacenados en las
ob r-as , de t a I manera que se evite su deterioro o la intrusión de
mat e r d aLes ext r-años , t.omando las precauciones necesarias para no
e t ec t e r el equipamiento urbano ni los servicios públicos. En
caso -ie ce se r í o , el Ayuntamiento retirará dichos met e r í e l es . a
cuent;e, del propietario o poseedor

ARTICULO No. 261 PRUEBAS PARA VERIFICAR
l.A CALIDADDE LOS MAT;:RIALES

Debe r én realizarse las pruebas de verificación de ca Lí dad de
rnat e r i a l es que señalen las Nor-mas Oficiales Mexicanas, CNOM)
correspondientes y las Normas Técnicas Complementarias.

En caso de duda, el Ayunt arní.ent;o podrá exigir los muestreos y
pruebas necesarios para verificar la calidad y resistencia
espe c í t í cas de los materiales, aun en las obras terminadas El
muestreo deberá efectuarse siguiendo mét.odos estadísticos que
aseguren lit r epr-ese nt e t í.v í dad de toda la obra.

ARTICULO No. 262 Er...Et1ENTOS ES-¡-E'..iCTjRlo.LES EXPUESTOS

Los elementos as t r uct.u r a l e s que encuentren en ambiente
corrosivo o sujetos a la. a:=ci?n de aqent es físicos, químicos o
biológicos, que puedan d í srní nu i r su r es as t.enc i a . deberan se~ de
materiales r es í s r.ent e s a dichos efectos o r ecub ae r t os con mat..:rlales
o substancias pr ot ec t or as , y t enó r án un mante.nitr.lentc pr-even t i vo que
asegure S'_ funcionamiento dentro de las cond i c í one s pr ev i s t as en el
proyecto.

Los pa r amerrtos ext.e r i or e s de los muros debe r án impedir el paso
de la hum"dad En los paramentos de los muros exteriores construidos
con materiales aparentes, el mort e r o de las Juntas deberá ser a
prueba de roedores y contra la í.nt ertpe r ie

ARTICULO No. 263 NUEVOS PROCEDlf1IENTOS DE CONSTRUCCION

pod r é.n utíl izarse los nuevos procedimientos. de const.rllcción que
el desarrollo de la t.é cn.í ce .ínt r odu zca . pr ev i a au t or i zac í.ón de~
Ayuntamiento, para lo cual el o í r ec t or Responsable d: ?bra presentara
una justificaci6n de idoneidad, detallando el 'Procedllillent..o propuesto
y anexando, en su caso, los datos de los es t.ud í os y los resultados de
las pruebas experimentales efectuadas

CAPITULO IV

MEDICIONES Y TRAZO

ARTICULO No. 264 TAAZO

Antes de iniciarse una construcción, deberá verificarse _el trazo
del alineamiento del predio, con base en las constancias de uso del
suelo, e Lí nearru en t.o y número oficial, y las medidas perimetrale;:; de

la poligonal, así como la situación del predio en relación con 106

colindantes, la cual deberá coincidir con- los datos correspondientes
del Título de Propiedad, en su caso. Se trazarán después les ejes
principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan
conservarse fijos.

Si los datos que arroje el Levant arn'í enr;o del predio exigen un
ajuste de las distancias entre los ejes consignados en los pLanc.s
a r qu í. tectóni cos , deberá dej arse constancia de las di rerencias
mediante anotaciones en bitácora o elaborando planas de I p r oyect;o
;3justado.

El Director Responsable de Obra deberá nece r constar que las
diferencias no afectan la seguridad est ruc r ,e nr el funcionamiento
de la construcción ni las bo I qu r as _(~ida5 entre edificios
adyacentes. En caso ne ce sarí o debe réc er se las modificaciones
pertinentes al proyecto a r qu i t ect ó nacc i al estructural.

ARTICULO No_ 265 NI\'"ELES

Antes de .í n í cí e r se una construcción, de be rá ve r í t í ce.rae rnedi an t e
rnojone r es o e j eroenr.os fijos de banco de nivelación, el predio, así
come la s a r ua c í óri de nivel con los predios colindantes. Después se
fijarán l0S niveles de piso t e rrrd.nado y ede desplant.e de la obra; en
easo de e j us r.e con referencia al proyecto, deberá dejarse constancia
de las diferencias, mediante anotaciones de bitácora o elaboración de
planos del proyecto ajustado.

ARTICULO No. 266 MEDICIONES VERTICALES

En las construcciones en que se requiera llevar registros de
posibles movimientos verticales, de acuerdo con el Título Sexto,
Capítulo VIII, de este Reglamento, así como en aquéllas en que el

~~r~~~~~e ~e:~07~:~;~ a~:n °e~~e;~n~~~: i~e~:n~~~e~:r~~ v~l e;u~~~~~~~~~~
su t í.c'í errt ernent;e alejados de la cimentación o. estructura de que se
trate, para no ser afectados por los movimientos de las mismas o de
otras cargas cercanas, y se referirán a ellos las nivelaciones que se
hagan. .

En los planos de cimentación se deberá indicar si se requiere el
r-eqd s t r-o de movimientos verticales, así como las características y
periodicidad de las nivelaciones correspondientes.

ARTICULO No. 267 SEPARACION CON PREDIOS VECINOS,
Las construcciones nuevas deberán;' separarse de la colindancia

con los predios vecinos; en las distancias mínimas que se fijan en el
Artículo 216 de este. Reglamento.

. Las separaciones deberán p.ro t.eqe r se po r. medio de tapajuntas que
impidan la penetración de agua, basura u ot r-os materiales

CAPITULO V

EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES

ARTIl.""ULO No. 268 PRECAUCIONES PARA CIMENTAR

Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de
cimentaciones, se observarán las disposiciones del Capítulo VIII del
Título Sexto de este Reglamento, así como las Normas Técnicas
Complementarias. En particular, se cumplirá lo relativo a las
precauciones para que no resulten af ec t adas las construcciones y
predios vecinos ni los servicios públicos

ARTICULO No. 269 EJECUCIüN DE EXCAVACIONES

En la ejecución de las excavaciones se ~onsiderarán los estados
límite establecidos en el Titulo Sexto, Cap f t ul o VIII

ARTICULO No. 270 HALLAZGOS IMPORTANTES

si en el proceso de una excavación se encceu t r an restos fósiles
o arqueológicos, los trabajos deberán 'suspenderse de Lnrnedí a t.o en ese
lugar y el ha L'lazqc deberá notificarse al Ayuntamiento.

ARTICULO No. 271 USO DE EXPLOSIVOS

El uso de explosivos en excavaciones quedará condicionado a la
autorida<? de la Secretaría de la Defensa Nacional, y a las
re s t r í cc í one s y elementos de protección que ordenen el Ayurrtarru.ent;o y
dicha dependencia.
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CAPITULO VI

DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTE
VERTICAL EN LAS OBRAS

ARTICULO No. 272

Los dispositivos empleados para transporte vertical de personas
o de materiales durante la ejecución de las obras, deberán ofrecer
adecuadas condiciones de seguridad.

Sólo se permitirá t.ransport:a.r personas en las obras por medio de
elevadores, cuando éstos hayan sido diseñados, construidos y montados
con barandales, freno automático que evite la ce f da libre y guías en
toda su altura, que eviten el volteamiento, así como con todas las
medidas de seguridad adecuadas. sujetándose a lo que indican las
Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. 273

Las máquinas elevadoras empleadas en la ejecución de las obras,
incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y sustentación, deberán;

l. Ser de buena construcción mecánica, resistencia adecuada y
e s t ar exentas de defectos man í t Les t.os

11. Mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento.

111. Revisarse y examinarse periódicamente durante su operación
en la obra y ant.es de ser utilizadas, particularmente en
sus elementos mecán.ícoe , tales como anillos, cadenas,
garfios, manguitos, poleas y eslabones giratorios, usados
para izar y¡'o descender materiales o como medio de
suspens i6n.

IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina, de
acuerdo con sus características, incluyendo la carga
admisible para cada caso, si ésta es variable.

V. Estar provistas de los medios necesarios para ev at ar
descensos accidentales

Los cables que se utilicen para izar, descender o como
medio de suspensión, deberán. ser de buena calidad,
suficientemente resistentes y estar exentos de defectos
manifiestos.

ARTICULO No. 274

Antes. de instalar grúas torre en una obra, se deberá despejar el
sitio para permitir el libre movimiento de la carga y del ~razo
giratorio, y vigilar que dicho. movimiento no dañe edificac:lones
vecinas. instalaciones o lineas eléctricas en vI'a pública.

Se deberá hacer una prueba completa de todas las funciones de
las grúas torre después de su erección o extensión, y antes que entre
en operación.

Semanalmente deberán revisarse y corregirse, en su caso, cables
de alambre, cont.r-avent.eos , malacates, brazo qr r at.o r r o , frenos,
sistema-s de control de sobrecargas y todos los elementos de
seguridad.

CAPITULO VII

INSTALACIONES, GENERALIDADES

ARTICULO No. 275 INSTALACIONES ELECTRlCAS

Las instalaciones eléctricas deberán construirse bajo la
supervisión del Director Responsable de Obra o del Corresponsable
Instalaciones Eléctricas, a fin de cumplir con lo dispuesto en la
normatividad vigente en materia de electricidad, comprendidas en las
Leyes y Reglamentos editados en el Diario Oficial de la Federación, y
demás ordenamientos federales, estatales y municipales aplicables a
cada caso, para garantizar la eficiencia de las mismas, -así como la
seguridad de la edificación.

AllTlCOLONo. 276 HIDRAULlCAS,SANITARIASy OTRAS

Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de vapor, gas,
Combustible liquido, aire acorrd.í cáonado , telefónicas, comunicaciones,
y contra incendio, que sean requeridas en la edificación, debe r-én
construirse bajo la supervisión del Director Responsable de Obra o
los Corresponsables en las inst.alaciones correspondientes, con apego
a la Ley Federal de Protección del Ambiente, el Reglamento de Medidas
Preventivas de Accidentes de Trabajo, el Reglamento para la
Inspección de ceue.radocea de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión,
el Instructivo para el Diseño y Ejecución de Instalaciones y
Aprovechamiento de Gas Licuado de Petróleo, la Ley de Seguros, y
demás ordenamientos federales, estatales y municipales aplicables a
cada caso para garantizar la segurida,d de la edificación.

ARTICULO No. 277 MATERIALESY ACCESORIOS

En las instalaciones se emplearán únicamente tuberias, vé Lvu r es .
conexiones, materiales y productos, que satisfagan las Normas de,
Calidad establecidas por la Dirección General de Normas.

ARTICULO No. 278 PROCEDIMIENTOS

Para la colocación de í.n s t aLac í one s , éstas se cebe r an sujetar a
las siguientes disposiciones:

El Director Responsable de Obra o el Corre spons.ab.l e en
Instalaciones, en su caso, programarán la colocación ere las
tuberías de las .í ns t a Lac.í one s en los duct os de s t c.nados a
tal fin en el proyecto, los pasos cornpLernent er í os y las
pr epa r ac í.one s ne ce sar ias para no r ornper los pisos, muros,
plafones y elementos e s t ruc t ui-al es

11. En los casos que se requiera rant:rar;¡rol!.·03 y e j ernent os
estructurales para la colocación de t.uber í as , se ::razarán
p.rev.iarnerrte las trayectorias de dichas t.uoe.r í as y su
ejecución será aprobada por el Director Responsab Le de Obz-a
o el Corresponsable en Seguridad Estructural, en e.u caso
Las -ranu r as en elementos de concreto no debe r án sus t r ae r
los recubrimientos mínimos del acero de refuerzo, señe Lados
en las Normas Técnicas Complementarias para el d í seño y
construcción de estructuras de concreto.

III Los tramos verticales de las tuberías de las .í ns t a cac í one s
se colocarán a plomo, empotrados en los" muros o eLernent os
estructurales o sujetos a éstos rnedí ant.e-veb re zade r as .

IV. Las tuberías de aguas residuales alojadas en t.er-re no
natural, se. coLocar án en. zanjas cuyo fondo se preparará con
una capa de material granular, con tamaño rné x í.mo del
agregado de 2 S cm

ARTICULO No. 279 TUBERIAS

Los tramos de las tuberías de las instalaciones hidráulicas,
sanitarias, contra incendio, de gas, vapor, combustibles 1íquidos,
aire comprimido y oxígeno, deberán unirse y sellarse herméticamente,
de manera que impidan la fuga del fluido que conduzcan, para lo cual
deberá utilizarse una soldadura que garantice su r unc í.ona l.fdad y
seguridad, de acuerdo con las Normas Técnicas Complementarlas que
corresponden a cada especial idad.

ARTICULONo. 280 PRUEBASEN LAS REDES

Las tuberías para las instalaciones indicadas en el Artículo
anterior se probarán antes de aut.o.razaz se la ocupación de la obra,
mediante la aplicación de agua, aire (, solventes diluidos a la
pr-es í.ón y por el tiempo que se indica a continuación:

'rube r í es a presión:
máxima de trabajo,
eliminando todo el
prueba.

Se prueban a 1 5 veces la presión
por un periodo mínimo de 2 horas,
aire de la tuberías al inic lar la

Se tomará en cuenta la expansión que sufra el agua con el
aumento de temperatura y, por lo tanto, se ev i t ar-é .Lleve r a
cabo Las pruebas cuando haya cambios grandes en la
temperatura ambiente.

Durante la prueba ne debe registrarse descenso algunc de la
presión.

11. Las tuberías que norrneLmehre no trabajan a presión, tales
como las de ventilación y drenaje, se prueban con una carga
de agua de 3.00 m, a partir del nivel del mueble más alto,
por un período mínimo de 2 horas .

111 Las tuberías no deberán producir ruido pc r el flujo normal
La prueba de ruido consistirá en poner a funcionar la red y
efectuar un recorrido a lo largo de la misma para
detectarlos, principalmente donde la edificación, por su
apl .í cac Lón , no permi ta la presencia de éstos

ARTICULONo. 281 PRUEBASDE TANQUES

Los tanques se probarán a l. S veces la presión máxima de
trabajo, por un período mínimo de 2 hor-e.s y con los mismos. cu.í dados
enumerados en el Artículo anterior . Cuando se trate de tanques
sujetos a presión, se deberá c'umplir también con las d.í apos íc í one s
pertinentes para la cons t r-ucc í.ón y prueba de r-ec í.p í en t es suje,tos a
presión (Reglamento para Inspecciones de' Generadores y Recí.p.i en t.es
Sujetos a Presión, vigente).

ARTICULONo. 282 PRUEBASEN CISTERNASY CARCAr-lOS

Las pruebas de hermeticidad para cisternas y cárcamos cons i s t e
en llenarlos con agua y registrar sus rf'iveles durante un lapso no
menor de 24 horas, para det.ectar cualquier pérdida El registr-o no
deberá mostrar carnb í os de nivel.
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ARTICULO No. 283 LAS PRUEBAS A EQUIPOS

Se medirán los datos de presión durante una operación mínima de
24 r.or as . El gasto obt en ido será el proyectado para la utiliz3<?ión
planeada. La presión se deberá mantener dent ro de los 1íml tes
especificados

;"'05 equipos eléctricos t orna r é n COmo máximo la c o r r i.e nt.e
especificada en la placa del rnot or La e Levac í ón de la temperatura no
será mayor que la especificada en la placa En general, los equipos
deben cumplir con las espe c í I í ca c í ones del fabricante y del proyecto.

CAPITULO VIII

ALBAÑILERIA. ACABADOS Y FACHADAS

ARTICULO No. 284 MATERIALES PE TREOS

Las p Laca s de materiales pétreos fachadas, se fijarán
mediante grapas que proporcionen el anclaje pr ec.í so y se t omarán las
medidas nece se r í.e s para ev í t a r el paso de la humedad a través del
r eve s t í.rní ent.o .

ARTICULONo. 285 APLANADOSDE MORTERO

Los aplanados de mortero se aplicarán sobre superficies rugosas
o rayadas, previamente humedecidas.

Los aplanados cuyo espesor sea mayor. de ,3 cm, deberán contar con
dispositivos adecuados de .ancLaj e

ARTICULONo. 286 VIDRIOSY CRISTALES

Los vidrios y cristales deberán colocarse tomando en cuenta los
posibles movimientos de la edificación y las contracciones
ocasionadas por cambios de temperatura.

Los asientos;1 selladores empleados en la colocación de piezas
mayores de 1.50 m, deberán absorber tales deformaciones y conservar
su elasticidad, debiendo observar lo dispuesto en el Artículo 215 de
este Reglamento, respecto a las holguras necesarias par-e absorber
movimientos s.Lsmí cos .

ARTICULO No. 287

Las ventanas, can,celes, fachadas integrales y ot r os elementos de
fachada, deberán r es í s t í r las cargas ocasionadas por ráfagas de
viento. según lo establecen el capítulo VII del Título Sexto de este
Reglamento y las Normas Técnicas Complementarias para Dds eño por
v í enc o .

TITULO OCTAVO

uso, OPERACION y MANTENIMIENTO

CAPITIJLO UNICO

uso y CONSERVACION DE PREDIOS
Y EDIFICACIONES

ARTICULO No. 288

. E'L AyuLtam~ent.o establecerá las medidas de protección que,
ademas .d.e lo d~sr::uesto en la Ley del Equil ibrio Ecológico y la
:~~~~~~~~~ne~:l c~~~~~te del Estado y Tabasco, deberán cubrir las

1. Pr()du~can, almacenen o vendan sustancias
explosivas, inflamables o de fácil combustión.

tóxicas,

r 1. Acumulen escombros o basuras.

IrI. Se trate de excavaciones profundas

IV. Impliquen la aplicación de cargas excesivas o
de scotnpensadas , o la transmisión de vibraciones excesivas a
Las construcciones

V. Produzcan humedad, salinidad, corrosión, gases, hurnos ,
polvos, ruidos, trepidaciones. cambios importantes de
temperatura, malos olores y otros efectos perjudiciales o
moI estos que puedan ocasionar daños a terceros en su
persona, propiedades o posesiones

ARTICULO No. 289

Los. inmuebles no podrán 'dedicarse a usos que modifiquen las
cargas vavas . las cargas muertas o el funcionamiento. estructural del

proyecto aprobado. Cuando una eda Zdce c í.ón o un predio se utilicen
total -o parcialmente para algún uso diferente del autorizado. sin
haber obtenido previamente la licencia de cambio de uso establecido
en el Articulo 84 de este Reglamento, el 'Ayuntamiento ordenará. con
base en el dictamen técnico, lo s í.qu Lent.e .

1. La restitución, de inmediato, al uso aprobado, si esto
puede hacerse sin la necesidad de efectuar obras.

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y ocr-os
trabajos que sean necesarios para el correcto
funcionamiento del inmueble y restitución al uso aprobado,
dentro del plazo que para ello se señale.

ARTICULO No. 290

Los propietarios de las edificaciones y predios tienen la
obligación de conservarlas en buenas condiciones de estabilidad,
se r v í c í.o , aspec t o e higiene; evitar que se conviertan en molestia o
peligro para las personas o los bdene s , repat'"ar, y corregir los
desperfectos, fugas y consumos excesivos de las í.ns t a'l ac í one s . y
observar, además, las siguientes disposiciones:

Los acabados de las fachadas: deberán mantenerse en buen
estado de conser-vac í.ón , aspecto y 1impieza.

Todas las edificaciones deberán contar con depósitos de
basura y, en su caso, con el equipamiento señalado en el
Artículo 101 de este Reglamento.

11. Los predios no edificados, excepto los que se ubiquen en
zonas que carezcan de servicios públicos de urbanización,
deberán contar con cercas en sus límites que no colinden
con construcciones pe rmanent.e s , de una altura mínima de
2.50 m, construidas con cua Lquí e'r- material, excepto madera,
cartón. alambre de púas y otros similares que pongan en
peligro la seguridad de personas y bienes.

IIr Los predios no edificados deberán estar libres de escombros
y be su r e , y drenados adecuadamente.

IV. Quedan prohibidas las instalaciones y construcciones
precarias len las azoteas de la edificaciones, cualquiera
que sea el uso que pretenda dárseles.

ARTICULO No. 291

as obligación del propietario o poseedor del inmueble, t e.ier- y
conservar en buenas condiciones la placa de control de uso y
ocupación, otorgándole para ello los cuidados necesarios .que
garanticen que no se altere su contenido ni se _obstruya a la vaat.a
del público usuario.

ARTICULO No. 292

Las edificaciones que requieren licencia de uso del suelo n
dictamen aprobatorio, según lo establecido en el Artículo 78 de este
Reglamento, reque r a r én de manuales de operación y mantenimiento. cuyo
cont-en Ldo mínimo será:

I. Tantos capitulas como sistemas de instalaciones.
estructura, acabados y mobiliario tenga la edificación.

Ir En cada capítulo se hará una descripción del sistema en
cuestión y se indicarán las acciones mí ní.mas de
mantenimiento preventivo y co.rre c t. i va.

Para mantenimient.o preventivo se indicarán los
procedimientos y los materiales por utilizar, así .como su
periodicidad. Señalarán también los casos que r-equi.er an la
intervención de profesionales especial istas .

Para mantenimiento correcti va, se indicarán los
procedimientos y materiales por utilizar en los c~sos más
frecuentes, . así como las acciones que r eque r í r-én la
intervención de profesionales especialistas

IIr

IV.

ARTICULO No. 293

Los propietarios de las ed í f í cac ione s deberán conservar y
exhibir. cuando sea requerido por las autor,idades, los planos y
memoria de diseño actualizados y el libro de b í.t.ácor-e , que avalen la
seguridad estructural de la edificación en su proyecto original y en
sus posibles modificaciones.

ARTICULO No. 294

Los equipos de extinción de fuego det:e:r:án someterse a las
siguientes disposiciones relativas a su rnarrtenftm errt.o t

1. Los e-..ctinguidores deberán ser revisados c~l..da,año, d~b.iendo
señalarse en los mismos la fecha de la ú Lt í.rna r ev í.s Lón y
carga, y la de su vencimiento.

Después de usarse, deberán ser recargados de inmediato y
colocados de nuevo en su lugar; el acceso a ellos deberá
mantenerse libre de obstáculos.
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11. Las mangueras contra incendio deberán probarse, cuando
menos, cada seis meses, salvo indicación contraria del
Ayuntamiento.

111. Losequípos de bombeo deberán probarse, por lo menos
mensualmente, bajo las. condiciones de presión normal, por
un mínimo de 3 minutos, utilizando para ello los
dispositivos necesarios para no' desperdiciar el agua.

TITULO NOVENO

AHPLIACIONES DE OBRAS DE MEJORAMIENTO

CAPITULO UNrco

AMPLIACIONES

ARTICULO Ro. 295

Las obras de ampliación podrán ser autorizadas si el Programa de
Desarrollo Urbano del Centro de PobLac.íón correspondiente permite el
nuevo uso y la nueva densidad de ocupación del suelo.

ARTICULO No. 29'

Las obras de ampliación, cualquiera que sea su tipo, deberán
cumplir con los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento,
aequr.í.dad , higiene, protección al ambiente, integración al contexto y
mejoramiento de .1a imagen urbana, que establece el Título Segundo
Capítulo VI de este Reglamento.

ARTICULO Ho. 297

Las obras de ampliación no deberán sobrepasar nunca los límites
de resistencia estructural y las capacidades de servicio de las
t~8, acometidas y descargas de las instalaciones hidráulicas,
san1tar1as y eléctricas de las edificaciones en uso, obae.r-vades en el
Capítulo X del Título Sexto de este Reglamento.

TITULO DECIMO

DEMOLICIONES

CAPITULO UNICO

DDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES

ARTIC'tTLO No. 298 PREPARATIVOS MINIMOS ANTERIORES
A LAS DEMOLICIONES

Con la solicitud de licencia de demolición, se deberá presentar
un programa al respecto, en el cual se indicarán el orden y las
techas aproximadas en que se demolerán los elementos de la
construcción. Bn caso de prever el uso de explosi vos, con
autorización anticipada de la Secretaria de la Defensa Nacional, el
programa de demolición seiialará con toda precisión el o los días y/o
las horas en que se realizarán las explosiones, mismas que estarán
sujetas a la autorizaci6n del Ayuntamiento.

Los procedimientos de demolición deberán sujetarse a lo que
establezcan las Normas Técnicas Complementarias correspondientes.

CUalquier demolici6n en zonas de patrimonio h.í s t óz-í co , artístico
y arqueológico de' la Federación o del Estado necesitará, previamente
a la licencia de demo1ici6n, la autorización concez-ndent e por parte
de las autoridades federales que correspondan, y requerirá, en todos
los casca, de un Director Responsable de Obra.

AR.TICOLO No. 299 DEMOLICIONES MANUALES

Se consideran dentro de este rubro: resanes, demoliciones
menores y aquéllas en las que no se requiere equipo especializado.

ARTIctrLO Ro. 300 PRECAUCIONES

Previo al inicio de la demolición y durante su ejecución, se
deberán prever todos los acordonamientos y se tomarán. las
precauciones necesarias para evitar que se caus an daños o moLes t aas a
personas, construcciones vecinas, la 'vfe pública y otros bienes.

Si se emplean puntales, vigas, armaduras, estructuras
cualquier otro medio de protección para las cdnstrucciones
colindantes o las propias obras de demolici6n, se tendrá cuidado de
que estos elementos no causen daños o provoquen esfuerzos que puedan
perjudicar a las const r'ucc í.ones circundantes o a la vía pública.

Los trabajadores deberán e t ec t ue r los trabajos de derr.oLí c í ón
usando el equipo necesario para su seguridad personal: anteojos de
protecc;:ión, máscaras contra polvo, caretas, guantes, botas, redes o
cue Lqu í.e r- or ro que sea necesario. de acuerdo con el tipo de
demolición.

ARTICULO No. 301

área r:a~o~e~;i~~~~~s m~~ looc~;es3 c~n~~~ui~~:el~s eddi:i~~~~~~~~:d~~:r~~
contar con un Director Responsable de Obra.

ARTICULO No. 302 DEMOLICIONES CON EXPLOSn"OS

En los casos autorizados de demolición con explosivos, la
autoridad competente del Ayuntarní ent o deberá avisar a los vecinos
colindantes la fecha y hora exacta de la explosiones, cuando menos
con 24 horas de anticipación.

TITULO DECIKOPRlMERO

CAPITULO tnrrco

MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO No. 303

Cuando la autoridad municipal tenga conocimiento de que una
edificación. estructura o instalación, presente algún peligro para
las personas o los bienes, previo dictamen técnico requerirá a su
propietario o poseedor con la urgencia que el caso amerite, para ~que
realice las reparaciones, obras o demoliciones necesarias, de
conformidad con la ley.

Cuando la demolición tenga que hacer se en forma parcial, ésta
comprenderá también la parte que resulte afectada por la cont inuidad
estructural.

AATICULO No. 304

Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido
ordenados de acuerdo con e~ Articulo 303 de este Reglamento, el
propietario o poseedor de la construcción, el Director Responsable de
Obra dará aviso de terminación al Ayuntamiento, .mismo que verificará
la correcta ejecución de dicho trabajos, pudiendo, en su caso,
ordenar su modificación o correcci6u y quedando aquéllos obliqados a
realizarla. .

ARTICULO No. 305

si como resultado del dictamen técnico fuera necesario ejecutar.
algunos de los trabajos mencionados en el Articulo 303 de este
Reglamento, para los que se. requiera efectuar la desocupaci6n parcial
o total de una edificación por sus ocupantes, podrá ordenar la
desocupación temporal o deñd n.í.t Lva, de conformidad con la ley.

En caso de peligro inminente, la desocupación deberá ejecutarse
en forma inmediata y. si es necesario, el Ayuntamiento podrá. ut ilizar
la fuerza pública para hacer cumplir la orden.

ARTICULO No. 306

En caso de desacuerdo de los ocupantes de una construcción en
contra de la orden de desocupación a que se refiere el Artículo
anterior, podrán interp~nerse recu:sos de conformidad con lo previsto
en ~ste Re-qLatuent.o. S~ se oonf i r-rna la orden de desocupación y
per s as t e la r-enuncaa a acatarla, el Ayuntamiento podrá recurrir al
uso de la fuerza pública para hacer cumplir la orden.

El término para la interposición del recurso a que se r-ef í ere
este precepto será. de 3 días hábiles, contadas a partir de la fecha
en que se haya notificado al interesado la orden de desocupación La
aut.oridad deber~ resolver el recl;lrso dentro de un plazo de 3 días,
contados a pe r t r r de la fecha de í nt er-pos í c í on del mismo.

La orden de desocupación no prejuzga sobre 10.s derechos y
~~;~~~~;~nes que existen entre el propietario y los inquilinos del

ARTICULO No. 307

El Ayuntamiento ejercerá. las
inspección que correspondan y en
pert inente, de conformidad con lo
Reglamento.

funciones de vigilancia e
las condiciones que juzgue
previsto en la ley y este
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TITULO DECIMOSEGUNDO

V:::SITAS DE INSPECCION, SANCIONES Y RECURSOS

CAPITULO

VISITAS DE INSPECCION

ARTICULO No _ 308

El Ayuntamiento e j e r ce r á las funciones de viailancia
inspección que corr c spondan y .en las condiciones que Juzgue
pe r t r ne nt.es . de con t ornu dao con lo previsto en la Ley de Desarrollo
Urt.anc y or-tena ru ent.o 'rer r í t or í.eI del Estado de Tabasco y su
Reglamento

ARTICULO No. 309

" .Las, .í nspe cc í.cne s t end rén por objeto verificar que las
ed í t i ce c í one s y las obras de construcción que se encuentren en
pr cc eso cumplan C':Hl las disposiciones de la ley, este Reglamento. sus
'Jermas 're cn i ces Complementarias. y demás ordenamientos legales
ap Lí cab l es

ARTICULO No. 310

El inspector deber-á contar con orden por escrito, que contendrá
la. fecha, ubic::a<::..ónde la edificación u obra por inspeccionar, el
obj et o de la v.i s i t e . la rundarnentac í.ón y motivo, así como el nombre y
la firma de la au-ior í.dad que expida dicha orden.

ARTICULO No. 311

El inspector deberá Ldent í f í.c a.rse ante el propietario, Director
Responsable de Obra, Corresponsables o los ocupantes del lugar donde
so: va a pr-act í ca r la inspección, con la credencial vigente que para
el ~fecto expida a su favor el Ayuntamiento, y se entregará copia
Leqí bI e de la orden de inspección al visitado, mismo que tendrá la
obligación de pe rmí.t í r j o el acceso al lugar de que se trate

ARTICULO No. 312

Al inicio de la visita, el inspector deberá requerir al visitado
para que nombre a. dos ~ I?ersonas q.ue funj an como t est í qos en el
desarrollo de la dí.Lí qerici e , adv.ir t; í éndo l e que en caso de rebeldía,
éstos serán propuestos por el propio inspector.

ARTICULO No. 313

De toda visita se levantará acta c í r cuns t anc í ada por triplicado,
en formas numeradas y foliadas; en ella se expresará lugar, fecha y
nombre de las personas con quienes se entendió la diligencia, así
como el resultado de la misma.

El acta -deberá ser finnada por el inspector, por la persona con
quien se entendió la diligencia, si desea hacerlo, y por dos testigos
de asistencia propuestos por ésta o, en su rebeldía, por el
inspector, quienes estarán presentes durante el desarrollo de la
diligencia. En todo caso, deberá dejarse al inte:r;esado copia legible
de dicha acta.

ARTICULO No. 314

Al t é rmí nc ele la diligencia, y de conformidad con el Artículo
67, inciso e, de este Reglamento, los í.nspe ct or-es deberán firmar el
1ibro de bitácora de las obras en proceso de cons t ru cc í ón , anotando
la fecha de su vd s í t a y sus observaciones.

ARTICULO No. 315

Los visitados que no estén conformes con el resultado de la
visita, podrán í.ncon t oz-mar se con los hechos contenidos en el acta
final, mediant.e escrito que deberán presentar ante las autoridades
del Ayuntamiento dentro de los 5 días hábiles s í qu.í ent.e s al inmediato
posterior a aquél en que se cerró el acta.

Al escrito de inconformidad lo acompañarán las pruebas
docurnental es pertinentes y vinculadas con los hechos que pretendan
desvirtuarse, s r.empr-e que no las hubiere presentado durante el
desarrollo de la v í s í t a

Los hechos C'Jn los coaLqs los visitados no se i ncon f orrnen dentro
del plazo se ña Ledo 0, haciéndolo, no los hubieren desvirtuado con las
pruebas a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán por
cons ent i dos

El Ayuntamiento, en un plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al del vencimiento del plazo a que se refiere el
párrafo primero de este Artículo, emitirá la resolución debidamente
fundada y motivada que conforme a derecho proceda, la cual se
notificará al vds í t edo: personalmente. Lo anterior, . sin perjuicio de
que el Ayuntamiento, cuando proceda, imponga las medidas de seguridad
a que se refiere el Título anterior.

CAPITULO tI

SANCIONES

ARTICULO No. 316

El Ayuntamiento, en los términos de este Capítulo, sancionará
con multas a los propietarios o poseedores, a los titulares, a los
Directores Responsables de Obra, a los Corr-espons ab Les , y a quienes
resulten responsables de las infracciones comprobadas en las visitas
de inspección a que se refiere el Capítulo anterior.

La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al
infractor de la obligación de corregir las irregularidades que hayan
dado motivo al levantamiento de la infracción.

Las sanciones que se impongan serán independientes de las
medidas de seguridad que ordene el Ayuntamiento en los casos
previstos en este Reglamento, y podrán ser impuestas conjunta o
separadamente a los responsables"

ARTICULO No. 317

El Ayuntamiento, para fijar la sanción, deberá tomar en cuenta
las condiciones personales del infractor, la gravedad de la
infracción y las demás c í r-cunet.anc í.as en que la misma se haya
cometido.

1.
ARTICULO No. 318

. .En ~~so. de que el prop í e t ax í.o o poseedor de Un predio o de una
ed í t í cac.í.ón no cumpla con las órdenes giradas Con base en éste
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, el
Ayuntamiento, previo dictamen que emita u ordene, estará facultado
para ej ecut.e r , a costa del propietario o poseedor las obras, las
reparaciones o demoliciones que haya ordenado; para clausurar y para
tomar las demás medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso
de la fuerza en los siguientes casos:

1. Cuando La' ed í f Lcac í.ón de, un predio se utilice total o
parcialmente para algún uso diferente al autorizado, sin
haber cumplido con 10 previsto en el Artículo 78 de este
Req Lanent.o .

11 Como rned.í da de seguridad, en
inminente.

de peligro grave o

11I. Cuando el propietario o poseedor de una construcción
señalada como peligrosa no cumpla con las órdenes giradas
con base en los Artículos 303 y 305 de este Reglamento,
dentro del plazo fijado para tal efecto.

IV. Cuando se invada la vía pública con una construcción.

Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones
físicas y de uso Lmpues t as a los predios en la Constancia
de Alineamiento y Uso del Suelo.

Si el propietario o poseedor del predio en el que el
Ayuntamiento se vea obligado a ejecutar obras o trabajos conforme a
este Artículo, se negara a pagar el costo de dichas obras, el
Ayuntamiento ejecutará su cobro, a través de la 'I'es or-er-La Municipal y
por medio del procesamiento económico coactivo.

v

ARTICULO No. 319

Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias
a que se refiere el presente Capítulo, el Ayuntamiento podrá
suspender o claUsurar las obras en ejecuci6n en los siguientes casos:

1. Cuando, previo dictamen técnico emitido u ordenado por el
Ayuntamiento, se declare en peligro inminente la
estabilidad o seguridad de la construcción.

11 Cuando la ejecución de una obra o la demol~ici6n de ocre
se realice sin las debidas precauciones y ponga en
peligro la vida o la integridad física de las personas, o
pueda causar daños a bienes del Municipio o a terceros.
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111. Cuando la ejecución de la obra no se ajuste a las medidas
de seguridad y demás protecciones que señala este
Reglamento.

Cuando no se dé cumplimiento a una orden de las previstas
por el Articulo 303 de este Reglamento, dentro del plazo
que se haya fijado para tal efecto.

CUando la construcción no se ajuste a las restricciones
impuestas en la Constancia de Alineamiento y Uso del
Suelo.

Cuando la obra ae ejecute sin ajustarse al proyecto
aprobado, fuera de las condiciones previstas por este
Reglamento y SUB Normas Técnicas Complementarias.

IV.

V.

VI.

VII. Cuando se obstaculice reiteradamente o
alguna forma el cumplimiento de las
inspección o supervisión reglamentaria
autorizado por el Ayuntamiento.

se impida en
funciones de
del personal

VIII. Cuando la obra
correspondiente.

Cuando la licencia que corresponda a la obra sea revocada
o haya terminado su vigencia.

ejecute la licenciasinse

IX.

X. CUando la obra se ejecute sin la vigilancia del Director
Responsable de Obra o los Corresponsables, en su caso, en
los términos de este Reglamento.

XI. CUando se usen
correspondientes.

permisosexplosivos sin los

No obstante el estado de su.spensi6n o de clausura, en el ca~o de
las Pracciones 1, 11. IV. V Y VI de este Articulo, el Ayunta.m.l.ento
podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que p-roceden para dar
cumplimiento a lo ordenado,· para hacer cesar el peligz:o o para
corregir los danos. quedando el propietario obligado a real:lZarlas.

El estado de clausura o suspensi6n total o parcial impu7sto con
base en este Articulo, no será levantado en "tanto no se eear s.cen las
correcciones ordenadas y se hayan pagado las tmlltas derivadas de la
violaciones a este Reglamento.

AaTICOLO Ro. 320

Independientemente de la 1mposición de las sanciones pecuniarias
a que bay~ lugar, el Ayuntamiento podrá clausurar las .obras
terminada. cuando ocurra alguna de las siguientes cd.xcunstancdaa s

l.· CUando la obra se haya ejecutado sin licencia.

Ir. CUando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto
aprobado. fuera de los limites de tolerancia o sin
sujetarse a lo previsto por los Títulos Quinto, Sexto y
Séptimo de este Reglamento y sus 'Normas Técnicas
Complementarias.

111. Cuando se use una construcci6n o parte de ella para un uso
diferente del autorizado.

El estado de clausura de las obras podrá ser total o parcial y
no ser' levantado hasta en tanto no se hayan regularizado las obras o
ejecutado los trabajos ordenados de acuerdo con la licencia, o las
modificaciones al proyecto autorizado Y. excedieron los límites
permitidos por este Reglamento_

ARTXCULO Jfo. 321

Se sancionar" al Director Responsable de Obra, al
Corresponsable, al propietario o poseedor. al titular o a las
personas que resul ten responsables:

r. Con multa de 10 a 100 veces el salario mínimo vigente:

al CUando en cualquier obra o instalación no muestren, a
solicitud del inspector, copia de los planos
registrados y la 1icencia correspondiente.

Cuando invadan con materiales, ocupen o usen la vía
pat>lica. o cuando, hagan cortes en banquetas, arroyos y
guarniciones, sin haber obtenido previamente el
permiso eoxxeepond.í ent.e .

CUando obstaculicen las funciones de los inspectores,
setialadas en el Capitulo anterior. •

Cuando realicen excavaciones u otras obras que afecten
la estabilidad del propio inmueble o de las
construcciones y predios vecinos o da la vía pública.

b)

el

dl

Cuando violen las disposiciones relativas
conservación de edificios y predios.

Igual sanción se aplicará al propietario o poseedor, al
titular, al Director Responsable de Obra, o al
Corresponsable, cuando no den aviso de terminación. de ~as
obras dentro del plazo señalado en las Lí cenc í es
correspondientes.

el la

11. Con multa de 50 a 100 veces el salario mínimo vigente

a) Cuando en una obra o instalación no respeten ::"-3.$
previsiones contra incendio previstas ero este
Reglamento.

b) Cuando para obtener la expedición de 1Lcencc
durante la ejecución y uso de la edificación, r.aya
hecho uso, a sabiendas, de documentos falsos.

111. Con multa equivalente al 10 , del valor del inmueble. de
acuerdo con el avalúo correspondiente que emita alguna
Sociedad Nacional de Crédito:

a) CUandouna obra, excediendo las tolerancias previstas
en este Reglamento, no coincida con el proyecto
arquitectónico o disefto estructural autorizado.

bJ Cuando en su predio, durante la ejecución de cualquier
obra no se respeten las restricciones, afectaciones o
usos autorizados, seftalados en la Constancia de
Alineamiento y Uso del Suelo.

AR.TXCOLO Mo. 322-

Se sancionará a los Directores Responsables de Obra o al
Corresponsable r-eepect í vo, que incurran en las siguientes
infracciones:

I. Con multa de 50 a 100 veces el salario minimo vigente;

Cuando no cumplan con lo previsto por el Articulo 67
de eat.e Reglamento.

Cuando en la ejecuci6n de una obra violen las
disposiciones establecidas en el Titulo Ouinto y en
las Normas Técnicas Complementarias de este
Reglamento.

Cuando no observen las disposiciones de este
Reglamento, en lo que se refiere a los dispositivos de
elevación de materiales y de personas durante la
ejecución de la obra, y al uso de transportad:nes
electromecánicos en la edificaci6n.

II. Con multa de 75 a 100 veces el salario mínimo vigente:

a)

b)

e)

al Cuando en la obra utilicen los procedimientos de
"'onstrucci6n a que se refiere el Articulo 263 de ese e
R.eglamento, sin la autorización previa del
Ayuntamiento.

CUando no acaten las disposiciones relativas
contenidas: en el Titulo Quinto de este Reglamento en
la edificación de que se trate, salvo en el caso de
las infracciones que prevé y sanciona el Artículo 321
de este Reglameilto.

CUando en la construcción o -demolición de obras, o
para llevar ¡ilcabo excavaciones. usen explosivos sin
contar con la autorizaci6n previa correspondiente.

CUando en una obra no tomen las medidas necesarias
para proteger la vida y salud de los trabajadores y de
cualc;uier otra persona a la que pued,a causarse daño.

b)

el

di

UTXCULO Ro. 323

Se sancionará a los propietarios o poseedores. titulares,
Directores Responsables de Obra y Corresponsables, en su caso, con
multa equivalente hasta ellO \" del valor del inmueble, de acuerdo
con el avalúo con:espondiente que expida alguna Sociedad Nacional de
Crédito, en lc;>ssiguientes casos:

l. Cuando estén realizando obras o instalaciones sin haber
obtenido previamente la licencia respectiva, de acuerdo con
lo establecido en este Reglamento.

11. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin
contar con la licencia correspondiente, y las mismas no
estuvieran regularizadas. .

ARTICULO Ho. 324

Las violaciones a este Reglamento, no previstas en los Art Icul os
que anteceden, se sancionarán con multas de hasta de 100_veces el
salario mínimo vigente.

ARTICULONo. 325

Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la s.ancí.ón ,
medida en número de salarios mínimos, que le hubiera sido impuesta
con anterioridad.
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Para los efectos de este Reglamento. se considerará reincidente
al í nt r ec t or- que incurra en otra falta igual a aquélla por la que

~ .i e re eLec s.acc á cnado con anterioridad, durante la ejecución de la
~;.:-,a obra.

t,F:1':CULQ No. 326

A quien se oponga o impida el cumplimiento de órdenes expedidas
el Ayuntamiento, se le sancionará con arresto administrativo

a por- 36 horas, en los términos de la ley.

¡..,~ ~CULO No. 327

El Ayuntamiento podrá revocar toda autorización, licencia o
cons t anc í a , cuando:

l. Se hayan emitido con base en informes e documentos falsos o
erróneos, o emitidos con dolo o error.

11. Se hayan expedido en contravención al texto expreso de
alguna disposición de este Reglamento.

111 Se hayan expedido por una autoridad incompetente.

La revocación será pronunciada por la autoridad de la que haya
emanado p-l acto o resolución de que se trate o, en su caso, por el
superior jerárquico de dicha autoridad.

CAPITULO 111

RECURSOS

ARTICULO No. 328

Procederá el recurso de .í nconf orrn.íded contra:

La negativa de otorgamiento de la Constancia de
Alineamiento y Uso del Suelo.

1 l. La negativa de or.orgamiento de la Licencia de Construcción
de cualquier tipo.

111. La cancelación o revocación de licencias. o la suspensión o
clausura" de obras.

IV. Las órdenes de demolición, reparación o desocupación.

ARTICULO No. 329

El recurso deberá interponerlo el interesado ante el superior
jerárquico Lnmed.íat;o de la autoridad de la que haya emanado el acto o
resolución de"que se trate, y el término para su interposición será
de 15 días hábilessiguienr.es a la fecha en que se le notifique o
ejecute el acto o resolución correspondiente, salvo lo dispuesto en
el último párrafo del Artículo 306 de este Reglamento.

ARTICULO No. 330

El recurrente podrá solicitar la suspensión de la ejecución del
acto o r-eaoLuci ón que reclame, la cual será concedida siempre que, a
juicio de la autoridad, no sea en perjuicio de la colectividad o se
cont r avenc an disposiciones de orden público.

ARTICULO No. 331

El escrito por el que se interponga el recurso de Lncont orm.idod
no estará sujeto a forma especial alguna, y bastará con que e I
recurrente precise el acto que reclama, los motivos de su
inconformidad, señale domicilio para oir notificaciones. designe, el
su caso, a un representante legalmente autorizado, acompañe las
pruebas documentales que tenga a su disposición, y ofrezca las demás
q:;e e st í.rne pert í.nerrtes , con excepción de la confesional y aquéllas
que fueren cont ra r í.as al derecho o a la moral.

ARTICULO No. 332

Admitido el recurso interpuesto, se señalará el día y la hora
para la celebración de una audí.enc.ía. en la que .se oirá "end.:fensa a~
in' eresado y se desahogarán las pruebas ofrecidas, levantandose al
t.é -mí.no de la misma un acta suscrita por los que en ella hayan
.í nt.e r-ven í do .

La :.-esolución que recaiga a dicha instancia debe r é

propo rc ícn ar se dentro de los 30 días siguientes a la celebración de
la aud í enc í a 'l será notificada personalmente.

Contra la resolución que
administra:.ivo alguno.

dicte no procederá recu r.so

ARTICULO 1'0. 333

Los casos no previstos por este Reglament.o, por las N01'1io.S

Técnicas Cornp.Lernent ar í es o por las Normas derivadas del Programa de
Desarrolle Urbano, serán resuelt?s por el Ayunt amíenco .

TRANSITORIOS

PRIMERO

El presente Reglamento entrará en vigor a los 5 d.ías. hábiles de
publicación en el Periódico Oficial del Estado de 'r'abe.sc->.

SEGUNDO

La Comisión a que se refiere el Artículo 73 de este Reglamento,
deberá quedar integrada en un plazo no mayor de 60 días natu:;ales,
contados a partir de la puesta en vigor del presente or-denemí.ento,
conforme al procedimiento establecido por este precepto. Por esta
única vez quedan vigentes los Directores ae sponae.bLe.s de Obra
r eq í s t r ados y no se requerirá, para los efectos señalados, contar con
el carácter de Corresponsable.

TERCERO

El Comité a que se refiere él Art í cuLo 75 deberá integrarsken
un plazo De- mayor de 30 días naturales, contados a partir de la f ha
de instalación de la Coro.is i ór, de Admisión de Directores Responsab es
de Obra y Corre spons abLes

COARTO

Los registros de Director Responsable de Obra obtenidos conforme
al RecLarneri t o anterior continuarán vigentes hasta 6 meses después de
la instalación de los Ccmités a que alude el Articúlo CUarto
Transitorio de este Reglamento.

QUINTO

Las solicitudes de licencia de construcción en trámite y las
obras en proceso a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento,
se sujetarán a las disposiciones del Reglamento anterior.

SEXTO

El ttunicipio se reserva l a facultad para implementar las

técnicas c o e p Le eee n t a r a a s ~1.1e

a este Reglamento.
ep L'í c e r á n en su jur-isdicción en b e s e

SEPTIMO

Toda coris t rucc í.ón existente del Grupo -A", a que se refiere el
Artículo 178 de este Reglamento, deberá revisarse y luego presentar a
la Autoridad Munic~pal el propietario o poseedor. un dictamen de
seguridad y estabilidad suscrito por un Corresponsable en Seguridad
Estructural. en el que se asiente si reúne las. condiciones de
seguridad que fijan este Reglamento y sus Normas Técnicas
Complementarias.

Si el dictamen establece que la construcción-:..;mple con las
condfc í cne s de seguridad estructural que fijan este Reglamento y sus
Normas Técnicas Cort¡)lementarias, el Corresponsable en Seguridad
Estructural deberá suscribir la Cons~ancia 'te Seguridad Estructural.

si el dictamen establece que la construcción no cuq>le con las
condiciones de se.ru.rí.dad. deberá reforzarse o IDadificar.se para
se t í s tec er Lo. Se:<, permisible, no obstante, para el proyecto de
r e f uer zo . empLear -vpec t.r-os de diseño d.i f exen t e.s de los establecidos
en es t e -Reglamento '1 sus Normas Técnicas Complemf'»nt.arias si. con ba5e
en estudios de me:-ánica de suelos y medición de los períodos
necura l es de 'librar ión de la estructura, se deearea r.re que tales
espec t r os condUC211e niveles de seguridad satisfa~torios

En el Salón de Cu b i Lco .te i
:-IUII]cirio de Hu I 1".
c u í Ll o , Es t a d o e e
~el a ú o de mil n c ve c tcn t o s

:i.~\'int.'l~~t':jt,_-, Ccn s t t t uc t o n a I .í e I
('H Li c a bccera -au n t r Lpa I de f.i.liuan-
<l 1,)5 t re c c día.~ del mes d c oc t wb r e

Rceí d o r o s : Dr . Luis FoLí p o vladrt g a L He r nan d e a , P'r e s Ld e n t e :iu-
n í r t pa I (011$1 r i u r í o n a I : D,. ,"hel Tejedo .ja c osrc , Sindi.co e e Ha-
c t e nd a : C. Ra m i r c Ca n a b a l Ló p e a , Te r c e r Regidor; C. vr cce t.e --

r": ~;:~~ fi~~Ii:'~.~'~~~;~~~g:¡;;~i:~f ~: ~l:~;;:'~::~~:~;.~~~~~:~:;=
¡Ir ~~:,:~l:~, ,!!~~~; ~~ ¡ ~~u~t ~ 7 d~:¡J~~:~t ;~s~~~oe~ t> A~;l~~~:_~: 9~l'~';~':.~L:~
pr,-':->t'!;:" !\(".-, lG('~!" ~.:: LJ Ciudddl~~:·H~<:~:~n~::i~~~::·L1

unr a mi c ní o ~('1 'f un i c de llui rnan
lT1('~ lit> i c-m b r r- mi 1 10'1\ 1>( t ci.

C. DR. LUIS FELIPE MADRIGAL HEI/:NANDEZ
j iJi "TI í e 11' ,'l,.

C. LIC. lOSE ISARt:L CUSTODIO Hf.I:NA.DEZ
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No. 8730 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO ~NSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAR., MEX.

B C. Salomón Olán Rtyes, Mayor dé
Edad, con Domicilio en la Calle Abasolo sin
número de la VlIa de· Oculttzapotlán,. se
presentó a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional del Municipio del Centro, denuncia".
do un lote de terreno municipal, ubicado en
el domlcllo antes mencionado constante
de una superficie de: 170.00 M2, con las
siguientes medidas y coIIndanc/as:

AL NORTE: 10.00 M TS., CON CALLE
ABA SOLa
AL SUR: 10.00 MTS., CON OLGA REYES.
AL ESTE: 17.00 MTS., CONJUUA OUN
REYES.
AL OESTE: 17.00 MTS., CONEUZABETH
MONTEJO REYES.

Se haca del conocimiento ., público
en genersl, con el objeto de que las pelSOo
nas que se consideren con dereeho 5Gb",
el ptedIo en mene&, se ",..men v lo ha-
gan valer dentro del término de treinta días
contados a pertlr de la última publicación
de los edictos, que semn publlc8dos por
t",s días consecutivos, en el Perl6dlco Of,.
clBl del GobHImo del Estado, en el tablero
municipal y en algún diario Ioeal de mayor
circulación previo el pago ",a/lzado por el
IntereNdo an cumplimiento con lo previsto
en los artículos 102 de la Ley Orgánica
Municipal y 233 del Bando de Policía y
&len GobIerno para el Municipio de
Centro.

VILLAHffRMOSA, TAa, A 10 DEMARZO
DE1995.

SUFRAGIO ElECTIVO. NO REELECClOH.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

C. Jesús Tareeena Martinez.

a. SECRETARIO Da. H.. A rUNTAMIEN·
TO.
Miguel CechÓlr Alvarez.

·3

No. 8732 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAR., MEX.

Los ce. Jorge de la Cruz Bautista y Ri-
te León Hernández. Mayor de Edlld, con
Domlc"~ an la Celle Vicente Guerrero sin
minero de la VII/s de Oculltzapotlán, se
presentaron a este H. Ayuntamiento Cons·
tltuclonal del Municipio del Centro, denun·
ciando un lote de terreno municipal, ubica·
do en el domicilio antes mencionado cons·
tante de una superficie de: 75.76 M2, con
lBs siguientes medidas y collndancles:

AL NORTE: 10.45 MTS., CON LORENZO
DE LA CRUZ MA RTINEZ.
AL SUR: 10.45 MTS., CON AQUINO DE
LA CRUZ SANCHEZ.
AL ESTE: 7.25 MTS., CON CALLE VICEN·
TE GUERRERO.

AL OESTE: 7.25 MTS., CON ROSA NOR·
MA DE LA CRUZ BAUTISTA.

Se hace del conocimiento del público
en general, con el objeto de que las pelSOo
nas que se consideren con derecho sable
el prw<foen mene&,. se ~ y lo ha-
gan valer dentro del térmÚJOde treinta días
contados a partir de la última publicación
de los edictos, que serán publlc8dos por
tres días consecutivos, en el Perl6dlco Of,.
clal del Gobierno del Estado, en el tablero
municipal y en algún diario Ioeal de mayor
clrculBclón previo el pago ",a/lzado por el
Inte",sado en cumplimiento con lo p",vlsto
en los arliculos 102 de la Ley Orgánica
Municipal y 233 del Bando de Policia y

tIIan Gobierno para .al Mun/ctJlO de
Centro.

VILLAHERMOSA. TAa, A 14 DEMARlO
DE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RES.ECCIOH.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

C. Jesús Taracena Martínez.

EL SB:;RETARlO DEL H. AYUNTAMIEN·
TO.
Miguel Cachón Alvarez.

3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
1076/993 relativo al JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL U·
CENCIADO CARLOS MANUEL LEON SE
GURA, APODERADO GENERAL PARA
PLElTOS y COBRANZAS DEL MULTlBAN·
CO COMERMEX, S.A EN CONTRA DEZE
NAIDA GARCIA ALVAREZ SE DICTO UN
PROVElDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLA HERMOSA, TABASCO, FEBRERO
VElNTlTRES DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENT A Y CINCO.
···Vistos; el escrito de cuenta se acuerda:
···PRlMERO:· En virtud de que nada mani·
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito nombrado en
Rebeldia designado por ésta Autoridad,
dentro del término legal que para ello se le
concedió de acuerdo con lo dispuesto por
el articulo 1079 fracción. VIII del Ordena·
miento Mercantil, se aprueba el mismo pa·
ra todos los efectos legales a que haya tu-
gar.
···SEGUNDO.· Consecue(ltemente y como
lo pide el promovente con fundamento en
los articulos 1410, ,4", 1412 Y apli·
cables del Código de Comercio, asi como
de los numerales 543, 544, 549 Y relati·
vos del Código de Comercio, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble va-
luado por el Ingeniero Manuel Antonio ~
rez Caraveo.

AL PUBUCO EN GENERA L:

···a).· PREDIO URBANO CON CONSTRUC·
CION.· ubicado en la calle Río Tonalá nú-
mero 21 O de la Colonia Casa Blanca de es-
ta Ciudad con superficie de 250.00
metros cuadrados, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: al Norte
25.00 metros con AURORA AGUIRRE; al
Sur, 25.00 metros con CONSUELO

A GUIRRE al Este, 10.00 metros con calle
Río Tonalá en el que está construida una
casa habitación de dos niveles que consta
en la planta de sala, comedor, tres mcama·
ras, cocina, baño y la planta alta de
sala· t. v. comedor, cocina, dos mcamaras
y baño con una superficie la primera de
113.00 metros cuadrados y la segunda
planta de 110.00 metros cuadrados, dicho
inmueble fue inscrito en elRegistro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el día veinte de mayo de mil nove·
cientos noventa y dos, bajo el núméro
5406 del Ubro General de Entradas a folios
del 20311 al20319 del Ubro Duplicados
Volumen 11 6 quedando afectado el predio

. número 97668 a foli0218 del Ubro Mayor
Volumen 381, al cual se le fijó un valor co-
mercial de noventa y ocho mil seiscientos
nuevos pesos, cantidad que servirá de bao
se para el remate y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dcha can-
tidad.

'" TERCERO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas dei Gobierno del Es·
tado, o bien en el Departamento de Consig·
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Suoerior de Justicia en el

Estado cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el rema-
te, sin cuyo requisito no serán admitidos.·
CUARTO.· Como en este asunto se 18mB-
tarán un bien Inmueble anúnciese la ",..
sente subasta por tms veces dentro de
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es·
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más cpncurrldos de ees-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expldanse los edictos y ejemplaI8s corI8s-
pondientes, convocando posto",s en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado· a las DIEZ HORAS
DEL DIA VBNTIC/NCO DE A BRlL DEL ME
SENTEAÑO.·
····Notifiquese personalmente y cúmplase.
···Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Jorge Raúl Solórzano Diaz,
Juez Primero de lo Civil del centro, poI ano
te la SfiC",tarla Judicial Licenciada Josefi-
na Hernández Mayo que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICO ORCIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EX RDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA·
RTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UC. JOSERNA HERNANDEZ MA YO

1-2·3
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No. 8716 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

EN el expediente número 216/991, relatl·
vo al Juicio ordinario Civil, acción relvln·
dicatorla, promovido por José Jesús Tor·
peyCalderón, por su propio derecho, en
contra de los CC. José Angel Montlel
Hemández y Rafael Alfredo Montlel Her·
nández,se dictó una sentencia que en
sus puntos resolutivos copiado ala letra
dice:

RESUELVE

PRIMERO.· Ha procedido la vía y forma e

propuesta.
SEGUNDO.· El actor José Jesús Torpey
Calderón, probó los elementos de su ac-
cl6n reivindicatoria y los demandados
José Angel Montlel Hemández, el prlm.
ro no co~arecló a Juicio y el segundo
no Justificó .u. eXc.lpclones.
··TERCERO.· En con.ecuencla, •• dacla.
ra procedente la Acción Reivindicatoria
hecha valer por la parte actora, el cual es
legítimo propietario y tiene pleno doml·
nlo en relación al predio urbeno con una
superficie de 275.01 (Doscientos Setenta
y Cinco Metro. un Centímetro
Cuadrado), ubicado en lote número 121
de la manzana 11de la Calle profesor Por·
flrlo González, .• nt.. Calle Cinco, del
Fraccionamiento "La. Delicia.", de e.ta

C. JaSE ANGEL MONTIELHERNAN·
DEZ.
DONDE SE ENCUENTRe

Ciudad, con las siguiente. medidas y ee-
IIndanclas: Al Norte en 10.00 M.tros con
Calle profesor Porfirio Gonzál.z, ant.s
Calle CincO; Al Sur en 10.00 metro. con
Lote núm.ro 160; al Este en 27.96 metro.
con el Lote número 122; y al o.ste .n
27.88 metros con el Lote número 120.

--CUARTO.- Por lo tanto, •• cond.na a
los demandados José Angel Montl.1
Hemánd.z y Rafeal Alfredo Mont"l H.r·
nallndez,a desocupar y .ntregar con to-
das sus accesiones, mejonis Y todo
cuanto de hacho y por d.recho l. perte-
nezca al actor José Jesús Torpey Cald.
rón, .'Inmuebl. descrlto.n .1 •.•• oIutlvo
qu•• nt.cede, concediéndo •••• un pluo
de T•.•lnta DIas, que .mpez."'" • contar
• p.rtlr del di. algul.nteen que cau..
eJscutorta •• t.....oluclón, apen:lbldos
que de no hacerlo. voluntartamente
d.ntro del término concedido, •• henil
ésta con .1 .uxlllo de l. fu.rza p~11ce •
petición de parte Int ••.•• ad••

-QUINTO.· El actor .n l••.• convenclón
.1 sefior Rafael Alfredo Mont"l Ham'"
dez, no .credltó lo •• Iem.nto. de .u .c-
clón d. Pre.crlpclón Posltlv ••.• specio al
p•.•dlo que .e de.crlbe .n .1 t.n:.r •.•• 0-
lutlvo de •• ta sent.ncla, por conalUUlen-

t., •• ab.uelve .1 demendt
.ú. Torpey Calderón en l:
cl6n, •• 1 ml.mo, .1 C. DI"'CWL c.{: f'¡c..
gI.tro Público de l. PropI.dad 1 t'.: Ce
men:lo d•• at. Crudacl, de k i ,~ecrt;
clón Posltlv. y cancelación q~ r: c~r
v.mente le. cIemandti el recon\'-,~Ic"'\':
te.
.-SEXTO.· En cuanto al pago ó.. ~"_";;'L ~
costas, no •• hace •• peclal ~ndonQo
clón •• n virtud de que en auto. nc tO pro-
bó que el dem'ndado 1UIy. ebr .~¿ ecr:
tem.rIdad o mal. fé, por lo te' .»

p.rte .ufrag.rall las que hubl:.
do.
-SEPTIMO.· Al caua.rejecutortu •• t •••• ·
.oluclón, .rchlve.. el p•.••• n::: cxpc
diente como •• unto total '1 Ie¡:a.lmenk
concluido, Y h6ganH las .nolIaclone •
COC1QponcI.ntea en el Ubro de Gobler
no que "'Iev•• _te J~ado.
--Notlfíqueae .,.,.anal ••••••te y

•••-Aai deflnltlY.ment.1o •.•• oIvló.r.ac
ti nn. la Cludad.n. Llcencl.da F:. ::
n. H.mánclezYnurl'8ta, Juez T€i';'·~.• ¡L
Primera Instancia d.1o Civil, por en:' Ir
Secratart. Judicial Cludadt::t"
Alicia Cruz Olalln,que certlflc& r
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No. 8735

..JUICIO E..JECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 2577/93, relatí-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Lic. F1avioAmado Everardo Jiménez,
Apoderado General de Banco Mexicano S.A.
en contra de los señores Guillermo Castillo
Acosta, Miguel Castillo, Reyes Carrasco,
Consuelo Hemández, Maria Isidra Castillo y
Gilberto Alcudia Pérez se dictó un acue rdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA, TABASCO A CATORCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA YCINCO.

-Visto el escrito de cuenta, se acuerdar
--PRIMERO.- Como lo solicita el LIC.
FLAVIO AMADO EVERARDO JIME-
NEZ, mediante su escrito de cuenta y en vir-
tud de que ninguna de las partes objetaron
los avalúos exhibidos se declaran aprobados
para todos los efectos legales a que haya lu-
gar.

--SEGUNDO.- Asimismo y con fundamento
en los articulos 1410 y 1411 del Código de
Comercio en vigor, sáquese a subasta pública
en Primera Aimoneda el bien inmueble em-
bargado en el presente juicio, consistente. Un
Predio urbano y construcción identificado
como lote 17 de la manzana 49, zona uno de
la colonia La Manga de esta ciudad, con su-
perficie de 160 metros cuadrados, con las si-
guientes colindancias: AL NORTE en 20.00
metros con Gloria Ruiz Hemández, al Suren
20.00 metros con lote 16, al Este en 8 metros
con Gloria Ruiz Hemández, y al Oeste en 8
metros con calle 12; dicho bien se encuentra
amparado cm escritura pública 4480 de 23
de Julio de 1991, pasada ante la fe del Lic.
Javier López y Cónde Notario Público Nú-
mero 17 de esta Ciudad, el 3 de febrero de
1991 se inscribió en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el número 1144 del Libro General de
Entradas a folios del 4783 al 4785 del Libro
de Duplicados volumen 116 afectando el pre-
dio 97482 a folios 32 del libro mayor, volu-
men 381, inmueble al que le fue fijado un va-
lorcomercial de N$87,600.00 (OCHENTA y
SIETE MIL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la

,que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir la cantidad - de

N$58,400.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) siendo valor de adjudicación
N$87,600.00 (OCHENTA y SIETE MIL
SEISCIENTOS 00/100 M.N.)

---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de
Justicia, en el Estado, una cantidad igual por
lo menos del diez por ciento en efectivo del
valor que sirva de base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

-CUARTO.- Conforme lo previene el
artículo 1411 del Código de Com~cio en vi-
gor, anúnciese por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico 06cial en el Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción qúe se editen en.esta Ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más con:
corridos de esta Ciudad en convocación de
postores, en el entendido de que la subasta
tendrá verificativo en el Recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.
Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Pablo Magaña Morillo, Juez
Quinto Civil de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Centro, ante el primer Secre-
tario Judicial C. Héctor Aguilar Alvarado,
con quien actúa y da re. .
Este acuerdo se publicó el 14 de Febrero de
1995.- Conste.

AUTO COMPLEMENTARIO

En catorce de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco, esta Secretaria dá cuenta al C.
Juez con el escrito presentado por el Lic. F1a-
vio Amado Everardo Jiménez.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
L"JSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO A CATORCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA YCINCO.
--Visto el escrito de cuenta, seacuerda:
UNICO.- Asimismo y con fundamento en los

. artícuos 1410 y 1411 del Códízo de Comercio

en Vigor, sáquese a pública subasta en Pri-
mera Almoneda también el inmueble embar-
gado en el Presente Juicio, consistente en:
predio Urbano identificado como lote núme-
ro 17 de la manzana 11, zona número 1 de la
colonia La Manga de esta Ciudad, constante
de una superficie de 195 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes: Al SURESTE en 10 metros
con el lote número 10, SUROESTE en 19.50
metros con el lote número 16 al-NOROESTE
en diez metros con la calle Número 3 y al
NORESTE en 19.45 metros con et lote nú-
mero 18 que dicho bien se encuentra ampa-
rado por escritura privada de compraventa,
de fecha doce de noviembre de míl novecien-
tos ochenta y cuatro, documento que se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de esta
Jurisdicción con fecha 31 de mayo de 1985,
bajo el número 3000 del Libro General de
Entradas, afectando el predio número 74332
a folio 182 del Libro Mayor de volumen 251
inmueble al que le fue fijado un valor comer-
cial de N$79,440.oo (SETENTA y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
OC/lOO M.N .), siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha esnti-
dad es decir la cantidad de N$52,960.00
(CINCUENTA y DOS MIL NOVECIEN·
TOS SESENTA 00/100 M.N.), siendo valor
de adjmicación N$19,440.00 (SETENTA y
NUEVE MIL 'CUATROCIEN:rOS
CUARENTA OC/lOO M.N.)
--Notifiquese personalmente y cúmplase.
--Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado Pablo Magaña Morillo, Juez
Quinto CivUde Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Centro, ante el Primer Secre-
tario Judicial C. Héctor Aguilar Alvarado,
con quien actúa y da re.
Este acuerdo se publicó el 14 de febrero de
1995.- CONSTE.-

y POR MANDATO JUDlCIALY PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICAL DEL ESTADO ASI
COMO EN UNO DE MAYOR CmCULA-
CION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAR-
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO
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No.8713 JUICIO SUMARIO CIVIL
HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICiAL DEL CENTRO.

VlllAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 2451992,re.
lativo al Juicio Sumario CiviJ Hipoteca·
río, promovido por la C. Martha Estrada
León, en contra de DAMASIA DE LA
CRUZ PORTA, con fecha 22 de febrero
de 1995, se dictó un proveido que a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSJ¡,
TABASCO, A VEINTIDOS DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
Visto, el estado procesal que guardan
los presentCts autos, se acuerda:
-PRIMERO: Como está ordenado en la
diligencia de fecha veinte de febrero del
año en curso y con apoyo 'en los
articulos 543, 544, 545, 561 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Es·
tado, 5áquese a pública subasta en se-
gund. "moned. con rebaja del veinte
por ciento; de la tasación del precio del
Inmueble en esta causa y al mejor posto':
el bien hipotecado a la demandada DA.
MASIA DE LA CRUZ PORTA el cual a
continuación se describe:
···SEGUNDO.· Predio urbano ubicado en
la calle Francisco Sarabla número 312 In·
terlor de la Colonia Gil y Sáenz de esta
ciudad, antes colonia Tercera del AguiJa,
constante de una superficie de 95.80
metros cuadrados localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte en 9.00 metros con proDledad

de Cecilio de la Cruz Porta, al Sur 9.00
metros con la calle Francisco Sarabia, al
Este 9.58 metros con propiedad de Jorge
de la Cruz Porta y al Oeste 9.80 metros
con Argelia Castro López, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 1013 del Libro
de Duplicados, volumen 109 quedando
afectado el predio número 63,833 follo
183 del Libro Mayol' Volumen 240, al cual
se le fijó un valor. comercial de
N$19,160.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO
SESENTA NUEVOS PESOS MONEDA
N~CIONAL) y en virtud de que el ín-
mueble antes descrito se saca a pública
subasta en segunda almoneda, este dls·
minuye su valor comercial en un veinte
por ciento, sirviendo de base entonces la
cantidad de N$15,328.00 (QUINCE MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL), será por-
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes.
···TERCERO.· Como en este negocio se
rematará un bien inmuebl.e anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETEDIAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi cdino en uno de
los diarios de mayor circulación que se
editan en esta entidad, .1ijándose avisos
en los sltios-públicos más concurridos
de esta capital, convocándose postores
entendiéndose que la citada subasta se
llevará a efecto en el recinto de este Juz·
gado a Jas ONCe HORAS DEL OlA VBN·

TIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO
debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en el Departamento de Consig·
naciones y Pagos de la Tesorería Judi·
cial del H.Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate sin cuyo requisito no se-
rán .dmitidos.···
····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
····Lo proveyó, manda y firma el Licen·
ciado JORGE RAUL SOlORZANO DIAl,
Juez Primero de lo Civil por ante la
Secretaria Judicial C. Martha Patricia
CruzOlán; que certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MA·
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y'CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN

·2
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.JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
"UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número
10711993, relativo al Juicio Sumario Hi·
potecario, promovido por el Licenciado
CARLOS MANUEL LEONSEGURA,Apode-
rado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución Bancaria denominada MUL TI-
BANCO COMERMEX, SOCIEDAD ANOMI·
NA, en contra de los CC. MARIA GUADA-
LUPE PERNAS ROSALES JOSEDEL CAR·
MEN ORAMAS GARCIAS, con fecha
nueve de marzo del presente año, se dictó
un acuerdo, que copiado a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRlrO JUDI·
CIAL oe: CENTRO, VILLAHERMOSA TA·
BASCOA NUEVE DE MARZO DE MIL NO·
VEClENTOS NOVENTA y CINCO.:
.. Vistos a sus autos y escrito de acuerda:
··PRlMERO.· Se t~ne por presentado al U·
cenciado CARLOS MANUR LEON SEGU·
RA, con su escrito de cuenta a que ninguna
de las parles manifestó nada al respecto en
•• lación al dictamen pericial exhibido por el
perito nombrado en ••baldia por la parte
demandada por el ténnino legal que para
ellos se les concedió, como lo solicita el ae-
tor se aprueba para todos loSefectos lega·
les a que haya lugar el avaiío exhibido por
el perito designado por la parte actora Inge-
niero FEDERICOA. CALZADA PELAEZ, Y
corre agregado a los presentes autos.
···SEGUNDO.· Por lo anterior, como lo so-
licita el promovente Licenciado CARLOS
MANUEL LEON SEGURA, en su carácter
de Apoderado General para Pleitos y
CObranzasde la Institución Bancaria Deno·
minada MULTlBANCO COMERMEX, SO,
CIEDAD ANON/MA, con fundamento en lo

dispuesto por los articulos 459, 543, 549
Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta
en PRIMERAALMONEDA y al mejor postor
el siguiente ptedio urbano con construc·
ción:
··a).· PREDIOURBANO CON CONSTRUC·
CION ubicado en el Departamento" 8" nú'
mero 4·' 02, Primer Nivf/I, Edificio número
4, Modulo "8" del conjunto habitacional
Usumacinta, Desarrollo Urbanistico Tabas·
co 2000, ViUahermosa, Tabasco, con una
Area Totales 60,43 M2 (DEPARTAMEN·
TO) Y 9.135 M2., (CAJON DE ESTA·
C/ONAMIENTO), cuyasmedida y colir.dan·
cias obran en el avaiío que corre agregado
en los presentes autos al cual se le fijó un
valor comercial de OCHENTA Y CINCO
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N., yes
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.
.•. TERCERO.·se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Rnanzas del Gobierno del Es·
tado, o bien en el Departamento de Consigo
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del ti. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Aveníclá Méndez sin
número de la Colonia A tasta de Serra de
esta Ciudad Capital, exactamente f •• nte a
la Unidad Deportl'la de la Colonia Atasta,
cuandO menos el diez por ciento de la can·
tidad que sirve de base 'para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

···CUARTO.· Como en este asunto se re·
matará un bien inmueble, anúnciese la pre-

sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en cualctuiera de los si-
guientes diarios de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad, los cuales son:
Presente, Novedades, Tabasco Hoy, Avan·
ce y el Sureste, fijándose además, avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad y para lo cual
expidanSe los edictos y ejemplares eones-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA CUA TRO DE MA YO Da.. PRESEN·
TE AÑO.
···Notifiquese personalmente y c(mplase.·
···Lo proveyó; manda y finna el Ciudadano
Licenciado Jorge Raúl Solórzano Diaz,
Juez Prinero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Licenciada
Fidelina Rores Flota, que autoriza y da fé.

PORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI·
JAC/ON EN EL PERIDDICO ORCIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPI·
TAL POR DOS VECfS DE SIETE EN SIETE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECISBSDIAS DR MfS DEMARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y C/N·
CO, EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA,
CAPITAL DELESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUD~CIAL,

UCDA. FIDR/NA FLORES FLOTA

'·2
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No. 87158 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"UZOADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO "UDICIAL DEL CENTRO, TABASC~.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 12951994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Ucenciado Jorge Sánchez
Magaña, endosatario en procuración del
señor Aodoffo de la GalZa Vazquez, en
contra de los Ciudadanos Alida Rivera Ra-
món y Santos Valenzuela Tanori, con
fecha ocho de malZo de mil novecientos
noventa y cinco se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MeRA INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO
JUDICIAL DB.. CENTRO, TABASCO, A
OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta, se aclietda:
PAlMERO.· Con base en el computo

practicado por la Secretaría se tiene que el
t.nnlno concedido a las partes para de-
sahogar la vista orden~a en el auto que
antecede, ha preeluído, y toda vez que nin-
guno hizo manifestación alguna al respec·
tOo se '" tiene por perdido el derecho que
debieron l#eteltar.

SEGUNDO.' EnatencIón a lo solicítado
por la parte actor a, en sus escntos de
cuenta, y con fundamento en los articulos
1411, del Código de COmetelo en vigor, en
concoÍdancia con los numerales 543, 544
Y 549 de la Ley -Adjetiva Civil, aplicada
supletoriamente al de COrneteio, séquese a
públca subasta en prImera almoneda al
bien .inmueble .embargado a la parte de-
mandada, mismo que a continuación se
dest:riba:

Predio Urbano ubicado en la esquina
C.I,. León Alejo tdrres y EugenIo Mier y
Concha, de Nacajuca, Tabasco, conuna
superficie de 308.00 metros cuadrados,
con 146.67 metros cuadrados de ccns-
trucclón, con las siguientes medidas y ca-
Indanclas, Al Norte, en 14.38 metros con
ALFONSO RODR/GUEZANTES CON THO-

MAS, SAUL y NB..LY GOMEZ; Al Sur,
14.38 Metros con la cal/e Alejo Torres; al
Esta, 20.65 metros con el señor MAXIMo"
LEYVA: y al Oeste, en 20.65 metros con
la alle BJGENIO MIER Y CONCHA, inscrno
bajo el número 67 del Ubro de Entradas a
folios 632 y 633 del Ubro de Extractos
voumen 7 afectado dicho contrato el pre·
dio número 1524 a follo 105 del Ubro Ma·
yor volumen 7, a nombre de la demandada
AL/DA RIVERA RAMON.

Al bien inmueble antes descrito se le
fijó un valor comercial de N$ 177,500.00
(CIENTO SEtENTA Y SIETEMIL QUINIEN·
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), por
virtud de coincidir los dictamenes emitidos
por los peritos de ambas partes, que serv¡'
rá de base para el remate, siendo postura
legal la que cubra las dos teteeras partes
de dicha cantidad, o sea la suma de N$
118,333.33 (CIENTO DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOSTREINTA Y TRESNUEVOS
PESOS33/1 00 M.N.).

TERCERO.·Como en este negocio se
rematará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por TRES VECESdentro
de NUEVE DIAS, publicándose edictos en
el Periódico Oficial, así com en uno de los
Diaríos de Mayor circulación que se e<titlln
en el Estado, o sea Presente, Novedades o
Tabasco Hoy, fijándose avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Capital y
en e/ligar donde se encuetra ubicado el re-
ferido inmueble, convocándose postores
entencféndose que la subasta se llevará a
efecto en este recinto a las ONCE HORAS
DEl.. DIA VEINTICUATRO DE ABRIL DEl..
AÑO EN CURSO, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaria de
finanzas del Estado, o en el Departamento
de Consignaciones y Pagos del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUARTO.· Para los efectos de la fija-
ción de los avisos otdenados en el punto
que antecede, en el lugar donde se en-
cuentra ubicado el bien inmueble a rema·
tar; girese atento exhorto al Ciudadano
Juez Civil Competente de Nacajuca, Ta-
basco, de conrforrnidad con el numeral
1071 delC6digodeCometeioen vigor.

QUINTO.- Téngase como domiCilio del U·
cenciado JORGESANCHEZ MAGAÑA, pa·
ra oir y recibir toda clase de citas y notifica·
ciones, el bufete jurídico _lbicado en la
Calle Plutarco Bias Calles Número 1 5 O de
la Cotonia Jesús Garcia, de esta Ciudad.

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.

Loprovey6, manda yfirrnaelCiudada-
no Ucenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Vistfito Judicial del Centro asis-
tido del Secretario JudiCial Ucenciado MA·
NUEL ANTONIO COfllOVA SANCHEZ,
que autoriza y da fe. -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN El.. PERIODICOORCIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA YOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN El.. ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVEDIAS, EXPIDO B. PRESENTEEDIC-
TO A LOS VEINTE DIAS DB.. MES DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YONCO.

S- SECRETARIOJUDICIAL

UC. MANUEL A. CORDOVA SANCHEZ.

1·2·3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO .:

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número 238/933 relati-
voalJuicio Swnario Hipotecario, promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colorado,
Apoderado Legal de Banco Nacional de Mé-
xico antes S.N.C., ahora S.A. en contra de
los Ciudadanos nelson González Dantorie y
Libertad Falconi de González, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

Rigoberto ArévaloA., y al Oeste, veintiocho
metros cincuenta centímetros con propiedad
de la Señora Carmela Pérez M., inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Cárdenas, Tabasco, el 30 de oc-
tubre de 1979bajo el número 1073del Libro
General de Entradas, afectando el Predio
número 9256, folio 14 del Libro Mayor, vo-
lumen 42 a nombre de Nelson González
Dantorie, y al que le fue asignado un valor
comercial por ambos peritos de
N$127,800.00 (Ciento Veintisiete Mil Ocho-
cientos NuevosPesos 00/100 M.N.) Yes pos-
tura legal para el remate, la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad, loanterior paralos postores>
---b).- Predio Urbano.-Ubicado en la calle
Arista yAldama Número 29 de Comalcalco,
Tabasco, ron superficiede 49.08 M2. con las
medidas y colin~~cias siguientes: al Norte
cuatro metros cOI1.p~piedad del señor Saúl
Córdova Falconi; alSur, cuatro metros con
la Calle Arista; al Este, doce metros veinti-
cinco centímetros~tlJa~ªlIe Aldama y al
Oeste doceff\/.lÜ'f?sveirttiCincocentímetros
con propied.a~deLe~cia Falconl Hernán-
de:z:'lmcdtoe~ él~eg¡~tr? Público de la Pro-
píedad.y delcol11~r:i?!Ile:4:árdenas, Tabas-
co, el 16 dema~?/~~19~8;bajo el número
744 del Libro Géneralde'Ent~adas a folios
del 2169 del Libro dé Duplicados volumen
72 quedando afectado por dicho contrato el
predio número 26700, folio 195 del Libro
Mayor Volumen 111, a nombre de Levci Li-
bertd Falconi Hemández, y al que le'fue fi-
jado un valor comercial por ambos peritos dc
N$68,140.00 (Sesenta y ocho mil ciento
cuarenta nuevos pesos00/100 M.N.) y es pos-
tura legal para el remate la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad, lo anterior para lospostores.
---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribuna! Supe-
rior de Justicia en el Estado, que se en-
cuentra actualmente ubicado en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
(frente a la Unidad Deportiva), una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad que sirvede base para el remate del

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DEL CENTRO. VILLAHERMm'A, TA-
BASCOA VEINTIDq&I).E FEBRERO DE
MIL NOVECIEN~B$.'N()VEl'/TA y CIN-
CO. »>:':
--Visto el escrito dét:Üenta, seacuerda:
---PRWEJl9.-~e~ene'Jl:Or'p'~sel1tado por
me4iode~lléS(:ilto cl~51l~~ta.a1Lic. Jorge
Gui,rJ:iánCOl(Í~~Qy~~ismo exhibiendo
doseertifi~<l~cle~~llyál11er,íesactualizados
sobre.l()s.bi~"~~~\lCW~~.~J~t~a remate, y
co~()lQ~Ii~!t/ly~~vj~~<lcl#que el término
COn~cIi~{)ál~'p.1ln~sp~~()bj~tar, los ava-
1uo~qlle ()~~n."~JÍ,atl.t9~j~<\.transeurrido.sin
quep.i.!'l~·~Il.l~~~~~Johiciera, estos se
dec:l.rall'~l'I1111~p~r~J()doslos efectos a que
haya l~t y agréguense loscitados certifica-
dosde grávámlltlClSII los autos para que sur-
tan susefect~.le~les correspondientes.

-ó~SEGUNDO.-De acuerdo a lo anterior y a
petlciónde la parte actora, y con Iundamen-
to en los artículos 1410, 1411 y demás apli-
cables del Código de Comercio en vigor, así
como también por los articulos 543, 544 Y
545 y demás relativosdel Código de procedi-
mientos Civiles en vigor y de aplicación
supletoria a la Materia Mercantil y existiendo
UNIFORMIDAD en los avalúos presentados
por losperitos sedeclaran aprobados para to-
dos los efectos legales a que haya lugar y en
consecuencia se saca a Pública Subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor los si-
guientes bienes muebles:

A).- PREDIO URBANO.- Ubicado en la
calle David Bosada No. 315 de Comalcalco,
Tabasco, con superficie de 223.00 M2. con
las medidas y colindancias siguientes:al Nor-
te, ocho metros con propiedad del señorJesús
Falconi P., al Sur ocho metros con Calle Da-
vid Bosada; al Este, en veintisiete metros se-
senta y cinco centímetros con propiedad de

híen respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-

CUARTO.- Tal como lo estipula el articulo
549 del Código dc procedimientos Civiles en
vigor, anúnciese por DOS VECES
DENTRO DE SIETE DlAS, en el periódico
Oficial del estado, así como en un de los
diarios de mayor circulación que seediten en
esta Ciudad, que por ser un hecho notorio
son Diarios Tabasco Hoy, Presente y Nove-
dades en cualquiera de ellos, fijándose ade-
más, los avisosen los sitiospúblicos más Con-
curridos de esta Capital en convocación de
postores en el entendido de que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las NUEVE HORASCON TREINTA
MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO. -

QUINTO.- En vista de que los predios antes
Citadosse encuentran fuera de la jurisdicción
de este juzgado, gira atento exhorto al C.
Juez Competente de Co malcaleo, Tabasco,
para que tenga a bien fijar los avisoscorres-
pondientes.
Notifíquesepersonalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Juez el Lic. Leonel Cáeeres Hemández, por
ante el Secretario de Acuerdos el Lic. José
Arturo Chablé Cabrera, (Iue certifica y da
re.
y por mandato judicial y para su publicación
en uno de los diarios de mayor circulación,
así como en el Periódico Oficial que se edita
en esta Ciudad, por DOS VECES DENTRO
DE SIETE DlAS, expido el presente edicto a
los nueve días del mes de marzo del año de
mil novecientosnoventa y cinco, en la ciudad
de VilIahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS

LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA

1-2
7cn 7días
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No. 8767 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSf ANClA DE
TEAPA, TABASCO

Queen el expediente número 457/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-novído
por el Licenciado Mario J. Ramos Castella-
nos, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del Banco Nacional de México,
S.A., en contra de Miguel A. SalazarPérez y
Patricia Tapiade SaIazar,se dictó unacuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO jUDI9IAL DE TE-
APA, TABASCO A TRES DEMAR2;O DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA .y CIN-
CO.

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Porpre$entado el Licenciado
ANIBALALEJANDjlOPEDRE:RO 1.0-
AlZA, apoderadogen~ralp~raP!eitos y
Cobranzas de la institución bancaria deno-
minadaBANCOj\JACIONAL. DEM~I-
CO, S.A. con sUClscrit9.decuenta, porlo<Jl1e
como lo solicita en $1 escrito .de cuenta, se
aprueba para todo~J9s ~fe<:t()~le~~I~~¡¡.que
haya- lugar, el avalÚ9ex,llil,i<!<!P()relperito
nombrado en rebeldíáporesta autoridad.al
Ingeniero JOSEAr.FREI)O. SILVA
BELTRAN, mismo que corréagregadoa los
presentes autos. .

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo solici-
ta el ocursante, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 459,543,549 Y relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor aplicados supletoriamente al de Co-
mercio, sáquese a pública subasta y al mejor
postor, yen primera almoneda, el siguiente
hien inmuehlc que a continuación se descri-
be:

Al.- PREDIO URBANO, sin construcción
uhicado en la calle sin nombre, con acceso
con la calle Narciso Santa maría, Barrio El
Cerrito de la Ciudad dc Tcapa, Tabasco, con
una superficie de 2625.11 melros cuadrados

AL PUBLICO EN GENERAL:

cl cual se encuentra dentro de las siguientes
colindancias: Al Norte, con el rastro público
de esta ciudad; al Sur termina en punta co-
lindando con Osterlens Salazar y hermanos
González Hemández, que dicho predio lo
adquirió por compra venta que le hiciera a los
señores Osterlens Salazar y Soledad Pérez de
Salazar, mediante escritura pública número
107.9 .eon fecha 01 de abril de 1980 pasada
ante.elLícenoíado JOSERICARDO LOPEZ
AGt/ILAR;.titHlar de la. Notaría Pública nú-
mel'OlJIIodeesta Ciudad; inscrita bajo. el
núwcro19Sdellil>I'Ogeneral de entracLís a
foli()sidel48Qill485 del Libro de Duplicados
vollJI11l:niS6qll,edandoaf~tado por ··tlic.ho
contratoe tprl:tliollúm~r07.043 a folio ·148
dellil,ro_U1¡¡~()rxoluUlell~len. eL~.~j~ro
PúWc<!·.··~Jll···,froPi.etlad·y. déICorneli¡q,pe
Ja4pa;ra~~~;ªlcuaIJe 'f'y~ptolgad()un
"alorcojJ1el'~íalid~N$FO~(J~:Zil¡)(9I:E:1'ITO
SETENTA.,MJr..'SEIS(]~!f()~·.'J.'R.EIJ'ITA
YÍ).p§ •.l'IUE:Y()SI'~S()§~§flOQf,(~;1)f~ ..'
postlJtlllegallll,sqll,eCÚ~l"ii.ílJªS~.os t~~(!i"i!s
parb.lsdedichacantid~d;' ... <vec-Ó:

TF;JtC~R~:~iha~~ber a los licitad~~s
quepe~ellinteryel1ir en la wl,asta, que de-
berándepositar prevíamen te en la
Beceptoríade Rentas de esta m unícipalidad
de Teapa, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido de este lugar, una
cantidad igualo por lo menos cl 10 % de la
cantidad que sirva dc base para el remate del
respectivo bien sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: Conforme a lo previsto por el nu-
meral 1411 del Código de Comcrcio en vi-
gor, anúnciese por TRES VECES dentro del '
lérmino dc NUEVE DIAS este proveído, por
medio dc edictos que se publicarán en-el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios dc mayor circulación que se editen cn
la capital de nuestro Estado, debiendo ser en
cualquiera de los aqui mencionados: PE-
RIODICO TABASCO HOY, PRESENTE,

NOVEDADES, EL AVANCE Y EL SU-
RESTE; debiéndose fijar los avisos respecti-
vos en los lugares más concurridos de este lu-
gar y en el cual se convocan postores para la
celebración de la diligencia de remate y para
tales efectos se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DIA DIECISIETE DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO,~n el enten<l¡po de que
dicha diligencia se llevará a~9t() f,l~ el.re-
cinto de este juzgado. ..

Notifíqll,C~peJ;'SOnalmente Y c!ÍT.pl~se.
LO <I'R()V.EYo,M"'l'I.PA..):',~,I,R~A LA
CIUDADANA lt1E::l:·q(]~1'I(]!A.DA
J.UANAINF;S(]ASTI~ºt9MF;S,;'lYEZ
CfYIi..J)F!J>"HMF;~,.:~~, ....••.LP.EL
DIS'ÍlUTO JUp·' A;' [l:A.
~A$Q(j,FQ .·····,~Jü-
DIe j)~} .. .....~qM,pA
.. A.sQtrJi;\~fJ.'itRTIFI-

,..;·FE.'.~;x>'
>" '> ~".;(;¿;: ':;~(~>.\l-t<::·

Y,i@~M~~º&t9'•.•.
PJ:J'li~l(1A.<:ION;~~
C~tº.f:4'~ST~~··
D~'''.t()SPIAíÜÓ . ...... .....'..
AUto 'pE .REMATE"\.,? ..·.....j'l'O
CUARTQDEL MISMO"nglt~n:F§'YE-
CES DEN'J;i,O DEL TERMil'!QQE
NUEVE DIAS, SE EXfIDE EL PRESEN"
TE EDICTO PARA EFECTOS DE CON-
VOCAR POSTORES PARA LA CELEBRA-
CION DEL REMATE SEÑALADO EN
DICHO AUTO. DADO EN LA CIUDAD
DE TEAPA, TABASCO, EL OlA VEINTE
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LIC. JULIANA QUEN PEREZ.

1·2·3
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..JUICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 10411994,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL.,
promovido por el Ucenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, en contra de CARLOS
HUMBERTO SANDOVAL MAY, con fecha
veinticuatro de marzo del año actual, se
dictó un auto que transcrito a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVil. DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTR/ro JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO: A VEINTICUATRO DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y C/N·
CO.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO:- Como lo solicita el Ucen-

ciado JORGE GUZMAN COLORADO me-
diante su escrito de cuenta y toda vez que
los avalúos emitidos por los peritos desi{t
nadas en autos no fueron objetados por las
partes dentro del término concedido para
ello y siendo confruentes los mismos se
aprueban para todos los efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO:- Asimismo como lo solici·
ta la parte actora con fundamento enlos
articulas 1410, 1411 del Código de Co-
metcio en vigor. V nc_ua/es 543, 544,
545 Y demás relativos del Código de Pro-
cedim-ientos Civiles en vigor en el Estado,
sáquese a pública subasta y en Primera Al-
moneda el bien inmueble que a conti-
nuación se describe:

PREDIO RUSTICO que se encuentra
ubicado en la Ranchería San Marin denomi·
nado el Porvenir del Municipio de Tenosi-
que, Tabasco, cons tante de una superficie
de 66-62·77 hectareas, propiedad del de-
mandado Carlos Humberto Sandoval May,
con las medidas y colindancias siguientes,
al Norte dos medidas 1,100.00 metros y
534.00 metros con Salustino Fonticiella
Mesh. Al Sur, 1,538.00 metros con
Ejido Emiliano Zapata,

tercera sección. al Este. dos medidas
265.00 metros con Salustino Fonticieloa
Mesh. y 611.00 metros con Oulla Celerio
de Villanueva. yal oeste. 433.00 metros
con Salustino Fonticiella Mesh., escritura
No. 2888 de fecha 18 de marzo de 1991,
otorgada en la Ciudad de Tenosique, Ta·
basco, ante la del Licenciado Francisco
Méndez Azcuága, notario público número
2, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad de Emi-
liana Zapata Tabasco, el dia 25 de abril de
1991, bajo el No. 185 del Libro General de
Entradas a folios 589 al 596 del libro de
duplicados volúmen 42, quedando afecta·
do por dicho contrato el predio No. 11,62 O
a folio 142 del'bro mayor volumen 49.

Al bien inmueble antes descrfto se le
fijó un valor comercial de CIENTO TREIN-
TA Y TRES MIL DOSCIENTOS C/NCUEN·
TA y CINCO NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL.,siendo postura legal
la cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS NUEVOS
PESOSSESENTA Y SEIS CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL que corresponde a las
dos terceras partes del valor comercial del
predio aludido.

TERCERO:·Como en el presente juicio
se rematará un bien inmueble anúnciese la
presenta subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódico
Oficial y enuno de los diarios de mayor cir-
culación que se editan en esta Ciudad, co-
mo son: Presente, Tabasco Hoy, y Nove-
dades de Tabasco, quedando a considera·
ción del interesado pub'carlo en cualquiera
de ellos; fijándose además en los sitios
más concurridos de esta Ciudad; toda vez
de que dicho predio se encuentra fuera de
esta jurisdicción de conformidad con el
artículo 1O71 del Código de Comercío en
vigor, gírese atento exhorto al Juez Como

petente de la CiudBcJde Tenosique, Tabas·
ca, para que en auxi'o de las labores de es-
te juzgado ordene a quien corresponda fijar
los avisos en los sitios más concu"'dos de
aquella ciudad; con motivo del remate del
referido prediO; en la inteligencia que la su-
basta tendrá verlficatlvo en el recinto de
este juzgado a las ONCE HORAS DEL OlA
VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE
AÑO; debiendo los kitadores depositar
previamente en la Secrétaría de Rnanzas
del Gobierno del Estado o en el Depart.
mento de Consignaciones y Pegos del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base OBrael rema·
te, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notlfíquese Personalmente y Cúmpla·
se.

Lo proveyó, manda y firma el Cludada·
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez cuarto de lo f:ivil, por ante la Secreta·
ria Judicial de Acuerdos N0(IfI8 Edith Cáce·
res Le ón que autoriza y da fe.
y PARA SU PUIJ..JCACIONEN a. PERlODI·
CO ORCIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIl,IDAD, CO·
MO SON PRESENTE, TABASCO HOY Y

_NOVEDADES pE TABASCO, POR TRES
VECESDENTRODE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTI·
CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UC. NORMA EDITH CACERES LEON.
1·2·3
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No. 8742 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente civil número 111/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Jorge GuZ-
mán Colorado, Apoderado General para

. Pleitos y Cobranzas del Banco Nacional
de México, S.A. en contra del ciudadano
Viniclo Segura Cabrera y Guillermlna
Diaz de Segura, con fecha veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y cin-
co, se dictó un acuerdo que copiado lite·
ramente a la tetra dice y se lee:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTlDOS DE FEBRERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.'
·-VISTO.- La cuenta secretarial y se
8Cuenta:

1/0.' Se tiene por presentado al Ciudada-
no L1C81)cladoJORGE GUZMAN COLO·
RADO, con su escrito de cuenta, como lo
solicita y con fundamento en los
.rticulos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio en vigor, 543,' 544, 549, 550,
551, 552, 553 Y demás relativos del Códl·
go de Procedimientos Civiles. en vigor,

o .pllcado supletoriamente al de Comer.
clo, sáquese a pública subasta en Prime-
ra Almoneda el predio rustico denomina·
do La Violeta, constante de una superfi·
cle de 100·00·00 hectáreas, ubicado en el
Municipio del Carmen, Campeche, pro-
piedad del señor Vlnlclo Segura Cabrera
y comprendido en las siguientes medio
das y collndanclas.
AL NORTE 742.00 metros con predio de
Candelario Cosgalla Baeza; al Sur 742.00
metros con predio Sitio Viejo; al Este

A QUIEN CORRESPONDA:

1,350.00 metros con predio de Silvano
Diaz Pérez; al OESTE, 1,350.00 metros
con predio de. Aurellano Fleld Lezama.
Inscrito en el Registro Público de la Pro·
piedad y del Comercio en Ciudad del Caro
men, Campeche, bajo el número 25,968;
Inscripción primera follo 333 del tomo
66·A, Libro Primero, servirá de base para
el remate del predio de referencia la S,!J·
ma de N$135,000.00 (Ciento Treinta y
Cinco Mil Nuevos Pesos 00/100 M.N.) va·
lor comercial asignado por el perito va·
luador en rebeldia.

···2/0.· Anúnciese la presente subasta
por TRES veces dentro de nueve días'
mediante edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
fijándose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos tanto de esta
Ciudad, como en el lugar de ubicación
del Inmueble de que se trata a efectos de
convocar postores para lo que con fun·
damento en los .tículos 1071 y 1072 del
Código de Comercio en vigor, girese
atento exhorto al Ciudadano Juez como
petente de CI.udad del C.rmen, Cam·
peche, actuntándole los avisos de refe·
rencia para su fijación en los lugares
públicos que se acostumbra en el predio
rustico denominado La Violeta e Inclusl·
ve en la puertá de ese Juzgado, entendidos
de que la diligencia de temate en cuestión
tendrá rerificativo en el IfJCInto de éste
Juzg~ a las 11 Hrs. el da 20 del Mes
DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Receptoría de Rentas de esta Ciudad de

EmillanoZapata, Tabasco, una Clfntld.d
igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base de el remate, sin cuyo
requisito no serán .dmltldos.···
···310.· Así mismo téngase .1 promovente
por autorizando al Ciudadano Ramón R.
fael Evoll Pérez, para recibir toda clase
de citas y notificaciones, asi como todo
tipo de documentos y señ.lando como
domicilio para t.les efectos los estrados
dé este Juzgado •.
···Notlfiquese person.lmente y cúmpl.·
se.
-Asi lo .cordó, m.nd. y flrm. el Cluda-
d.no Licenciado Humberto de León Mo-
reno, Juez Mixto de Primera Inst.ncl.
del DécImo DIstrito Judicial por ante el
Ciudadano Francisco Javier Rodñguez
Cortés Secretarioa Judlcl.1 que certlflc.
yd. fé.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO·DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABAS-
CO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TAYCINCO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·

CION
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CI·

VIL

C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ C.

·2·3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICI~L DEL CENTRO

Quc <''11 el expediente nÚIpero1962/993 rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro:novi-
do por c1LIC. MIGUEL ANGEL
SANCHEZ ALVAREZ YIO LUIS ALBER-
TO BARAHONA OCAÑA en contra del C.
JOSE DIAZ GARCIA, con fecha siete de
marzo del presente año, se dictó un acuerdo
quc a la letra dice:

JUZGADO QUINTOCIV IL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
!\lOSA, TABASCO A SIETE DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y
CL'\'CO.

Vistos.- En autos el escrito, se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el actor v en
virtud de que los avalúos exhibidos no fu"cron
recurridos por ninguna de las partes, sc
tienen por firmes para todos los efectos a que
haya lugar; aprobándosc como base para el
remate, el emitido por el ING. JOSE FELI-
PE CAMPOS PEREZ, perito en rebeldía.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta v co-
mo lo solicita en su escrito" v con funda;ncn-
to en los artículos 1410, 14Íl del C.ídigo dc
Comercio cn vigor, así como los numerales
543, 544 Y 549 del Código de Procedimientos
Civiles en vígor aplicado suplctoriamcntc al

, primcro dc los ordenamientos invocados, sá-
qucse a pública subasta cn primera almone-
da y almcjor postor, el siguientc inmuchlc.

PREDIO SUB-URBANO uhicado calle José
Maria Morelos número 224, cn la Colonia
Miguel Hidalgo de la Ciudad de Villahenno-

AL PUBLICO EN GENERAL:

sa, con superficie 273.20 metros, con las si-
guientes medidas y colindancias. AL NORO-
ESTE: 8.00 Metros con la calle José María
Morelos; AL SURESTE: 8.00 Metros con la
señora SARA GARCIA DE LA CRUZ; AL
NORESTE: 34.10 Metros con ROBERTO
HISIS SOUR; AL SUROESTE: 34.2.0
Metros con MAURICIO LOPEZ HIGARE-
DA, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta ciudad dc
ViIlahermosa, Tabasco, el 23 dc febrero de
1983, bajo cl númcro 820 del Libro General
de Entradas, a folios del 3503 al 3509 del
libro de duplicados volumen 107, quedando
afectado por dicho contrato el predio núme-
ro 57,751 folio 101 del Libro Mayor volumen
226, al que fue fijado un valor comercial dc
N$195,006.00 (CIENTO NOVENTA Y
CL"oJCO MIL SEIS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad de
N$130,004.00 (CIENTO TREL'\'T A MIL
CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO: Sc hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la su basta, <Iue de-
bcrán depositar previamente cn la Tesorería
del Tribunal Superior dc justici a en el Esta-
do, ubicado en las esquinas que forman las
calles de Nicolás Bravo e Independencia de
esta ciudad, una cantidad cquivalente al diez
por ciento dc la cantidad base para el remate
del hicn respectivo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene el Arf ículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúncicse por TRES VECES dentro dc
nueve días en el Periódico Oficial del Estado.

así romo en W10 de los diarios de mayor cir-
culación, y fijar avisos correspondientes en
los sitios más concurridos en el entendido que
cl re mate tendrá verificativo en el recinto de
este juzgado el día veinticuatro de abril de
m iI no vecientos noventa y cinco a las diez ho-
ras.

Notifíquesc personalmente y cúmplase.
Así lo -proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, por yan-
te la segunda Secretaria Judicial, C. NOR-
MA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, con
quienactúa y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLl-
CACION EN EL PERIODlCO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DlAS, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTICU~TRO
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA-
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
C. NORMA LIDIA GUTIERREZ GAR-
CIA.
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No. 8736 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 163190 relativo
áI Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
el Lic. Flavio Amado Everardo Jiménez
Apoderado General de Banco B.C.H. hoy
Banco Unión S.A. en contra de JoSéHernán-
dez Hidalgo, Norma María Vida) Vidal y
Carmen Vida) Guzmán, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIME-
RA lNSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
MARZO NUEVE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YCINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
F1avioAmado Everardo Jiménez, Endosata-
rio en Procuración de la Institución denomi-
nada Banco B.C.H., Sociedad Nacional de
Crédito y toda vez que ya fue notificado el
acreedor reembargante Banco Mexicano So-
mex, S.A. hoy Banco Mexicano S.A., del Es-
tado de Ejecución que guarda la presente
causa; con ftmdamento en lo diSpuesto en los
artículos 1410, y 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, 533,544,549,550 al 553 y de-
más relativos de la Ley Procesal Civil Vigen-
te en el Estado, aplicado supletoriamente a
la Materia Mercantil, sáquese a pública su-:
basta en tercera AImQneday al mejor postor,
sin sujección a tipo el siguiente bien in-
mueble; Predio urbano y construcción a
nombre de Norma María Vidaf Vidal ubica-
do en la calle tres en la Colonia Reforma de
esta Ciudad, constante de una superficie de

AL PUBLICO EN GENERAL:

147.63 metros cuadrados, dentro de las me-
didas y linderos siguientes: Al Norte 6.70
metros con la calle tres; al Sur 5.70 metros
con José de la Cruz Vidal Córdova, al Este
Z3.40 metros con José de la' Cruz Vidal Cór-
doba; al Oeste 25 metros con Andrés Vidal
Córdova de Carrera; inscrito el 17 de oc-
tubre de 1968, bajo el número 3960 del Libro
General deEntradas, a folios del 1.2015al

12020del Libro de Duplicados, volumen 102
afectando el predio número 25970 d folio del
148 del Libro Mayor Volumen 101 pro-
piedad de la demandada Norma María Vidal
Vidal.
--SEGUNDO.- Al predio antes mencionado
se le fijó un valor comercial de N$137,235.00
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.) que servirá de base pa-
ra el remate.-
--TERCERO.- A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve dias, por medio de edictos
que deberán publicarse en el Periódico Ofi-
cial del Estado, así como en los diarios de
mayor circulación de esta Ciudad como N~
vedades de Tabasco, Tabasco Hoy, presente,
Avance y el Sureste, fijándose además avisos
en los sitios públicos de costumbre más con-
curridos en esta capital, haciéndose' saber
que la diligencia de remate en cuestión
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las ONCE, HORAS DEL DIA
DIECINUEVE DE ABRIL DEL PRESEN-
TE AÑO, debiéndose los licitadores deposi-
tar previamente en la Secretaría de Finanzas

del Gobierno del Estado o bien en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería del H. Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la que sirva de
base para el remate del bien inmueble antes
descrito.
--Notifiquese personalmente y cúmplase,
-Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Agustin Sanchez Frías, Juez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, Vll1ahermosa,
Tabasco, asistido de la Secretaria Judicial, li-
cenciada Isidra León Méndez que certifica y
da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL YPARASU
PUBLICACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO
DE MAYOR CmCULACION DEL ESTA-
DO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAR-
ZO DEL AÑo DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ISIDRA LEON MENDEZ
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No. 8738 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAlSO, TABASCO.

En el expediente civil número
315/994, relativo al Juicio Ominario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
JOSE MANUB..IZQUIERDO CARA VEO, en
contlB de INMOBlUA RlA y CONSTRUC·
TORA KAPA S.A. DE C. V. ylo QUIEN RE·
SULTE SER REPRESENTANTELEGAL Y
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO·
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE
MEMJEZ, TABASCO; con fecha trece de
malZo del año en curso, se dictó un auto
que a la letra dice:
••.UNICO:· Advirtiéndose de los presentes
autos que el domlcllo de la demal/dada In-
mobiliaria y ConstRIctora KAPA S.A. de
C.V. ylo quien resulte ser su reRresentante
legal, no existe según constancia el! la dili·
genc/a placf1cada en el exhorto número
64, deducido de este Juicio por la notifica·
dora del Juzgado Primero Civil de Inmatr;'
culaclón Judicial de México, D.F., en fecha
primero de tebrero del año en curs o, y con
la constancIa expedida por el C. Director
de s.gurldad Pública Municipal de esta
Ciudad, la cual obra a fojas dleclsels de los
autos, por tanto, se presume que la citada
demandada es de danlclllo Ignorado y co-
mo lo solicita el C. JOSE MANUEL IZ·
QUIERDO CARAVfO, en su escrito de
cuenta, y de conformidad con el articulo
121, tracción" del Código de Proceder Ci·
vllen vIgor en el Estado, hágasele la notifi·
caclón por edictos que se Insertarán en el
periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, y en uno de los de mayor cir-
culaclón que se e<ftan en la Ciudad de
VIHahermosa.Tabasco, por tres veces de
tres en fles dias, haclá,ndolesaber que de-
berá presentarse ante este Juzgado en un
térmIno de TREINTA DIAS que contarán a
partIr de la últIma publicación, a recoger las
coplas de tra9ladoante la secretaría del
mismo, vencido dIcho lapso comenzará a
correr el término de NUEVE DIAS, para
contestar la demanda, advertido que de no
hacerlo se le tendrá por presuntivamente
confeso de los hechos de la misma, aslmis·
mo, deberá señalar domicilio en esta
CIudad palB olr y recibir citas y notifica·
clones ya que de no hacerlo se le practica·
rá por los estrados del Juzgado, de cantor:
mldad con lo Indicado por el artículo 111
del Ordenamiento Legal antes ínvocado.·
Debiendo t,.nscrlblr el auto de Inicio.·
AUTO DE INICIO:· JUZGADO CIVIL DE
PflMERA INSTANCIA Da DISTRITO JU·
DIClAL DE PARAISO, TABASCO, A ONCE
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO. PRIMERO:· Por pre-

AQUIEN CORRESPONDA:

sentado el Ciudadano JOSE MANUEL IZ·
QUIERDO CARAVEO, con su escrito pre-
sentado el diez de agosto del año en curso,
con el cual se tiene subsanando el acúerdo
de fecha siete de julio del presente año.·
SEGUNDO:· Asimismo, con el escrito pre·
sentado el seis de julio del año en curso, se
le tiene promoviendo JUICIO ORDINARlO
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, en
contra de INMOBlUARlA y CONSTRUC·
TORA -KAPAS.A. DEC. V. ylo quien resul·
te ser su Representante Legal, Condomici·
lío en Avenida Ssn Bernabé No. 555-4 Zo-
na 20 de México, D.F., respeto al predio
urbano ubicado en la CarretelB Ubramiento
a Paraíso, Dos Bocas enla Ranchería Moc·
tezuma 1a. SscciÓII de este MuniciPo,
constante de una superficie de 71 ,024.8íl
M2 (SETENTA Y UN MIL VEINTICUATRO
PUNTOS OCHENTA Y DOS METROS
CUADRADOS), dentro de los límites y ce-
lindancias siguientes: Al NORESTE:
82.00, 68.00, 30.00, 40.00, 95.00 M.,
con ARTURO BARJAU; AL NOROESTE;
117.17, 73.00 M. con JUAN PEREZ
OVANDO; AL SURESTE: 115.70, 94.00
M. con Carretera Ubramiento Paraíso Dos
Bocas; AL SUROESTE:358.70 M con JO·
SE MANUEL IZQUIERDO CARA VEO, Y en
_contra del REGISTRADORPUBLICODE LA
PROPIEDADY DB..COMERCIOde Jalpa de
Méndez, Tabaco, la CANCELACION O EN·
MIENDA DB..A NOTA DEINSCRIPCION de
la Escritura Pública que ampara elpredio de
referencia.· TERCERO:· Con fundamento
en los artículos 1135, 1136,1138,1151
del Código Civi~ 10,20,44,111,112,
142,252,255,264,284 y,demás apli·
cables del Código de Procedimientos Civi·
les vigente en el Estado, dése entrada a la
demanda en lavia yu forma propuesta, fór·
mese expediente, regístrese en el UbIO de
gobierno que se lleva en este Juzgado, dé-
se aviso de su inicio a la H. Superioridad.
CUARTO:· Apareciendo que los demanda·
dos INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA
KAPA S.A. DEC. V. ylo quien resulte ser su
Representante Legal y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y Da CO-
MERCIO, tienen_su domicilio fuera de esta
jurisdicción, de conformidad con lo di5-
puesto por los artículos 103, y 104 de/Có'
digo Procesal Civil en vigor, girese atento
exhorto al Juez competente de la Ciudad
de México, D.F. y al Juez Civil de PrimelB
Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio de estos du-
zadas, ordenen a quien corresponda se
corlB traslado a los demandados y se les

emplace para que en el término de NUEVE
DIAS, den contestación a la demanda;
concediéndole a la demandada INMOBl·
LIARlA y CONSTRUCTORA KAPA, S.A.
DE C.V., CINCO DIAS más por la razón de
la distancia, asi como DOS DIAS más al de·
mandado REGISTRADORPUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, del Muni·
cipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para
que den contestación a la demandada; asi·
mismo se les requiere para que señalen do-
micilio donde oir citas y notificaciones en
esta Ciudad y persona autorizando para tal
fin, ya que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por
los estrados del Juzgado, de conformidad
con el articulo 111 del Código Procesal de
la materia.· QUINTO:· Se hace saber a las
partes que el periodo de ofrecimientos de
pruebas DE DIEZ DlAS, que previene el nu·
meral 284 del Código Procesal Civil,
co,menzará a correr al dia siguiante en que
haya vencido el término para contestar la
demanda.· SEXTO:· Se tiane al promoven·
te señalando como domicilio para oir y reci·
bir citas y notificaciones la casa marcada
con el número novecientos uno de la calia
Cinco de Mayo de esta Ciudad y autorizan·
do para tales efectos al Ciudadano VIC·
TORJESUS SEVILLA CASTILLO ylo JUAN
LUIS OSORlO DIAZ Ylo CONCEPCION
RODRlGUEZ HERNANDEZ.· Notifíquese

• personalmente.· Cúmplase.· LO PROVE-
YO, MANDA Y RRMA EL CIUDADANO LI·
CENCIADO JUUO CESAR BUENDIA CA·
DENA, JUEZ CIVIL DE PRIMERAINSTAN·
CIA DB.. DISTRITO JUDICIAL DE PA·
RAISO, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO U-
CENeIADO ROGB..IO ACUÑA RUIZ, QUE
CERTlRCA Y DA FE· Dos firmas ilegibles
rúbricas.
Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VE·
CES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PE-
RlODICO ORCIA L DB..GOBIERNODELES·
TADO DE VILLAHERMOSA, TABASCO, Y
EN OTRO DE MA YOR CIRCULACION EN
ESTA CIUDAD, SE EXPIDENLOS PRESEN-
TES EDICTOS EN PARAISO, TABASCO, A
LOS DIEeISeS DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO. DOY FE

LA SECRETARIAJUDICIAL

uc. MARIA DE LOURDES CUEVAS GAR·
CIA.
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No. 8714 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

Que en el expediente número 423/994,
relativo en la VIA DE JURISDICCION VO-
LUNTARIA,DILIGENCIA DE INFOR-
MACION DE DOMINIO, promovido por el
C. HECTOR IUDALGO ALFEREZ, ron
lechas cíneo de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro, y siete de febrero del pre-
sente año, se dictaron acuerdos que copiados
a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE IWMERA
INSTANCIA DB. PRIMER PARTIDO JUIJI.
ClAL DB.CENTICJ. VILLAHE1WOSA, TA·
_seo. CINCO DE DICIEMBRE DE MIL He}
VEDENTOS NOVENTA y CUATICJ.
Por presentado el ciudadano HECTOR
HIDALGO ALFEREZ. promo
viendo por su propio derecho, señalando co-
mo domiclUo para oir y recibir toda clase de
citas y notificaciones la casa mareada con el
número 422 de la calle Cuaubtémoc, Centro
de esta Ciudad, autoriiando para tales efeo-
tos a la licenciada Rosa Magdalena Corona-
do M,olina y al pasante de derecho Mayra Pe-
rez.tosca funénez promoviendo juicio en la
Via de JurisdicciÓD Voluntaria Diligencias
de Información de Dominio, a fin de acredi-
tar la posesión yel pleno dominio predio ros-
tico, ubicado en la calle Melchor Ocampo sin
número del poblado de Luis Gil Pérez, de es-
te Municipio del Centro, Tabasco, constante
de una superficie de 56.00 (Cincuenta y Seis
~e~s Cuadrados), localizado dentro de las
SJgUlente5medidas y rolindancias actuaIes al
Norte 8.00 metros con propiedad del ~ri-
to, al Sur.- 8.00 metros con el Colegio de
BachiUeresnÚlDero' 33, al Este 8.00 metros
con propiedad del suscrito; yal Oeste 30.00
metros con la CaUe Melchor Ocampo.- Con
fundamento en los artículos 870, 872, 904,
905, 906, 907 Ydemás aplicables del Código

A QUIEN CORRESPONDA:

de prooedúJiientos Civiles en vigor, y 2932 Y
2933 último párrafo 2936 y demás aplicables
del Código Civil ambos vigente en el Estado
se dá entrada a la demanda en la forma pro-
puesta, fórmese expediente y regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que
rorresponda y dése aviso de su inicio a la su-
perioridad.-
Se tiene al promovente Hector Hidalgo Alfe-
rez, por otorgando mandato judicial a la li-
oenciada Rosa Magdalena Coronado Malina.
en los términos dél artíc.do 2495 del Código
Civil en vigor, y para la ratificación de dicho
numeral se señalan las TRECE HORAS DE
CUALQUlERDIA Y HORAHABIL.-

, --Notifiquese al Ciudadano Agente del Mi·
nisterio Público adscrito a este Juzgado y al
Ciudadano Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Locali-
dad, para que promueva lo que a su repre-
sentación corresponda, en el término de
TRESDIAS.
--Notifiquese personalmente y cúmplase.
--Lo proveyó, mandó y firma la ciudadana
Lice.,c.iada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo Civil, por y ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada
ONPINA DE JESUS TUM PEREZ, que
autoriza y da fé.

-En siete de febrero de mil novecientos no-
venta y cinoo, esta Secretaria, da cuenta al
Ciudadano Juez con el escrito presentado por
ellicencUldo Héctor Hidalgo Alferez.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A SIETE DE F:EBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto el escrito de cuenta se acuerda:
--PRIMERO.- Se tiene al C. Héctor Hidalgo
Alferez, en los términos de su escrito de cuen-
ta, y ron fundamento en el artículo 2002 del
Código Civil en vigor, fíjense los avisas en los
sitios públicos más ooncurridos de esta
Ciudad, y publíquense Edictos en los pe-
riódicos Oficiál del Estado y en uno de los
Diarios de May or Circulación que se editen
en esta Ciudad, por tres veces dentro de tres.
dias, debiéndose publicar el auto de inicio de
fecha cinco de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro, y de este acuerdo.
--Notifiquese por estrados.
-Lo acordó, manda y firma el Licenciado
LeonelCáceres Hemández, Juez Segundo de
lo Cívíl por ante la Secretariá Judicial de
Acuerdos, Licénciada Ondina de Jesús Túm
Pérez, que autoriza y da Eé.:

Seguidamente se publicó en la lista de acuer-
dos.

y POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERlODlCO OFI-
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE
DlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ONDINÁ DE JESUS mM PEREZ
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No. 8734 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el-expedlente número 2421992, ralatl-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovl·
do por el Licenciado Jorge Guzmán Co·
lorado, Apoderado Legal del Banco Na-
cional de México, antes S.N.C., ahora So·
ciedad Anónima, en contra de los CC. Mi·
guel Angel Pérez Castellanos, Pablo Mo-
rales May y Guadalupe de la Cruz Her-
nández, se dictó un acuerdo que a la
1etradice: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMEF,A INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO. A (27) VEINTISIETE DE ENE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto y a sus autos el escrito del Llcen-
ciado Jorge Guzmán Colorado, con el
cual dio cuenta la Secretaría, para que
surta sus efectos legales, y se acuerda:

PRIMERO.· Como lo solicita el Apodera·
do Legal de la Institución actora yen viro
tud de no existir discrepancia en los dle-
támenes rendidos en autos por los perí-
tos valuadores designados; no haber st-
do objetados por las partes, se aprueban
para todos los efectos legales.

SEGUNDO.· Asi mismo y con fundamen-
to en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio en vigor, 543, 544,
549, 550, 551, 553 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vi·
gor, de aplicación supletoria a la materia
me-rcantil, sáquesea pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor el sl-
guiente bien inmueble: Predio Urbano
propiedad del demandado Miguel Angel
Pérez Castellanos, ubicado en la
Ranchería Macuspana de la misma--
Ciudad, constante de una superficie de
00·04·95hectáreas conlos síguientes lino
deros Al Norte 27.80 metros con Irma
Arias, al Sur 35.10 metros con Rafael
Rodríguez al Este 20.60 metros con
Popalerias y al Oeste 20.00 metros con
calle sin nombre, inscrito en el Registro

AL PUBLICO EN GENERAL:

Público de la Propiedad y del Comercio
de Jalapa, Tabasco, el dia once de marzo
de mil novecientos ochenta y uno, bajo
el número 179 del Libro General de
Entradas, quedando afectado por dicho
contrato el Predio Número 19,833a follo
89 del LIbro Mayor Volumen 83.· Servirá
de base para el remate de dicho ln-
mueble la cantidad de N$34,900.00
(TREINTA y CUATRO MIL NOVECIEN·
TOS NUEVOS PESOS00/100 M.N.), valor
comercial asignado por el perito respec·
tivo de las partes en esta causa, y será
postura legal, la que cubra las dos terce-
ras partes de la citada cantidad, o sea la
suma de N$23,266.66 (VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS, 661100 Moneda Na-
cional).

TERCERO.· Anúnciese la presente su-
basta or TRES VECES DENTRO DE
NUEVEDIAS mediante edlct9s que se
deberán publicar en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación, fijándose
además AVISOS en los sitios públicos
más concurridos tanto de esta ciudad,
como el lugar de ubicación del Inmueble
de que se trata, a efecto de convocar
postores, para lo cual expídanse los
ejemplares necesarios, concedléndosez
un día más por cada veinte kilómetros o
por una fracción que exceda de la mitad
por lo que con fundamento en el artículo
1071 reformado del Código de Comercio
en vigor, gírese atento exhorto al C. Juez
Civil de Primera Instancia de Macuspa·
na, Tabasco, adjuntándose los avisos de
referencia para su publicación ordenada,
inclusive en la puerta de este H. Tribu-
nal, entendido de que la diligencia de re-
mate en cuestión, tendrá verlflcaUvo en
el Recinto de este Jugado, a las DIEZ
HORAS DEL DIA DIECINUEVE DEABRIL
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los llcl-
tadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien ante el Departamento de

Conslgr ••.::lones y Pagos de la tesorería
judl~ial adscrita al H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, una cantidad
Igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base pare el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUARTO.' Toda vez que el certificado de
gravámenes que obre agregado a autos,
aparece expedido con fecha velntl.é1.
de octubre del afto de mil novecientos
noventa y tre. de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 545 del Código
de Procedimientos CIviles en vigor, de
aplicación supletoria al del Comercio,
prevéngase al promovente pare que a la
mayor brevedad, exhiba el certificado de
gravámenes corre.pondlente al periodo
transcurrido desde la fecha de aqu6l,
hasta la presente advertido que de no h.
cerio en tiempo, no .e llevará a efecto el
remate del Inmuebl. ordenado en este
a!Ato.

Notlfíquese personalmente y cúmpla,e.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernindez
Ynurreta, Juez Tercero de Primera Ins·
tancla de lo Civil, del Primer Distrito Ju-
dicial del Centro,por ante la Secretaria
Judicial, C. María Isidra de la Cruz Pérez,
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADODETABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL
DEACUERDOS.

C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZPEREZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO

JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 026/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colorado,
en su carácter de Apoderado Legal del Banco
Nacional de México, Sociedad Anónima, en
contra de los CC. Quirino Priego Pérez y
Candelaria del Clf."men Márqucz Bolívar de
Priego, con fecha trece de marzo de mil no-
vecientos noventa y cinco, se dictó un auto
que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A TRECE DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO:

VISTO; lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo que los avalúos
emitidos por los peritos designados en autos
no difieren en el valor comercial asignado el
predio embargado en esta causa, y al no hao'
ber sido objetado por ninguna de las partes,
romo lo solicita el Licenciado Jorge Guzmán
Colorado, Apoderado de Banco Nacional de
México S.N.C., ahora S.A. se declaran apro-
bados los mismos para todos los efectos lega-
les. .
SEGUNDO.- Como lo solicita el Apoderado
de la Institución actora y de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 1410 y 1411
del Código de Comercio en vigor y los nume-
rales 543, 544, 549, 550 del Código Procesal
Civil vigente en el estado, aplicado suplcto-
riamente a la. materia mercantil, sáquese a

. pública subasta eh primera almoneda y al
mejor postor el inmueble que a continuación
se describe; predio urhano y construcción

AL PUBLICO EN GENERAL:

uhicado cn la calle Tam pico númcro 334 co-
lonia Guadalupe Borja de esta Ciudad, con
superficie de 224.40 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colíndancias: al Nor-

'tc 19.55 metros con propiedad de Carlos Mo-
ralcs León, al Sur 19.50 metros con pro-
piedad dc Antonio Aseencio Ascencio; al Este
10.50 metros con la Prolongación de la calle
Tampieo y al Oeste 11.00 mctros con pro-
piedad de Carlos Gonzálcz. Inm uehlc que se
encuentra inscrito en el Registro Púhlico dc
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
a nomhre de Quitino Priego Pérez, haio el
número 8715 del Lihro General de Entradas,
quedando afectado el predio número 35,256,
folio 133 del Lihro Mayor Volumen 136. Ser-
virá de base para el remate, la cantidad dc
N$181,400.00 (Ciento ochenta y un mil
cuatrocientos Nuevos pcsos 00/100 M.N.) va-
lor comercial asignado por los peritos al pre-
dio dc referencia y será postura lcgal la que
cubra las dos teree ras parte de dicha canti-
dad, es decir N$120,933.32 (Ciento Veinte
mil Novecientos Treinta v Tres Nuevos Pesos
32/100 M.N.) .

TERCERO.- A fin dc convocar postores,
anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro dc NUEVE DIAS, por mcdio de odie-
tos que dcberán publicarse en .cl Pcriódico
Oficial del Estado, así como en uno dc los
diarios de mayor circulación de esta Ciudad,
talcs como Novedades de Tabasco, Tabasco
Hoy, Presente, Avance y el Sureste, Fijándose
adcmás avisos en los sitios públicos dc cos-
turuhre más concurridos dc esta Capital, ha-
ciéndosclc saber quc la diligencia de rematc
cn cuestión tendrá vcrificativo en cl recinto
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA VEINTE DE ABRIL DEL PRESENTE

AÑO. debiéndose los licitadores depositar
previamente en la Secretaría dc Finanzas del
Gohicrno del Estado o bien cn cl Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
tesoreria del H. Tribunal Superior dc Justicia
cn el Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento dc la que sirva de base
para el remate del bien inmueble antes
descrito.
---N otifíquese personalmente y cúmplase.
-v-Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahcrmo-
sa, Tahasco, asistido dc la Secretaria judi-
cial, licenciada ISIDRA LEON MENDEZ,
que ce rti fica y da fé ..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR qRCULACION
DE ESTA ENTIDAD, ASI COMO EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DE MIL NOVECIE:\'-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.
DODETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER-
DOS

LIC. ISIDRA LEON MENDEZ
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No. 8741 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

En el expedIente número 97019é3, relatl·
vo al Juicio Sumarlo Hipotecario, promo-
vido por Leonardo Márquez Prieto, por
su eroete derecho. en contra de OSCAR
HERNANDEZ CUEVAS Y MARiA
GUADALUPE MAY HERNANDEZ, con
fecha diecisiete de febrero del pwsente
año se dictó un acuerdo, que copiado a
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VllLAHERMO·
SA, TABASCO. A DECISIETE DEFEBRE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

···VISTOS, el escrito con el que da cuen·
ta la Secretaria y el estado procesal que
guardan los.autos, para que obre como
proceda y se acuerda:
···PRIMERO.· Apareciendo de autos que
ninguna de las partes objetó el dictamen
pericial de avalúo rendido por el Inge-
niero Federico A. Calzada Peláez, perito
designado en rebeldia del demandado, y
toda vez_que el actor Leonardo Marquez
Prieto, no obstante de no haber objetado
el referido 8Valúo se allana al mismo y
concuerda con el rendido por el perito e
su parte, se tienen por aprobados
dichos 8Valúos para los efectos legales
procedentes.
···SEGUNDO.· Como lo solicita el actor
LEONARDO MARQUEZ PRIETO en su
escrito de cuenta y de conformidad con •
lo dispuesto por los .artículos 543, 544,
549 Y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vi·
gor, sáquese a remate en subasta publl·
ca y al mejor postor el siguiente bien ln-
mueble:

A).· Predio Rústico ubicado en la
Ranchería Felipe Carrillo Puerto del Mu-
nicipio de Centla, Tabasco, constante de
una superficie de CUARENTA Y NUEVE
AREAS, CATORCE CENTIAREAS, locall·
zadas dentro de 188siguientes medidas

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL:

y collndanclas; Al Norte ochenta y un
metros y colinda con carretera Federal
de Frontera·Vlllahermosaj al Sur setenta
y cinco metros y colinda con camino ve-
clnal; al Este, sesenta y tres metros y co-
linda con propiedad de Román Oareíay
al Oeste sesenta y tres metros y colinda
con propiedad de Félix Silva Cárdenas.·
Dicho predio se encuentra Inscrito en el
Registro Pí.tJlco de la PropIedad r del

-Comercio de esta CIudad CapItal, be}o el
n(mero frese.ntos cuatWJta del Lbo c;..
neral de Entntdas, a folo mi c8nto nove,..
ta r uno al mi ciento noventa r cullro del
Ibto de DuplIcados con vOÜJJen c:lncuenta r
dos, afectando el ~ número •••• mi
doscientos noventa r 'ci'Jco foloJ qutnce del
libro mayor volumen veintitrés; Y'
.' mismo que se encuentra r8gistredo a

nombre de los demandado OSCAR HER·
NANDEZ CUEVAS Y MARIA OUADALU·
PE MAY HERNANDEZ, al cual se le fijó
un valor comercial de NS60,OOO.oo(se-
senta mil nuevos pe.os 00/100 M.N.)
siendo po.tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantldad, o sea
el valor de NS40.000.00 (Cuarenta mil
Nuevos pesos 00/100 M.N.).
TERCERO.· Se hace seber a los licitado-
res que deseen Intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del E.tado o bien
en el Departamento de Consignaciones
y Pago. de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Ju.tlcla del Estado,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de
la cantidad bese para el remate del bien
Inmueble descrito en el punto Inmediato
anterior, sin cuyo requisito no será adml·
tldos.
···CUARTO.· De conformidad con lo dls·
puesto por el articulo 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor,
publiquese este proveído, anunciándose
por dos veces de siete en siete días, en
el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los de mayor circulación que se edite
en esta Ciudad, tales como el Periódico

R8senfa, Tab8sCO hov o Novedede. de
Tabasco, quadando a elección del actor
cualesquiera de '.to. menclonedoa, p••
ra la convocación de postores, entendl·
do que la subaata tendrá ••edUcativo el
día SEIS DE ABRIL DEL PRESENTE AAo
A LAS NUEVE HORAS EN PUNTO.
···QUINTO.· Toda vez que el Inmueble su·
jeto a remate se encuentra ublcedo en la
Ranchería Felipe Carrillo Puerto pertene-
ciente al Municipio de Centla, Tabasco y
este se encuentra fuera de eata Jurisdic-
ción, con fundamento en lo dlapu,ato
por el articulo 551 del Código Adjetivo
Civil en Vigor, gi,..e atento exhorto al
Juzgado competente de aque"a Ciudad,
para que en &Ixlllo y cQlaboraclón dees·
te' juzgado ordene a quien correaponda
la fijación de los avisos en loa altl_ de
costumbre y en las puertas de e•• Juzg.
do.
···Notlfique •• personalmente Y cúmpla·
se.'
-t,e provey6, manda y flnnala ciudadana
Llcencl.da Maria Elena Hernindez
Ynurreta, Juez Tercero de lo Civil de Prl·
mera Instancia del Dlatrlto JudICial del
centro, por ante la secretaria Judicial
Ciudadana Mlrlam Rubí Sánchez Esparza
que certifica y da •••

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES De
SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODI·
CO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO E~
PRESENTE EDICTO, LOS CA TORCE
OlAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE VILlAHERMO·
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
..,

C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA
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No. 8725 INFORMACION AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

Que en el expediente Civil Número 1341994,
relativo al Juicio ele Diligencias de lNFOR-
MACION AD-PERPETUAM en Vía de Ju-
risdicciÓll VollDltaria, promovido por el C.
JUAN DANTORIE JIMENEZ. con fecha
diez de febrero de mil novecientos noventa y
cuatro, liledicló un acuerdo que textualmente
dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVn. DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO, A
DIEZ DE FEBRERO DEL AÑo DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y CUATRO.

VBtos la cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:

Se tiene por prelllentadoal señor Juan Danto-
rie Jiménez con su escrito de cuenta y docu-
mento que acompaña, consistente en un pia-
no, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
VollDltaria Dili~ de Información Ad-
Perpetuam tendientes a acreditarla posesión
como propietario del bien inmueble eonss-
lente en lDlpredio urbano sin construcción,
ubicado en la esquina que forman la¡ calles
JOlIlefaOrtfz de Dominguez y Pejelagarto de
esta Ciudad, con lDl8 superficie de 200.00
metros cuadrados, ~ las siguientes medidas
y colindanclas: AL Norte 20.00 metros con
ANTONIO GAMAS TORRES, al Sur 20.00
Metros con la calle Pejelagarto, al Este 10.00
metros con la caDe JOlllefa Ortíz de
Domínguez y al Oeste 10.00 metros con Sal-
vador Medína.- Con fundamento en los
Artículos 823, 824, 825, 826, 1135, 1138,
1151,2932,2933, 2934, 2935 y demás relati-

AL PUBLICO EN G.ENERAL:

vos del Código Civil en Vigor, en relación
con los numerales 142, 155 FRacción VIII,
870 Y872 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado de Tabasco, se admite la promo-
ción en la Vía y forma propuesta. En conse-
cuencia, fórmese expediente respectivo,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad, así como la ínter-
vencién que por ley le corresponda al Agente
del Ministerio Público adscrito, publiquese
este auto por tres veces de tres en tres dias
consecutivos en el Periódico Oficial del Esta~
do yen otro de mayor circulación que se edi-
te en esta Entidad Federativa, debiendose fi-
jar los avisos en los lugarespúblicos de esta
ciudad,.así como en el lugar en el cual se en-
cuentra ubicado el predio de referencia para
dar amplia publicidad a la solicitud del pro-
movente. Por otra parte solicítese informe,al
C. Presidente del Concejo Municipal de este'
Municipio con la transcripción con las
características del predio motivo de esta dili-
gencia, para que ínforme si este forma parte
del fundo legal de esta Municipalidad.
Hecho que sea lo anterior, recíbase la Infor-
mación testimonial a cargo de ARTURO PE-
REZ CERNUDA, JOSE ROSARIO QUIN-
TANA DOMINGUEZ y BERTALILA IZ-
QUIERDO JIMENEZ, con citación a losco-
lindantes del predio en cuestión, del Agente
del Ministerio Público adscrito, así como del
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad. Téngasele al pro-
movente señalando para oir y recibir citas y
notificaciones al despacho ubicado en Plaza
Hidalgo Número 124 de esta Ciudad y por
autorizando para tales efectos al Licenciado

LUIS F. LAÑESTOSA MALDONADO y/o
FRAMCISCO GARCIA MORALES.
Concluidas que sean las presentes diligencias
expídasele copia certificada de lo actuado al
promovente.
---Notifíquese personalmente .• Cúmplase.
--Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez
Segundo Civil de Primera Instancia, por y
ante el Ciudadano Francisco Alejandro
Olán, Segundo Secretario Judicial quien cer-
tifica y da fé,
---DOS FmMAS n.EGffiLES y RUBRI-
CAS.--

Lo que me permito transcribir para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación que se edite en el
Estado, por tres veces de tres en tres días con-
secutivos. Dado en el Juzgado Segundo Civil
de Primera Instancia del Sexto Distrito Judi-
cial de Cárdenas, Tabasco a los seis dias del
me de abril de mil novecientos noventa y
cuatro.-

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETAmO JUDICIAL

DELJVZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-

TANCIA, CARDENAS, TAB.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN
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No.8748

~UICIO SUMA.RIO HIPOTECARIO

Que en el expediente número 087/992,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado Leonel Guadalu-
pe Fajardo Pérez, en contra de./os ciudada-
nos Yolanda Salís Cruz y Margarita Chiu
He mández, se dictó un acuerdo que co-
piado al pie de la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JU-
DICIAL CON SEDE EN VILLA LA VENTA,
HU/MANGUILLO, TABASCO, A OCHO DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO.- Vista, la razón secretarial
que antecede, se acuerda: 1/0.- Agré-
guese el escrito de cuenta a los presentes
autos para que obre como en derecho pro-
ceda.- 2/0.- Se tiene por presentado al Li-
cenciado Ernesto Ventré Sastré con su
escrito de cuenta y anexo que acompaña
consistente en: Certificado de Libertad de
gravamen actualizado de fecha primero de
marzo del año que transcurre, escrito en el
cual solicita se señale hora y fecha para
que tenga verificativo el REMATE en pri-
mera almoneda del bien inmueble embar-
gado en este litigio.- 3/0.· Consecuente-
mente, y en virtud de que en los presentes
autos se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto por el articulo 545 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, y con apo-
yo en los articulas 543, 544, 549, 550,
551,552,553,557,558 ydemásrelat;'
vos del mismo ordenamiento procesal, y
toda yez que los peritajes ofrecidos no dis-
cardan se toma como base para remate el
ofrecido porellngenlero CESAR E. ZURITA
CAMPO, sáquese en primera almoneda a
pública subasta y al mejor postor el Predio
Urbano cuyas características son las si-
guientes: Predio urbano ubicado en la calle
Juárez de la Villa La Venta, del Municipio
de Huimanguillo, Tabasco constante de
una superficie de trescientos setenta y
nueve metros, diez centimetros cuadra-
dos, localizado dentro de las medidas y ca-
líndancias: al Norte en treinta y cuatro
metros, con propiedad de Angela Sánchez;
al Sur en 34 metros con la calle sin

. AL PUBLICO ENGENERA~

nombre; al Este en 11 metros 15 cm., con
la propiedad de Laura V. Steiner; y al Oeste
en once metros quince centimetros con la
calle Benito Juárez que dicho bien se en-
cuentra amparado por Escritura Pública nú-
mero seis mil ochocientos catorce de
fecha veintises de febrero de mil novecien-
tos noventa y uno, pasado ante lafé del U-
cenciado José del Carmen Torruco Jimé-
nes, Notario público substituto actuando
en el protocolo de la Notaria Pública Núme-
/O Uno de Huimanguillo, Tabasco, de la que
es titular el Ucenciado Jesús Madraza
Martinez de Escobar; documento que se
encuentra inscrito en el Registro Público de
Cárdenas, Tabasco, con fecha veinticuatro
de Abril de mil novecientos noventa y uno
bajo el número cuatrocientos cuerente y
ocho del Libro General de Entradas: a folios
el novecientos cuarenta y dos al novecien-
tos cuarenta y seis del Ubro de Duplicados
Volumen cuarenta y cinco: afectando el
predio doce mil doscientos setenta y cinco
folios ciento noventa y cinco.- 3/0.- Anún-
ciese el presente auto por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, fijándose edictos en
los sitios públicos de costumbre que debe-
rán publicarse en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en la Ciudad
de Villahermosa, tabasco, siendo indistin-
tamente en los periódicos que a conti-
nuación se indican: Presente, Novedades,
Tabasco Hoy, Avance y el Sureste. solici-
tando postores para la subasta que tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las TRECE HORAS DEL VEINTIOCHO DE
ABRIL DEL PRESENTE AÑO,sirviendo co-
mo base para el remate la cantidad de
N$160,468.00 CIENTO SESENTA MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 00/100 M.H.) valor que
que arroja el avalúo practicado en el Predio
antes descrito según dictamen rendido por
el perito valuador del actor, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad antes mencionada, debien-
do los licitadores depositar en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos oan la

Tesoreria del Honorable Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento en efectivo
delvalor asignado al inmueble que se rema-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.·
4/0.- Ahora bien y toda vez que dicho pre-
dio fue inscrito en el Registro Público dé la
Propiedad y del Comercio delMuniclpio de
Cárdenas, tabasco, con fundamento en los
articulos 1 O 3 Y 1 O 4 del Código de Procedi·
mientas Civiles en vigor, girese atento
exhorto al Ciudadano Juez de lo Civil de la
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de esta A utor/dad ju-
dicial y de encontrarlo ajustado a derecho
se sirva ordenar al personal corresponDien-
te fijar los avisos de la diligencia de REMA-
TE en los sitios públicos más concurridos
de esa Ciudad, cito en el Registro Público
de la Propiedad Palacio MuniciPal, Merca·
do Público, todos estos de dicha jurisdic-
ción y hecho que sea devuélvase a la bre-
vedad.· NOTlFIQUESE
PERSONALMENTE.· CUMPLASE.· ASI LO
A CORDO, MANDA Y RRMA B. CIUDADA'
NO UCENCIADO LUIS CANO GOMEZ,
JUEZ. MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
POR Y ANTE EL CIUDADANO UCEN·
CIADO MARTlN HERNANDEZ. VILLA FUER·
TE, SECRETARIO DE ACUERDOS CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

En veinte de Marzo de mil novecientos no-
venta y cinco, en la Villa la Venta, Huiman-
guillo, Tabasco, se expiden los presente
edictos para su respectiva publicación en
el periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por dos
veces de siete en siete dias.

SECRETARIO JUDICIAL

L/C. MARTlN HERNÁNDEZ. VILLA FUERTE

1·2
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No. 8765 JUICIO SUMARIO CIVIL
HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente, número 616/92, relativo al
Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovi-
do por ALBERTO CUEVAS LOPEZ, Apo-
derado del Banco del Atlántico, S.A. en
contra de Quintiliano Gavilla Ocharán,
Maria Esperanza Morales Pérez y Ninfa Ga-
villa Morales, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA·, TABASCO, A ONCE DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO

V 1ST O S.- Lo de acuenta se acuerda:
--PRIMERO.- Como lo solicita el ciudadano
AI~rto Cuevas López, Apoderado del Banco
del Atlántico, S.A. y tomando en ~enta de
que en autos obran exhibidos tres i!valúos
emitidos al respecto por el perito de la parte
actora, por el perito de la parte demandada
designado en rebeldía y por el perito el!
rebedía y por el perito designado por el acre-
edor reembargante; no obstante de que di-
fieren en el valor comercial que asignan al
predio hipotecado en esta causa, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 548 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado,
se aprueba para todos los efectos legales, el
avalúo emitido por el Ingeniero Gustavo Es-
pinoza Ayala, perito 'designado en rebeldía
de la parte demandada, por ser el más re-
ciente y el que mayor valor comercial asigna .
al referido predio.'

SEGUNDO.- Asimismo como lo solicita el
promovente y con apoyo en los numerales
543,544,549,550 Ydemás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor el predio que a
continuación se describe: Predio Urbano con
la construcción en él existente, ubicado en la
calle Santos Degollado número 127 de esta
Ciudad, constante de una superficie de
478.10 metros cuadrados, localizado al No-
roeste en 68.20 metros con Luis Carrera Le;
on; al Sureste 68.40 metros con Salaya al
noreste 7.00 metros con hermanos Lastra Pé-
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rez y al Suroe ste 7.00 metros con la calle San-
tos Degollado con superficie construida de
137.26 metros cuadrados. Inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad, bajo el número 9260, fo-
lio 152, volumen 153, afectando el predio
39528, a nombre de la demandada María Es-
peranza Morales de Gavilla. Servirá de base
para el remate de dicho oien la cantidad de
N$232,280.00 (Doscientos Treinta y Dos Mil
Doscientos Ochenta Nuevos Pesos 00/100
M.N.) Y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es de-
cir: N$154,P'í3.32 (Ciento Cincuenta y
Cuatro Mil, Ochocientos Cincuenta y Tres
Nuevos Pesos 32/100 M.N .).---
---TERCERO.- A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado yen uno de los diarios de mayor
circulación de.esta Ciudad y fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbre más con-
curridos de esta capital, haciéndosele saber
que la diligencia de remate en cuestión
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las ONCE HORAS DEL DIA ONCE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, debiendo los licita-
dores depositar previa mente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia o bien en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, una cantidad por lo menos
igual al diez por ciento de la que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
adm itidos.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.
--Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villaherrno-

'ISa, Tabasco, asistido de la Secretaria Judi-
cial, licenciada ISIDRA LEON MENDEZ,
que certifica y da fé.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A QUINCE DE MAR-
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YCINCO.

-- Vistos lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C.
Alberto Cuevas López, Apoderado del Banco
del Atlántico S.A., mediante,su escrito dc
cuenta y como lo solicita en el mismo se seña-
lan las ONCE HORAS DEL DIA VEIN-
TIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga lugar la diligencia de
remate en-primera Almoneda y al mejor pos-
tor del inmueble hipotecado, sirviendo de
mandamiento en forma el auto de fecha once
de noviembre de mil novecientos noventa v
cuatro, por lo cual expídanse los edictos ;.

.avisos correspondientes.

SEGUNDO.- Dígaseal promovente que la
copia del escrito de desistimiento que adjun-
to al ocurso que se provee, se agrega a los

.presentes autos, sin que ello implique que se
le tenga por perdido el derecho al acreedor
reembargante de que se trata; toda vez que
no se acredita que dicho desistimiento haya
quedado firme en el expediente 021/992.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO proveyó, manda y firma el ciudadano Li-
cenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahermo-
sa, Tabasco, asistido de la Secretaria Judi-
cial, licenciada Isidra Lcón Méndez,que cer-
tifica y da fé.

POR MAt"llDATO JUDICIAL y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClON
DE ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS TREINTA
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL '10-
VECIENTOS NOVENTA y CINCO. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA-
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETAlUA JUDICIAL
LlCDA. ISIDRA LEüN MEl\'DEZ

1-2
7 en 7



72 PERIODICO OFICIAL 5 DE ABRIL DE 1995

No. 8753

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
411/994, relativo en la Via de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad·
perpetuam e Inscripción de Posesión, pro-
movido por los CC. FRANKLlN LOPEZ
MENDEZ, y TRINIDAD DORLES CALZA·
DA, con fecha quince de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA

INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL Da. CENTRO. VILLAHERMO·
SA, TABASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE

. DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
··Se tiene por presentado los CC.
FRANKLlN LOPEZ MENDEZ, y TRINIDAD
DORLES CALZADA, por su propio de·
recho, con su escrito y anexos de cuenta,
señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones la casa número 61 O

de la Calle Ubertad Colonia Tamulté
de esta Ciudad y autorizando
para que en su nombre y representación
las reciba el LIC. RAMON RICOY LO PEZ,
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFOR·
MACIÓN AD·PERPETUAM EINSCRIPCION
DE POSESION, con el objeto de acreditar la
posesión sobre el predio rústico ubicado en
la Rancheria Boquerón Cuarta Sección del
Municipio del Centro; Tabasco, con una
superficie de 4,765.92 M2 con las si·
guientes medidas y colindancias: AL NOR·
TE, en 74.40 Mts., con José Luiz Vertiz,
AL SUR. en 94.00 Mts., con Macario de la
Rosa Osario, al ESTE; en 51.00 Mts. con
jesús Castro García y al oeste; en 69.00
Mts., con Arroyo Ciego.
«-con fundamento en los articulas 870,
872, 904, 905, 906, 907 Y demás apli·

cables del Código de Procedimientos Civi·
les 2932 y 2933 último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil ambos
vigente en el Estado, se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. Fórme·
se expediente regístrese en ellíbro de go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése avíso de su inicio al H. Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado.

Notifiquese al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado
y al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta jurisdicción
par que promuevan lo que a sus derechos
corresponda, asi como a los colindantes
del predio objeto de esta diligencias para
que presencien el examen de los testigos y
de conformidad con lo disp~sto por los
articulas y numeral 2832 del Código Civil
en vigor, fíjense AVISOS en los sitios públi·
cos más concurridos de esta ciudad y
publiquense EDICTOS en el Periódico Ofi·
cial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS. hecho que sea lo anterior se fi·
jará hora y fecha para la recepción de la in-
formación Testimonial ofrecida a cargo de
los CC. CARLOS CHABLE OLA N, FlLADEI.:.
FO HERNANDEZ PATRICIA Y LORENZO
RODRIGUEZ MENDEZ.

gír ense atentos oficios a los CC. H.
A YUNT.4MIENTO DEL CENTRO a través
del Sindico, y al Titular de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Ecologia del Estado, al
C. Jefe Operativo de Terrenos Nacionales,
asi como al Delegado en el Estado de la
Secretaria de Desarrollo Socíal,para'quese
sirvan informar a este Juzgado si el predio
a que se refiere la promoción de los CC.
FRANKLlN LOPEZ MENDEZ y TRINIDAD
DORLES CALZADk

Asimismo, se tiene a los promoventes
por otorgando Mandato Judicial en favor
del LIC. RAMON RlCOY LOPEZ, con funda·
mento en el artículo 2495 del Código Cívil
del Estado por lo que se señalan las TRECE

HORAS DE CUALQUIER DIA HABlL. para
la ratificación de dicho mandato Judicial.

Se tiene a los actores designando co-
mo Representantes común al C.
FRANKLlN LOPEZ MENDEZ en el presente
asunto.

Notifiquese personalmente y cúmpla·
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada·
na Licencíada Beatriz Margarita Vera
A guayo, Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante la secretaria de A cuerdos
Ciudadana Deyanira Sosa vázquez, que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITA
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a. PRESEN·
TE EDICTO A LOS TRES DIAS Da. MES DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL Da. ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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No. 8723 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

Que en el Expediente número 484/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado Gabriel Lastra Pedrero
y Alfonso Villegas Castellanos, Ends. en
Proc. de "Banpaís" Sociedad Nacional de
Crédito hoy S.A. en contra de los CC. Láza-
ro Ortíz PaylÓ y Consuelo Contreras Payró,
con fecha tres de noviembre del año próximo
pasado y treinta y uno de enero del presente
año, se dictó un proveido que copiados a \a
letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA CIVn.. DEL DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, TRES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y
CUATRO.

Vistos el escrito de cuentay el estado proce-
sal, se acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo que ninguna de
las partes objetó el Dictamen Pericial del
Avalúo del Perito Tercero en Discordia,
dentro del término legal concedido, y como
10 peticiona el actor Alfonso Villegas Cas-
tellanos, se aprueba el dictamen del Perito
Tercero en Discorcia, se tiene éste como pre-
cio base para losefectos legales.-

-SEGUNDO.- Como lo solicita el promo-
vente y con apoyo en 105 artículos 1410, 1411
del Código de Comercio en vigor, en relación
con los numerales 543, 544, 549 y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, en aplicación supletoria en materia
mercantil, sáquese a pública subaáa y al me-
jor postor el bien inmueble siguiente:

PREDIO SUBURBANO Y CONSTRUC-
CION, ubicado en la calle sin nombre de
Villa Macultepec, Centro, Tabasco, con una
superficie total de 10,848.20 (DIEZ Mn..
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
METROS CON VEINTE CENTIMETROS
CUADRADOS), del cual se saca a subasta la
parte alícuota que corresponde al demanda-
do LAURO ORTIz PAYRO, cuyas colín-
dancias y medidas son: al Norte 111.30
metros con Federico Ramón: al Sur 90.10
metros con Manuel García Juan EVangelista
y Humberto Ortíz, 47.50 metros con callejón
y Demetrio García, ,'9.20 con callejón y De-
metrio Gareia; al Oeste 158.00 metros con
Idelfonso Avalos, 8.55 metros «.55
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metros, 39.90 metros, 9.45 metros con Barto-
la Avalos, 13.55 metros, 95.00 metros con
calle sin nombre y zona federal Arroyo Ma-
cultepec; y al Este 210.00 metros con Federi-
co Ramón; predio inscrito el dos de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y seis, a
foliosdel 20526 al 20530 del Libro de Duplí-
cado Volumen HO afectando el predio
29287, folio 166, Volumen 112. Dicho predio
se encuentra inscrito a nombre de Manuel
Ortiz Ramón, Lourdes Payró de Ortiz, Lá-
zaro Ortiz Payré, Luis Ortiz Payro, Manuel
Ortiz Payró, Maria Ortiz Payró y Rosario
Ortiz Payré, y el cual se fijó un valor comer-
cial de N$280,135.00 (DOSCIENTOS
OCHENTA sm, CIENTO TREINTA Y
CINCO NUEVOS PESOS), correspondien-
do la parte alícuota del demandado la canti-
dad de N$40,OI9.00 (CUARENTA Mn..
DIECINUEVE NUEVOS PESOS MONE-
DA NACIONAL), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea N$26,679.33 (VEINTISEIS
Mn..SEISCIENTOS SETENTA y NUEVE
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).
---TERCERO.- Se hace saber a los Iícitado-
res que deseen intervenir en la subasta, debe-
rán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado, o bien, en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del estado, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.--

---CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio, anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el Periódíco Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijándose ade-
más avisosen los sitios más concurridos de es-
ta Ciudad, en convocación de postores, en-
tendído que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este H. Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL DIA TRECE DE DI-
CIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana

Licenciada Maria Elena Hernández Ynurre-
ta, Juez Tercero de Primera Instancia de lo
Civil, por ante el Secretario Judicial Licen-
ciado Carlos Arturo Guzmán Rivero, que
certifica y da fé.-

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A TREINTA Y UNO
DE ENERO DEL AÑo DE xm, NOVE-
CIENTOS NOVENTA YCINCO.-

VISTO: El escrito de cuenta que obra como.
proceda se acuerda:

UNICO.- Como lo solicita la parte aetora,
licenciado ALFONSO Vn..LEGAS CASo
TELLANOS en su escrito de cuenta y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor en re-

. lación con los numerales 543,544,549 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor,. en aplicación supletoria en
materia mercantil, sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDA Yal mejor pos-
tor el bien inmueble motivo de este Juicio, se·
ñalándose para la realización de la diligencia
de Remate las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL DlA ONCE DE ABRn.. DEL AÑO EN
CURSO, en los términos del acuerdo de
fecha tres de noviembre del año de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judicial Licen-
ciada María del Rocio Vidal, que certifica y
dafé.

y POR MANDATO JUDICIAL YPARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN
UNO! DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CffiCULACION QUE SE EDITAN EN ES·
TA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑo DE Mn.. NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE Vn..LAHERMOSA, CAPI-
TAL DELEST ADO DE TABASCO.

LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL

C. MffiIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TAS .• MEX.

B C. Gumercindo Hernández Sánchez,
Mayor de Edad. con Domicilio en la Calle
Francisco l. Madero sin nÚmero de la Villa
Ocuiltzapotlán, se presentó a este H.
Ayuntamiento Constitucional del Munici·
pio del Centro, denunciando un lote de
terreno municipal, ubicado en el domicilio
antes mencionado constante de una super·
ficie de: 230.82 M2, con las siguientes
medidas y colindancias:.
AL NORTE: 23.70 MTS., CON NATlVI·

. DAD HERNANDEZ SANCHEZ y DOMITI·
UO CALCANEO JIMENEZ.
AL SU~ 23.10 MTS., CON NATiVIDAD
JESUS HERNANDEZ.
AL ESTE: 10.35 MTS., CON CALLE FRAN·
CISCO I MADERO.

AL OESTE: 9.40 MTS., CON MIGUEL
RODRIGUEZSANCHEZ.

Se hace del conocimiento del público
en general, con el objeto de que las perso-
nas que se consideren con derecho sobre
el predio en mención, se presen:en y lo ha·
gan valer ck1ntrodel término de treinta dias
contados a partir de la última publicación
de los edictos, que serán publicados por
tres áas consecutivos, en el Periódico Ofi·
cial ck11Gobiemo del Estado, en el tablero
municipal y en algún diario local de mayor
circulación previO el pago realizado por el
interesado en cumplimiento con lo previsto
en los articulos 102 de la Ley Orgánica
Municipal y 233 del Bando de Pofcía y
ElIen Gobiemo para el Municipio de
Centro.

VILLAHERMOSk T.~a, A 14 DEMARZO'
DE1995.

!' riAGIO EFECTIVO. NO REB.ECCION.
CL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.
e. Jesús Taracena Martinez.

a. SECRETAfl/O Da. H. AYUNTAMIEN·
TO.
Miguel Cachón Alvarez.
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No. 8755 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAS .• MEX.

,
ce. Natividad Hernández Sánchez y

Domitilo Calcáneo Jiménez, con Domicilio
en la Calle Francisco t. Madero sin número
de la Villa Ocuiltzapotlán, se presentó a es
te H. Ayuntamiento Constitucional del Mu-
nicipio del Centro, denunciando un lote de
terreno municipal, ubicado en el domicilio
antes mencionado constante de uns super·
ficie de: 171.24 M2, con las siguientes
medidas y colindancias:

AL NORTE 24.05 MTS., CON ROOOLFO
SANCHEZ TOfKJ.
AL SU~ 23.70 ·MTS., CON GUMERCIN·
DO HERNANDEZ SANCHEZ.
AL ESTE: 7.10 MTS., CON CALLE FRAN-
CISCO I MADERO.

AL OESTE: 7.30 MTS., CON LOS CC. MI·
GUa. RODRlGUEZ SANCHEZ y SANTA
LEONMARlN.

Se' hace del conocimiento del público
en general, con el objeto de que las perso-
nas que se consideren con derecho sobre
el predio en mención, se presenten y lo ha·
gan valer <*Intro del término de treinta dias
contados a partir de ~aúltima publicación
de los edictos, que serán publicados por
tres dias consecutivos, en el Periódico Ofi-
cial del Gobieme del Estado, en el tablero
municipal y en algún diario local de mayor
circulación previo el pago realizado por el
interesado en cumplimiento con lo previsto
en los articulos 102 de la Ley Orgánica

Municipal y 233 del Bando de Pollcia y
&len Goblemo para el Mun/clplode
Centro.

VILLAHERMOSA, TAR, A 10 DEMARZO
DE 1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REB..ECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.
C. Jesús Taracena Martinez.

EL SECRETARIO Da. H. A YUNTAMIEN·
TO.
Miguel Cachón Alvarez.

2·3
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No. 8743 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 506/993, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado Jorge Guzmán
Colorado, Apoderado legal del Banco
Nacional de México, S.A. antes S.N.C. en
contra de los ce. Joaqulna Osorlo León,
Juan Enrique Reyes Osorlo y Elide Pérez
Valenzuela, ae dIctó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRES DE· MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO; lo de cuenta ae acuerda:
-PRIMERO.· se tIene a los peritos deslg·
nados en autos, aclarando dentro del tér·
mino que ae lea concedió, que la superfl·
cle total del predIo embargacto en esta
ceusa, es de 387.04 metros cuadrados y
que ello no altera en nada el valor comer-
clal aalgnado.· Consecuentemente como
lo aollclta el licenciado Jorge Guzmán
Colorado, Apoderado Legal del Banco
Nacional de México, antes S.N.C., ahora
S.A. se aprueban para todos los efectos
legales, el avalúo emItIdo por el Inge·
nlero F8derlco Amulfo Calzada Pel6ez.

-SEGUNDO.· AsImIsmo como lo solicIta
el Apoderado de la Inatltuclón actora y
con fundamento en lo dIspuesto por los
articulos 1410 Y 1411 del CódIgo de Co-
mercio en vigor, aaí como en los numera·
lea 543, 549, 550 del CódIgo de Procedl·
mlentoa Civiles vlgerite en el Estado,
aplicado aupletorlamente a la Materta
Mercantil, sáqueae a pública subasta en
primera .Imoneda y al mejor postor, el
Inmueble que a continuacIón se descrl·
ba; PredIo Urbano ubicado en la calle
Porfirio Díaz y Benito Juárez s/n de la

A QUIEN CORRESPONDA:

CIudad de Balancán, Tábasco, con una
superficie de 387.04 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y collndan-
cias; Al Norte 17.67 metros con la calle
Benito Juárez; al Sur 21.61 metros con
Armando Jlménez Joop, al Este 16.22
metros con la calle Porfirio Diaz y al Oes-
te con propiedad del señor Manuel Ba·
ños el cual se encuentra Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano lapata, Tabasco
bajo el número 164 del Libro General de
Entradas a folios del 543 al 546 del Libro
de Duplicados volumen 4,491 al folio 184
del Ubro Mayor Volumen 15; a nombre
de la señora Joaquina Osorlo León. ser·
vlrá de base para el remate, la cantidad
de N$266,200.00 (Doscientos Sesenta y_
seis Mil Doscientos Nuevos Pesos
00/100 M.N.) valor comercial que los peri·
tos designados en esta causa asignaron
al predio de referencia y será postura le·
gal la que subra las dos terceras partes
es decir N$177,466.66 (CIENTO SETEN·
TA y SIETE MIL CUATROCIENTOS SE·
SENTA y SEIS NUEVOS,PESOS 66/100
M.N.)
···TERCERO.· A fin de convocar posto-
res, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve dias en e/Pe-
rtódlco Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad y fíjense
avisos en los lugares públicos de COSo
tumbre más concurridos de esta capital
así como del lugar en que se ubica el pre-
dio, haciéndose saber que la diligencl a
de remate en cuestión tendrá verificatlvo
en el recinto de este Juzgado, a las ON·
CE HORAS DEL OlA DIEZ DE ABRIL DEL
PRESENTE ARo, debiendo los licitado·
res depositar previamenté en la
secretaria de Finanzas del Estado o bien
en el Departamento de Consignaciones

y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en esta En·
tldad Federativa, una cantidad por lo me-
nos igual al 10% (Diez por ciento) de la
que servirá de base para el remate.

···CUARTO.- Tomando en cuenta que el
predio se encuentra ubicado en la juris-
dicción correspondiente al Municipio de
Balancán tabasco, girese atento exhorto
al C Juez Civil competente de aquel lugar
para que en auxilio y colaboración de las
labores de este Juzgado, se sirva orde-
nar a quien corresponda, la fijación de
avisos a que se refiere el punto tercero
de este proveido, adjuntándole para tal
efecto los ejemplares necesarios.
-·Notifiquese personalmente y cúmpla·
se.
···Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido
de la secretaria Judicial, licenciada
Isidra León Méndez, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO Ofi-
CIAL DEL ESTADO QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD CAPITAL POR TRES VE·
CES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CATORCE OlAS DEL MES DE MAR·
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ISIDRA LEON MENDEZ

·2·3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
035/994 relativo al Juicio Sumario Hipote-
cario, promov ido por el Licenciado MA RIO
ARCEO RODRIGUEZ, Apoderado General
para pleitos y cobranzas de la Institución
Bancaria denominada BANCA SERFIN
5.N.e. HOY BANCA SERFIN S.A. en
contra de los CC. JUAN PEREZ CALDE-
ORN, ADELFO PEREZ CALDERON, CE·
RIFLORA VALENZUB.A DE PEREZ, MAR·
TlN PEREZ CALDERON, ZOILA PEREZ DE
CORDOVA Y ROBERTO AGUILAR RUEDA,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
CENTRO. VILLA HERMOSA. TABASCO. A
VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRlMERO: Se tiene al UC. MARIO AR·
CEO RODRIGUEZ, por exhibiendo debida·
mente ~te certificados de gravamenes de
los últimos Diez años, que reportan los in-
muebles sujetos a remate, en los cuales se
hace referencia a cada una de las partes

demandadas en el presente juicio, por lo que
que agreguense a los autos para que sur·
tan sus efectos legales correspondientes.
····SEGUNDO: En cuanto a lo anterior se
declaren aprobados los Avalúos presenta·
dos por la parte demandada para todos los
efectos legales a que haya lugar y como lo
solicita el ejecutante, saquese a PUBLICA
SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA, Y al
mejor postor los siguientes - bienes in-
muebles,
····A).· PREDIO RUSTICO.· Ubicado en la
Rancheria Arroyo Hondo cuarta sección de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie
de 1·06·45 has. con las medidas y coñn-
dancias siguientes: al NORTE 220.80
metros con Salatlel Pérez, al SUR 205.00
metros con Pacto Rivereño, al ESTE 50.00
metros con Carretera Municipal Santuario
Comalcalco y al OEST E 53.5 O metros con
Octavio CórdOlla, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Cá rdenas, Tabasco, bajo el número 95 7
del Libro General de Entradas; a folios
2699 al2 70 1 del Libro de Duplicados, vo-
lumen 74, quedando afectado por dicho

Contra to, el predio número 39,98 7 a folio
181 del Libro Mayor, volumen 128, pro-
piedad de JUAN PEREZ CALDERON, yal
que le fue fijado un valor comercial de N$
6,390.00 (SeS MIL., TRESCIENTOS NO-
VENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) y
es postura legal para el remate la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, lo anterior para los postores.
···8).· PREDIO RUSTlCO.- Ubicado en la
Rancheria Arroyo Hondo, cuarta sección
del Municipio de Comalcalco, Tabasco,
con una superficie de 0·25·00 has., con
las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE 50.00 metros con José de Jesús
Aréva/o de la Cruz, al SUR 50.00 metros
con Cruz Córdova Palma, al ESTE 50.00
metros con José de Jesús Arévalo de la
Cruz y al OESTE 50.00 metros con Carre-
tera Vecinal, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Cárde-
nas, Tabasco, bajo el número 1,433 del
Libro General de Entradas a folios 4146 al
4148 del Libro de Duplicados, volumen 72
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 28,833 a folios 78 del Libro
Mayor, volumen 120, inscrito a nombre de
JUAN PEREZ CALDERON, y al que le fue
asignado un valor comercial de N$
67,000.00 (SESENTA Y SIETE MIL
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N.), Y es pos-
tura legal para el remate la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad, lo anterior para los postores.
... C) .. PREDIO RUSTICO.· Ubicado en la
Rancheria Emiliano Zapata de Comalealco,
Tabasco, con superficie de 11·69·88 has.
once hectáreas sesenta y nueve áreas
ochenta y ocho centiáreas, con las medio
das y colindancias siguientes: al NORTE
con Ejido Emiliano Zapata, al SUR con Pris·
eliano Pérez Ventura y EIIelio Pérez, al ES·
TE con Concepción Pérez y al OESTE con
Esteban Pérez, inscrito en el Registro Públi·
ca de la Propiedad y del Comercio de Cár·
denas, Tabasco, bajo el número 541 del
Libro General de Entradas, a folios del
3O9O al 3O93 del Libro de Duplicados, vo-
1umen 6 O, quedando por dicho contrato, el
predio número 19,765 a folios 24 del Libro
mayor, volumen 84, inscrito a nombre ae
ADELFO PEREZ CALDERON, y alque le fue

asignado un valor comercial de N$
130,880.00 (CIENTO TREINTA MIL.,
OCHOCIENTOS OCHENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.), y es postura legal para
el remate la cantidad que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad; lo anterior
para los postores.
---D).· LOTE- Número 27, manzana 02,
ubicado en la calle Cárdenas de la lotifica-
ción denominada ElIena Vista de la cnon-
talpa aledaño el Boulevard Ingeniero Le·
andro Rovirosa Wade de Comalcalco, Te-
basca, con una superficie de 200.00
metros cuadrados, con las medidas y coün-
dancias siguientes: al NORTE 20.00
metros con el lote número 28, al SUR
20.00 metros con el lote número 26, al
ESTE 10.00 metros con la Calle Cárdenas
que es su ubicación; al OESTE 10.00
metros con el lote número 30, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el
número 598 del Libro General de Entradas,
a folios 1622 all 624 del Libro de Duplica·
dos, volumen 71 quedando afectado por
dicho contrato, el predio número 27,302 a
folio 47 del Libro Mayor, volumen 114, a
nombre de ADELFO PEREZ CALDERON, y
al que le fue asignado un valor comercial
de N$ 279,660.00 (DOSCIENTOS SE·
TENTA Y NUEVE MIL SBSCIENTOS SE-
SENTA NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N.) Y
es postura legal para el remate la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, lo anterior para los postores.
--·E).- PRDIO RUSTICO.· Ubicado en la
Rancheria Francisco ,. Madero, segunda
sección de Comalcalco, Tabasco, con su-
perficie de 3·00-00 has. tres hectáreas
con las siguientes medidas y colindancias:
al Norte 72.25 Y 83.5 Ometros con Adelfa
Pérez Calderón e Isaac Lázaro Martinez, al
SUR 173.45 metros con Miter de la Cruz
Pérez, al ESTE 133.15,50.00 Y 52.00
metros con Isaac Lázaro Martínez y Cami·
no Vecinal, al OESTE 329.05 metros con
Ernesto May Leyva y Natividad Márquez
Morales, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,
Tabasco, bajo el número 667 del Libro Ge·
neral de Entradas a folios 1959 al 1961
del Libro de Duplicados, volumen 74
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quedadno afectado por dicho contrato el
predio número 3 O, 789 a folios 33 del Libro
Mayor, volumen 128, inscrito a nombre de
ADELFO PEREZ CALDERON, ya! que le fue
asignado un valor comercial de N$
20,100.00 (VEINTE MIL, CIEN NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), Y es postura legal
para el remate la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo
anterior para los postores.
"'F) .. PREDIO URBANO.· Ubicado en la
Prolongación de la Calle Manuel González,
esquina con Calle Nueve del Barranco Sur
de Comalcalco, Tabasco, con superficie de
400.00 metros cuadrados, con las medio
das y colindancias siguientes: al NORTE
20.00 metros con Prolongación de Manuel
Gonz slez ; AL SUR:
20.00 metros con lote número 74, al ESTE
20.00 metros con la calle 9 y al OESTE
20.00 metros con los lotes números 69 y
70, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Ta-
basco, bajo el número 892 del Libro Gene·
ral de Entradas, a folios 2806 al 2808.
quedando afectado por dicho contrato, el
predio número 23,832, a folio 76 del Libro
Mayor, volumen 100, propiedad de ZOILA
PEREZ DE CORDOV A, y al que le fue asig-
nado un valor comercial de N$
286,800;00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL, OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/1 00 M.N.), y es postura legal para
el remate la cantidad que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, lo anterior
para los postores.
····G).· PREDIO URBANO.· Ubicado en la
Calle Hidalgo del Poblado de Tecolutilla del
Municipio de Comalcalco, Tabasco, con
una suoerficie de 654.5781 metros
cuadrados, c;on las medidas y coindancias
siguientes: al NORTE 18.00 metros con
Herlindo Alejandro, al SUR 17.75 metros

con Calle Hidalgo, al ESTE 36.03 metros
con Eliseo .Morales Santos,

y al OESTE 37.23 metros con Julián
Madrigal Carilla, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Cárdenas, Tabasco, bajo el número 499
del Libro General de Entradas;. a folios 536
al 538 del Libro de Duplicados, volumen
63, quedando afectado por dicho contra·
to, el predio número 20,220 a folio 208
del Libro Mayor, volumen 85, propiedad de
ROBERTO AGUILAR RUEDA: , y al que le
fue fijado un valor comercial de N$
46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL,
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), y es postura legal para el
remate la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad, lo anterior pa-
ra postores.
. -. TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen in.tervenir en la subasta,
que deberán depositar en del Departamen·
to de Consignaciones y pagos del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, el cual se
tmcuentra ubicado actualmente en la Ave-
nida Gregario Méndez Magaña, sin número
de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad (frente a la Unidad Deportiva), una
cantidad igual por lo menos al Diez por
ciento de la cantidad del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admiti·
dos.
-··CUARTO: Como lo previene el articulo
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, anúnciese por DOS VECES
DENTRO DE SIETE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, el cual por ser un hecho
notorio son Diarios Tabasco Hoy, Presente
y Novedades en cualquiera de ellos, fijan·
dose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de esta Capital en convo-
cación a postores en el entendido de que la
subasta tendlá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTE DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YCINCO.
···QUINTO: En consecuencia a lo anterior y
en virtud de que los predios antes meno
cionados se encuentran fuera de la Jutis»
dicción de este Juzgado, se tiene a bien gi·
rar atento exhorto al C. Juez Competente
de Comalcalco, Tabasco, para que fije los
avisos correspondientes.
···Notifiquese personalmente y cúmplase.
···Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda·
dano Juez el Lic. LEONEL CACERES HER·
NANDEZ, por ante el Secretario de Acuer·
dos el L/C. JOSE ARTURO CHAEJ..E
CABRERA. Que certifica v da fe •
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUEJ..ICAC/ON EN EL PERIODICO OFICIAL,
ASI COMO EN UNO DEMA YOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
POR DOS VECES DENTRO DE,SIETE DIAS,
EX PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS Da. MES DE MARZO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS

L/C. JOSE ARTURO CHAEJ..E CABRERA.

1-2
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No.8728 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAS., MEX.

C. carlos Hemández Lanclera, Mayor
de Edad, con Domicilio en la calle Simón
Sarlat, sin número de la Villa Ocuiltza·
potlán, se presentó a este H. Ayuntamien·
to Constitucional del MunicIpio del cantro,
denunciando un lote de terreno municipal
ubicado en el domlcHio antes mencionado
constante de una superficie de: 149.62
M2, con las siguientes medidas y colindan·
clas:

AL NORTE: 19.80 MTS., CON MARA
ISA ss. HERNA NDEZ LA NDERO.
AL SUIt 19.50 MTS., CON EDGAR,
AUDaRA MAGAU,
MARTHA PA TRICIA DE APElliDOS HER-
NANDEZ SOUS.

AL ESTE: 7.50 MTS., CON CALLE GRE·
GORlO MENDEZ
AL OESTE: 7.50 MTS., CON CALLE SI·
MON SARLAT

Se hace del conocImiento del pwRco
en genera4 con el obJeto de que las perso-
nas que se consideren con derecho sobre
el predio en mención, se presenten ytoha·
gafl vaier dentro dél término de treinta dias
contados a partir de la úftlma publicacIón
dII los edictos, que serán publicados por
tres dias consecutIvos, en el Per16dlco Of¡'
cial del Gobierno del Estado, en el tablero.
municipal y en algún diario Ioeal de mayor:
circulación previo el pago realizado por el
interesado en cumplimiento con lo previsto

en los artíclios 102 de la Ley Olj¡ánlca
MunicIpal y 233 del BlIndo. de /2OIIcíll y
flIen Gobiemo pera el Municipio de
c.ntro.

VlllAHERAfOSA, TAR, A 10 DE MARZO
DE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

C. Jesús Taracena Afartínez.

EL SecRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN-
TO.
Miguel cachón Awarez.

3
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No. 8739

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

En el expediente número 8611991, reteti-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado Gabriel Lastra Pedrero y
Anibal Alejandro Pedrero Loaiza, Endosata-
rios en procuración de Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en
contra de los CC. Angel Chablé Arias, Ar-
senio Sánchez Méndez, Roberto Chablé
Hernández, Martha Garcia de Sánchez, se
dictó el siguiente proveido que a la letra di-
ce:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TA·
BASCO. A DIECISIETE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YC/NCO.-
_.. VISTO, el escrito con el que da cuenta la
Secretaria y con el estado procesal que
'guardan los autos, para que obre como
proceda y se acuerda:

UNICO.· Como lo solicita el actor iicen-
ciado ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LO-
AlZA en su escrito de cuenta y toda vez
que el ecreedor reembargante Ucenciado
David Colorado Lanestosa, no dió contes-
tación a la vista que se le mandó a dar a
efectos de que manifestara su interés en
participar en la subasta de los bienes ern-
bargados en el presente juicio, en conse-
cuencia, se le tiene por perdido el derecho
para hacerlo con poste raridad; y toda vez
que no señaló domicilio para oír citas y no-
tificaciones, las subsecuentes, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos
por los estrados de este Juzgado.
SEGUNDO.· Apareciendo de autos que nin-
guna de las partes objetó dentro del térmi-
no concedido para ello los avalúos exhibi-
dos por los peritos de las mismas, en con-
secuencia, y toda vez que tanto los ava-
lúas de la parte actora y de la demandada
son concordantes entre si, se tienen por
aprobados los mismos para todos los efec-
tos legales conducentes.
TERCERO.- Como lo solicita el actor Licen-
ciado ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LO-
AlZA, en el escrito que se provee y de con-
formidad con lo dispuesto por los articulas
14 1O, 14 11 del Código de Comerico, y
543,544,549 y demás relativos de elCó-
digo de Procedimientos Civiles en vigor de
aplicación supletoria al de Comercio, sá-
quese a remate en subasta pública y al me-
jor postor los siguientes bienes inmuebles
y muebles:

AL PUBUCO EN GENERAL:

A). - Predio suburbano ubicado en la calle
Benito Juárez de la Villa Vicente Guerrero,
del Municipio de Centla, Tabasco, con una
superficie de SEISCIENTOS DIECISIETE
PUNTO CUARENTA Y DOS METROS
CUADRADOS, comprendido dentro de las
siguientes medidas y colindancias: ~I Nor-
te: en dos medidas: 22.6 O metros con
calle amito Juárez y 25.4 O metros con Fi-
lomena Sánchez Méndez, al Sur 46.00
metros con propiedad de la señora Aurora
Priego dé Narváez; al Este endos medidas;
3.10 metros con propiedad de Felipe Lan-
dero y 21.20 metros con propiedad de Fe-
lipe Landero; al Oeste 24.0 O metros con la
calle Francisco Ignacio Madero.· Inscrito
en el ~egistro Público de la Propiedad y del
Comercio a nombre de A rsenio de apellidos
Sá";chez Méndez bajo el número seiscien-
tos uno del Ubro General de Entradas, a fo-
lios del mil novecientos setenta al mil nove-
cientos setenta y seis del libro de duplica·
dos volumen setenta y seis, quedando
afectado por dicho contrato los predios nú-
meros seis mil cuatrocientos cuarenta y
tres, nueve mil quinientos sesenta y tres y
diez mil setenta y seis a folios 163, 149 Y
176 de los libros mayores volúmenes 23,
35 Y 38, al cual se le fijó un valor comercial
de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y UN NUEVOS PESOS 001100
MONEDA NACIONAL, siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dicho valor, es decir, la cantidad de CIN·
CUENTA y TRES MIL CUA RENTA
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N.)

8}.. Predio Sub-Urbano ubicado en Ijj Villa
Vicente Guerrero de Centla, Tabasco, con
superficie de 544.12 metros cuadrados
comprendido dentro de las siguientes me-
didas y colindancies: Al Norte en 23.40
metros con calle Benito Juárez; al Sur, en
25.40 metros con propiedad de Filomena
se dice de Arsenio Sánchez Méndez, al Es-
te 23.40 metros con propiedad de Felipe
Landero Jiménez y al Oeste en 21.20
metros con propiedaD de Arsenio Sánchez
Méndez Predio inscrito a nombre de Arse-
nio Sánchez Méndez el veintisiete de Enero
de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el
número 66 del Ubro General de Entradas,
a folios del 225 al 227 del Ubro de Dupli-
cados volumen 48, quedando afectado el
predio número propiedaolio 55 del libro
mayor volumen 8, al cual se le fijó un valor
comercial de TREINTA Y OCHO MIL TRES·

CIENTOS CINCUENTA Y DOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N. MONEDA NA·
CIONAL, siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad,
es decir la suma de VBNTICINCO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
001100 Moneda Nacional.·
C).· Bien mueble consistente en el vehiculo
matea Volkswagen Panel Tipo Combi Mo-
delo 1991, con número de motor PA-
024617 Y serie 21 MOQ00617 con placas
de circulación 86040 V del servido públi·
ca de pa sajeros del Estado de Tabasco, co-
lor azul con Blanto, al cual se le fijó un va-
lor comercial de DIECISIETE -MIL OCHO·
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
siendo postura I~galla que cubra las dos
terceras partes, de dicha cantidad es decir,
la suma de ONCE MIL OCHOCIENTOS SE·
SENTA y SEIS NUEVOS PESOS 331100
M.N.· .

O).' Bien mueble consistente en el vehiculo
marca VoIksVt(agen Combi Modelo 1991
con número deunotor PA·024621 con nú·
mero de serieZ1 M0000617, con número
de serie la anterior y placas de citeu/ación
86001 V del servicio de pasajeros del Es·
tado de Tabasco color azul con blanco, al
cual se le fijó un valor cometeial de CA·
TORCE MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/1 OO M. N. siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicho
valor es decir la suma de NUEV E MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M.N.
····CUA RTO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en· la
Secretaria de Finanzas del Estado, o bien
en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial de el H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado,
cuandC1fl1lenos el diez por ciento de la can-
tidad base para el remate del referido pre-
diosin cuyo requisito no será ádmitidos.
···QUINTO.· Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de nueve
dias, en el Periódico Oficial del Estado, y en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, tales como Pre-
sente, Novedades de Tabasco ylo Z8basco
Hoy, quedando a su elección a carg del se-
tor, para la convocación de postores, seña·
lándose poara la diigencia antes referida
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA
DIECIOCHO DE A BRIL Da. PRESENTE
AÑO.



5 DEABRIL DE 1995

···SEXTO.· Toda vez que los inmuebles su-
jetos a remate se encuentran ubicados
fuera de esta Jurisdicción, es decir, en Villa
Vicente Guerrero, Municipio de Centla, Te-
basco de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 1071 Y demás relativos del Có-
digo de Comercio en vigor; girese atento
exhorto al C. Juez Competente para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado
se sirva ordenar a quien corresponda la fija-
ción de los av isos en los sitios públicos de
costumbre y en la puerta de ese juzgado,
para la publicidad y convocación de posto-
res.

PERIODICO OFICIAL

·-··Notifiquese personq/mente y
cúmplase.··
--·Lo proveyó, manda y firma-n.Ciudadana
Ucenciada Maria Sena Hernári~z Ynurre-
ta, Juez tercero de lo Civil de Primera lns-
tancia del Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana Mi·
riam Rubi Sánchez Esparza que certifica y
da fé.

EL Quedandosu elección a cargo del ac-
tor.. Sivale.- Conste.

79
•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLJCACION EN a. PERIODICO OFICIAL
Da. ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO a. PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISElS DIAS Da. MES
DE MARZO Da. AÑO DE M,IL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLA HERMOSA, CA PlT AL Da. ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. MI.AM RUBI SANCHEZ ESPARZA

-2·3

No. 874e

.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL
CENTRO.

En el expediente número 976/94, te-
latlvo al Juicio EJecutivo Mercantl4 promo-
vido por PALMIRA ZEPEDA LOPEZ, en
contra de JESUS MONTERO MARTINEZ y
MAllA Da CAMfEN LOPEZ GOMEZ, se
dlct6 un acuerdo que a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
AfERA INSTANCIA Da DISTRITO JUDI·
ClAL Da. CENTRO, VILLAHElWOSA, TA·
8UCO, A TRES DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
••• V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
···PRlMERO.· A".~1endo que los ava/úos
emltldo8 par los pertfos designados en
autos aalglNlron Igual valor comercial al tn-
mwble em_glldo en esta cause, y los
mismos no,fueron objetados dentro del tér·
mino leal 'onc.dldo. como lo solicita las
C. Altnn Zepeds López, plJlte aetora en
.ta esusa, se aprueben los r.ferldos ava-
lúes, ".ra todos los efectos legales.
···SEGUNDO.· Como lo solicite feparte ac-
tora y con fundemento en lo dispuesto por
loa ertículos 1410 Y 1411 del Código de
Canerc/o en vigor, aí como en los nume·
rales 543,549,550 del Código de PIOce-
cimientos Civiles vigente en.1 Estado, apll·
ClIdo aupleforlemente a le MaterIa Mercan-
til sáquese a públlce subssta en primera al·
monede y al mejor postor. el Inmueble em-
batpado en eata cause, el cual a contl·
nuaclón se describe: Predio consistente
en: Lote 14 manzane 19, Andador Río Zu-
mat"', ubicado en" F1'acclonamlento Es·
peJo TteSde eata Cludlld con superficie de
123.03 metros cuedrados localIzado
dentro de lea siguientes medidas y colln·
danclo: Al Norte 7.02 metros con lote nÚo
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mero 34: el Sur 7.00 metros con Andador
Ifo Zsmatlán; al SSte 17.54 metros con
lote 15; el Oeste. 17.54 metros con lote
m>mero13. Inscrito en el Registro Público
ele la Propiedad y del Comercio ele .,sta
Ciudad, el cuatro de oetubre de mU nove-
cientos noventa y uno, e nombre de los de·
mandados en esta causa Jesús Montero
Martínez y MaM del CtJrmen L.6pezGó-
mez,.bejo el número 9991 del LIbro Gene·
ral de Entradas, .fectando el predio núme·
ro 76275 a folio 75 del Libro Meyor volu-
men 296. Servirá ele base para el r.,mate,
la cantidad de 1'1$94,850.00 (Noyents y
Cuatro MHOchoclentos Cincuenta Nuevos
Pesos 00/1 00 M.N.), valor comercls/ que
los peritos designados en esta CSUSB asig-
naron al predio de ,referenciay será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
dedlcha cantidad, es decir NI 63,233.32
(Sesenta y Tres Mil DoscIentos Treinta y
Tres Nuevos Pesos 32/100 M.N.).
... TERCERO.· A fin de convocar a posto-
res, anúnciese la presente suba...,1aDar tres
veces dentro de nueve d8s., en el Periód~
ca Oficial del Estad)" así como en uno de los
Disrlos de Mayor Circulación que se editen·
en esta Ciudad y fijenss avisos en lOs luga·
res públicos de costumbre más concurn-
dos de esta CtJplta~ haciéndose saber que
la dilIgencIa de rama te en cuestión tendrá
veriflcativo en el raclnto ele este Juzgado a
las ONCE HORAS Da. DIA DIECIOCHO DE
A BR/L Da. PRESENTE A ÑO, debiendo los
licitadores, depositar previamente en la
SecratelÍe de Finanzas del Estado o bien en
el OePllrtamento de Consignaciones y Pa.
gos de la Te~oreriaJudcial del H.' Tribunal

Superior de Justlcle de esta Entidad Fede·
ratlva. une cantidad por lo menos igual al
10 %(DIezpor ciento) de la que servirá de bao
se pata el remate.
···.;UA!lTO.· Se tiene por presentada a la
aetora Palmire Zepeda López, mediante su
escrito de fecha quince de febrero del pre-
sente año, promoviendo Incidente de li-
quidación de capital, Inteteses, y gatos
del Juicio. Consecuentemehte tramitese el
incidente respectivo, en cuadernillo que
deberá co"er unido por cuerda separada
elel principal.
···Notifíquese personalmente y cúmplsse.
···Lo proveyó, menda y firma el ciudadano
UCencladso AGUSTlN SANCHEz FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civlde Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del CtJñtro, Vinaher·
moa, Tabasco, asistido de la Secretaría Ju·
diclal, Ilcencíada ISIDRA LEON MENDEZ,
que certlfida y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU R·
JACION EN a. PERlOD/CO OFICIAL Da.
ESTADO y EN UNO DE LOS D1APlOS DE
MA YOR CIRCULACION DE ÉSTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO a. PRESENTE EDICTO, A
LOS DIEC/SSS DIAS Da. MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
CAPITAL Da. ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. ISIDRA LEON MENDEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE MARZO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Que en el .xpedl.nte número 637194,re-
latlvo al Juicio Ejecutivo Mereantl, pre-
movido por loc CC. Licenciados en D.
ntcho Luis Rey Maldonlldo J.-quln y pa-
sante en Derecho Mol"s Péntz zapata,
como Endosatario en Procuraclón de la
C. Ana Patricia Paredes Rojas, en contra
de José Euloglo Bello Huerta, con fecha
ocho de Marzo de Mil Noveclsntoc No-
venta y Cinco, se dictó un auto que co-
piado ala letre dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRI"'ER DISTRITO JU·
DlCIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A OCHO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.·
-·Vlsto en autos el.scrito de cuenta;
··PRIMERO.· Conforme lo solicita el ac-
ter y con fundamento en los artículos
1410,1411 Y demás relativos al Código
d. Comercio, así como 106 num.ral.s
543, 544, 549, 561 Y demu ntlatlyos al
Código de Procedlml.n'os Civiles en vi·
gor, apllcadossupletorlamente al Códl·
go de Comercio, •• orelen•. sacar a rem.
t. en .egunda almoneda y pública su-
basta el bien Inmuebl. embargado en el
presente Juicio, con rebaja del v.lnte por
cl.nto de la t.aclón, conslstent •• n:
pntdlo ubicado en la lotlflcaclón denoml·
nada TI.rra Coloreda del ex·.jldo José
M"a.Pino Suérez de la Colonia Tierra ce-
loreda, C.ntro, Tabasco, dicho pntdlo es-
tá ubicado en el lote número setenta y
uno de la manzana número alete zona nú'
mero uno, con una superficie di tres·

,cientos ocho metros .etenta
centímetros cuadredos, y la. atgulentes
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medidas y collndanclas: AL NORTE vein-
tiocho metros con zona federal, río Can1·
zal, al SU!;veintiséis metros con lote nú'
mero se•• rita centímetros cuadredos y
•• dice al Este, onca metros con pro-
piedad particular al 08ste doce metros
con calle sin nombr., In.crlto bajo el nú'
mero 11427 del LIbro Generel de Entra·
da" quedando afectado por dicho
contrato el pntdlo número 72,024 follo
129 del Libro Mayor Volumen 280, In-
mueble que le fue fijado un valor comer-
clal con ntbaja del veinte por ciento de la
tasación la cantidad de N$62,664.00 (SE·
SENTA y DOS MIL SEISCIENTOS SE·
SENTA y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), siendo posture legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad es decir la cantidad d.
NS41,n6.o0 (CUARENTA y UN MIL SE·
TECIENTOS SETENTA y SEIS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), siendo vélor de ad·
judlcaclón la cantidad de NS62,864.oo
(SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SE·
SENTA y CUATRO NUEVOS PESOS
001100 M.N.)
·-SEGUNDO.· se haca sab.r a locllclta·
dores que de•• en Int.rvenlr en la subas·
ta que deberán depositar pntvlament •• n
la subasta que d.berán depositar pr.·
vlam.nte en el Departamento de Conslg.
naclon.s y Pagos de la tesontría Judicial
del Tribunal Superior de Justicia en .1
Esta~, una cantidad Igualpor lo menos
d.1 dl.z por eíente en efectivo del valor
que slrv. d. base pan! .1 ntrnat. d.1 bien
respectivo, sln,cuyo requisito no s.rán
admitidos.

···TERCERO.· Conform. lo prevlen •• 1
artículo 1411 del Código de Com.rclo.n
vigor, anúncle.. por tntS v.ce. dentro

.d. nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, •• í como en uno d. los diarios
de mayor circulación que •• editen • n
esta Ciudad fijándose además avlsos.n
los sltloc públicos mu concurridos de
.sta Ciudad en convocación a postores
en .1 entendido d. que la subesta t.ndrá
v.rlflcatlvo en el recinto de este Juzgado
a las DIEZ HORAS DEL DI DOCE DE
ABRIL DEL PRESENTE AAo.

····Notlfiqu ••• personalmente y eümpta-
s•.
·-Así lo prov.yó, manda y firma el clud.
dano Licenciado Pablo Maga"a Murlllo,
Juez Quinto Civil de Prlm.... Instancia
d.1 Prim.r Distrito Judicial del Centro,
por y ante el Primer Secretario Judicial
LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO con
quien actúa, certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN ¡L PERIODICO OFI·
CIAL QUE SE EDITA EN EL ESTADO
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

...Ie. HECTOR AGUILAR ALVARADO
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El Periódico Oficial se publica los miercoies y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialía Mayor de Gobiemo.

las leyes. Decretos y dem.s d:sposiciones superiores son
obligatorías por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración aeerca de los documentos pu~lica·
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53·10·47 de Villa hermosa, Tabasco.


